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Prólogo 

Vaya de elHrada un a co nFes ió n: el pun to de mira de es ta obra es reco
nocido expressis verbis por los edi to res. C uando hace años iniciamos la an
dadura en el terreno de la legislac ión de bibliotecas públicas en los países 
de la Unió n Eu ro pea nos propusimos co ntribuir, elHiéndase que de un a 
manera modes ta, al fo mento de la cooperac ió n cultural en el ámbi to de la 
Un ió n Euro pea. 

La cultura -di j im os en o tro lugar-, qu e en esencia es creació n, se ca
racteriza por su d ive rsidad . Eu ro pa se ca rac teriza po r la va riedad cultural 
de sus países y regio nes pero también po r una herencia cultural co mún . 
Por es te motivo, el artículo 128 del Tratado CE establece que la Unión Eu
ropea debe contribuir «al fl orecimiento de las culturas de los Estados miem
bros, dentro del respeto de su diversidad nac io nal y regio nal, poni endo de 
rel ieve al mismo ti empo el patrimo nio cultural común ». 

Aunque el ámbi to de actuación en que nos movemos es muy concreto 
-el de la legislac ión biblioteca ri a-, hay que aceptar que su obj eto, las bi 
bli otecas públicas-t ienen una proyección social incues tio nable: «La biblio
teca pública, puerta local hac ia el co nocimiento, co nstituye un requisito 
básico para el aprendizaje a lo largo de los años, para la toma independielHe 
de decisio nes y el prog reso cultural del individuo y los grupos sociales»'. 
Por es ta causa, entendemos que el conocimiento de las normas que regu
lan las Bibliotecas públicas de los países de la Unió n Euro pea FomelHa la 
cooperac ió n cultural, mejora el conocimielHo de la cultura de es tos países 
y ayuda a refl ex ionar sobre es ta diversidad tan elHiquecedora. 

Pero si de internis non iudicat Ecclesia menos lo podemos hace r noso
tros : quienes co n mayor conocimien to pueden va lorar la índole y las ca
racrerísti cas de es ta obra so n los biblioteca rios, principales des tinatarios 
de este trabajo, que son conscientes de que los textos legales es tán faltos 
de amenidad , pero que saben que la base de la fun ción adm inistrati va es 
la norma legal; que entienden que los legisladores, al dictar preceptos que 
regulan la vida (s iempre en co nso nancia con la justi cia), nos ayudan a ave
riguar la naturaleza, las cualidades y las relacio nes de las cosas. En nues
trO caso, de las biblio tecas públicas . 

Ahora bien, tampoco queremos que esta aseveración sea tenida por una 
ve rdad inconcusa: ya dijo Vicens Vives, el maestro de esa plétora meridio nal 
de insignes histo ri adores, que los códigos escablecen limitaciones, y nada más 
que limitacio nes, a la rea lidad. Nadie pide que estas leyes se tomen como 
dogmas: creemos que ayudan a lograr un mayor conocimielHo de las cosas, 

I Manijim o d, la UNESCO Job" la Bibliouca P,íblica /994. 
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pero están sujetas al ca mbio, por lo que somos conscientes de que el hecho 
de editar textos lega les -aunque todos estos textos están vigentes- entraña el 
riesgo de lo dicho: el ri esgo de que la realidad supere al precepto, porque la 
realidad es más compleja y rebasa los límites de lo que sirve de norma. 

Comentarios sobre el contenido 

C reemos que la obra encier ra gran interés po r facilitar la co mprensió n 
de la política no rmativa específi camente bibliotecaria de los diferentes paí
ses de la Unión Europea. 

El texto presenta las leyes de biblio tecas públi cas de los países de la 
Unión Europea; pero no sólo eso : ex isten, inscritos en él, una se ri e de di s
pos iciones muy diversas que tratan de las biblio tecas públicas, algunas más 
antiguas y o tras más recientes, que co mpletan el marco normativo. El cri 
terio seguido para la selecció n de es tas di spos iciones que no so n propia
mente leyes de biblio tecas públicas es que se refi eran o recoja n aspectos 
directamente relac io nados con las biblio tecas públicas. Así pues, prevale
ce, por encima de todo, el sentido prácti co. 

La ex trao rdinaria variedad temát ica de que hacen ga la el resto de los 
textos (los que no so n propiamente leyes) queda igualada por la falta d e 
uniformidad en la extensió n, concepto y alca nce de las leyes . 

No obstante, el libro sólo puede alcanza r su pl ena catego ría de obra 
acabada cuando se añadan algunos textos que faltan (a estos textos podría
mos deno minarlos, en sentido genéri co, «textos complementarios»). Qui
zá convenga, en este sentido, dar una explicació n: las leyes de bibliotecas 
públicas forman el núcleo de es te vo lumen; pero una vez reunidas es tas le
yes, aún quedaba el trámite previo en que se decide, apreciando as pectos 
de co ntenido y dada la di sposición limitada de dinero para hace r frente a 
los crecidos gastos, si ha o no luga r la publicació n de otros textos . Los edi 
tores han preferid o seleccionar pocos textos , pero de importancia, que mu
chos sin ella; lo que significa que la labor d e selección ha tenido que se r 
muy rigurosa. Por esta causa, no se incluyen en el cuerpo de la obra las le
yes relacionadas co n el proceso político y administ rat ivo de descentraliza
ció n experimentado en algunos países2 

Se trata de una co lección de leyes y de di spos iciones de dive rsa natu 
raleza incorpo radas por primera vez a una obra, traducidas al español des
de la respectiva versión or iginal redactada en alguna de las lenguas ofi cia
les d e la Co munidad Europea: d anés, alemán, gri ego, ingl és, francés, 
italiano, neerlandés, po rtugués, finland és y sueco. Indicio po r el cual los 

1 Salvo en el caso de Francia. dado que se recogen algunos art ículos del Código de las Co lec
tividades Terrirori ales (aquellos que afectan di recramem e a las bibliotecas). 
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lectores pod rán di scurrir sobre las difi cultades que se hall aro n en el cami
no. La redacció n final de la obra que presentamos debe co loca rse a finales 
de diciembre d e 1997. 

Es una obra que ll ena un vacío pues to que ningú n o tro país ha hecho 
nada semejante. En algú n país se han inclinad o por publi car sus propias 
normas legales ob re biblIOtecas públicas: así, el Inst itu to Alemán de la Bi
blioteca (Deutsches B.ibliotheksin!titut), o rg.a nismo que «invest iga, desa
rro lla y difunde las tecnlcas y metodos biblIoteca rI os co n el fi n de anali 
zar, d esarro llar, no rm ali zar e introducir procedimi en tos y sis temas 
bibliotecarios»3, ha publicado una obra de gran mér ito que recoge las prin
cipales di spos iciones legales sobre las biblio tecas alemanas' . Peto Alema
nia se aparta de la regla general. 

Dinamarca ha hecho un tímido intento por ofrecer sus propias fuen
tes norm at ivas en ve rsión mulrilingüe5. 

Faltaba dar este paso. Y falta todavía dar un paso más adelante: el de la 
traducción fehaciente de cad a una de las versiones en las lenguas ofi ciales 
de la UI?ión Europea, de manera que puedan se r invocadas ante cualquier 
InstanCia. 

Co nviene pararse a considerar el proceso d e selecció n d e mate ri ales . 
Primeramente, hay que aludir a un hecho inevitable: no existen leyes so
bre bibliotecas públicas en Alemania6, Austria?, Bélgica8, Francia9, Ita li a 10 , 

Luxemburgo " , Países Bajos " y Po rtuga l u 
Sí ex isten leyes sobre bibliotecas públi cas en los sigui entes países: 
* Dinamarca: Ley sobre bibliotecas públicas. Ley nO 1.100 de 22 de di 

ciembre de 1993. 
* Finlandia: Ley de Bibliotecas. Ley nO 235 de 21 de marzo de 1986, 

co n reformas nO 134 de 9 de febrero d e 1990 y nO 725 de 3 de agos
to de 1992. 

" El lmútuto Aü máll d i: In Bibliou ca. Fundamentos de daullo. Ocmbre 1995. Trad . de Asun 
ción de Navascués y Benlloch. 

~ Die Deursche Bibliorhek: RechtstJorschrifu n fii r Bibliotluknrbú t , 2a ed., Berlín : 08 1, 1994. 
Además de la legislació n es pecífica sobre biblio tecas públicas, la reco pilac ió n legislativa he· 
cha po r el Oeuscches Biblio rhekinsti tut (OBI) recoge un amplio número de leyes y/o decre
ros de carácter más ampl io que afectan de manera más O menos directa a las bibliorecas p(i 
bli cas: adqui sic io nes (precio, e ncuadern ac ió n), uso y usuari os (pro recc ió n de daros, 
respo nsabilidad de la bibl ioteca, resrricc io nes de uso, del itos de los usuari os), rasas , derechos 
de autor (alquiler y prés tamo de o bras, programas de o rdenado r) . 

5 L~J sobr~ bib/ioucas p lÍb/icas. Co penhague: Oanish N ario nal Library Aurho ri ry, 1994. [In 
cluye la Ord~1I sobre bib/ioucas públicas de 1994J. 

6 No existe una Ley federal sobre las bibliotecas públicas ni existe una legis lación sobre bibliote
cas públicas emanada de cada uno de los Estados regio nales (Liinder), a excepció n de la L9 pa
ra elfomento de In formación continua J /as biblioucas de Baden-Wunemberg, de 20 de marro de 
1980 , que só lo en la 3a p:ure (capítu los 11 y 12) trata del fomento de las bibliotecas públicas. 
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• G recia: Ley sobre Bibliotecas Estatales. Sobre la creación, reconstrucción 
y organización unitaria de las bibliotecas del Estado. Ley nO 1.362 de 
26 de noviemb re de 1949. 

* Irlanda: Ley de Bibliotecas Públicas. Ley nO 40 de 17 de diciembre de 1947. 
* Reino Unido: 

Escocia: Ley de Bibliotecas Públicas. Ley de 6 de mayo de 1955 . 
- Inglaterra y Gales: Ley de 1964 sobre Bibliotecas y Museos públi

cos. Ley de 3 1 de julio de 1964. 
• Suecia: Ley de Bibliotecas. Ley de I de enero de 1997 . 

Comentarios sobre la edición 

En primer luga r, co nviene subraya r que el cuerpo de la ob ra se ha pre
parad o co n criterios "profes io nales», p resc indi endo de otras co nsidera-

No existe una ley de bib liotecas públicas en Austria. En el anfcu lo tirulado Auch úne "nelld
lic/u Geschichu? Dit! BemiilJtwgm 11m ún Osurriuhisclus Büclurúgeu/z (¿ También una his
toria interminable? .. ), su auror, N ikolaus Hamann , juega co n el título de la nove la de Mi 
chael Ende para aludir al trabajo que cuesta promulgar una ley de bibliotecas en Austria . 
Austria es un Estado federa l co mpuesro por 9 Estados reg ionales (Lñnda) donde la legis la
ción y la ejecución de la política relativa al servicio científi co y técni co de los archivos y bi 
bliotecas es co mpetencia federal. 

8 La ley sobre bibliotecas públicas de 17 de ocrubre de 1921 , mod ifi cada por las leyes de 19 de 
junio de 1947 y de 7 de jul io de 1969, fue sus tituida, para la comunidad fl amenca, por el 
Decrero de 28 de febrero de 1978 (que ha sido objeto de modificaciones posteriores) ; y por 
el Decreto de 19 de junio de 1978 , tamb ién modificado, pa ra la comunidad fla menca. La ci
tada ley de J 92 1 sigue en parre vigente en la comun idad flamen ca. 
La co mun idad germanófona no ha publicado ninguna ley sobre la materia , aunque se pro
mulgaron dos decreros sobre bibliotecas públi cas en los años 1994 y 995. 
No ex isre una ley de biblio tecas públicas en Francia, aunque, con el proceso de transferencias, 
ex iste un número impo rrante de disposiciones que tratan de las bibliotecas municipales (i n
cluidas las bibliotecas municipales ~cl asi ficadas") y de las bibliotecas centrales de prés tamo, que 
constiruyen. junto con las bibliotecas escolares, de empresas, de hospirales, de prisiones, erc., 
los 3 tipos de bibliotecas públicas (Poulain , M., L~s Bib/iothequ~s publiqu~s m E"rop~, p. 164). 

10 En Iralia , existe un reglamemo que rige las bibliotecas públi cas del Estado, pero no existe un a 
ley estatal sobre el asumo; y se han promu lgado leyes regio nales en materia de bibliotecas pú
blicas loca les en 19 de las 20 regiones, menos en Cerdeña. (Traniello, P. , Bibliouclu pubbli
c/u: il quadro istituzionaü ~urop~o, p. 150). 

lL No ex iste ninguna ley sob re la materia . 
12 La ley sobre bibliotecas públicas de 1975 fu e sustiruida po r la Lq por la qu~ u diclallllormas 

sobr~ planificación, ~juución} fina nciación d~ disposicion~s d~ pr~visión ~Il ~l urr~I1O d~l bi~
n~star social} socio-cultural, de 14 de febrero de 1987 (Boütín Oficial nO 73. 19 de marzo de 
1987), cuyo capítul o V trata de las bibl iotecas públi cas. En 1994, se promu lgó la Lq sobr~ 
Rigimen ~spu!fico d~ la cultura, que se ocupa de las bibliotecas en los artícu los 1 J a y l I b. 

IJ No ex isre una ley que regule el rema de las bibliotecas públicas: sólo un Decreto-ley de 1987 
que regula la cooperac ión entre el Estado y la Administración local , mediante unos contra
ros-programa , para el fomento de las bibliotecas municipales 
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ciones: lo que va le tanto como decir que se ha co nceb ido para aprovecha
mienro de todos aquel los que es tén interesad os en as pectos relacionad os 
con el mundo de la educació n y de la cultura. 

Nace co n absoluta independencia de toda obra anterior -precisa men
te por se r la primera vez que se hace un texto de es tas ca racterísti cas- y, en 
cierta manera, es deri va tiva, porque se fund a sobre el es tudio de los prin
cipales au to res euro peos que traran de la materi a l4

• 

Su pleno y no rmal co ntenido se ha lograd o a través del mecanismo que 
pod ríamos llamar de «consolidació n críti ca» de textos legales, es tablecido 
a base de anali za r dive rsas fuentes impresas para co nsignar la relación com
pleta de fuentes no rmativas de bibliotecas públicas de cada país. Es te me
canismo también es vá lido para consignar, si cabe, las vari antes existente 
en cada texto: la Ley de Biblio tecas públicas de Dinamarca de 1993 fu e 
rraducida al españo l, francés e inglés , en traduccio nes algo dive rgen tes . 

Entreranto se iban superando las difi cultades iniciales (deri vadas de los 
trámi tes previos de búsqueda de materi ales, principalmenre a través de las 
Embajadas de los países de la Unión Eu ro pea, pero también so licitando los 
textos a los M inisterios competentes, a las Asociac io nes profes ionales, a los 
profes ionales mismos) y se comenzó a di spo ner de rex tos, con lo que la se
lección ava nzaba, al ti empo que los progresos en las ges tio nes relacionadas 
con la traducció n y la impres ión permitían cumplir con los plazos fij ados. 

Respecto a la es tructura de los textos seleccionados, hay que decir que 
la ob ra sigue un o rden alfabético por países y, dent ro de cada país, se su
jetan los textos a riguroso orden crono lógico, sa lvo contadas excepcio nes 
(Alemania y Bélgica). 

Cada ley se idenrifica con un número (s i lo t iene as ignado), la fecha de su 
aprobac ión, y el boletín oficial y la fecha del mismo en que se ha publicado. 

14 C omisión de las Comunidades Europeas. Pub/ic Librari~s and t/u information Socúty. Lu
xembou rg: Office for Official Publicarions of rhe Eu ropean Communities, 1997. 

Gard ner, Frank. M . Publi, library I~gis¡ation: a comparativ~ stud}. París : UNESCO, 197 1. 

G ranheim , Else. Publi, Librar} L~gis¡ation in Etlrop~: a compllrativ~ Slud}. Oslo: S(3[ens bi
bliorckri lsyn, 11996). 

Manijimo d, 1(/ UNESCO ,ob" la Bibliouca PlÍblica } 994. 

PuBLICA [Acción concercada de la CE para bibliotecas públicas). 
Ihrrp://www.croydon .gov.uklpub lica/index.asp) . 1997 

Poulain , Martine y otros. L~s Biblioth~qtl~s pub/iqtus ~n Ellrop~. París: ~dition s du Cercle de 
la Libra irie, 1992. 

Traniello, raolo. Bibliouclu pubbli{h~: il qUlldro istifflzio,,"/~ mrop~o. Roma: Sinnos Edirrice, 1993. 
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Comentarios sobre la traducción 

Para evitar diferencias importantes en los resultados y para armonizar 
su co ntenido (por ejemplo, en la unificación de la terminología bibliote
ca ria), se encomendó la dirección del asun to al profeso r de la Facultad de 
Traducción e Interpretación de la Unive rsidad Pontificia Comillas-ICADE 
(Madrid) Ramón Garrido Nombela, fun cionario de la Comisión Europea, 
quien tradujo diferentes textos y revisó co ncienzudamente, palabra por pa
labra, los tex tos traducidos al español por los miembros de su equipo (los 
tex tos originales estaban redactados en francés, inglés, italiano y portugués). 

El material redactado en alemán se puso al cuidado de Ramona Do
mínguez Sanjurjo, directora de la Biblioteca Pública de Salamanca, y H ans 
H ening Rieken, que han tenido la pac iencia de espiga r entre más de cien 
textos alemanes relacionados con la materia para ofrecernos lo mejo r. 

Los textos griegos se confiaron al profeso r Elías Danelis, director del 
departamento de griego de la Escuela Oficial de Idiomas (Madrid), ya Ro
land Bakker la traducción del holandés al español, ya Magnus Lundh la 
traducción del sueco al español. 

A todos ellos nuestro agradecimiento por la magnífica labor desarrollada. 

Notas sobre el índice 

C ierra la obra un índice de términos, elaborado por Pilar Gó mez Font, 
en el cual es tán esc ri tos, por orden alfabético, los términos geográfi cos, los 
onomás ticos, y las materi as que aparecen en las disposiciones traducidas . 
No es un derecho priva tivo, pero hemos creído conveniente encomendar 
es ta compleja tarea a un fun cionario del C uerpo Facultativo de Bibliote
cas, quien, co mo profes ional familiarizado con los términos incluidos en 
la legislac ión biblio tecaria, sabe recoger lo más sustancial de las materi as 
de una manera breve y sumaria, para franquea rlos co n prontitud a cuan
tos co nsulten dicho índice. 

Agradecimientos 

El edi to r (edi to res en es te caso) en su acepción inglesa: perso na que 
cuida de la preparación de un texto y se responsabiliza de la edición, ha 
tenido la suerte de contar co n la ayuda ines timable de la entidad edi to ra 
(edi to r en su acepción cas tellana: el responsable de la editorial): la Aso
ciación Española de Archiveros, Biblio tecarios, Museólogos y Documen
talistas, lo que ha fac ilitado enormemente las cosas. 

ALEMANIAl 

Traductores: M . Ramona Do mínguez Sa njurjo 
Bib/iouca P,íblicn de SalllflltWrfl 

H ans H en ing Rieken 
ProfoJor de nlmuíTl (Salamallco) 

1. LEG ISLAC iÓN FED ERAL 

l . Ac uerclo· marco sobre la formació n para el puesto de diplo mado biblio tecario en bibliotecas 
públ icas 
Acuerdo de la Conferencia de Ministros de Cultura de 18 de enero de 1968 
(Boletín millúuria/ conl/in, /968,p. /27)........................................... ................................ p. 17 

2. Segunda recomendació n de la Conferencia de Ministros de C ultura sobre biblio tecas pú. 
blicas 
Acuerdo de la Conferenc i3 de Minislros de C ullur .. de 3 de di ciembre de 1971 
(8o/nh, miltÍJt~rial comtÍn, 23 (1972), p. 49·50) ............................................................... p. /9 

3. Acuerdo· marco sobre fo rmaci6n para los puestos de ca tego ría superio r en bibliotecas pú. 
blicas 
Acuerdo de la Conferenci3 de Ministros de C ulcur3 de 4 de febrero de 1972 
(Bolnílt mi"ÍJtuial c011"ín, / 972, p. 222·223) ................................................................ . p. 22 

, La Rcpública Federal de Alemania es un ESlado federal fo rm ado po r 16 Esudos regionales (Under) que se dividen 
en 38 un idades ad minin ralivas (Regierun gsbairke), a su ve-z. subdi vidid as en 445 dislriloS (Kreisc) y 16. 176 muni
cipios (Gemeinden). Los Eslados regio nal cs tie nen derecho a legislar sobre malcrias culrurales. exceplo en maleria 
de propiedad inle!ectual y derecho de edición. que son pOleslad exclusiva de la Federación. 
Tipos de bibliOlecas públicas: 
\. BibliOlecilS munici pal es (bibliol ecas cenITales, sucursa les)' bibliobuses). 
2. Bibl iotecas eclesiáslicas de acceso público. 
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4 . Recomendación de la Conferencia de Ministros de C ultura para el fo mento de medidas de 
construcció n y equipamiento de ed ifi cios para bibliotecas públicas 
Acuerdo de la Conferencia de Ministros de C ultura de 22 de julio de 1974 
(Bolnín millisurinl común, 25 (1974), p. 487-493) ................................... . 

5. Reglamen to para la fo rmación de as istentes de biblio tecas en biblio tecas públicas 
de 20 de junio de 1975 
(Bolelíll de Legislación Fedunl, 1 (1975). p. / 440) ................. ........................................... . 

6. Reco mendac ió n de la Conferencia de Ministros de Cultura para la cooperació n entre b i
bliotecas escolares y bibliotecas públicas 
Acuerdo de la Confe rencia de Minis tros de C ultura de 14 de septiembre de 1979 
(Dn}1l SIl}ollia. Bolnín miniJurifll. 29 (1979). p. / .828· / .829; 30 (1980). p. 1.291} 

11. LEGISLAC IÓN DE LOS ESTADOS REGIONAL ES (LANDER) 

1. BADEN-WORTTEMBERG (BAD EN-WURTEMB ERG) 

Ley para el fomento de la fo rmación cont inua y las bibliotecas 
Redactada el 20 dc mano de 1980 
(GBI d~ Bndm· \'(IlIrumbag. /980. p. 249·254) ...... . 

2. BAYERN (BAVl ERA) 

2. 1. 

2.2. 

Fomento de biblio tecas populares 
Dis l>os iciones de 17 de julio de 1953 del Min isterio pa ra la Educación y la C ultura del Es · 
lado de Baviera, y modifi caciones de 22 de junio de 1959 y 15 de mayo de 1970 
(Bolnín Gmrral Admi"iSlrarivo dr Bnvirra (GVBJ), / 979, p. 25/·252 ............................. . 

Reglam ento sobre la estructura de la administrac ió n estatal de bibliotecas 
de 28 de mayo de 1990 
(Boletín Gtmtral Administrativo dr Dnviaa (GVBJ), /990, p. / 74) .. 

3. BRANDEN BURG (BRANDEBURGO) 

Co nstitució n y fun cio nes del Servi cio T écnico Estatal de Bibliotecas públicas en el Land de 
Brandeburgo 
Decreto ge neral del mini stro de Investigación, C iencia y C ultura de 24 de mayo de 199 1 
(Dolníll Oficial d~ Brandm bllrgo, 2 (1991), p. 329·330 .............................. ....................... . 

4. H ESSEN (H ESSE) 

Funciones y competencias de los Servicios de Bibliotecas Populares Es tatales 
Dec reto de 15 de agosto de 1952 
(Bolnín Oficial dtl Mi" ÍJurio d~ Ed'lCluión e InS/rtlcciólI Popular fHeluJ. 5 (1952). p. 578·579) .. 

5. NORDH EIN-W ESTFALEN (RENANIA DEL NORT E-W ESTFALlA) 

5. 1. Fomento de las biblio tecas de acceso públ ico de titul aridad ecles iást ica 
Decreto del Ministro de C ultura del ¿¡",dde Renania del None·Westfalia de 1 de octubre 
de 1979 
(80lnin Oficial NF. 29 (/979). p. 4/ 0-4 /2) .................................................................. .. 

p. 24 

p. 27 

p.30 

p.33 

p.38 

p.42 

p. 45 

p. 47 

p. 49 

Alnntmill 

;.2. Fo mento de las biblio tecas esco lares a través de 105 fo ndos del La"d 
Dccreto del Min is tro de C ultura del Lalld de Renania del onc·Westfalia de 5 de ab ril de 
1990 
(Dolníll Oficilll comlÍn dr 101 MillÍJurios dr Cllltllm ... did lalld de Rtf/allia drl Nortr· \Vmfolill, 
/.42 (1990): p. 3/4: 801"i" NF. 40 (1990). p. 399).......... .. ...................................... .. 

6. RH EINLAN D-PFALZ (RENAN IA-I'ALATINADO ) 

Directi vas para la pro moció n de las b ibliotecas públicas en Renania· Palat inado 
Reglamento admini strativo del Ministerio de Educación y C ultura de 18 de enero de 1994 (92 1 
A -53. p. 243-250) 
( /Jolrlíll ofiritd C01ll,ill dr 1m MiniSlrriol dr Ed,lCIlriÓ" J Cultura. y Cimria y Formación Co",inuo 
dr RmflJ/ia· PalalÍwulo ,,"411994, p. 181· / 86) ............................................................. .. 

7. SACHSEN-AN HA LT (SAj ON IA-AN HALT) 

Bibl io tecas públicas y bibliotecas esco lares en Sajo nia.Anhalt 
Reglamento de bibliotccas escolares y bibliotecas públicas del Ministerio para Escucl as. Educación 
de Ad ul tos)' Cultura (MSEK) del Land de Sajonia.Anhalt 
Decreto del Ministerio (MSEK) de 30 de ju lio de 199 1 ......................................................... .. 
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p. 5 / 

p. 52 

p.63 



1. LEGISLACIÓN FEDERAL 

1. 1. Acuerdo marco so bre la formaci6n para el puesto d e diplomado 
biblioteca rio en bibliotecas públicas 
Acuerdo de la onferencia de Ministros de Cultura de J 8 de Enero de J 968 
(Bo",í/1 mi/1ÍI'uinl comÚ/1 1968. p. 121) 

Los In stitutos gestionados por los Lilnda para la formación biblioteca ria e n bi 
bliorecas públicas se arendrán a lo siguienre: 

l . AdmisiólI 

J. Para la admisión se requiere el ri".Jo de bachilleraro. Excepciona lmenre. po
drán ser admitidos los so lic itantes que hallan finalizado sus estudios en la R~al
scbllle (Escuela se undaria co n se is cursos). en un ce nrrQ de forma ción profe
sional relacionado con el área de bibliotecas, o posean Otra titulación equivalente. 
Es necesa rio haber cumplido los 2 1 años. 

1/. Formació" 

2. La formació n dura seis semestres. Esta fo rmació n incluye 01110 ITIlnlmO cuarro 
meses de práclÍcas tuteladas. que deben rea lizarse en los periodos de vacacion es. 

Los csrudios en una escuela superio r podrán co nva lidarse -según los casos- por 
uno o dos se mestres. 

3. Las prácr icas obligaro rias en bibliorccas p"blicas podrán ser susriruidas por prác
ticas en biblio fecas cic ntíficas o espe ializadas u otro cipo de bibliotecas sicm-
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p rc que estas bibliotecas estén gestionadas po r bib liotecarios profesiona les (que 
hayan superado un examen estatal) y fun cionen de acuerdo con las técn icas mo
dernas de ges tión de bibliotecas. Además, estas prácti cas necesitarán la co nva
lidación del Ministro de C ulrura co rrespondiente. 

1//. IlJstituto p rofesio lJal y profesorado 

4. La formación se rea lizará en los InsrirutQs bibliotecarios. 
5. El profesorado d eberá poseer titulación superior, fo rm ac ión específica en el 

campo de bibliotecas, y una ex periencia m (n im 3 de dos años como biblioteca
rio profesio nal. 

I V. ExtÍmellu 

6 . La formación se ce rrará con un exa me n final. 
7. El tribun al exa min ador estará co mpuesto por un representanre del Ministerio 

de Cu lrura, que actuará co mo presidente, y por profesores del Instiruro y bi
bliotecarios en act ivo. 

8 . El examen se com pone de una parre escri ta y o rra o ral. La parte escrita consis
ri rá en la presentació n de un trabajo y la realización de un exa men . La parre oral 
co ns ist irá en un exa men sob re los co noci mienros teóricos. 

9. La va lorac ión se regi rá por el l1'lismo sisrema de noras que se emplea en la en 
seña nza Plibli ca . 

10. Aquellos que superen los exá menes obtendrá n el títu lo de " Bibliotecario di
plomado en bibliotecas públicas" . 

1 l . Los exá menes serán reconocidos por los LiilldtT. 

12. Los Ministros de C ultura pueden conceder a los In stiruros de formación una 
li cencia para la real izació n de exá menes co mplementarios para bibliotecas es
peciales. 

AJ~m{IIJitl 

1. 2. Segunda reco m endació n d e la Con fe renc ia d e Minist ros d e C ultu ra 
so bre bibl io tecas p ú blicas 
Acuerdo de la Co nfere ncia de Minisrros de C ul tura de 3 de diciembre 197 1 
(Bol"ín millirurial comlÍn, 23 ( 1912) p. 49-50) 

A. Desarrollo general 

19 

l . La recome ndació n de la Confere nc ia de Mini stros d e C u ltura sobre educa
c ió n de adulros y bibliotecas púb li cas de 16 y 17 de ene ro de 1967 (Reco
pi lación de recomendaciones n .O 2 129) ha supu esro el ini c io de una nueva e 
intensiva fase de desarrollo que afecta a ambas cuestio nes. En lo refere nte a 
educac ió n de adu lros, la Confe rencia de Minisrros d e C ul,ura de 4 de mar
zo de 197 1 acord ó una segu nd a recomendación (Bo letín mini sre ri al, p . 156) 
que tiene e n c ue nta los n uevos co noci mie ntos adquiridos so bre política ed u
ca ti va . 

2 . La recomendació n d e 1964 ha dado origen a los dictámenes " Bases para el plan 
b iblio,eca rio regional " (1966) y " Plan de bibliotecas In ( 1969) . A partir de ellos 
será posib le es tablecer principios y normas para una completa reforma y racio
nalizació n de las bibliotecas públicas e iniciar los planes y medidas correspo n
dientes. 

En lo relacivo a la promoció n de las bib lio ,ecas púb licas, la Co nferencia de M i
nist ros de C ulrura ha establecido desde enronces los siguientes acuerdos: 

Acuerdo marco sobre la formación para el puesro de Bibliotecario superio r 
en la rama de bib liotecas públicas de 18 de enero de 1968 (Recopilación de 
acuerdos nO 2 130); 
Recomendación co njunta de la Confere ncia de Minisrros de C ultura y de 
la Asociación Cen tral de Municipios de 27 de mayo de 197 1 sobre el Plan 
de bibliotecas 1969 de la Asociación alemana de bibliotecas de 12 d e M ar
zo de 1970 (Recop ilación de acuerdos nO 2 132). 
Acuerdo marco sob re la formación para el puesro de as istente de bibliote
cas en biblio,ecas públicas de 27 de Mayo de 1971 (Boletín Oficial del Es
tado nO 134 de 24 de Julio de 197 1, p. 3). 

Además. la Co nferencia de Ministros de C ultura ha presentado un plan a lar
go plazo para la ampliación de puesros de trabajo en las bibliotecas públicas . 

3. Las funciones de las bibliorecas púb licas como insrituciones enca rgadas de la 
provisión de fondos b ibliográficos para la fo rmación , el aprendizaje profesio
nal y el tiempo libre, así co mo para la transmisión del co nocimiento ciendfico. 
han au mentado co nsiderablemente en los úlrimos a ños. Además, las bib liote
cas ptiblicas ofrecen informaciones generales y especializadas. y se preocupan 
de forma especial en favorecer el desarro llo de la opinión política. 
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B. Principios para la reorganización 

1. La perma nente y creciente demanda de todo tipo d e libros y medios audi ovi
suales ex ige el desarro llo de una red de bibl io tecas efi cien te, en la cual todas las 
biblio tecas, independ ientemente de los disrin ros organismos de los que depen
dan y de sus tareas especificas. colabo ren en una amplia ga ma de fun cio nes. 

2 . Las bibl io tecas públicas se o rganiza rán dentro del marco general de la políti ca 
educa tiva. Esta o rga nizació n se basa rá en prin cipios y no rmas profesionales, así 
como en los subsiguientes planes de desa rro ll o biblio teca rio de las comunida
des autó no mas. 
También se tendrán en cuen ca la refo rma de la o rdenació n mun ici pal, la pla ni
fi cació n regional y territo rial, as í co mo la di visió n en regio nes biblio teca rias. 

3. Los obj etivos fund amentales que se persiguen so n : 
3 . l . C reació n de grandes si"emas d e bibliotecas en los cuales las biblio tecas, 

de acuerdo con sus posi bilidades y con su radio de acció n local, regio nal 
o suprarregio nal . rrabajen d e form a co njunta co n unos objeti vos co mu
nes. Pa ra ello se requiere, sobre rodo en las áreas rurales, la colabo ración 
de la administració n de los distr itos . 

3.2. Un fo ndo bibliográfi co de al menos 10 .000 volúmenes por biblioteca; y 
un fo ndo bibliográfi co general paTa un sistema de bibli o tecas supra rre
gio nal o de una aglomeración urbana, de al menos dos volúmenes po r ca
da habitante dentro de su área de influenci a. 

3.3. Ga.rantizar un equipamiento mínim o necesario en la construcció n de nue
vas bibli o tecas y en la dotació n de bibli obuses, as í co mo en la continui 
d ad de los sum inistros necesarios. 

4. En el curso de la o rga nización, se refo rzarán parti cula rmente las siguientes cues
tio nes: 
4 . 1. Co nstrucció n y equipami ento de biblio tecas; 
4.2. Puesta en marcha de bibliobuses para abas tece r las regio nes con baja den-

sidad de població n y las zo nas peri fé ricas de las aglomeracio nes urbanas; 
4.3. Biblio tecas escolares y su integración el sistema de biblio tecas públi cas; 
4.4. Biblio tecas musicales dentro d el ámb ito de las biblio tecas públicas; 
4 .5. Seccio nes para grupos especifi cos de pobl ació n (p. ej. ciegos, pacientes 

d e hospitales, trabajado res extranjeros); 
4.6. Racio nalizació n del trabajo y cooperació n entre bibliotecas, fun damen

talmente a través de las nuevas posibilidades téc ni cas (tratamien ro in
fo rmáti co, redes de comu nicación. etc.), así como med ia nte la u n ifi ca
ció n de la ca talogació n, clas ificació n y estadística; 

4.7 . Equipami ento de las bibl iotecas co n materia1es aud iovisuales utiliza ndo 
para ell o la ex periencia de las film o tecas y d e los centros de for mación 
cont in ua; 
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4.8. Fo rm ació n y perfeccionam iento del perso nal d e las bibliotecas. Aumen
to de las plazas de fo rmació n; 

4.9 . O rganismos biblio teca rios centrales, enca rgad os de la coo rdin ación , nor
malización y racionalizació n del trabajo, especialmente en las bibli o tecas 
es tatales y en la rea lización de los catálogos colectivos; 

4. 10. Puestos de trabajo en los servicios técnicos centrales en Berlín ; 
4. 1 l . Lectorad os y aprovechamiento de revistas centralizados, coleccio nes es

pecializadas y sistemas de préstamo interbiblioteca ri o. 
4. 12. Med idas para mejorar y profund izar las bases científi cas d e la biblio te

co no mia co n la participació n de los insti tutos para la fo rmació n biblio
teca fl a. 

C. Realización y garantías de las medidas de organización 

l . Para la planificació n de las medidas de o rga n izació n y ampliación se realizarán 
pla nes de desa rrollo biblio teca rio a nivel regio nal, que incluyan la planifi cació n 
eco nó mi ca correspo ndiente. 

2. C ualqu ier legislación y reglamentació n biblio tecaria que publiquen los Liinda, 
deberá aj usta rse a la idea de desarro llo co nt inuo de las bib lio tecas recogido en 
es tas reco mendacio nes. 

3. Además, la Conferencia de Ministros de C ultura desa rro ll ará reco mend acio nes 
parti culares co mplementarias prin cipalmente en los sigui entes ámbitos: 

la co nstrucció n y equ ipamiento de b ibli o tecas 
la cooperación d e las bib lio tecas escolares y las biblio tecas públicas 
el trabajo con medios aud iovis ua1es. 
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1.3. Acuerdo-marco sobre formación para los puestos de categoría superior 
en bibliotecas públicas 
Acuerdo de la Co nfe rencia de Mini"ros de C ul,ura de 4 de Feb rero d e 1972 
(801"ln ministerial comlÍn, /, 1972, p. 222-223) 

La Confe renc ia Perm anente de Ministros de C ultura, de co nfo rmidad con las aso
ciacio nes ce ntrales de municipi os. reco mendó que )a fo rm ació n pa ra los puestos de ca
regoría superior en bibli o tecas públi cas se ajustase a las sigui entes reglas: 

Advertel1cia preliminar 

La formació n y examen de los diplo mados biblioteca rios para los puesros de n aba
jo en bibl io tecas públi cas (véase Acuerdo marco sobre la fo rmació n para los puestos de 
diplo mados biblio ,ecarios en Biblio ,ecas Públicas d e l B de Enero de 196B/ Reco pila
ció n de acuerdos nO 2 130) capacita pro fes io nalm ente a és tos para el ejercicio de las ra
reas propi as de las biblio tecas públ icas. Aquellos que además posean un a cualificació n 
especial podrán ta mbién acceder a puestos o ca rgos que de acuerdo con las defini cio nes 
legales y co n las tablas O ta ri fas es tén adscritos a la catego ría superio r. Esta posibilidad 
de promoció n no se verá res tringida po r la aplicació n de este Acuerdo ma rco. 

El siguiente acuerdo regula más bien la fo rmación de aquellos solicitantes que han 
realizado estud ios en una escuela científica superio r co n un primer exa men de Estad o, 
o, lo que es más usual , que han terminado una ca rrera en una universidad O en una es
cuela superio r y desean prepara rse pa ra el desa rrollo d e las tareas de especial categoría 
en las biblio,ecas públ icas . 

H as ta que en el futuro no se implante la biblio teco no mía co mo carrera universita
ria para la preparación de pro fes ionales, co nti n uarán vige ntes las co ndi ciones se ñaladas 

en este acuerdo. 

l . Co"diciolles de admisióll 

Para la admisión , se tendrá n en cuenta las condi ciones vigentes en los difere ntes 
Landa po r las que se regulan los pe riod os de prác ticas e n la fo rm ació n para los pues
toS d e ca tegoría supe rio r e n bibli o tecas c ie ntíficas. Siempre qu e las co nd icio nes vi
ge ntes lo pe rmitan , los soli cita ntes que puedan consta tar q ue han hecho un exa me n de 
Es tado o exa men d e fin al d e ca rrera en una escuela superio r puede n queda r exe ntos de 
la o bligació n de realiza r el docro rado -ex igido en la mayoría de los casos pa ra la bi 
blio tecas cie ntíficas-o Si no se han terminado los estudios en una escuela superio r co n 
un exa men de eStado o un examen de dipl omatura y sie mpre que la normativa de los 
Landa no señale nada en sent ido co ntrari o, puede se r co ndi ció n sufic iente para la ad-
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misión el habe r realizado o rro t ipo de exá menes o pruebas fi nales en escuelas téc ni cas 
o supen o res. 

11. Titularidad 

La rit ularidad y gesti ó n de la fo rmació n co rres ponde a los Lander. Los muni cipi os 
y agrupacio nes de muni cipi os tam bién pueden ser los t itulares de la formación siempre 
que las dispos icio nes de los Landa 10 permitan. La fo rm ació n co nsisti rá en la reali za
ción de un periodo de t rabajo p reparato rio. Co nfo rm e al prese nte acuerd o, esta forma
ción pu ede rea liza rse rambi én de for ma co njunta para los aspi ra ntes a puestos de tra
bajo de ca tegoría superi o r en bi bli o tecas públi cas y en bibli o tecas cientí fi cas. 

/11. Duración y distribución 

l. Generalidades 

El periodo de fo rm ación durará d os años, siempre que los reglamentos de los Lan
der no d ispo nga n nada en otro se ntido. Uno de los a ños co nsistirá en u na fo rmació n 
prác tica y el o tro se rá de ca rácter teóri co . 

2. La formación prdcticn 

El periodo de práct icas de u n a ño se reali za rá e n biblio tecas públi cas que haya n si
do reco nocidas como centros de formació n y capacitadas para ofrece r es te tipo de prác
ri cas a los as pirantes a ocupar un puesto de catego ría superi o r en biblio tecas públ icas. 
Esre peri odo de prácticas de un año inclu irá no sólo la rea lizació n de prácticas en bi 
blio tecas públi cas sino también o tras prácri cas especiales en bibl iotecas científi cas, bi 
bliotecas es pecializad as y o tro t ipo d e centros bi b lio teca rios . Es tas prác ticas especia les 
deben rener un a du ración mín ima de d os meses. 

La instrucció n se real iza a través del titul ar d e la fo rm ación de acuerdo con el Ins
riruto de fo rm ac ió n b iblio teca ria co rres pond iente, o, e n el caso de que el Institu to ha
ya asumid o las rareas, di rec tamente a través dellnstituro. Los d etall es o temas co ncre
tos q ue deberán ser tenidos en cuenta d e fo rma especial en la formación práctica se rán 
regulados po r las d irecti vas o reglamentos de fo rm ació n co rrespo ndi entes. 

3. La formnción teórica 

La fo rmació n teórica se ll evará a ca bo a través d e los Institu tos de Formació n Bi
bli o teca ria de los Lander, los cuales contarán con los medios materi ales y personales ade
cuados que les permitan realiza r con éx ito las tareas d e fo rm ació n. Las materi as de es
tudi o abarca rán todos los ca mpos de la bibli o teco no mía co nte mplados e n los pl anes 
for mati vos dell nstinHo e n el qu e se impartan las cl ases . 
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1.4. Recomendación de la Conferencia de Ministros de C ultura p a ra 
el fomento d e medidas d e co nstrucción y equipa mie nto d e edifi cios 
p a ra bibliotecas públicas 
Acuerdo de la Conferencia de Min isrros de C ultura de 22 de julio d e 1974 
(Bol'fín minim rial comlÍn, 25 ( /974) , p. 487-493) 

La Conferencia permanente de M inistros de C ultura de acuerdo con la Federació n 
Central de Muni cipi os reco mendó seguir los sigui entes principi os para el fom ento de 
medidas d e co nstru cción y equipam ien ro d e ed ificios co n fin es biblio teca ri os. 

A. Gmualidades 

l . La nueva o rga nización y racio nalizació n d e la ciencia biblio tecaria y la co nsi
guiente puesta en marcha de una red de biblio tecas efi ciente en la que rodas las 
biblio tecas pa rt icipen d e acue rdo co n sus funciones. requiere unos edificios y 
espacios biblio teca rios. que responden a unas determinadas exige ncias. Todo 
ell o conlleva al mismo tiempo el aumentO de la construcció n de nuevos local es 
y ed ifi cios pa ra bibl iotecas. 

2. La Conferencia d e Ministros de Cultura, en la Stgundn Ruomtndaúón sobrt Bi
bliou cas PlÍblicas d e 3 d e di ciembre de 197 1 (Reco pil ac ió n de acuerdos nO 
2 129 .3), as í com o en su Prima n Rtcomtndnúó" anterio r de 16 y 17 de ene ro 
de 1964 (Reco pilació n d e acuerdos nO 2 129), deStacaba la necesidad d e fo
mentar de manera prio ritaria la co nstrucció n y equipamientO de bibliotecas en 
los distin tOs Liindtr. Además, anunciaba la publicació n de una recomendació n 
adi cio nal específi ca (véase nO 3). 

3. Esa recomend ació n es la qu e se presenta aquí. 

B. Principios y condiciones para el fomento 

1. En el fomentO de edificios pa ra bibliotecas, centros bib lioteca rios o loca les pa
ra biblio tecas se apli ca rán los s iguientes prin ci pios. 
1.1. Las co ndicio nes esenciales para que una biblioteca pueda cumplir su mi 

sió n co mo ce nt ro de info rm ación y com unicació n son las siguientes: fun
cio nalid ad , posibilidad de ampli ació n y Aex ibilidad del ed ificio, adecua
ció n de los locales a las fun cio nes biblioteca rias y emplazamientO ce ntral y 
de fáci l acceso. La o rga nización de las biblio tecas públi cas se compo ne de 
edifi cios, locales, equ ipamiento técnico y equipamiento biblioteca rio. Se
rá necesa rio realiza r la planifica ió n y desarrollo de todos ellos atend ie ndo 
a la co ncepción ge neral de las bibli otecas y a sus fun ciones específi cas. 
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1.2. El ta maño de la superficie de los edifi cios o de las locales pa ra biblio te
cas se establecerá en virtud d e la apli cació n d e la no rmativa de superfi cie 
para bibli o tecas públ icas vigente 
Tambi én deberá n tenerse en cuenta las posibilidades d e ampliació n de 
espac io en relació n co n las ex pectativas de crecimienro de neces idades en 
los próx imos lO a 20 años (princi pio de Aexibilidad) y se eStablece rá una 
diferenc iació n entre las necesidades de superfi cie de los servicios bás icos 
y d e OtrOS servicios altern ativos (prin cipio de construcció n modular co n 
pos ibil idades abierras) . 

1.3 . En co ncrcro, pued en preverse -e ntre otras- las siguientes áreas: zo nas es
peciales para la utilizació n in sil" de la colecció n de o bras de referenc ia 
y manuales; zo nas para el estudio y zon as para los materiales audi ovisua
les. Y todo ello, no só lo para adultos , sino tambi én para niños y jóvenes 
de has ta 17 años. 

l A Si la biblioteca inco rpo ra directamente en su o rga nización y dependen
cias servicios especiales para o tras instituciones, como pueden se r escue
las, administració n mun icipal, centros de educació n de adultos y fo rma
ció n continua , Ctc . , será necesario preve r las neces idad es d e es pac io 
ad ecuad as a estos servicios. 

1.5 Siempre que sea posible se da rá prio ridad a la co nsrrucció n de bibliote
cas con fun cio nes d e biblio teca ce ntral sobre las demás bibl io tecas . En el 
caso de construcció n de bibliotecas centrales es necesa ri o prever el espa
cio y los servi cios suficientes para la o rganizació n y trabajos adicio nales 
de las biblio tecas fili ales que dependan de ellas. 

1.6 Se pucde intentar co nseguir la conex ió n entre los locales de la biblioteca 
y o tras institucio nes con fin es educativos . pero siempre que ello no pe r
turbe el acceso general a la biblio teca. 

1.7 En la estimació n presupucstari a de medios econó mi cos pa ra la creació n 
y equ ipa miento de nuevas biblio tecas, debe inclu irse la [Otalidad de fo n
dos d e libros y de otros materiales previstos en la no rmativa sobre tam a
ño de las coleccion es. Sin embargo, la fi nanciació n y adquisic ió n de es
tOS fondos pued e repa rtirse en varios añ os s i se considera necesario o 
co nvcni ente. 

1.8 Pa ra el equ ipa miento de los nuevos edifi cios y local es para bibli o tecas 
se co nta rá co n rodos aquellos ense res y equipos necesa rios pa ra e l fun 
c io nam ie nto adecuad o de la biblioteca , incluidos los medios técni cos 
y mecá ni cos. Para el mo biliario es pecífi co d e bibli o teca. como estan 
te rías pa ra libros, rev is tas, peri ódi cos, muebles especia les pa ra catá lo
gos , pu es tos d e lec tura y estudi o pa ra los usuarios, etc., se d ebe rá ele
g ir un s istema d e mo bili ari o no rm alizad o y co mbin a r sus múltipl es 
va riabl es. 
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c. 

2. 
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Las subven cio nes d e los Landa para los gastos de construcció n yequ ipami en
to de bib liotecas co nforme a estos principios s610 podrán se r concedidas bajo 

las siguientes co nd iciones: .. . 
2 . 1. Presentac ió n de un proyecro d e desarro llo general de los se r V I C I OS bi -

blioteca rios del muni cipio . mancomunidad de municip ios, o de los otros 
titula res de servicios bibliotecar ios afectados. 

2.2 . Informe favorable de los se rvi cios técnicos biblioteca rios co mpetentes. 
Para ello habrá que co mproba r si el proyecro se integra de form a ade
cuada en el plan biblioteca ri o de la regió n afectada, si se pueden incluir 
anos proyectos bibliotecarios y si el plan de construcció n y equipamient~ 
se adecua a los cánones de organización y fun ciona mientO de una bi
blioteca moderna. En el caso de concurso público debe informarse pre
viamente la licitació n e n este m ismo sentido . 

2 .3. Los se rv icios técni cos b ibliotecarios co mpetentes pa ra em itir los infor
mes pued en ser: los servicios biblioteca rios estatales, una co misión crea
da es pecia lmente para este fin , el Co nsejo Asesor de Bib liotecas u otros 
cargos b ib lioteca rios de carácter técnico. 

Plall ificación y desarrollo 

Para garantizar el fom ento de la construcción y equipamientO de bib liotecas en la 
línea de estas recomendaciones los planes de desa rrollo biblioteca rio de los Liinder de
berá n tenc r en cuenta los principios seña lados. Las ex perie ncias- piloto deberá n se r apo
yadas con carácter prioritario. 

Aümanú, 

1. 5. Reglamento para la formación de asistentes de bibliotecas 
en biblio tecas públicas 
de 20 de junio de 197 5 
(Boletín de Legislación Federal. /. ( /975). / 440) 
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De acuerdo con el artículo 25. párrafo 1 d e la Ley de formación profesional de 14 
de agosto de 1969. modificado por ú lrima vez el 18 de marzo de 1975 (Boletín Oficinl. 
l. p. 705) se establece lo siguienre: 

Art. l. Reconocimi ento o fi cial de la fo rm aci6n . La formación de asistente de 
bibliotccas será reco nocida por el Estado para ocupar estOs puestos de trabajo en los ser
vicios de la Administración. 

Art . 2 . D u raci6n . La formació n durará dos años . 
Are 3. D escripci6n de la pro fes i6n . La form ació n proporcionará al menos los 

sigui entes co noci mi entos y habilidades: 
l . Co noci mientOs de administración general 
2. Co noci m ientos básicos de bib lioteconomía, docum entació n y educación 
3. Atención al usuario 
4 . Co ntrol de adqu isiciones 
5. Trabajos de cara logación 
6. Co nrrol de fondos 
7 . Serv icio de información y préstamo interbibliotecario 
8. Relaciones públi cas y publicidad 
9. Trabajos técni cos relacionados con la estadíst ica 

10. Co nocimientos de la normativa básica de derecho socia l y laboral, así co mo 
de seguridad en el trabajo y prevención d e accidentes . 

Art.4. Plan general de formaci6n . Los conocimientos y habil idades señalados en 
el artículo 3 deben ser estructurados en distincas asignatu ras y periodos de tiempo de acuer
do co n el Plan general de formación. En situaciones especiales o para necesidades especí
ficas, la es tructura del plan de fo rmació n puede ser distinta a lo señalado en el plan. 

Acr. 5. Pla n detallado de la fo rm ació n. El profeso rado elaborará un plan dera
liado de formación que te ndrá co mo base las líneas marcadas en el plan general. 

Are 6. Info rme de estudios. El alumno realiza rá durante el periodo de forma
ción un informe- memori a sobre los estudios realizados. Este info rme se rá revisado re
gularmente por el profesor. 

Are 7. Exa men pa rcial. 
( 1) Después de un año de forma ció n se rea liza rá un exa men parcial. 
(2) El exa men pa rcial co nsistirá en el desa rro llo por escrito d e un supu esto prác

tico O un tema. Tendrá una duración máxima de tres horas. 

(3) Si el examen parcial se realiza en for ma d e test, pod rá tener una duración dis
tinta a la se ñalada en el párrafo anterior. 
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(4) Las cuesti o nes pl anteadas en el exa men se referirán básicamente a: 
l . Catalogación sencilla . 
2. El comercio del libro. Otros med ios de info rm ació n. 
3 . Servi cios al usuario. 

Art. 8. Examen final. 
(1) 

(2) 

El examen fi nal se referirá a todo el p rograma específico desarrollado de acuer
do con el Plan general de fo rmació n ( véase artículo 3) y a otras as ignaturas 
impanidas en el centro. 
En el examen final el alumno d eberá demostrar conocimi entos sufi cientes en 
los sigui entes ca mpos: 
l . Orga nizació n de bibliotecas: 

Estad ís tica, co ntco l de adquisicio nes, sistema de préstamo y reclamacio
nes. 

2. Catalogació n: 
Reglas. catalogació n básica. 

3 . Servicio d e info rmación y prénamo inrerbiblioreca ri o: 
Medi os de info rmació n, servic io d e info rmació n, préstamo inrc rhiblio re
ca rto. 

4 . Administración general: 
Derecho adm inistrativo bás ico. o rganización municipal. orga nizació n ad 
m inistrat iva. presupuesros y facturació n. no rmati va específi ca sobre bi
bliotecas. 

5. Catá logos : 
Organizació n y utilizació n del catálogo. clas ificació n sistemáti ca. 

6. Econo mía y ciencias sociales : 
Política general, política económica y social, política bibliotecari a, d ere
cho labo ral y social. 

(3) El exa men fin al se compo ne de un a prueba escrita sobre los temas contenidos 
en los pun ms 1 a 3 citados más arriba. La duración aproximada de la prueba 
será de cuatro ho ras. Se completará con una prueba o ral de aprox imadamen
te medi a ho ra sobre los temas contenidos en los pun tOs 4 a 6. 

(4) Si la prueba escrita se realiza en forma de tes t, podrá tener un a duració n dis
tinta a la se ñalada en el pá rrafo anteri o r. 

(5) Para superar el ex amen final será necesario o btener al menos una ca lificación 
de "suficiente" en los temas de la prueba escrita . 

(6) Para hallar la nota media del examen fin al se tendrá en cuen ta la d ist inta va
lo ració n as ignad a a las materi as que compo nen el examen: 
l . O rga nizació n de bibl iotecas 
2. Catalogación 
3. Servicio de in fo rmació n y préstamo interbiblioteca rio 
4. Ad m inistració n ge neral 

doble 
dobl e 
doble 
se nci lla 
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5. Catálogos d oble 
6. Eco no mía y ciencias sociales se ncilla. 

(7) Los alumnos que no superen el exa men fin al y desee n repetirl o podrán solici
ta r la exenció n de los ejercicios de aquell as as ignaturas en las que hayan obte
n ido la cali ficación de "suficie nte" . Es ta posi bil idad se mantendrá po r un pe
riodo máx imo de dos años desde la primera realización del exa men fi nal. 

Art. 10. Disposición transitoria. 
( 1) Los estud ia ntes que a la entrada en vigo r de este reglamento hayan realizado 

ya uno o más años de form ación se atendrán a lo es tipul ad o en el reglamento 
anteri o r, siempre que no se firm e un acuerd o en sentido contrario. 

(2) Los que tod avía no haya n fin alizad o el primer año de est udi os podrán . ex
cepcio nalmente, acoge rse a la no rmativa anterio r. 

(3) Aq uellos q ue a la entrad a en vigo r de este reglamento haya n dese mpeñado por 
un periodo superio r a cin co años la ta reas pro pi as de los asis tentes de bibli o
tccas, se as imila rán a éstos. 
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1.6. Recom e ndació n d e la Co n fe re n cia d e Ministros d e C ul t ura p a ra 
la coop e ració n entre bibliotecas escola res y biblio tecas públicas 
Acuerdo de la Conferencia de Ministros de C ultura de 14 de septiembre de 1979 
(Baja Sajonia. Bo/,tín minisuria/. 29 (/979), p. 1.828- 1.829; 30 (/980). p. 1.291) 

La Confere ncia pe rmanente de Minisrros de Cu!ruca, e n su segunda reco menda
ció n sobre biblio tecas públi cas de 3 de diciembre de 197 1 (Reco pilación de acuerdos 
nO 2 129). ha subrayado la necesidad de fomentar las bib liotecas esco lares y ha prome
tido una recomendació n específica sobre la cooperac ión entre bibliotecas esco lares y bi
bliotecas pÍlbJi cas . En cumplimienro de es te acuerdo recom ienda la cooperación enrre 
bibliotecas escolares y bibliotecas públicas para llevar a cabo una refo rma de las biblio
tecas esco lares de acuerdo co n los sigui entes princi pi os: 

A. Gmera/idades 

l . Las reform as educa tivas llevadas a cabo po r los distintos Liind~r, al inrroducir 
cambios en los obj etivos a co nseguir y en el d esa rro llo d e las clases. exige n una 
mayor integración de los disrinros medios - prin ci pal mente libros- en las tareas 
educativas y fo rmativas d e la escuela . De esta forma las bib liotecas escolares y 
sus nuevos planteamientos adqui eren un importante significado. 

2. La biblioteca escolar es una parte esencial de la escuela. Esta biblioteca agrupa to
das las coleccio nes ex istentes en la escuela (p. ej ., las destinadas a profesores. a es
colares o a la realizació n de trabajos) aú n cuando algunas coleccio nes se o rga ni
cen de forma descentralizada. Esta biblioteca estará al servicio de los profesores y 
escolares. y puede ta mbién toma r en consideración los imereses de los padres. En 
el caso de estar al servicio de la educación extraesco!ar. se establecerán reglas es
peciales en lo referente a adquisiciones. o rga nizació n y formas de uso. 

3 . El equipamiento adecuado de las escuelas co n medios audiovisuales. la reco n
vers ión d e las bibliotecas esco lares e n med iatecas y la cooperació n de las fil
motecas con las bibliotecas reque rirá una regulació n especial. 

B. Pri"cipios pl1rl1 ll1 coop~rl1ciólJ d~ las bibliotecas esco'nr~s con las bibliotecas 
p líb/icns 

4. La cooperación de las bibliotecas escola res co n las bibliotecas públicas tiene co
mo objetivo planificar y completar la ofe rta de ambas instituciones de una for
ma razonable, así co mo racio nalizar la ampliación yel funcionamiento d e las 
mismas. Se delimitará n las tareas de forma precisa . para que cada una de las par
tes pueda asumir tan to las funciones comunes como las es pecíficas. 
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5. En el marco de la cooperaci ón co n las biblioteca públi cas. la biblioteca escolar 
podrá también -d e acuerdo con las co ndi ciones d e la reglamentación eco nó
mi ca vige nte y con las posibilidades organ iza tivas- utilizar los fondos de las bi
blio tecas de dentro y fu era de la localidad. inclu ídas las bibliotecas cient ífi cas. 
para ofrecer los servicios de préstamo interbib liotecario. 

6. A la hora de ll eva r a cabo la cooperación se tendrá en cuen ta lo siguiente: 
6. 1. La oferta de la biblioreca plibl ica se aprovechará todo lo pos ib le. 
6.2. La biblioteca escolar deberá satisfacer la m isión ed uca tiva y formativa de 

la escuela. Esto supone que las adquisiciones de fondos con fines educa
ti vos d eben rea lizarse d esde la propia escuela . teni endo en cuenta para 
ello las características específicas de cada lugar. 

6 .3. C uando los titulares de la escuela y de la bibl ioteca pública no sea n los mis
mos , la cooperación requerirá el acuerdo previo de am bos. especialmente 
en lo que co ncierne a los gastos de material y perso nal que se originen. 

7 . Co mo co ndi ción previa para una cooperació n recíproca eficaz entre la biblio
t~~ escolar y la biblioteca pllblica deberán tenerse en cuenta los siguientes pri n
CipIOS: 

7. 1. La biblioteca escolar, co mo b iblioteca centra l de trabajo , facilitará entre 
Otras cosas, lib ros, revistas y prensa. También se ocupará de la informa
ció n general y de satisfacer los intereses particulares de sus usuarios, y co n
tribuirá a introducir a los esco lares en el uso de las bibliotecas públicas. 

7. 2. La centralización de las adquisiciones. el proceso y la ges tió n de todos los 
fondos de la escuela, no impide la presentación desce ntralizada de una 
parte de los mismos siempre que sea motivada po r la falta de un espacio 
adecuado o cuando se considere convenien te por razones pedagógico-di 
dácti cas o de o rga nización. En las escuelas con mayor volumen de fon
dos se d ispondrá, sie mpre que se sea posibl e, de una zona con un I1llm e
ro adecuado de puestos de trabajo y lectura en la cual se permita el acceso 
a las coleccio nes mas importantes. 

7. 3 . La mayor parte de los fondos d e libros de co nsul ta y préstamo se ofrece
rá a los usuari os e n libre acceso. El horario de apertura, que tendrá en 
cue nta el ho ra rio de clases, debe ser regulado de man era que todos los 
usuarios tenga n la posibilidad de utilizar, de forma sufi ciente y conrinua, 
la bib lioteca escolar. 

7.4 . La presentació n y o rganización de la tota lidad de los fondos . inclu ídos los 
que se ofrezcan de forma descentralizada. se basará por regla general en 
las normas organizarivas de las bibliotecas püblicas. Los fondos t ienen que 
estar ca ralogados. Se valorará la rea lización de los siguien tes ca tálogos: 
- atá logo alfabético 

Catá logo sistemático 
Ca tálogo de palabras clave 
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Para su realización se adoptarán en IOdo lo posible las reglas de catalo
gación de las bibliotecas públicas. Los catálogos se situarán en un lugar 
centra.! al libre acceso de los usuarios. 

7.5. La escuela deberá utilizar la ayuda de las bibliotecas públicas para la ad 
quisición y la organización de los fondos. 

7.6 . La integración de un a biblioteca escolar en una biblioteca púb lica es po
sible cuando la biblioteca pública está situada en el recinto escolar o en 
las zonas inmediatas. De eSta forma la escuela y sus usuarios tendrán ga
rantizado el acceso directo a aquellos fondos que por razones pedagógi
cas, organiz3tivas o de neces idad temporal dehan ser reservados de for
ma prioritaria para el uso escolar. 
Bajo las mismas condiciones. y por motivos de un emplazamiento favo
rable, la biblioteca escolar puede ser concebida como una sucursa l de la 
biblioteca pública. 
En cualquiera de csras formas . la integración de la biblioteca escolar en 
la biblioteca pública requerirá el consentimienro de los titulares de la es
cuela y de la biblioteca pública. 

8 . En las bibliotecas públicas o en relación co n ellas pueden establecerse servicios 
de bibliotecas escolares. esto es. departamentos centrales de trabajo para las bi
bliotecas escolares de su área de influencia. 
Estos serv icios de bibliotecas escola res podrán ademá • a través de acuerdos es
pecia les. asesora r a aquellas escuelas cuya titula ridad no sea la misma que la de 
las bib liotecas públicas. Prestarán ayuda y asistencia a las bibliotecas escola res 
en las tareas bibliotecarias específicas y favorecerán el trabajo en común con las 
bibliotecas públicas. Entre sus tareas destacan las siguie ntes: 

Asesoramienro en la formación de la colccción 
Información crítica sobre obras existentes 
ervicio bibliográfico y ayuda en la selección 

Ayuda en tareas de adquisición y procesos centralizados 
Asesoramiento para el mantenimienro de la colección 
Asesoramiento para el expurgo de los fondos obsolelOs 
Control centralizado de los distintos grupos de documenws 
Préstamo interbibliotecario 

Estas tareas correspond ientes a los servicios de bibliotccas escolares pueden tam
bién ser atend idas por las bibliotecas pl,blicas eSlata les. 

9. Corresponde a cada uno de los L¡¡lId" poner en práctica las medidas prece
dentes. y para ello dictar las recomendaciones necesarias que impliquen a las 
instituciones compete ntes (escuelas. titulares de las escuelas. bibliotecas y se r
vicios de bibliotecas esco lares) en el desarrollo y eq uipamienlO adecuado de las 
bibliotecas escolares. Estas recomendaciones deben tener en cuenta tan ro las 
necesidades pedagógicas y bibliotecarias como las condiciones financieras . 

11 . LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS 
REGIONALES (L4NDER) 

11.1. BADEN-wORTTEM BERG (BADEN-WURTEMBERG) 

Ley para e l fomento d e la formación continua y las bibliotecas 
Redactada el 20 de marzo de 1980 
(CBI d, Badm-Wiirtt.,lIb"g. 1980. p. 249-254) 

/ " Pllru. Principios g~lI~ral~s 

§. / . Silllación J fill1cion~s d~ /a formación continua J la biblioucn plíblica 

( 1) La formación continua es una parte de la educación que tiene unas caracte
rísticas propias y que cuenta con los mismos derechos que la escuela, la ense
ñanza superior y la formación profesional. 
Co rresponde a la iniciativa públi a el fomenlO y desarrollo de un amplio aba
nico de posibilidades de oferta educativa en la formación continúa. 

(3) Las bibliotecas públicas tienen la misión de atender las necesidades de la for
mación continua, utilizando para ello los servicios bibliográficos y de infor
mación adecuados. así como la de facilitar a los ci udadanos la adquisición de 
la formación básica y los co noci mien tos necesarios para su desarro ll o perso
nal y profesional. Las bibliotecas púb licas ofrece rán a todos los adultos y jó
venes libros. revistas, periódicos. música y medios audiovisuales en los dis
tintos campos de la formación continua. 
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§. 2. 

(2) 

(4) 

(5) 

Bib/ioluos públicas: {(xIOS Irgaüs dr los paíus dr la u.E. 

Principios gOltraÜS para (L fom(lllO 

En cumplimienro del artícu lo 22 de la Constitució n del Landy co nforme a la 
presente ley y a los presupuesros del Estado, correspo nde al Lal/tI el fomenro 
de las bibliotecas muni cipales y de las bibliotecas gestionadas por la Iglesia. 

El Lnnd mantiene íntegramente el derecho a orga nizar y mancencr su propio 
sistema d e formación profes ional y bibliotecas . 
Los municipios y distriros rurales fom entarán la educación de adu lws en cum
plimiento del artícu lo 22 de la Constiruci6 n del Laud, fundam entalmente .3 
través de la organización y mantenimienro de unive rsidades populares y bI
bliotecas municipales. Los municipios y disrriros rural es asumirán csras tare

as de forma volun taria. 

§. 3. Titl/laridad. 

Los tirulares de los cenrros de formación co ntinua y de las biblio tecas será n pe rso
nas jurídicas de derecho pllhlico o perso nas jurídicas -sin ánimo de lucro- de d erecho 

privado. 

§. 4. 

( I ) 

(2) 

Ind'pmdmcia 

La promoció n pública de la formación co ntinua no supo ndrá ninguna mer
ma de los derechos a la auronomía administrativa, al es tablecimiento de pro
gramas propios, a la libertad de enseñanza y a la independenc ia para la selec

ción de direcror y personal. 
Las bibliotecas públicas son independientes en la selección de libros Y otrOS 

medios de info rmación. 

2" Parlt!. Fonullto d~ ill.slitucioll~s y eSlabluimienlo d~ Iludidas para ~l desarrollo 

d~ In formación continua 

§. 5 

( I ) 

Fomelllo lit instituciones 

De acuerdo con el §. 2 párrafo 1, se fomentarán las institucio nes que se dedi
can a la forma ció n continua siempre que cumplan las siguientes co ndi ciones: 
l . Que desempeñen tareas de forma ció n co ntinua de forma excl usiva , pero 

si n restringirse a unas determinadas materias. 
2 . Que tengan su sede y su radio de acción en Baden-Würtemberg. 
3. Que po r principio estén abier tas a cualquier perso na co n independencia 

de su nacionalidad, posición social o profesional , así co mo de su adscrip-

§. 6. 

( I ) 

(2) 
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ció n política o ideológica; que ofrezcan prec ios razonables y den publici
dad a sus programas. 

4. Que rea licen un trabaj o ,nil de acuerdo con los fin es de las Leyes Funda
mentales del Estado y de la Constitució n del Land ye n el marco de los 
principios ge nerales de liberrad y democracia. 

5. Que trabajen de forma co njunta co n orras organizaciones que se ocupen 
de la formación co ntinua en el Co nsejo de Formación Continua del dis
triro o en los grupos de trabajo para el perfeccio nami ento profesion al o 
en orras sociedades afines . 

G. Que estén e n disposició n d e presentar al gobierno del Land información 
sobre los co ntenidos y resultados del trabajo que rea liza n; sobre su finan
ciació n, as í como sobre las ca racterísticas y el número tanro del perso nal 
co mo de los participantes en los programas. 

7 . Que esté n diri gidas po r perso nal técnico especializado que posea la for
mación y/o experiencia profes ional adecuada. 

S. Que trabajen d e forma planifi cada y co ntinua y que a través del conoci
miento d el alcance y duración de la formación , el desa rrollo del plan de 
es tudios, los métodos de enseñanza , la forma ción y ex periencia profesio
nal del perso naJ técni co, así co mo de las instalaciones y medios co n los 
que cuentan , permitan comprobar de antemano la ca lidad y eficacia d e la 
formación que ofrecen. 

9. Que haya n demostrado su efi ciencia y capacidad a lo largo de un periodo 
de tiempo dado. 

Subvenciones pllm los coslts de personal 

El Lalld co ncede a las instituciones que lo soliciten y que cumpl an las co ndi
cio nes se ñaladas en el artículo 5 y a tenor de lo dispuesro en el ardculo 2, pá
rrafo 1, subvenciones para los costes aprobados del personal profesional y de 
apoyo que desa rrolle tareas de dirección, personal técnico, personaJ adminis
trativo y direcció n gerente. 
Las ca racterísticas y el número del perso nal profesional y d e apoyo para el que 
se co ncede ayuda eco nó mica estará en relació n con el co ntenido, duració n y 
alcance de la formación ofrecida, así como co n el número de participantes. La 
c1asifi ación profes ional y las remuneraciones se ajustarán a las estipuladas por 
el reglamento vigente para los empleados públicos de si milar catego da. 
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3- Part.. Fo",."to d. las bibliotecas p,iblicas 

§. 11 . 

( 1 ) 

Fo"" nto d, las biblio/(cas 

(2) 

(3) 

§. 12. 

( 1 ) 

(2) 

4-Parte. 

§. 13. 

(1) 

Los gastos corrientes de las bibliotecas muni c ipales so n satisfechos a través de 

las liquidaciones financie ras municipales. 
Desde el 1 de enero de 1980 y duranre un periodo de ci nco afi os, el Land, d e 
acuerdo co n los prcs upuesros del Estado , fo menta rá la creació n y renovació n 

de bibliotecas munici pales. 
El fomento de las bibliotecas ecl es iás ti cas se realiza rá medi ante la as igna
c ió n d e un a cantid ad fij a, d e acue rdo con los pres upuestos ge ne rales del 

Estado. 

D,parta", ,,,,os tlcnicos d" Estado para las biblio/(cas públicas 

Los departamentos técnicos del Estado para las bibliotecas públicas aseso ran 
y prestan su apoyo a los titulares de las bibli otecas públi cas en lo relativo a 
creación de biblio tecas, de acuerdo con la normativa vigente, asf como en el 
desa rro llo de sistemas biblio teca ri os e fi c ientes. 
Estos departamentos asesoran a las auwridades estatales competentes en ma
teria de bibliotecas públi cas y parti cipan en los programas de planificación bi

bl iorccaria. 

Grupos coop~rtttivos 

Cons'jo R'gional para la Formación Contintla 

Se crea un Consejo Regio nal para la Fo rmació n Continu a. Sus tareas son: 
aseso rar al gobiern o regio nal mediante la presentación de pro puestas. reco 
mendacio nes e info rmes e n matcri a de fo rmació n co ntinua; y. e n aras del de
sarrollo ge neral , favorece r la coordinació n y la cooperació n c nrrc las distin
tas insriruciones que se ocupan de la formació n co ntinua. El Consejo Regional 
pro move rá especialm ente el trabajo en cooperació n de las insriru cio nes para 
la formación co ntinua con las escuelas, los ce ntros de e nseña nza superi o r, el 
D epartamento Regio nal para la Edu cació n Po lí tica, las e miso ras de radio y 
tel evisió n , la o misió n Regio nal para la Fo rmación Profes io nal, el Cí rculo 
Regio nal d e Ju ve ntud , el Departamento Regional de C ultura pa ra los Ex
pulsados (personas procedentes de los rc rrirocios que pen enedan a Alema
nia antes de 1945), el Co nsejo Regio nal de la Muj er y el Consejo Regio nal 

de la Familia . 
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§. 14. Cons'jos d, Distrito para la Formación Contintla 

Las instiruciones en activo para la fo rmació n continua dentro de los d is tr itos urba
nos y ru ra les deben constituir Consejos de Distrito. Los distritos urbanos y rurales fa 
vo recerán su constituc ió n. Sus tareas. que ejercerán en colabo ració n con los g rupos de 
rrabajo para el perfeccio namiento pro fes io nal, son las siguientes: delim itar las fun cio nes 
de los ti rulares de los ce ntros e instituc io nes particulares dentro de una esfera de acció n 
comú n para evitar que se produzca una duplicació n injustificada de la a ferra; favo recer 
el trabajo cooperativo en la pl anifi cació n y desa rrollo de los proyecros educativos y pre
ocuparse po r o frecer una información unitaria y lo más completa posible sobre todos los 
programas educativos. co nfo rme a lo expuesto en el § 13. párrafo l. pun to 3. 

§. 17. 

( 1) 

(2) 

(3) 

Atribucion~J 

El gobierno regional es tá facultado para regular mediante reglamenros lo s i
g Uiente: 
l . Los Ifmites y condic io nes de la formació n co ntinua según lo establecido 

en el §. 1, párrafo 2. 
2 . Las condi c iones y el sistema de subvencio nes según lo establecido en el 

§ 2 párrafo 2 y artículos 5, 6, 7, 8, 9, 
3 . Las bases de cá lculo para las subvencion es d e los costes de personal según 

lo establecido en el a rt fc ulo 6, principalmente los datos numéricos de cos
tes de personal y los puestos clave. 

4. La creació n de los Consejos de Distriro para la Formació n Co ntinua y los 
grupos de trabajo para el perfeccionamiento profes io nal. según el artÍcu
lo 14 . principalmente en lo que se refi ere al establecimiento de sus fun 
cio nes. composic ió n y reglamento intern o, as í como al re integro de los 
gastos necesarios para tramitar su creació n. 

5 . Las cond ic io nes para el reconocimiento de los certificados según el artí
culo 16, prin cipalmente el conten ido, final id ad y requisitos exigidos, el 
método de examen y las denominacio nes es pecífi cas del certificado. 

El reglamenro jurfdico se publicará tras la consulta al Consej o Regio nal para 
la Fo rm ación Co ntinua, la Co misión Regio nal para la Formació n Profesio nal 
y la Federació n Regional de Muni ci pi os. 
Los min iste ri os part ic ipantes prom ulgarán conjuntamente las disposicion es 
adm inistrati vas necesarias para la aplicac ió n de eSta ley y del regl amento jud
dico que, ateni éndose a lo dispuesro en el párrafo 1, la desa rro lla. 
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11.2. BAYE RN (BAVIERA) 

11.2. 1. Fo m e nro d e Bibliorecas Po pulares 
Disposicio nes de 17 de julio de 1953 del Mini sterio pa ra la Ed ucació n y la 
C ultu ra del Estado de Baviera, y modifl c.1cio nes del 22 de jun io de 1959 
y 15 de mayo de 1970 . 
(Boütíll Cm.ral Admillistrativo d. Bavi"a (CVBI), 1979, p. 251-252) 

De acuerd o con el Min is terio del Interi o r del Estad o de Bav iera se han dictado las 
siguientes Dirutivas del Comejo asnor para biblioucflJ populnrtJ: 

1. Bibliotecas popular" 

Las Bibliotecas popula res -en el sentido de este di rect iva- son las bibl iotecas p úbli
cas de interés ge nera) que ofrecen un se rvicio de présta mo de las g randes o bras del pe n
samien ro y lite ratura. 

Se co nsi dera q ue es tas bi bli o tecas so n públ icas: 
l . C uando están l1unre nidas o apoyadas por enridadcs de derecho público que las 

ayuda n a realiza r sus ra reas. 
2. C uando d e acuerdo co n las no rm as di ctad as sobre el uso adecuado de las m is

mas, puedan ser util izadas po r el público ge neral y no sirvan excl usiva mente a 
los fin es específicos de un dete rmin ado grupo o pro fes ió n. 

El ca rácter de util idad pÍlblica se defin e en el derecho fi scal (§ 17 de la Ley adicional 
de impuestOs de 16 de octubre de 1934 -RC BI. 925- en rel ación con el ReglamentO Ad
ministrat ivo de 16 d e di ciembre de 194 1 - Boletín d.1 Minisurio d. Hacimda, p. 937) 

Las biblio recas c ie nrfficas no pen enecen a la catego ría de biblio tecas populares. 
Las bibli o tccas popul ares so n fund amentalm ente instiruc iones qu e se ocupan de la 

cu ltura local, la atención a los jóve nes y la educació n de adul tOs. Po r ell o, y de acuerdo 
con la Constitució n del Es tado de Baviera, An . 139. so n fin anciadas con fo ndos pú
bl icos. Segú n el art ículo 83 d e la Co nsti tució n de Baviera y el art ículo 57 de la Ley de 
régi men loca l es competencia de los ayun tamientos la creació n yel mantenimien tO de 
bibl iotecas popula res. 

C uando el cum pli m iento de cstas tarcas sobrepase las arri bucio nes o pos ibilidades 
de un mun icip io pen eneciente a u n determinado distrito y sea n po r ta nto asuntOS q ue 
co ncierna n a un a inst itució n superio r dc nt ro de los lími tes del d is tr ito, será a los pro
pi os distritos a quienes competa vela r po r el bie nesra r culru ra l de los ciudad anos y de 
acuerdo con su situació n y circunstancias crea r y p ro mover los centrOS culturales nece
sa rios -principalmente bi bliotecas- para u no o var ios d isrr itOs. (Ley de o rde namiento 
de d is tritos rurales, Art. 4, Art.5 1) 

Los municipi os y los disrr itos ru ra les actuarán de ntro de su p ropio radio de acción. 
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El Es tado se ocupa de p ro mover la lectura públi ca a través de los Se rvicios de Ase
so ramiento de Bib lio tccas Públicas . És tos sc han co nstituido en Mu nich , Rege nsburg, 

uremburg, Bayreuth , Augsburgo y W ürzburg y pu ed en ac tuar sobre uno o varios d is
triros .admi n is trat ivos. Lo.s Ser.v icios de Asesoram ien to de Bibli o tecas Pú blicas depen
de n d lrecta menre de la Dlrcccló n Ge neral de Biblio tecas Esta tales de Baviera. 

La Direcció n Gene ral de Bi bli otecas Estata les de Baviera ejerce el control admi nis
t rat ivo di recto so bre los Servicios de Aseso ramien to. 

A ell a le correspo nde p romocio nar las biblio tecas popul ares en todos los sentidos 
favo rece~ la ~o rm aci ó n de. los pro fesio nales y fo mentar las relaciones y el i n te rca mbi~ 
de experiencias con ot ras Inst ituciones q ue desarro llen sus tareas en el área educat iva. 

Las cuestio nes q ue los Se rvicios de Asesorami ento pla nteen al M inis te ri o d e Edu 
cació n y C ulrura pa ra su ap robació n, deberá n ser tratadas previamente co n la Di recció n 
Ceneral de Bi bliotecas Esta tales d e Bav iera. Tam bién los in fo rmes de los Servicios d e 
Aseso ramien to se prese ntará n en primera instancia a la Dirccció n General, que los di 
rigirá a quien co rrespo nda. 

Los Servicios de A~esoramiento deben trabaja r en estrecha relació n co n los gob ier
nos, a los q ue deberán In fo rmar co n la debida an telació n de todos los asun tos de las bi 
bliotecas, sa lvo I ~s ~~tr ic tam e nte profes io nales, para que los go biern os pueda n ap rove
char todas las pOS ibilidades de promoció n. C uando los Servicios de Asesoram iento crean 
que no puedcn acceder a algu na de las recla maciones de los gobiern os y sea imposible 
alca nza r un acuerdo, el asunto se so meterá a la deliberac ió n del Ministerio de Educa
ción y C ul tura del Estado de Baviera. 

L~s.Se rv i c i os de ~sesoram ien to envia rán a los go biernos ull a copi a de los info rmes 
es ~a~ ls tl ~as an uales. Info rm es de si tu ación y memo rias de ac t iv idades que remitan al 
Ministerio de Educación y C ultura. 

Los dcpa.rt.amentos admi ni.strat ivos y servicios de negociado deberá n pres tar su apo
y~.a los SerVICIOS de Aseso ramien tO. y ad emás deberá n ofrece rl es regula rmente la posi
bil idad de ex presa rse a través de los boletines o fi ciales. 

l/l. Funciones de Los Servicios de Asesoramiento 

L.os Serv i ~ i os de Asesorami en tO tienen compete ncia para in fo rma r sobre cualqu ier 
Cuestió n relaCio nada co n las bi blio recas populares. 

Ull ~ d.c sus fun cio nes es tratar di rec tamente y d e fo rma periódi ca con los d irecto res 
de las blbltotecas populares m u nicipa les de cuestiones de carácter técnico. Todos los de
más a~ulHos los tratará co n la administ rac ió n del munic ipio o del d istrito , y, en caso de 
neceSidad , CO Il los gobiernos. 
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Las bibli o tecas po pulares deberá n mante ner co n[3C1' 0 pe rmanente con los centTos 

y asociacio nes culru ra)cs que desarrollen su trabajo e n el ca mpo de la atención a la ju
vc nHld y la educac ió n de adultos, así como con las instituc io nes munici pales. Tamb ién 
deberá n cooperar con los puesw s directi vos de las bibliotecas públicas que no depen
den de los muni c ipi os o manco munidades muni c ipales. 

Se utiliza rán tod os los medios pos ibl es pa ra hacer publi cidad de las bondades de la 
lectura , princi palmente )a radio. la prensa y las ex posic io nes. 

L1 S funcio nes de as istencia y apoyo so n fund amentalmente las siguientes: 

/. Cunción d~ biblioucas p tlb/ieas da municipio O 111 nutncolflltllidntl municipal 

A este fin . los Se rví íos de Asesoramiento elaborarán jun ro a la administració n mu
ni cipal , los jefes de distrito y los go biernos, un plan co mún para la creació n debiblio
tecas . Se apoyarán las medidas que favo rC"lcan el intercambio mutuo e ntre las bIblIo te

cas públ icas. 
Todos los pla nes de co nst rucció n de bibl io tecas deberán basarse en un os presu

puesros qu e ga ranticen un servic io continuo y efi caz. 
Estos planes, además de tener en cuenta las biblio tecas locales que pre~te n sus ~e r

vic ios in si tu, promoverán la creació n de biblio tecas centrales con un radiO de acció n 
más amplio que ofrezca n un servicio de préstamo de lotes de libros a las biblio tecas lo
cales y o rgani cen un se rvicio de bibli obus. Las bibli otecas pueden se r equipadas y man
te nidas po r los munic ipios. las man comunidades munic ipa les o por asoc iac iones espe
c ialmente creadas para ese fin y po r regla general reci ben subvenc iones de la federaCión 
de distrito . Las bibl iotecas ce!ltral es deben estar bien equipadas y organizadas para que 
puedan se rvi r de biblio tecas-modelo . D eberá n co ntar co n sa las para libr~s, pu~licacio
nes perió dicas, secci ó n de música y una secció n aparte para el préstamo Juve nil. 

Los Servic ios de Asesoramienro, de acuerdo con los princ ipios orientadores de la 
po lítica cultural mun icipal nO XI (D irectivas del Congreso de Delegados, Muni cipales 
Alemanes celebrado en Sturrgarr los d ías 18- 19 de enero 1952), promover .. , la creacIón 
de ó rga nos asesores fo rmados con los representantes de los centros y asociac io nes rela
cio nados con la educació n juvenil y de adultos. 

2 . Pr~ocupnci61l por la calidad ~ importancia d~ las coltCcion~s 

Los ervi ios de Asesoramiento ayudan y apoya n a las bibliotecas públicas en sus 
tareas de adquisic ió n de una colecció n adecuada de libros, revistas y fond os musicales 
de música clásica y popular. También deberán preocuparse po r atender las necesidades 
de los jóvenes y la tradició n cultural de los refugiados de Alemania del Este, . 

Los Servicios de Asesoramiento facilitan la adquisició n de los libros, publi can y dIS
tribuye n listas de libros y mantienen catálo gos y fi cheros con descripc iones e informa
ciones cdticas sobre las di stintas obras. Tambié n impul san el intercambio de libros y 
catálogos, así como el préstamo intcrbiblio tcca rio entre las biblio tecas populares. 
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La co mp ra y ven ta de libros no en rra , po r regla general, en las ta reas de los Servi 
cios de Asesoramiento. Pueden hacerlo de fo rma excepc io nal, pero para el lo neces ita
rán el perm iso del M inisterio de Edu cació n y ultu ra . La selección y ut il izació n ade
liada de los libros se co nsegu irá ro menta ndo el trabajo co njun to de las bibl io tecas 

popu lares con los ce ntros culturales y los centros de atenc ió n a la ju ventud y de edu ca-
c ión de ad ul ros . Esto se hará to mand o en consideració n el programa de estos centros y 
publicando ca rálogos sobre los remas de su in rerés. Además se rea liza rán una serie de 
actividades co mo so n: discusio nes sobre libros y o rganizació n de ex pos ic io nes para cla u
surar los actos que e llos rea li ce n. visitas g uiad as de jóvenes antes de que fi nali ce su pe
riodo de escolarizac ió n , vel adas lire rarias, di scusio nes abi ertas so bre nuevas adquisicio
nes y prere rencias literarias, partic ipación mutu a en jornadas y cursos, y encuen tros 
rcgulares con los representantes de los ce ntros y asociacio nes culturales. 

Los ervi ios de Aseso ramiento man ti enen una bibli o teca de depósito para el prés. 
tamo de libros a las biblio tecas po pulares y -cuando sea pos ible- mantendrán también 
una bib lioteca piloto que si rva para adiestrar a los usuarios en la util izació n de las bi
bliotecas. 

3. AJ~sornl11i~lI to ~n la ~/uciólI d~ dirtetor d~ bibliouca 

El éx ito de un a bibli oteca depende en gran parre de la idoneidad de su di rector. J:s
l C debe co mpaginar los conocim ientos qu e les permitan atender de fo rm a co nscie nte el 
bienestar aními co y mental dell ecror co n la intu ició n para saber lo que el lecror nece
sita. Y de esta fo rm a integrar la bibli o teca en el conjunto de fu erzas que se preocupan 
po r la edu cació n del ho mbre. 

La ampl itud de tareas qu e co nlleva una Biblio teca entral exige. po r regla ge neral, 
que su direcro r sea un fun cio nario co n titulación bibl io tecari a supe rio r. 

Es onve n ie nte. para los propios intereses de los muni c ipios o manco munidades 
muni cipa les, atende r las recomend acio nes de los Serv icios de Asesoram ienro antes de 
proceder a la elecció n del perso nal para las bibli otecas. 

4. FormaciólI y puftccionnmi~l1 to d( los dirtctous d~ biblioucn qll( malltün~n 
(Su pU~sto como ocupaciólI uCltlldaria 

Los ervicios de Aseso rami enro desa rro ll an eSta mis ión a través de visitas regulares 
a los di rectores de biblio teca, reun io nes anu ales co n e llos y median te la realización de 

ursos, siempre que lo estim en necesa ri o . 

Los ervicios de Asesora miento intentan faci litar las tareas de d irecció n de bibl io
tccas a través de las técni cas b ibl io reca rias no rmali zad 3s y el trabajo sistemáti co. 

Los Servicios de Asesora miento deben liberarse de las costes econó mi cos que con
lleva la preparación de los libros. Para ello ca pacitará n a los d irectores de las bi bl iorecas 
para qu e puedan preparar los lib ros para el présta mo po r sí m ismos. Los ervic ios de 
Asesoramiento sólo asum irán estos trabajos di rectamen te en caso de urgencia . 
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5. Garnlllíns d. las ay"das d. 1 Estado 

Las soli citud es para un a subvención estatal para las b iblio tecas po pul a res se pre
se ntarán ante los Servicios de Aseso ramien w. Esros decidi rá n de co mún acuerdo con 
los gobiernos la adjudi cació n de las mismas pa ra lo cua l tend rá n e n cuenta los recursos 
que les han sido as ignad os. 

Los recu rsos es tatales es tarán d estin ados princ ipalme nte a las b ibl io tecas centra
les. Estos se unirá n, según es costumbre, a las subvencio nes d e la mancomunidad del 
d isr riro. 

Para acced er a una subve nció n cHa tal es co ndició n indispe nsable q ue las bibli o te
cas cuenten con el personal y los med ios sufi cien tes pa ra ga ran ti za r su estabilidad en el 
t iempo, así co mo co n un se rvicio efi caz. 

Po r regla general, se deberá ex igir a los municipios y manco munidades muni cipa
les que fi nancie n las bi bliotecas de acuerdo con sus pos ibilidades; que las tasas recau
dadas en las bibl iotecas se invierran exclusivame nte en ell as y que se dispo nga d e un pre
supu esto anu al ad ec uad o a sus neces idad es. Pa ra va lora r la ad ec uació n o no de la 
contribución de los munici pi os y ma ncomunidades muni cipal es se rendrán e n cuenta 
todo t ipo de circunstanc ias. El núme ro de habi ta ntes será una d e las circunsta ncias fun
da mentales a tener en cuenta , pero no la ún ica. 

Tod as las so licirudes de subve nció n deberán ir aco mpañadas de una rel ació n de los 
ingresos y gastos del úl ti mo eje rcicio y de un presupuesto para el año en curso. 

Los Servi cios de Asesoramiento solamente pod rá n aprobar subvencio nes para aque
llas bibl io recas q ue ofrezca n ga randas de realiza r la ro ralidad del pl an previsro duranre 
un largo peri od o de rie mpo. Deberá jusri flca rse el uso adecuado de la subvenció n. En 
el caso de bibli o tecas públi cas que no estén gesti onadas po r municipi os y que posean 
en Baviera una del egació n central d e la que dependan , las subvencio nes se co ncederán 
directamente a esa delegació n. 

11.2 .2. Regla m e nto sobre la estruc tura d e la adminis tració n est a t al 
d e bibliotecas 
de 28 de mayo de 1990 
(Bolníll G",,,al Admillistrativo d. Bavúrn, (GVBI), 1990, p.-174) 

En base al arr ículo 1 del Decrero de O rganizació n General de la Adminisrración del 
Esrado de Baviera (Bay RS 200- I-S). el Minisrerio de Educac ión y C ulrura del Esrado 
de Bav iera publi ca a su vez el sigui ente decreto: 

§ 1. 

(1) La Direcc ió n General de Bibl iorecas d el Esrado de Bav iera es un o rganismo 
subo rdin ad o al Ministeri o báva ro d e Educació n y ulrura y tiene su sede en 
Mun ich . 
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(2) Esra D irecció n Gene ral es el o rga nismo récni co ce nrral del Esrado de Baviera 
para tod as las cuesti ones relacio nadas con las bibli otecas. 

§ 2. 

A la D irecció n General de Biblio recas del Esrado de Baviera es rán subo rdinadas: 
l. L1 Bi blioreca Nacio nal de Baviera en Mu n ich , 
2. Las bibli o recas regionales del Es rado: 

la bibl io reca esraral (biblio reca provin cial) de Amberg, 
la bibl ioreca escara l (biblioreca prov incial) de Ansbach, 
la biblioreca palarina, en Ascha ffenburg, 
la biblioreca d el esrado, en Bamberg, 
la biblio reca del Larid, en Coburg, 
la bibli oreca d e esrudios, en Dillingen , 

la biblioreca esraral (biblio reca provincial) d e Neuburg a.d . Do nau, 
la bi blio reca escaral de Passa u y 
la biblioreca esraral de Rege nsburg 

3. Los Se rvicios E~tata l es d e Asesorami ento de Biblio tecas Públi cas en Ausburgo, 
Bayreurh , Munl ch , Nuremberg, Regensburg y Würzburg. 

§ 3. 

A la biblio teca es tata l de Baviera y a las bibliotecas esta tales regio nales les corres
ponde la tarea de estar al servicio de los fin es científicos, así co mo del t rabajo profes io
nal y de perfeccionam ien ro. La Bib lioreca Nacio nal de Baviera es la principal bibl iore
ca del Lalld en el Es rado Libre de Baviera. 

§ 4. 

(1) Los Servicios Es rarales de Asesora mienro de Bibliorecas Públicas se ocupan de 
fo men rar la creació n y puesra en marcha de las bibl iorecas p úblicas en el Es
rado Libre de Baviera. 

(2) Los Servicios Esrarales de Asesoramiemo de Biblio recas Públ icas en Ausburgo, 

Mumch, uremberg y Würzb urg t ienen la com petencia en es ta materia en sus 
respectivos dist ritos admin is trati vos. El ámbito de comperencia del Servicio de 
Asesoram ienro de Bayreurh abarca el d isrriro adm inisrrarivo de O berfranken (Al
ta Fra nc~nia), los d is tritos rurales de Neusrad r an der Waldnaab y Ti rschenreuth 
perre~ec l e ll[es al. d isrri ro adminisrrarivo de Oberpfa lz (Airo Palarinado), y la ciu
dad li bre de W'eiden In der O berpfalz. El ámbiro de comperencias del Servicio 
de Asesoramienro de Regensburg (Rarisbona) abarca el disrriro adminisrra rivo 
de la Baja Baviera, as! como los disrr iros ru rales de Amberg-Sulzbach, C ham , 
c~ma rk r 111 der O berpfalz, Regensburg y Schwando rf en el disrriro adminis

rra"vo de Oberpfalz, y las ci udades libres de Am berg y Regensburg. 



§ 5. 

( 1 ) 
(2) 

Bib/iotullS pliblicnJ: uxtos I~galts d~ los paísts d~ la u. E. 

Estc reglamentO entrará en vigor el 1 de julio de 1990. .' 
Si multáneamente perderá su vigencia el reglamenro sobre la DireCCión Ge ne
ral de las Bibliotccas EStatales y los Archivos EStatales de Bav iera , y los Servi
cios EStatales de AsesoramientO a Bibliotecas Públi cas de 15 de Mayo de 1970 

(BayRS 2240-2-K). 
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11.3. BRA NDEN BU RG (BRAN D EBURGO) 

Constituci6n y funciones del Servicio Técnico Estatal de Bibliotecas Públicas 
en el LI/ud de Brandeburgo 
DecretO general del Ministro de InveStigación, Ciencia y C ul tura de 24 de mayo de 199 1 
(Bolní1l Oficial de Bra1ldeburgo, 2 (J 991), p. 329- 330) 

l. Gm,rnlidadu 

1. 1. De acuerdo con los princi pios del artícu lo § 12, párrafo 1, de la Ley de Orde
namientO Regional de 29 de abril de 199 1 (GY. BB., p. 148), se creará el Ser
vicio Técnico Estatal de Bibliotecas Públicas (a partir de aho ra Servicio Técni
co Estatal) bajo la competencia del Ministro de Investigació n, C iencia y Cultura. 

1.2. El Servicio Técnico Estatal es un o rganismo técnico cen tral del La1ldde Bran
deburgo. Dentro de su radio de acción es co mpetente para todas las cuestio
nes relacio nadas con las bibliotecas de titularidad públi ca. Quedan fuera de 
sus co mpete ncias las cuestiones relacionadas con las bibl io tecas cientÍfi cas . 

1.3. El Servicio T écnico EStatal depende técni ca y admin istrativamente del Mi
nisterio de Investigació n, C iencia y Cultura . 

1.4. El erv icio Técnico Estatal tiene su sede en Potsdam, co n delegacio nes en 
Cottbus y Frankfurt del Oder. 

2. Funciones d~l S~rvicio Técn ico Estatal 

2. 1. El Servicio Técnico Estatal tiene la funció n de o rganiza r técnicamente todas 
las tareas que -dentro de su radio de acción- es tén relacionadas con la pro
moció n de las bibliotecas públicas en el Landde Brandeburgo. Su objetivo es 
la creación de bibliotecas públicas y siste mas biblioteca rios eficaces en las dis
tintas zonas del Lnnd de Brandeburgo, en colaboración con los titulares de 
las bibliotecas, principalmenre las autOridades de los distritos, de las ciuda
des y de los municip ios pequeños. Para ello se rá necesa rio la creación de una 
red de bibliotecas que de manera general y unifo rme garantice a la población 
el serv icio biblioteca rio de libros y Otros medios de información. Se prestará 
especial atenc ió n a los mun icipios de las áreas rurales . 

2.2 . Las medidas de pro moción se han de acomodar al estado actual de la ciencia 
bibliotecaria, y a las necesidades y ci rcunstancias co ncretas de cada lugar. Es
tas medidas pueden consistir tanto en una as ignación eco nó mica a través de 
los fondos regionales co mo en la realizació n de trabajos técnicos O ayudas en 
cualquier tipo de tareas profesionales. 
La realización de trabajos técnicos y Otras ayudas en tareas profesionales po
drán ser ga rantizadas única mente por un peri odo limitado de tiempo. 501a-
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mente podrá n acceder a las mismas, aquellas biblio tecas públi cas que no es
tén en condic io nes de real izarlas por si m ismas, y siempre que e n su prop ia 
loca lidad no exista o tra insrirució n que pueda lleva rlas a cabo . 

3. R~nliZllciólJ d~ fil1lC ioll t!s 

3. 1. De acuerdo con sus fun cio nes como centro de planificació n y asesoramiento, el 
Servicio T écnico Estatal se ocupará fundamenralmenrc de las siguientes (a.reas: 
a) Pl anificació n, orga nizació n y coordin ació n de las biblio[ecas de [irul ari

dad púb lica. 
b) Colabo ración co n ou as biblio[ecas que rengan di"in[a [i[ularidad y fun 

ciones, con centros y asociacio nes biblio teca rias de ca rácter supralocal, 
as í co mo con [Oda tipo de insrirucio nes culturales . 

e) Asesora miento de los rirulares y directores de bibl iotecas sobre cuestiones bi
blio tecarias generales. especialmenre en la creació n. orga nizació n y equipa
mienro de bibliotecas públicas en las cuestio nes relacio nadas con la cons
trucción y la admin istración, así como en la puesta en marcha de bibl iobuses. 

d) Realizació n de informes sobre cualquier cuesrió n de cipo pro fes ional. 
e) Ayuda técnica y adm inistrat iva es pecífi ca, principalmente en la selecció n 

y adquisic ió n de libros. revistas y equ ipamiento y materi al bib lioteca rio. 
f) Admini" ració n y adjudi cació n de las ayudas eco nómicas de la regió n pa

ra b iblio[ecas públ icas. Colabo ración en la asignac ió n de o rros fo ndos 
públicos y en o tras cuestio nes fi nancieras. 

g) Publi cación y di" ribución de foll eros e insuuccio nes [écnicas para el rra
bajo biblio[ecario, lisras de libros recomendados para bibl iorecas públi
cas y rese ñas críti cas. 

h) Relaciones públ icas en el ámbiro de la biblio[eca públi ca. 
i) Ac[ividades relacionadas co n la fo rmació n con[inua del personal bibl io

«ca rio. Colabo ració n co n los e"udian[es de la especialidad de biblio[e
cas públicas. 

k) Actuar de intermediario para entrar a fo rmar parte del sistema de prés
tamo interbiblio teca rio regio nal y nacio nal. 

1) Estudios estad ís ticos e info rmes que sirva n como base de trabajo para la 
co n" rucción y mejo ra de biblio[ecas públicas en el Land de Brandeburgo. 
Elabo ració n de una esrad ísrica anual sob re la si[uació n y desarrollo de las 
biblio tecas públicas dentro de su área de infl uencia y a nivel regional. 

4 . Entrada ell vigor 

El decrero precedenre enrra rá en vigor el 1 de junio de 199 1. 
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4 H ESSEN (H ESSE) 11. . 

Funcio nes Y competencias d e los Se rv icios d e Biblio tecas Popula res Esta tal es 

Dccrero de 15 de agosro de 1952 . . 
(Bo/nlll Oficial d,/ Minisurio d, EducaClólI , Im lrlleclón Popular r Hu,,]. 5 ( 1952) 

p.578-579) 

Los Servicios de Bibliotecas Po pulares realizan un a parte de las ta reas relacio nadas 
co n la enseña nza y la educació n po pular en el ca mpo de la atención juve nil y la educa

ción de adu lros. 
Las existencia de biblio recas po pulares bien gest io nadas y eq uipadas co n fo ndos su-

fic ientes es co nd ic ió n indi spensable para co nseguir un se rvic io e fi caz de educació n de 
ad ulros y de atenció n a los jóvenes. Los Servic ios de Bibl io tecas Po pulares desa rroll an 

una importante fun ció n co mo ó rganos de supervis ió n y asesoramien to.. . 
Las fun ciones de los Se rvicios de Biblio tecas Po pulares son ese nCIalmente las S l -

guientes: 
\. 
2. 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

8. 

9. 

10. 

11 . 

12. 

13. 

14. 

Contro l estaral de las bi blio tecas po pulares en los distr iros administrativos . 
Asesora mie nto a los mun ic ipios y distri tos en todas las cuestio nes relacio na

das con las biblio [ecas públ icas. 
Pl anifi cación de la consr ru cció n y desa rro llo de biblio[ecas públicas. 
Renovación y rea pertura de bibli otecas po pulares. 
Reorga nización y rev isió n de la colecció n existente. 
Inrercam bio de fo ndos entre los distintos munic ipios. 
Apli cación de la o rga nizació n sistemáti ca y las técni cas bibliotecarias no rm a

lizadas. 
Adq uisición de libros y preparació n de los mismos para el présra mo. Si las bi 
bliorecas lo solici tan también se hará n ca rgo del man tenimiento y cuidado de 

los lib ros. 
Ayuda. formación y aseso ramiento a los directores de biblio tecas co n ca rgo 

honorífico. 
Aseso ramiento y apoyo a los respo nsables de bibli o tecas de los di stri tos y a 

los b ib lio[ecarios de los disrriros. 
Asesora mi ento a las b ibl io recas juve niles de los distri tos y supervisión de las 
m ismas en co labo ració n co n los res po nsables de los servicios de atenció n ju

ve nil de los d is tri tos. 
Asesorami ento, reo rga nizació n y renovació n de bibli o tecas escola res en cola
bo ració n co n las instiw cio nes edu cati vas co mpete ntes. 
C reació n de un carálogo colecrivo general cenrral de los fo ndos de las b ibli o
tecas públicas del distri to admini strati vo. 
Creació n y ma ntenimiento co ntinu ado de un ca rálogo de reseñas crí ti cas so
bre los li b ros que se publica n para po nerlo al servicio de las biblio[ecas. 
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15. C reación y desa rrollo d e ulla biblio teca cen tral para el di srriro administrati
vo. Estas bibliotecas deberá n sa ti sface r, a través del préstamo inrcrbibliorc
ca rio , las so li cjrudes que rea li en las biblio tecas popul ares muni cipales. 

Los dirccrores de los Se rvi cios de Bibliotecas Esta tales se ocuparán directamente del 
asesoramiento a las bibliotecas po pulares. de vis itar las bibliotecas y de la formación de 
los direcrores de bibliotecas co n cargo honorífico. 

Los presidentes de los disrr iros adm inis trativos so n los enca rgados de publica r las 
dispos iciones que afecten a las bibliotecas de sus distritos res pectivos. 

El Ministro de Educación e In strucció n Popul ar se reserva el derecho de publicar 
las disposiciones de carác te r ge neral. 
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- ORD RH EI -WESTFALE (RENAN IA DEL ORTE-WESTFALlA) I J. ,. 

11.5.1. Fom e nto de las bibliotecas d e acceso público d e titularidad eclesiástica 
Decrero del Ministro de C ultura del LalldRenania del No rte-Westfalia de 1 
de octubre de 1979. 
(BoleJÍII Oficial NF, 29 (1979). p. 4 / 0-4 / 2) 

l. Las medidas de fomenro de las bibliorecas en el Lalld d e Re nania del Norte
Wesrfa li a se basan e n las recome ndacio nes de la co mi sió n de 1973 (publicadas 
en el Boletíll de la AsociaciólI de Bibliotecos de Rmollia del Noru- \'(Iestfolia. Año 
23, 1973, p. 2 11 ). Las medidas de fomenro debe n c rea r y asegurar en Re nania 
del No rte-Wesrfa lia el desa rroll o de un a red eficaz de bibliotecas, aco rde co n la 
normativa profesional . y adecuada a las necesid ades exis tentes. 
Los criterios y prin cipios técni cos recogidos en las reco mend acio nes se co m
pletarán con las disposicio nes que se señalen a co ntinuació n. Estas disposicio
nes se aplicarán al fom enro . co n fondos regio nales. de las bibliotecas de titula
ridad eclesiásrica y acceso libre del Lalldde Renania del Norte-Wes rfalia . 

2. Las bib lio recas de rirularidad ecles iás rica y acceso público rendrán acceso a las 
ayudas eco nómicas de la región cuando cumplan las sigui entes condiciones: 

as umi r las funcio nes de un a biblioteca de 1 a ca tegoría (véase punto nO 3) o 
cua nd o se establezca n en un barrio y funcionen co mo sucursal de una bi
blioreca de l ' o su perior caregoría (véase pun ro 4) o 
cuando está n d iri gidas po r personal cualifi cado y cumpl en los requisiros 
mínimos establ ecidos para las bibl iorecas públ icas (véase punro 5). 

3. Las ex igencias profesio nales pa ra las bibliotecas de 1 a ca tego ría recogidas en las 
reco mendaciones d e 1973. se co mpletará n co n las s iguientes: 

dirección técnica por un biblioteca rio autó no mo e independi ente co n ti · 
tu lació n superior. 
presupuesto regular a nual para adq uisició n d e libros de al menos un 80/0 de 
la colecció n existente 
horario de apertura de al menos 20 horas sema nales. 

4. Para las bibli o tecas sucursales se aplicarán los siguientes principios profesionales: 
dirección a ca rgo de un asis tente 
colección activa de al menos 5.000 documenros ( li bros y a rras sopo rtes) 
fi nanciació n anual regular 
horario de apertura de al menos 12 horas sema nales. 

Las b iblio tecas sucursale y las bibliotecas de 1 a categoría se subo rdin ará n a una 
bib lioteca cercana de superior categoría y. de acuerdo co n las recomendaciones 
de 1973. desarrollarán las tareas de formación de la colecció n, préstamo inter· 
biblioteca ri o e info rmación técnica. 
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5. Además, se pod rá n promove r las bi bli o tecas de t itula ridad ecles iást ica y acceso 
pllblico cuan do cum plan las siguien tes co ndiciones: 

di recció n a cargo de un adul ro co n fo rm ació n técni ca bi blio tecaria 
colecció n acriva de al menos 3.500 un idades 
fi nanc iac ió n anual regul ar 
ho rario de apertura de 6 a 8 ho ras se manales 
co nex ió n con el sistema de préstamo biblio teca rio. 

G. Al apl ica r las med idas de pro moció n a las bi b li o recas de ri rul ari dad muni ci
pal y rjru laridad ccles iásr ica de una misma loca lid ad. puede surgir un pro
blema de dupl ic idad. En aras de un a util izació n eficaz de los fondos regio na
les, no se apli cará n las medid as de promoció n a más de una bi bli o teca en un 
mi smo luga r. indepe ndiente mente de qu e estas b ib lio tecas re ngan igual o dis
ti nta titul arid ad . 

La puesta e n marcha de bi bli o tecas públi cas for ma parte del sistema m unici pal 
de eq uipam iento de instituciones culturales y educat ivas que todos los muni
cipios y asociacio nes de muni cipios deben asumir (ve r: Bibl iotecas Púb licas. In
forme de la Federació n de Mu nici pios . Berlín . 1973). Esro afecta a los d isrin
toS t ipos de bibliotecas mu nici pales (b iblio tecas ce ntrales. bibliotecas sucursales 
en ba rrios o bibl iobuses). De acuerd o co n la d ispo nib il idad presupues raria. los 
muni ci pios reci birán ayudas regio nales pa ra sus bibl iotecas. 
Ad emás. las bibl iotecas de acceso pÍlb lico y rirularid ad ecles iás tica rambién po
drán recib ir subve ncio nes -de acuerd o co n los medi os presupues tarios- siempre 
que cumplan las co ndi cion es señaladas en los puntos 3 a S de este decrero y es
tén dispuestas a coordin arse co n las bi bli o tecas mun ic ipales de su área de in
flu encia en los sig uientes ca mpos: 

info rm ació n sobre servicios a los usuarios , acti vidades y proyecros 
co nve nios para la fo rm ació n y revis ión de la colecció n 
parti c ipació n en los siste mas de préstamo biblio tecario a n ivel local, regio
nal y nacional. 

7. Los se rvic ios técn icos de las b ibliotecas eclesiást icas deben dej ar cla ro a qué g ru
po -de los señalados en los pun ros 3 a 5- pertenece la b iblioreca q ue soli cira la 
su bvenc ió n. as í como asegurar que cum plan las co nd ic io nes req ueridas. Ta m
bién pueden acceder a las subvenciones aq uel las bibli o tecas cuyos titul ares se 
co mpro metan a alcanza r en un peri odo máx imo de c inco años las co ndi c io nes 
seña ladas en los punros 3 y 4 de es re decrero. 

8. Las pro puestas para subvencio nes de las bi blio tecas ecl es iást icas de acceso pú 
blico en el Land Renania del No rte- Wes rfa lia deben se r ce ntralizadas a través 
de los servic ios técni cos bib lio teca rios de titu larid ad ecl es iásti ca, conta r co n 
la apro bac ió n de los Se rvic ios Biblio tecarios del Es tado y ser prese ntadas en 
el Ministe rio de C ultura antes del I de d icie mbre de l año anteri o r al que se 
soli c iten. 
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Las solicitudes deben rel lena rse de fo rma individual por cada biblio teca de acuer
do con las instrucciones co rrespo ndientes. La presen tación en e l Se rvic io de Bi
bliotecas Estatal se hará una vez que se haya n apro bado los pres upuestos. En 
cua nto a la suma so lic itada debe aj ustarse al limite mínimo de 3. 000 marcos. 
Los Servic ios Bi blioteca rios del Estado so n los encargados de as ig nar las sub
ve ll c io nes y co mpro bar su adecuada utilizació n. 

9. Este decreto entrará en vigo r el 1 de e llero de 1980 . 

11.5 .2 . Fo m ento d e las bibliotecas escola res a través d e los fondos del Lalld 
Decrero del Minisrro de C ulrura del Land de Renania del No rte-Wesrfalia 
de 5 de abril de 1990 
(Bol"ín Oficial com1Ín d, los Minisurios d, Cultura .. . d,1 Land d, R"'l1nia 
d,1 Nom-Wmfolin. l. 42(1990). p. 3 / 4; Bol"/n NF, 40 (1990). p. 399.) 

El fome nro de las bi bli orecas escolares es un a parre fundamenral de mi proyecro de 
promoció n de la lectura. Las b ibl io tecas escolares deberán alcanza r un desa rrollo pro
fesional a rravés de la cooperació n co n la bibl ioreca públi ca. Los programas de fo men
to con fo ndos regiona les deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 

l . La bib li oteca pública es presupues tariamente la receptora de las subvencio nes 
para la bib lioreca escola r. la enca rgada de hacer invenrario de los fo ndos ad
quiridos y de co ntrolar e l destino de los mismos. 

2. La bib lio reca púb lica parri cipará en las rareas de form ación bibliorecaria y réc
nica y es respo nsable junto con la biblio teca esco lar de la realizació n de los tra
bajos pro fes io nales . 

3. Las biblio recas esco lares y las bibliotecas públicas deberán ado prar. como mf
ni mo a medio plazo, reglas o rganiza tivas co munes (s istemática, catálogos) . 

4. Los dos ripos de bibliorecas organ izará n el préstamo inrerbi blio reca ri o denrro 
de la ci udad . Y man te nd rá n entre sí un interca mbi o de mate ri al info rmativo 
permanen te. 

S. De acuerdo co n las pos ibilidades. se realiza rán encuentros periódicos e ntre los 
directo res. co n el fi n de establecer co nveni os para la fo rm ació n de la colección 
y ayuda rse en las tareas de tipo o rganizativo. 

Las bibl iotecas escolares tendrán que c umplir las siguientes condicio nes : 
1. Ser concebidas co mo biblio tecas escolares ce ntrales de acceso libre y uso co mún 

para alumnos y pro feso res . 
2. Te ner un ho rario de apertura regular. 
3. Conta r con la superficie sufi c iente y los eq uipamientos adecuados. 
4. Conrar con un presupuesto anu al pa ra adqu isiciones de al menos 3 .000 mar

cos alemanes. 
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11.6. RHEINLAND-PFALZ (RENAN lA-PALATINADO) 

Directivas para la promoci6n de las bibliotecas públicas en Renania-Palatinado 
Reglamento administra tivo del Ministerio de Educación y Cu ltura de ¡ 8 de enero 
de ¡ 994 (92 ¡ A-53, p. 243-250) 
(Bolttín Oficial dt los Millisttrios dt Educación y Cultura, y CitncitJ y Formación 
Continua d, Rmania-Palatinado ,,04/1994, p. 181-186) 

Para reforzar la promoci6n de un sistema eficiente de bib liotecas públicas en Re
n.nia-Palatinado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, párrafo ¡ de la Co ns
titu ció n de Renania-Palarinado. y para garantizar un a ofena homogénea de servicios 
bibliotecarios tanto en el med io urbano como en el rural, se publica el siguien te regla
mentO admi nisrrarivo: 

J. Bibliotuas p,'blieas 

En el sen tido de este reglamento, las bibliotecas públi cas so n aq uellas bib liotecas 
ab ierras al Pllblico en general. o rganizadas de acuerdo a la normativa técnica bibliote
ca ria y gestio nadas por los municipios u otras entidades de derecho público, así como 
por la Iglesia u o tras en tidades sin án imo de lucro. No entrarán dentro de este grupo las 
bibliotecas de ca rácter ciendfico. 

La bib lioteca pública pen enece al co njunro de servicios culturales bás icos del mu
ni cipio. Como cen tro de información , educación y cultura tiene la mis ión de poner a 
disposición de los distinros grupos de usuarios libros, periódicos y rev istas, así como 
medios audiovisuales y otros sopo n es multimedia. También utilizará las posibilidades 
de la transmisión electrónica de daros e informaciones para ayudar a los usuarios en sus 
consultas. La bibli oteca, a través de una orientació n abierta y libre, debe co ntribuir al 
fomenro de la educación en sus distintas modal idades (e nseñanza reglada, formació n 
continua, cursos de perfecciona miento, etc.), debe apoyar las necesidades informativas 
para el desempeño del trabajo diario y ofrecer distintas posib ilidades para el desarrollo 
e intercambio de ideas y la utilizació n del t iempo libre, así como contribu ir a la inte
gració n soc ial. De este manera, ayudan al individuo a acruar de forma responsable y al 
mismo t iempo si rven a la sociedad en el desarrollo social y democrático del Estado de 
derecho. 

L.s bib liotecas públicas se deben o rgan izar de forma que cada ciudadano pueda ob
tener los med ios de información, formación yacio en el mo menro apropiad o. Para ello 
es imprescindible la colaboración entre las dist in tas bib lio tecas y la creación de una red 
bibliotecaria ampli a. 

El objetivo de la promoción estatal de las bibliotecas púb licas, segú n el artícu lo 37 
de la Co nstitución de Renania-Palatin ado, es co nseguir que todos los ciudada nos de la 
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región de Renania-Palat in ado tengan las mismas posibi lidades de acceso a los libros y 
orrOS med ios de información a través de unos se rvi cios b ibliotecarios eficaces. 

2. Bibliotecas públicas municipales 

2.1. En núcleos urbanos y muni cipios de al menos eres mi l habi tantes es ob liga
rocio el mantenimienw de biblio tecas públicas. Nos remitimos para ello al 
o rdenam iento terriwrial regio nal. 
El desarrollo de las bibliotecas públi cas, de acuerdo con el articulo 37, pá
rrafo 1 de la Consti tución de Renani a- Palat inado, co rresponde a los muni 
cip ios. En el caso de que no crean necesa ri o estab lecer y mantener una bi 
blioteca en la pro pi a loca lid ad, podrá n formar parte de un a instit ució n 
supralocal que será la encargada de gestionar la correspondiente biblioteca. 
Tamb ién el desempeño de los trabaj os bibliotecarios podrá hacerse de for
ma co mpartida, o, si se prefi e re, transferirlo a o rganizac io nes religiosas y 
o tras asociaciones si n ánimo de lu cro, siempre que cu mpl an co n los princi
pios o rganiza tivos y técnicos q ue se recogen en este reglamento. Las man
comunidades de muni cipios y los distritos rurales, en su ca lidad de institu
c io nes de ámbito supraloca l, tambi én podrán asumir la gestión de las 
bibliotecas . 
Se recom ienda a los d istriros rurales que fo menten los servicios biblioteca
rios de los municipios a través de subvenciones, y que estab lezca n asi mismo 
Otras medidas de apoyo. 

2.2. La biblioteca públ ica mun icipal debe CO ntar co n unos fondos básicos de al 
menos dos libros por cada uno de los habitantes que pertenezcan a su radio 
de acción . No se tendrán en cuenta en este cómputo los fondos antiguos que 
merezcan ser conse rvados, ni los fo ndos obsoleros o inservibles. La colec
ción esta rá fo rmada por fo ndos de literatura de ficció n y no ficción, y obras 
de ca rácter profesional que cub ran las necesidades más comunes de adu ltos, 
niños y jóvenes . También forman parte de la colecció n básica de la b iblio
teca las obras de consulta y demás fue ntes de información. Junto a los libros, 
periódicos y revi stas se ofertarán también Otros medios co mo discos, videos 
y Juegos. 
El personal técnico bib lio teca rio seleccio nará los libros y OtrOS medios con 
criterios profesio nales y bajo su propia responsab ilidad . La inspección se li
mitará a comprobar que es to se cumpl e pero no intervend rá en la selecció n 
rea lizada. 

2.3. Las bibliotecas intermedias cubrirán , dentro de un radio intermedio de ac
ción, las necesidades de info rmación de mayor alca nce que no puedan ser re
sueltas por las co lecciones básicas locales . 
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2.4. Las biblio tecas de los ce ntrOs superiores atenderán las neces idades y deman
das de inform ación y literatura especializada de los ce neros bás icos locales y 
co mplementarán su pro pia a fen a co n la de o tras bibli o tecas de su ca tegoría. 

2.5. Para asegurar la previsión general de fondos y la acrualidad de los mismos es 
necesario contar con un presupuesto permanente y suficiente para adqu is icio
nes. Du ra nte varios años, has ta alcanzar el tamaño de la colección señalado en 
la planificació n inicial. se rá necesa rio incrementar los presupuestos. Para re
poner los fond os obsoletos se dispo ndrá de un presupuesto anual que permita 
adquirir un volumen de fond os de, al menos, el 100/0 de los ya existentes . 

2.6. Las bibliotecas públi cas trabajarán de fo rma conjunta con o tras biblio tecas y 
con los se rvicios bibli o teca rios estatales corres po ndientes para o frecer aque
ll as publicaciones que no se encuentren en la localidad . 
Si no existe ninguna biblio teca c ientífica en el muni cipio o a una distancia 
raz.o nable , las bibliotecas públi cas faci litarán el acceso a la literatura científi
ca a través del préstamo inrcrbiblio rccario. Las biblio tecas que cuenten con 
los medios y el personal técnico necesario se atendrán a la normativa a lema
na para el préstamo inrcrbiblio rccario. En otro caso. lo realizarán a través de 
los servi cios bibliotecarios esrarales correspondientes. Las colecciones espe
ciales que hayan sido fo rmadas mediante subvenciones del Land, estarán tam
bién a disposició n de las demás bibliotecas públicas. 

2.7. Las bibliotecas públicas deberán esta r dotadas de medios técnicos adecuados 
que permitan el trabajo coo perativo entre las distintas biblio tecas de la red, 
así como el aprovechamiento de los servicios que o fertan los orga nismos bi
bliotecarios co rrespondientes y o tras institucio nes profes ionales . Los servi
cios biblio tecarios co mpete ntes deberán as imismo d otar a las bibliotecas con 
equipos compatibles y d e la po te ncia adecuada, y co n los programas y herra
mientas necesa rios para el tratamiento electró nico d e datos. 

2.8. Las biblio tecas públicas municipales deberán Contar co n locales pro pios ade
cuados a la fun ción cultural que desempeñan . Estos locales deberán ser cé n
ui cos o fun cio nales . D eberán disponer de 30 metros cuadrados de superficie 
po r cada 1.000 vo lúmenes del total de los fond os previstos para la colección. 
El equipa.miento y el mobiliario deberán aco modarse a la no rm ativa téc nica 
bibliotecaria . Las bibliotecas deberán disponer de espacios sufi cientes y con 
el equipamiento adecuado para niños y jóve nes, as í como de espacios tran
quilos para la lectura de periódicos, revistas y libros y para la utilizació n de 
los nuevos medios. 
Las bibliotecas de mayo r tamaño contará n además con es pacios adicio nales 
para la realizació n de actividad es, med iateca, secció n de música u Otros se r
vicios especiales que se co nsideren necesari os. Los grandes ayul1ta.mientos dis
pondrán también de biblio tecas fili ales o de bibliobuses para preStar los ser
vicios bibli o teca rios en el extrarradio . 
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2.9. Las fun cio nes funda mentales d el u abajo bi bli o teca rio so n las siguientes : 
selección y for mació n de la co lecció n, 
gestió n de la colecció n, 
se rvicio d e in fo rmació n y co nsulta, 
présta mo, 
préstamo interbibl io teca rio, 
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relacio nes públicas, confe rencias y ou as ac tividades. pro moció n de la lec
tu ra. 

La o rga nizació n técni ca de las biblio tecas públ icas deberá consta r d e lo si
guiente: 

reglame nto de uso 
co lecció n d e libre acceso organ izada co n criterios sistemáti cos 
inventari o de acuerdo con la no rmati va vigente 
catalogació n de acuerdo co n las reglas de catalogación vigentes 
se rvic io continuo de prés tamo 
mante nimiento y cuid ad o adecuado d e los libros 
estad íst icas bibl ioteca rias 
eq uipamiento ac tualizado de ofici na 

Las biblio tecas públi cas -inclu ídas las de pequeño y mediano tamaño- deben 
eStar en situación de poder utiliza r el t rata mi ento elecu ónico de datos pa ra 
las tareas d e adquisicio nes, catalogació n , búsqueda (O PAC) , préstamo yes
tad ísti cas. Pa ra ello podrán aprovechar las pos ibilidades que ofrece n los ser
vicios cen u ales técni cos y o tras institucio nes profesio nales. 
Las bibliotecas pli blicas de mayo r tamaño deberán Co ntar co n acceso en lí
nea a bases de daros ex tern as y ac tuar co mo intermedi ari as de informació n . 

2. 10. Deberán establecerse ho rarios regul ares de a penura se manal que pe rmitan 
que rod as los grupos de pobl ac ió n encuentren t iempo sufi ciente para acudir 
a la bibl io teca públ ica mun icipal. Las colecciones básicas de las bibl iotecas 
dirigidas po r biblio tecarios pro fes io nales co n titul ació n superio r deberán es
tar abi en as al me nos 20 horas a la semana. Las biblio tecas más gra ndes , al 
menos 30 horas a la se man a. Las bibliotecas dirigidas po r bibli o teca rios sin 
t itulac ió n superior deberán estar abi ertas al menos 10 ho ras sema nales, re
partid as como mínimo enue dos d ías. 
Solamente se cobrarán tasas por razÓ n de demo ra O po r servicios especiales. 
El cobro de tasas po r el servicio de prés tamo o po r la utilización anual de la 
biblioteca es conuario a la misió n cultural de la bibli o teca pública. 

2. J J. Las bibl iotecas públi cas que sirve n a una població n de al menos 5.000 habi
ta ntes y cuentan co n una colección superior a 10.000 volúmenes (l ibros y o tros 
sopo rtes) d eberán ser dirigidas por un bibli o tecario co n titul ació n superio r y 
que además sea fun cio nari o. El volumen de las adquisicion es deberá estar en 
relació n co n el uso de la biblio teca y co n el tamaño de la colecció n. 
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Los pequeños mu nici pios y las mancomunidades municipales vecinas podrán 
con rrllar co njunramcnrc y co mpartir el personal [écnico superior que [rabaje 
en las bibliorccas. En los municipios co n menos de 5.000 hab iranrcs. el puesto 
de director de bibliorcca tend rá, en la mayo ría de los casos, la caTegoría de ocu
pació n secundari a o será de ca rácter ho norífico. Será elegido por la institución 
t itular de la biblioteca de acuerdo co n el Servicio de Bibliorccas correspondien
te. En cualquier caso el cargo de dirccror deberá será ocupado po r personas que 
puedan informar correct3mCrl[C a los ¡ceroTes y que posca n los co noci mientos 
necesa rios para la realiz.ación de los n abajos admi nis trativos. Para ello, pueden 
parrici par regularmenre en los programas de for mació n con tinua que desarro
llan los Servicios de Bibliorecas Estatales. Los cargos honorífi cos recibirán una 
gratificación de las instirucjo nes tirulares de las biblioteca. 

2. 12. Se recomienda a Jos pequefios ayuntamientos vecinos que se agrupen en aso
ciaciones u organizac io nes de OtrO ripo para asumir la rirularidad de la bi
bli oteca de forma co njunta y de este man era ahorrar costes. Esta misma idea 
de colaborac ión también debe ser tenida en cuenta por las pequeñas biblio
tecas, aunque tenga n di stinta titul ar idad . 

2. 13. En las loca lidades más pequeñas o en las zo nas con baja densidad de pobla
ción en las que las bibliotecas ex istentes no pueden asumi r los servicios bás i
cos de todo el territorio, se deberán po tenciar los servi cios de bibliobús. Los 
servic ios de bibliotecas móvi les o bibliobuses deberán con tar co n unos fon
dos d e al menos 12.000 vo lúme nes (l ibros y Otros soportes) y la d irección de 
los mismos estará ocupada por un biblioteca ri o con titulación superior. 

Servicios de bibliotecas del Estado 

3. 1. Co n el fin de desa rro llar y promocionar las bibliotecas públicas muni cipales 
el LalldRenania-Palat inado ha establecido dos servicios de bibliotecas : El Ser
vicio Regiona l de Bibliotecas de Re na nia-Palat inado en Coble nza para los 
distritos de Coblenza y Tréveris, y el Servicio de Bibliotecas del Estado de Re
nania-H esse Palatinado e n Neustad t /W para el di strito Renania-Hesse Pala
tinado. C uando ex ista un inte rés públi co que as í lo ex ija tambié n o tras bi
bli otecas podrán asu mir las tareas de los se rvi cios biblioteca rios. 

3.2. Los se rvicios de bibliotecas actúa n de acuerdo co n los p rincipios de este re
glamen to ad ministrativo y co n el plan regio nal con el objetivo de crea r den
tro de sus distritos un s istema efi caz de bibliotecas públi cas. Para ello deben 
co ntar co n el apoyo de la adm ini stración y de los orga nismos ti rulares de las 
bibli otecas. 

3.3. Los se rvicios de bibliotecas rienen co mo mis ió n co labora r e n la pl a nifica
ción, organ izac ió n y coordin ació n de las b ibli otecas pílbl icas d entro de sus 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

3.7. 

3.8. 

3.9. 

3. 10. 

3. 11 . 
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distritos medi ante el aseso ramiento , la ayuda prác ti ca y la realización de 
informes técni cos. Esta co labo rac ió n se ha ce ex tens ible a los serv icios es
pec iales co mo bibli o tecas esco la res, bibli otecas de hospitales y bibliotecas 
de pri sio nes . 
Los se rvicios de b ib liotecas asesora n a los titulares y a los directores de las bi
bliotecas en la c reación y mante nimie nto de b ibl iotecas pú bli cas y sistemas 
de bib liotecas efi caces y adecuados a la normativa vigente, (se ocupan -e ntre 
otraS- de las s iguientes cuestiones: creació n de bibliotecas, reo rga nizació n y 
reaperrura, dotació n de perso nal, fin anc iació n, coope rac ión , formac ió n de la 
colecc ió n, aco ndi cio nam iento de l local, equipamiento, t rabajos técni cos y 
administrativos, a utomat izació n y relac io nes públi cas). 
Los servicios de b ibliotecas aseso ran a los organ ismos administrativos e n to
das las cuestion es relacionadas con las bibliotecas públicas y so n los enca rga
dos de em itir los informes técn icos oficia les. Los servi cios de bibliotecas tam
bién colabora n con otras instituciones culturales. 
Los se rvic ios d e bibliotecas. de acuerdo co n sus posibilidades, ofrece n aseso
ra miento y apoyo prác tico sobre cuestiones técni cas y administrativas rela
cio nadas co n la selecció n y adquisició n de fondo s, tratamiento técnico, ad
qu is ició n de material específi co para b ibl iotecas y equipamiento adecuado, 
así co mo para la reorga nización de bibliotecas ya ex istentes. Tambi én apoyan 
las labores de relaciones públicas de la biblio teca colabo rando en la organi 
zació n de ac tividades y exposicio nes. 
Los servicios de bibliotecas promueve n el trabajo e n común entre las distin 
tas bibliotecas municipal es así co mo e nrre bibliotecas co n distinta titulari 
dad y objetivos. 
Los serv icios de biblio cecas mantienen u na biblioceca co mplementa ria de de
pósitO para las bibliotecas pllbli cas. 
Las b ib li orecas que no for man parte del Sistema Nacio nal Alemán de Présta
mo Inte rbibli otecario pueden so lic itar los libros a cravés del sistema regio nal 
y suprarregional de préstamo interbibli o teca rio para bibliotecas cienrífi cas. 
Los se rvicios de bibliotecas partici pan en los programas de formación del per
sona l d e bibliotecas. Esta participació n se concreta en la rea lización de cur
sos, co nferencias y sesiones de enseñanza individualizada destinados a la pre
paración y fo rmación continua del persona.! que trabaja en bibliotecas públicas. 
Los se rvicios de bibliotecas son los encargados del reparto de los presupues
tos que les han sido as ignados para promover el desa rro ll o de las biblio cecas 
públ icas muni cipales. 
Son ell os los que prese ntan ante el Ministerio de Educació n y C ultura las pro
pues tas d e los proyectos-piloto y también los respo nsables de su ejecución. 
Para el reparto y as ignación de cualqui er orro tipo de fondos públicos tam
bién se reco mienda tener en cuenca la opinión de los servicios de bibliotecas . 
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3. 12. Para que el fomento de bibliotecas se realice de acuerdo con los objetivos pro
puestos, es necesario que los se rvicios de bibliotecas se informen in si tu so
bre las ci rcunstancias co ncretas de las distintas bibliotecas. 

3. 13. Los se rvicios de bibliotecas so n los encargados de recoge r las csradísricas bi
blioteca rias anu ales dentro de su radio de acción. 

3. 14. Los se rvi cios de bibliotecas so n organismos subordinados del Ministerio de 
Educac ió n y C ultura. 

4. FUI/ciones especiales del Servicio Regiollal de Bibliotecas de Reuonin-Pl1llltiuado. 

4.1. El Scrvicio Regional de Bibliotecas de Renania-Palatinado en Coblenza ac
túa además corn o ce ntro de coordinación técni ca para las bibli otecas públi
cas del L/lnd y tiene asignadas funciones es pecial es. 

4.2. Es el enca rgado de ofrecer aseso ram iento y apoyo sobre cuestiones téc nicas 
biblioteca rias y planifi cación a los organismos de la ad ministración del Esta
do , co rporaciones adminis trativas independientes y asociaciones centrales 
muni cipales. 

4.3. El Servic io Region al de Bibliotecas de Renani a- Palat inado proporcio na el 
apoyo técnico necesario a las bibliotecas públicas muni cipales d e la región y 
redacta reco mendacio nes sobre cuestiones de préstamo interbibliotecario, uti
lización de nuevas técnicas, n uevos soportes, etc. 

4.4. Tambi én se ocupa de fomentar las relaciones públi cas de las bibliotecas y la 
colaboració n de éstas con otros o rganismos region ales de carácte r educativo 
y/o cultural co mo escuelas, ce ntros juveniles o centros de educación de adul
tos. 

4.5. El Se rvi cio Regional de Bibliotecas parti cipa en la reglamentació n de la for
mació n para el personal biblioteca rio y defi end e los intereses profesionales 
de las biblio tecas públicas an te los o rgan ismos competentes en materia de 
educación. 

4 .6 . El Servicio Regional de Bib liotecas envía anualmente al Ministeri o de Edu
cación y C ultura las estadísticas ge nerales de las bibliotecas públicas munici
pales pertenecientes a toda la regió n. 
El Servicio Region al de Bibliotecas y el Servicio de Bibliotecas del Es tado de 
Renania-Hesse n-Palatinado publica n co njun tamente para todas las bibliote
cas públicas de la regió n la revista " La biblioteca" . 

5 . Promoción de las bibliotecas públicas 

5. 1. Las co rporaciones territoriales municipales pued en so licitar subve nciones re
gionales para la puesta en marcha y mantenimi ento de bibliotecas públicas. 
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El repa rro se hará de acuerd o a los medios presupuestarios dispo nibles. Se da
rá primada al d esarro llo de las bibl io tecas más efi caces, que mejo r se ada p
ten a la no rmati va vigente y que estén situadas en lugares cé ntricos. También 
se rá necesa rio que cumpl an los requisitos y reco mendacio nes se ñalados en el 
aparrado núme ro 2 de este reglamento o al menos que puedan alca nza rlos d e 
for ma gradual a medio plazo. Además. es tas medidas de pro moció n deben 
co ntribuir a subsa nar las diferencias entre el di strito admi nistrat ivo de Re
na ni a- H essen-Palatinado. el di strito administrativo de Coblenza y Tréveris y, 
sob re todo . las desigualdades en el servi cio de las zonas rurales y las urban as. 
Las subve nciones para promocionar los proyectos de las co rporacion es ter ri 
to riales muni cipales y los titulares co lectivos de las bibliotecas serán co nce
didas a través de los servicios biblioteca rios de acuerdo con el artículo 44 de 
la Ley de PresupuestOs del Land de Renania-Pal atinado (LHO) y la parte 11 
del ReglamentO que la desa rrolla (VV-LHO) de 20 de enero de 1983 (Bole
tíll millisterial, p. 82; 1983 p. 443). 

5.2. Las subvencion es a las b ibliotecas de titularidad eclesiástica o de tirularidad 
privada se concederá n según lo establ ecido en la parte I del Reglam ento que 
desarrolla la Ley de PresupuestOs del Land (a rtículo 44) y de acuerdo con los 
pres upuestos dispo nibles. Las solicitudes. aco mpañadas de un inform e de los 
Servicios de Biblio tecas ecles iás ticas. se presentarán ante el Minister io de Edu
cació n y C u ltura a través del Servicio de Biblio tecas co rres pondiente. Prin 
cipalmente se promocionarán aquellas bibliotecas de titularidad ecles iás tica 
que tengan ca rácter supraloca l o desa rrollen func iones especiales. 
Asimismo, las solicit udes de subvención de Otras bibliotecas públi cas d e t i
tularidad privada se prese ntarán ante el Ministerio de Educación y C ultura. 
Para la promoció n d e las tareas muni cipal es asumidas por otras instituciones 
(Apartado nO 2.1) se tendrán en cuenta las cond iciones co rrespondientes se
ña ladas en el Apartado nO 5.1, párrafo l . 

5.3. Para la mejora de la es tructura biblioteca ria de Re nania-Palatinado . prin ci
palmente en las zo nas rurales, y en ó rden a la supresión de las diferencias re
gio nales, el Ministe rio de Educació n y C ultura dará prioridad a la pues ta en 
marcha de nuevas bibliotecas o a la reorganización en profundidad de las ya 
ex iste ntes (proyectos- piloto). Será necesa ri o que el titular se comprometa por 
escrito a cumplir los requisitos y recomendacio nes del aparrado nO 2 del pre
sente Reglamento, y además ha de reunir las siguientes co ndi ciones mínimas: 

Modernización profunda de la colección durante el pe riodo que dure la 
promoció n, y adquisición mínim a de 10.000 vo lúmenes. 
Instalació n de la bib lioteca en loca les pro pios. co n superficie suficiente 
y con un equipami ento agradable y adaptado a la normativa técnica. D e
ben cumplirse los requisitos señal ados en el apa rtado 2 .8 de este Regla
mento . 
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Ga ran[iza r, desde el comienzo del desarrollo del proyecm-pilom, que l. 
direcció n técnica de la biblioteca estará a ca rgo de un bibliotecario Con 

tirulación superio r. Los [¡rulares se o bligan a co ntratar un biblioteca rio 
co n titulac ió n su perior con carácter fijo y de acuerdo con la tarifa de r~
tribuciones vigente. Esta contratació n deberá hacerse antes de qu e pasen 
dos años desde el inic io del proyecto. Si fuera necesario, se contratará más 
perso nal. 
La biblioreca deberá esra r abiena al públi co al menos 20 horas semanales. 
La biblioreca deberá disponer en el fu[uro de unos med ios adecuados y 
suficientes para adquisic io nes, de acuerdo con lo establecido en el apar
cado 2.5 de esre Reglamenm. Se prevé que cada año se disponga de un 
presupuesto para nuevas adquisiciones por un volumen de al menos el 
ci nco por cien ro de los fondos actua les. 
También al fin al del desarrollo del proyecm pilom la biblioreca deberá 
disponer de los medios y personal suficientes. 

En el caso de que se cumplan estas condiciones, los titulares reci birán del Mi. 
ni sterio de Educació n y C ultura, de acuerdo con el presupuesto dispo nible. 
ayudas eco nómicas regionales para la adquisición de libros y para el equipa
mienm de la biblioreca. La elección de los proyecros- piloro la realizará el Mi
nisrerio de Educación y C ul[ura a propues[a de los Servicios de Biblioreca5 
correspondientes, quienes a su vez habrán prestado asesoramiento en la pre· 
paración de los mismos. Las ayudas o subvencio nes regionales al desarrollo 
de proyec[os se co nceden a rravés del Minisrerio de Educación y C ulrura de 
acuerdo co n lo es[ablecido en el ardculo 44 de la Ley de Presupuesms del 
LOlld (LHO). 
También se puede fomen[ar el desarrollo de bibliorecas de ,;[ularidad múlri
pie, siempre que se asegure el cumplim iento de estas condic io nes mínimas. 

5.4. El LOlld Renani a- Pala[inado asumirá la pan e de los cosres de las bibliorecas 
públicas po r el pago correspondien re de los derechos de au[or, asr como los 
costes correspondientes al pago de los derechos de autor por fotocopias en las 
bibliorecas públicas municipales. 
El Land Renan ia- Palatinado asum e conjuntamente co n los Otros Liind~r los 
gas ros de manrenimienro del Ins[i[uro Alemán de la biblioreca en Berlrn 
(Deursche Biblio[hekinsri[ur). 

6. Consejo as~sor de Bibliotecas Pllblicas ell Relllluia- Palatinado 

6. 1. Este Consejo asesora al M inisterio de Educación y C ultura en las cuest iones 
relacio nadas con las bibliorecas públicas. Tam bién puede presenrar propues
[as para el desarrollo de las bibliorecas públicas de Renani a- Pala[ inado. 

A Ir 1111111 in 6 \ 

Esre Co nsejo Asesor colabora con el Consejo Asesor de Bibliorecas C ienrffi
cas en los asuntos de interés co mún . 

6.2 . Formará parte del C onsejo Aseso r un representante de cada una de las si-
g uientes in stituciones: 

Servicio Regional de Bibliorecas del Esrado en Coblenza 
Servicio de Bibliorecas del Esrado del disrrim de Rena nia-Hessen-Pala
tinado en Neustadt/W 
Se rvicio T écni co de Bibliotecas Ca[ólicas 
Servicio T écnico de Bibliorecas Evangélicas 
Federación de Municipios y C iudades de Renania-Pala[inado 
Congreso de delegados de disrrims rurales 
Co ngreso de delegados de ci udades 
Federació n Nacional de Bibliorecas, Federació n Regio nal de Bibliorecas 
de Renania- Palat in adoi 

y cuatro representantes de las bibliotecas públ icas de Renania- Palat inado, uno 
por cada un a de las siguientes catego rías: 

Biblio[ecas grandes 
Bibliotecas medianas 
Bibli o tecas munic ipales co n un director a título honorífico 
Bibliorecas religiosas 

Los represe ntantes serán nombrados por e l Mini sterio de Educació n y C ul
tura por un periodo de cuatro años. 

6 .3. El Consejo elegirá entre sus miembros un pres idente y un vicepresid ente por 
un periodo de cuatro años . 

Si el pres idente renuncia a su cargo antes de que finalice su periodo de manda
to, se eleg irá -a más tardar en la segunda sesió n posterior a la renuncia- un nue
vo presidente. Durante el periodo intermedio el vicepresidente hará las veces de 
presiden te. 

6.4. El presidenre es el represenranre del Co nsejo en el exrerior y el que desem
peña las tareas directivas. Tiene derecho a recibir di etas y comisiones por sus 
servi c ios . 

6.5. El presidente debe convocar al Consejo al menos una vez al año, y tambié n 
cuando lo solic iten por escrito el Ministerio de Educación y Cultura o el 500/0 
de sus miembros. 

6.6. 

6.7. 
6.8 . 

Los miembros del Consejo serán convocados por escrito a las sesio nes con una 
antelación mínima de tres semanas. En la convocatoria se incl ui rá el o rden del 
día provisional. Al comienzo de la sesió n se presentará el o rden del día definitivo. 
Las sesio nes de l Consejo no so n públi cas. 

El pres idenre del Consejo dirigirá las sesiones. A ellas pod rán acudir, para ase
sorar sobre determinados puntos del orden del día, profesionales o ex pertos 
que no pertenezca n al Consejo. 
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6.9 . También participarán en las sesiones los delegados de los Mini sterios de Ed u_ 
cación y C ultura y de In vest igació n y Ampliación de Estud ios. 

6 .1 0 . El Consejo te nd rá quórum c uando es tén presentes al menos la mirad de 
sus miembros. Si por falta de quórum se realiza una segund a convoca to_ 
ria, el Consejo tendrá pode r dec iso ri o. independientemente de los mie 
bros que as istan. Esta c ircunstancia se deberá seña lar al rea li za r la segu n_ 
da co nvoca toria. 

6 .11. 

6 .1 2 . 

6. 13. 

Po r regla ge neral, las votaciones son públicas. Las votaciones secreras se r~
servan para la elecció n del presidente y del vicepres idente. y tambi én cuan-
do lo soli cite alguno de los mi emb ros. 
Las decision es se rán tomadas por mayoría de varos de los miembros del pre
sente Consejo. 
Después de cada sesió n, se leva ntará acta de las deliberaciones y de las decisio. 
nes romadas. Este acta deberá ser ap ro bada en la siguiente sesión del Consejo. 
Tanro los miembros del Consejo co mo los técnicos o ex pertos invitados a par· 
ticipar en las sesio nes y los redacrores de las actas des ig nados por el presi. 
dente, tendrán derecho a perc ibir dietas de desplaza mienro de acuerdo con 
las cant idades o fi c iales vigentes. 

7. Entrada en vigor 

Es te Reglamenro Administrativo enrrará en v igor al d ía sig uiente de su publi cación. 
Simulcánea mente perderá su vigencia el Reglamenro Admini srrativo del Ministerio de 
Ed ucación y C ultura de 10 de julio de 1.993 (Boletín Geneml del Estado, p. 484). 
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7 SACH SEN-AN HALT (SAJONIA-ANHALT) \l. . 

Bibliotecas públicas y bibliotecas esco lares en Sajonia-Anhalt 
Reglamento de bibliotecas escolares y bibliotecas públicas del Ministerio para 
Escuelas , Educación de Adultos y C ultura (MSEK) del Land de Sajon ia-A nhalt. 
Duma del Ministerio (MSEK) 30 de j lllio de 1991 

Las rareas educa rivas de la escuela serán apoyadas mediante la creación de bibli ote
cas escola res; la lectura ayuda rá a los escolares -entre otros cosas- a desarro llar sus afi
ciones y habilidades, a utiliza r su capacidad crít ica y a pen sa r po r sí mismos. 

Seglin el acue rdo enrre el Ministerio para las escuelas, ed ucación de adu ltos y cultu
ra, y las auroridades munic ipales, se tendrán e n cuenta las siguientes reco mendaciones : 

1. Las co rporacio nes munic ipales se rán las que posean la titularidad de las bi 
bliotecas públi cas y de las bibliotecas escolares a no se r que ésta sea asumida di
rectamente por el gob iern o regio nal. 
El gob ierno regional y los municipi os fomentarán la labo r de las bibliotecas pú
bli cas mu ni c ipales y de las bibliotecas escolares. 

2. Las b ibliotecas públicas y las biblio tecas esco lares pueden adoptar distintos mo
delos o rganiza ti vos co mo por ejem pl o los siguie ntes: 

3. 

a) Co mo biblioteca pública (también en forma de biblioteca móvil o bibliobús) 
b) Como biblioteca pública que incl uya un espac io público para la bib lioteca 

escolar 
c) Co mo biblioteca pública con bibliotecas esco lares dependi entes 
d) Como biblioteca escolar que incl uya además una biblioteca pública de barrio 
e) Como biblioteca escolar denrro de la escuela 
La elección de la forma de orga nizació n corresponderá a los titul ares de la bi
blioteca. En cualquier caso se reco mienda la ex istencia de relacio nes o rganiza-
rivas cnrre las bibliotecas escola res y las bibliotecas públicas. 
Debido al es pecial significado pedagógico y soci al de la promoción de la lectu
ra, los profesores pueden ser designados directO res de la biblioteca escolar. A 
elJos se les encomendará n las siguientes fun cio nes: 
a) Asesoram iento al titular de la bib lioteca 
b) 
c) 
d) 
e) 

Adm inistrac ión presupuestaria 
Desarrollo y mante nimi ento de la co lecció n 
Organización y supervisión del préstamo 
Trabajo e n co mún co n las bibliotecas públi cas y co n los se rvic ios técnicos 
biblioteca rios para bibliotecas públicas. 

4. A los profeso res a los que se les ha enca rgado la dirección de bibliotecas esco
lares, se les co mputará n las act ividades seña ladas en su horario de trabajo de la 
siguiente forma: 
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En bibli o tecas escolares dentro de la escuela con menos de 4 00 escolares: 
ho ra, 
En biblio tecas escola res dent ro de la escuela co n más de 4 00 escolares: 
ho ras, 
En biblio tecas escolares pl,blicas con un área de influencia de menos de 
esco lares: 2 horas, 
En bibliotecas escolares pl,bli cas con un área de influe ncia de más de 
escolares : 3 horas. 
En bibliotecas esco lares pÍlbli cas co n un á rea de influ encia de más de 1 
escola res : 4 horas. 

S. Los directo res designados por las auroridades regio nales podrán recibir una 
pcnsació n econ ó mica del municipio cuando d ese mpeñen rareas que les 
sid o encomendadas exclusiva mente a través del muni cipio. 

6. Los pro fesores a los que se les haya asignado la direcció n de las bibl iotecas 
co lares dependerán para el desa rro llo de sus fun cio nes pedagógicas de las 
ridacles escolares técnicas y administrati vas correspondientes. 
Po r lo demás, en las tareas que les haya n sido encomendadas exclusll vam': IlI:e 
po r el muni ci pio, estarán sujetos al contro l técni co y administrativo de la 
roridad municipal, que además puede dictar un reglamenro de servicio para 
bibliotecas escolares públi cas. 

7. La actividad del profesorado en los centros bibli oteca rios escol ares pllblicos 
considera un a ocupación de carácter secund ario que forma parte de los lIa 
dos servicios públi cos. El desempeño de esta ac tiv idad debe sum arse al de 
ocupació n principal. 
Se entiende qu e al profesorado encargado de un a ta rea secundaria le ca 
po nd e po r regla general una ca rga ho rari a adi cio nal. Esto excluye la pClSil, il iida.d 
de aurorizarl e la real izació n de Otras ac tividades secundarias o de asignarle 
fo rma regular o tras ta reas. 

8 . De acuerdo con los medios pres upuesta rios existentes, el gobierno regional 
yará econó micamente a los municipio en el equipamientO de las bibl 
p' lblicas y de las bibliotecas escola res. 

Directiva sobre la co ncesión de subvenciones para el fomento de bibliotecas públicas 

J. Principios legales y objetivo de las subvenciones. 

1. 1. El Lalld o torga rá de acuerdo co n esta directiva y el § 44 del reglamento 
minisrrativo de la Ley de Presupuestos del LalldSajo nia-Anhalr de 30 de abril 
de 1991 (G VBI , LSA p .. 35) (o en su caso el Reglamento AdminiStrativo de 
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subvencio nes a co rpo racio nes te rri ro riales como perso nas ju ríd icas de dere
cho público VV-G K) subve ncio nes para el fo mento de bib li o tecas pli bli cas. 
El objet ivo de estas subvencio nes es poder propo rcionar una afe rra homogé
nea y suficie nte de servic ios b ib lio teca rios a tOdos los ciudadanos de la región 
de Sajo nia-A nh alt. independientemente de su lugar de res idencia. 

1.2. El o rga nismo co mpetente para la auto rizació n de subve ncio nes dec idirá so
bre las pro puestas prese ntadas. Para ell o tendrá en cuenta los criterios esta
blecidos y los presupuestos dispo nibles. 

2. Objeto de /a subvenció" 

A través de las subve ncio nes se podrán favo rece r y mejorar distin tos aspectOs del 
trabajo bibliotecario: 

Adq uisició n de lib ros y materi ales aud iov isuales y preparació n de los mismos 
para el préstamo 
Do tació n de mobil ia rio y eq uipos 
Introducció n de eq uipamientO técni co para la info rmació n y la co mun icació n 
Dotació n de bibliotecas móvil es (biblio buses) y su equipam iento. 

3. Receptores de las subvenciones 

Los receprores de las subvencio nes serán las personas jurídicas de derecho públi co 
o pri vado que ostenten la titularidad de las bibl iotecas. 

4. Condiciones de In subvenció" 

Los ti tul ares de biblio tecas pod rá n percibir ayudas del La/ld, siempre que se den las 
siguientes cond icio nes : 

Apertura de las biblio tecas al públ ico general. 
Regul ac ión de las relaciones entre la bibl ioteca y los usuarios mediante un re
glamento de uso que incluya la gratuidad del mismo. 
Emplaza mi ento adecuado. 
Formación sistemática de la colecció n y realizac ió n de un in ventario adecuado 
de la misma. 
Integrac ió n en el servic io de prés tamo interbibliotecario regional. 
Ca talogació n adecuada a las normas técnicas. 
Servicio ini nterrumpido de préstamo de libros. 
Horarios de apertura regulares. sufi cientes y orientados a las necesidades del 
público. 
Parri cipació n en las estad ís ticas alemanas de bibliotecas . 
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Utilización del a poyo técnico que facilita el Servic io Técnico de Bibliotecas 
blicas . 

5 . Tipo y volumen de [a subvellción 

5.1 . La subvenciones se conceden co mo ayuda adi cio nal para el desarrollo de 
proyectO. 

5.2. Las subve ncio nes a los tirulares de las bibli otecas piibli cas municipales se 
alizan en fOf m a de finan ciació n de las neces idades ex istentes. 

5.3. La parte apo rtada po r el Ll/lld no pued e superar el 65% de la inversión 
de los gastos para materiales en el proyccw subve ncionado. 

6. Re/Jllllcia 

6 . 1. La autorización, pago y liquid ació n de la subvenció n , así como la !l' ,,,,h,, •• 
ció n y co mprobación de su utilizació n o, en su caso, la cancelació n de la 
so lución de la subvención concedida y la recla mación d e la misma, se 
por el reglamentO ad ministrativo de la Ley de presu pu estOs del Ll/lld(§. 
o e n su caso, el reglamento adminisrrarivo de Co rporaciones Territori 
siempre que en la prese nte Directiva no se co ntemp len excepcio nes a lo 
regulado. 

6.2. La administración co mpete nte para la concesión de subvencio nes será la 
tOridad del di strito al que co rrespo nda la loca lidad a la que pe rtenezca n loa 
titu lares . Las subve ncio nes que supere n los 40 .000 marcos alemanes sólo po
drán se r co ncedidas co n la autorización del Ministe rio para Escuelas, Edu· 
cació n de Adultos y C ultura. 

6 .3. Las so licitudes de subvenc io nes se prese ntarán ante el gobierno del 
hasta elIde octubre d el año anterior al que se desee iniciar el proyecto. 
solici tudes prese ntadas fuera de plazo sólo se tendrán en cue nta cuando 
haya n producido sit uaciones ext remas impred ecib les anterio rme nte y 
po nga n en pelig ro la pro pia ex istencia de la bibli oteca. Será necesa rio 
sentar pruebas de es ta situació n de peligro. 
Para los proyectos que se quieran inici ar en el año 199 1 se permitirá una ex· 
cepción : las so licitudes podrán presentarse en el gobierno del distrito desde 
ahora hasta el 3 1 de octubre de 199 1 como máxi mo . 

6.4. La administración competente para la concesión de las subve nciones podr' 
a su vez solicitar un info rme al Se rvicio T écnico de Bibliotecas Públicas co
rrespondiente que incluya una decla ración de que se cumplen los condicio
nes necesarias para la co nces ión de la subvenció n. 

65. 

6.6. 

6.7. 
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Las soli citudes deben incluir lo siguiente: 
Planifi cació n temporal. 
Pl anificac ió n eco nómi ca (medios propios. subven cio nes co ncedidas y 
otras ayudas co n las que se cuenta). 
Proyecto ge neral y especifico. 
Documen tación justifica tiva del proyecto. 

Los soli citantes está n obligados a cu mplim entar los impresos de la adminis

tración competente. 
La admin istración competc nte para la co ncesió n de subvencion es presentará 
cn el Ministerio para escuelas, edu cación d e adultos y cultura las so licitudes 
que superen los 40.000 marcos alemanes co n un co mentario de las mismas. 
También se presentará una relación o rga nizada por c rircrios de prio ridad de 
las subve nciones proyectadas de menos de 40 .000 marcos. Todo ello debe rá 
hace rse antes del 1 d e di ciem bre del año a nrerior a l del comienzo de los pro

yectos previstos. 

7. Entrada en vigor 

Esta directiva en trará en vigor el 1 de julio de 199 1. 
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TrnduClorn: armen Peris Ca minero 
Fllru/rad d~ Trlldua ;ón , I nurprnllrión (UnivTrsidad Pontifiria ComillAs · ICADE) 

1. COMUNIDAD FLAMENCA 

1. D~crelo de 19 de junio de 1978 sobre los suvicios de Bibliotecas públicas de lengua nee r
landesa 

Minim:rio de Educción Nacional y Cultura Neerlandesa 
(Moniuur b,lgt', 7 dl' uplümbrt' di' /978. p. 1033-1035) ................. .. ........................ ........ . 

2. Rul Decreto de 19 de: oCluhn= de 1978 sobre la creación del . Nc:c:rland.nig Nacional Cco
Irum voor Oproba re:: Bibliolhckc:n » 

Minim:rio de Educación Nacional y Cultura Neerla ndesa 

p.13 

(Mo"iuurbt'It,t'. 13d,uplim,bud, /978.p. /5.425- /5.426)...... ..... .. ... ............ ................ p. 8 / 

I Bélgica e$ un Es lado redcr,¡1 compues lo por Ires comunidades: francesa, flamenca y germanófona; 
por Ire regiones: va lona , fl amenca y región dc Bruselas, que se dividen en 11 provincias. 43 dislri . 
lOS)' 589 municipios. También ex iSlen cualro regiones lingüíSlicas: de lengua fra ncesa, de lengua 
holandesa, bilingüe de Brusdas·capilal y de lengua alemana. Las Ires comunidades li enen compe. 
lencia par2 regular por decreto los asunlO cuhurales (dichos dccrelos tienen fuerza de ley en las re· 
giones lingüísticas respeclivas). 
Tipos de bibliOlec¡u públicas: 
l . BibliOlccas cerurales , a nivel prO\.incial. 
2. BibliOlecas locales. a nivel munieip.al O de agrupación de municipios. 
L.a comunidad fr.anceu diSlingue un nivd imcrmedio: las bibliotec.as principales. que atañen a un 
conjunlo de municipios o a un diSlrilo (Poulain . M. , op. rit., p. 64). 
También se consideran bibliotecas públicas las bibl iolecas de asoci:lciones loca les )' las bibliotec.as 
públicas especia les (de hospilales. etc.) . 
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3. 

4. 

Bibliotecas públiclII: !{'x/os üglll~s de los pníus t/r In U. E. 

Real Decreto de -4 de abril de 1980 relati vo al fun cionamiento y organiz.ación de 10$ comités 
de coordinación loca les y a las condiciones de colabo ración obligatoria entre las bibliotecas 
públicas reconocidas de lengua neerlandesa que guantiz.an el servicio público de lectura 
Ministerio d e Ed ucació n Nacional y C ultura Neerl andesa 
(Molljultr b~/g{', 2 / dI' mayo dI' J 980, p. 6.339~6.341) ............................. ......... . 

Real Dec reto de 16 de mayo de 1980 relativo a la organiución de los comités provinciales 
de coordinación de lengua neerl andesa y a las condiciones de colabo rac ión obligato ri a entre 
las bib liotecas públicas centrales reconocidas y las bibliotecas públicas es peciales reconoci 
das de una misma prov incia 
Minisleri o de Educació n Nacional y C ultura Neerlandesa 
(Mo"i/~ur bag~. 20 d~ j Ullio d~ /980. p. 7. 640-7. 642) ..................................................... . 

5. Real Decreto de 23 de junio de 1980 sobre o rganizac ió n del Consejo Superi o r de Bibliote
cas Públicas 

6. 

7. 

8. 

M inisterio de Educació n Nacional y Cultura Neerl andesa 
(Moft iutlr bag~, 5 d~ agollO d(! /980. p. 9. 086-9. 088) ..................................................... .. 

Decreto de 2 1 de diciembre de 1988 por el que se mod ifica el decreto de 19 de junio de 
1978 relativo a 105 se rvicios de bibliotecas públ icas de lengua neerlandesa 
Ministerio de la Comunidad Flamenca .................................... .. 

Decreto de 2 1 de diciembre de 1990 por el que se modifica el decreto de 19 de junio rel a
ti vo a los serv icios de las bibliotecas públicas en lengua neerlandesa 
Mini stcrio dc la Comunidad Flamenca .......... .................. ............................................. . 

Decreto de 13 de noviembre de 199 1 del Ejecutivo fl amenco de ejecución del decreto de 19 
de junio de 1978 rel ati vo a los se rvi cios de las bibliotecas públicas de lengua nee rlandesa 
Ministerio de la C omunidad Flamenca 
(Mollilmr b(!lg~. 9 d~ abril d~ /992, p. 8.72-8.094) ...... .................................................. .. 

9. Decreto de 10 de noviembre de 1993 po r el que se modifica el dec reto de 19 de junio de 
1978 relativo a los servicios de las bibliotecas públicas de lengua nee rlandesa 
Ministeri o de la Comun idad Flamenca 
(Mo"itt!llr b~!g~. 22 d~ dici(!mbr~ d(! /993, p. 28.348).... .................................... ................ p. /52 

10. Decreto de 10 de mayo de 1995 del Gobierno Flamenco por el que se modifica el decreto 
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1. COMUNIDAD FLAMENCA 

1.1. Decreto d e 19 de ju n io de 1978 sob re los se rv icios de las bibliotecas 
púb licas d e leng ua neerl a ndesa 
Minisrerio de Educación Nacio nal y Cultura Neerlandesa 
(Moni,m, brlg', 1 d, uptinnbrr d, 1918, p. 1033- 1035) 

BALD UINO, Rey de los belgas, 
Sanciona el siguienre dcerero, aprobado por el Consejo Cu ltural de la Comu nidad 

Cultural Neerlandesa: 
Arl. l. 

1.1. El presente decreto regu lará la organi7.ación de la lectura Pllblica en las bi
bliotecas públicas de la región de lengua neerl andesa y en las biblio tecas pú
blicas de lengua neerlandesa del d istrito de Bruselas-Capital. 
En el prese nte decrcto, se ent iende por biblioteca púb lica la que csrá abiena 
3 rodos y cuyas colecciones de libros , equipo audiovisual y actividades de ex
pansión se adapta n objetiva mente a las necesidad es de fo rmación . educació n, 
información y ocio del co nju nto de la población que está llamada a servir. 

o obstante, no se consideran bibliotecas púb licas a los efeeros de este dc
erero las que siguen: la biblioteca real , las bib liotecas universitarias, las bi
bliotecas c ie nrífi cas o los ce ntros de docum enta ción de inst itucio nes y aso
c iaciones especia lizadas. las bibliotecas de organismos económicos y firmas 
comerciales . ni las bibliotecas destinadas princ ipalmente al serv ic io del per
so nal de las administracio nes. 

1.2. Las bibl iotecas públi cas creadas po r las auroridades, los consejos y los co mités 
citados en el presente decreto estarán sujetas 3 la aplicació n de lo dispuesto en 
la Ley de 16 de julio de 1973 sobre salvaguarda de las ,endencias ideológi cas y 
filosóficas y en el decreto de 28 de enero de 1974 relativo al Pacto Cultural . 
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1.3. En las bibliorecas pliblicas reconocidas, el funcionamienro de las en 
reconocidas de fomenro de la lectura pública estará garantizado en virtud 
este decreto. Enrreranro, el funcionamiento en las bibliotecas públicas 
nocidas estará ga ralHizado a las entidades reconocidas de conformidad co n 
Rea l Decrero de 18 de febrero de 1974 relarivo a la co ncesión de subv'''H' i~ 
nes estatales a los organismos de lengua nee rlandesa que fomenten la lecru 
pública y las bibliotecas públicas. 

Art. 2. 

2.1. En el marco de una estructura biblioreconómica general, habrá bit,li,>!e,c .. 
públ icas locales, centrales y especiales. Todas ellas esrarán ob ligadas a 
borar entre sr. Podrán conear co n bibliotecas centrales, secciones, swculrsal .. 
y ce nrros de préstamo. 

l . Las bibliotecas públicas loca les (BI' L) so n las organizadas por una 
c iación O institución privada, por un intermediario de lIllO o va rios mu
nic ipios, o bie n por la omisión Neerlandesa de C u lrura de l área me
rropolitana de Bruselas. Funcionan a tiempo completo o parcial en uno 
o varios muni cipios. Garantizan la lectura pública por medio de sus co
lecciones y de un horario de apertura y unas actividades adaptadas a las 
neces idades d e la pob lación. 

2. Las bibliorecas púb licas centrales (BI'C) so n las organizadas por u n mu
ni c ipio , por la Comisión Neerlandesa de C ulru ra del área metropolita na 
de Bruselas, o bien por un a provincia . Funcionan a tiempo complero en 
uno o varios distritos adminisrrativos. Garantizan la lectura pública lo
cal y desem peñan al mismo tiempo un papel cen rralizador, de coordina
ción y de co nsu lta en relación a las bibliotecas púb licas locales de la re
g ión, por medio de colecciones y actividades adaptadas a sus neces idades. 

3 . Las bib liotecas públicas especiales (BI'E) son las organizadas co mo sec
ciones especiales de un a biblioteca pública local (BPLJ, O bien co mo sec
ciones de una biblioteca públi ca central (BPC) . 
Gracias a las colecciones que albergan dada su función, estas bibliotecas 
garantizan y fomentan la lecrura públi ca en comunidades o grupos de po
blación especiales que las demás bibliotecas públicas no pueden atender 
o lo hacen co n dificultad. 

4. Previo dicra men del Consejo Superior de las Bibliotecas, segú n se prevee 
en el artículo 12 del presente decreto , el Rey fijará las normas relativas a 
la clasificac ió n de las bib liotecas públicas y a su implantación yorgani
zac ión. 

2.2. El Rey c rea rá un Ce nrro Nacional de las Bibliotecas Públi cas de lengua 
nee rlandesa (CN BP). Este organismo estatal funcionará a ti empo comple to 
y se ocupará excl usivamente de las neces idades genera les de lectura pública. 
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Art. 3. Las bibliotecas públicas creadas por los munici pios, las provin cias, las aso-
ciaciones de municipios y provincias, la Comisión eerlandesa de C ulrura del área me
Itopolit.na de Bruselas y, en el marco de los artículos 2 y 14 del presente decreto, por 
asociacioncs e ins{1[U c loncs privadas serán reco nOCidas por el Estado siempre que estén 
organizadas de co nformidad con el presente dec reto y sus decretos de ejecución. El re
conocimienro se otorga rá mediante un decreto del Mini stro responsable de la cultura 

neerlandesa. 

Art.4. 
4. 1. Para ser reconocidas por el Esrado, las bib liotecas púb licas deberán cumplir 

las co ndi c iones que siguen: 
l . Disponer de instalacio nes y locales que, por su número, su perfic ie y es

rructura, permitan a sus respect ivos se rvicios e instituciones desempe
ñar su misió n de forma eficaz. 

2. Disponer de perso nal directivo y técni co que posca los necesa rios títu 
los, cerrifi cados de aptitud y calificacio nes. 

3. Disponer de colecciones represe ntativas que satisfagan todas las nece
sidades culturales, que respondan al carácter públi co de la institución 
y que, tanto por su cantidad como por su calidad , ofrezcan un servicio 
d e lecrura pública real y adecuado. 

4. Ser accesibles a toda perso na res idente en Bélgica . 

S. Operar co nfo rme a las no rmas de b ib lioteconomfa prop ias de cada t i
po de instituc ió n y de servi cio, ofreciendo las debidas prestac iones . 

6 . Mantener co n regularidad sesiones de présta mo, segú n las funciones de 
cada in stitu c ió n y cada se rvi c io , teni endo en cuenta las dimensiones 
del territorio y su población. 

7 . Tener cada año un nllm ero mín imo de lecto res in scriros y realizar una 
ca ntidad mínima de préstamos. La proporción entre el nllmero de prés
tamos y el de lectores inscritOs deberá correspo nder a la propia de un 
funcionamientO normal. 

8. Dispone r de un reglamento del se rvi c io, que deberá se r aprobado en e l 
momcnto del reco nocimicnto. 

9. Los derechos de inscripción deberán estar fijados en el reglamento del 
servicio antes c itado. 

10. Pres[ar los documenros de fo rma gratuita, lo que deberá indicarse ex
presamente en el reglamento del servi io. No obs(ante, el Ministro de 
Culrura Neerl andesa podrá anular esta disposici ón en lo que respecta 
al material audiovisual. 

11 . Some[erse a inspecciones públicas . 

12. Permidr a los organismos de fomento de la lectura pública menciona
dos en el artículo 1.3 desarrollar sus actividades. 
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4.2 . El Rey, p revia consu lta al Co nsejo Superior de Bibliotecas Públicas, fija rá las 
co ndi ciones específicas de reco noci miento de cada categoría de bibliotecas 
públ icas. Las estatales deberán cumplir las co ndic iones fijad as por o en vir
tud de los artícu los 1 a 4 del presente decreto. 

Art.5 . 
5. 1. Oc con formidad con lo dispuesco en el presente decrcro y sus decrctos de eje

cució n, los munic ipios. las provin cias y la Comisió n Nee rlandesa de C ultu
ra del área mcrcopolirana de Bruselas tendrán la ob ligac ión de crear, organi_ 
zar y fi nancia r las bibli orccas públicas reconocidas . 
2 . En los eres años siguientes a la cnrrada en vigor del presente decrcto, to

do munic ipio deberá contar co n una biblio teca pública munic ipal reco
noc ida en virtud del prese nte decreto . 

3. El Rey podrá auto rizar a los municipi os de menos de 5000 habitantes a 
asociarse co n municipios vecinos co n el fin de crea r y organizar una bi
bli oteca pública munici pal común reconoc ida, si no hubiera ninguna bi
blioteca púb lica reconocida en su terri(Qri o. 

5.2. Si un municipio no observa su obligació n de crear, organizar y financiar una bi
blioteca pública, se aplicará lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley Municipal. 
Si la Comisió n Neerlandesa de C ultura del área metropolitana de Bruselas no 
cumple co n sus o bligaciones, e l Rey (Qma rá las medidas necesa ri as para la 
creació n, la organización y la finan ciació n de una biblio teca pública, y la fi
nanciac ió n de estas medidas correrá a ca rgo de la Con'lis ió n Neerl andesa de 
Cu ltu ra del área metropol itana de Bruselas. 
Si un a provincia no cumple co n sus obligac io nes, el Rey (Qmará las medidas 
necesarias para la creació n, la organizació n y la financiac ió n de una bibliote
ca pública, y la financiación de es tas medidas co rrerá a ca rgo de la provincia. 

Art. 6. El Estado, las provincias, los m unicipios y la Comisió n Neerlandesa de 
C ultura del área metropo litana de Bruselas prestarán apoyo finan ciero a las biblio tecas 
públicas reconocidas y podrán proporcionarles material. Las asociaciones de provincias 
y municipios podrán prestar también apoyo finan ciero y material a las biblio tecas pú
bli cas reco nocidas. 

No o bstante, no se concederá nin guna subvención para los gastos de la creación de 
estas bibl iotecas. 

Art. 7 . 
7. 1. Co n cargo a los fondos puestos a disposició n del Co nsejo C ultural po r la ley, 

se concederá n: 

l . Subvenciones-rem une rac iones a los miembros del personal d irectivo y 
técnico de las bibl io tecas públicas reconocidas; 

2 . Subve ncio nes para la adquisició n y la cons tru cció n de edificios destina~ 
dos a las bib liotecas públ icas de los muni c ipi os, las provin cias, las aso-
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ciaciones de provi ncias y de munici pios, y de la Comisió n Neerlandesa 
de C ultura del área metro po lita na de Bruse las, así como para la moder
nización, la amp liación y el aco ndi c ionamien(Q de eStas bibliotecas . Es
tas subvenc io nes cubrirán el 600/0 de los gas(Qs; 

3. Subve nciones de equipamiento para la renovación o la adq uisició n del 
materia l biblio teconó mico de las bibliotecas públ icas reconocidas o pa
ra la creació n de nuevas secciones, sucursales o centros de préstamo. Es
tas subvenciones cubrirán el 60% de los gastos; 

4. Subve ncio nes destinadas a la adquis ic ión de co lecciones y al funciona
mienro de las biblio tecas púb li cas es peciales reco nocidas. 

7.2. El Rey establece rá, previo dictamen del Co nsejo Superio r de Bibliotecas Pú
blicas: 
l. Los tfru los y ce rtificados de los que deberá n esta r en poses ió n los miem

bros del perso nal directivo y técnico para que las biblio tecas puedan o p
tar a las subve nciones- remuneraciones; 

2. El número de miembros del personal a los que se concederán los fondos men
cionados en el apartado 7. 1, subapartado 1, del presente artículo, así como 
las escalas de sus sueldos y el porcentaje que cubrirán las subvenciones; 

3. El Rey fijará, previo dictamen del Co nsejo Superior de Biblio tecas PÚ
bli cas, los gastos admisibles objeto de subvencio nes y las condicio nes pa
ra su co nces ió n. 

Art.8 . 
8. 1. Los gastos de funcionamiento de las bibliotecas públicas reconocidas, excep

to los de las bibliotecas públicas especiales, se repartirán entre las aU(Qrida
des o rganizadoras y las provinc ias. 
El Rey regulará la intervención de las provincias, que deberán cubrir el 60% 
de los gastos admisibles objeto de subvención . 

8.2 . Los gas(Qs de las bibliotecas públicas centrales reconocidas relativos a la ca
tego ría de los documentos de uso regional, de los que estas bibliotecas debe
rán di spo ner, correrán a ca rgo de las provin cias. 
El Rey establece rá, previo d ictamen del Co nsejo Superior de Bibliotecas PÚ
blicas, los tipos de documentos destinados a este fin y fij ará las no rmas de 
ampliació n an ual de las co leccio nes y las no rm as co nfo rme a las cual es se re
tirará n los documentos deteriorados, así como el destino de eS(Qs últimos . 

Art.9. 
9.1. Los gastos de las bibliotecas públi cas reco nocidas relati vos a la categoría de 

docume nros de uso local. de los que estas bibl iotecas deberán dispo ner, co
rrerán a cargo de los munici pios. 
El Rey esta blecerá, previo dictamen del Co nsejo Superior de Biblio tecas Pú
bl icas. los tipos de documentos destin ados a este fin y fijará las normas de 
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ampl ia ión anual de las coleccio nes y las no rm as conforme a las cuales se 

rirarán los docum enros deterio rados, asf como el destino de estos últimos. 

En aquel los Illunicipi os en los que ex istan va ri as bibl io tecas públi cas 

radas que garan ti cen el servicio de lectu ra púb lica , se creará un com ité 

dinador del servic io de lecrura pú bl ica en el que estarán represe ntadas las 

ciaeiones de usuari os y rodas las tendencias ideológicas y fi losófi cas. 

L~s miembros de es [e co mité serán designados por el co nsejo mu nici pal . y 

n",ad de ellos se elegirán de las lisras prese nradas po r los ó rga nos de 5C"<l0", 

y dirección de las biblio recas reco nocidas. En los muni cipios de la regió n 

lingüe de Brusel as-Ca piral, só lo se creará un o miré Coordinado r del 

c io de Lectura Públi ca de leng ua neerl andesa. cuyos mi embros será n 

nados, en las co ndi c io nes antes c itadas, po r la Comi i6 n ee rl and esa 

Culrura del área merropolirana de Bruselas. 

El Rey regulará, previo dicramen del onsejo Superior de Bibl iorecas Públi,,,,,, 

el fun cionamienro de esros comités de coordinació n y fij ará las no rmas de cOll a!><>

ración obligato ria entre biblio tecas en el seno del servicio local de lectura 

ca. El incumplimiemo de d ichas no rmas de colaboració n podrá, previo d ictamen 

del comiré coordinado r provincial competente c irado en el art ículo 12 de esre de

crero, llevar a la retirada de las subvenciones estatales a las biblio recas afectadas. 

Arr. 10. 

10. l . Los mun icip ios, las provi ncias, las asociacio nes de mun ic ip ios y provincias, 

y la Comisión eerl andesa de C ulrura del á rea merropo lirana de Bruselas e,

rablecerán el o rganigrama del personal de sus bibliorecas públ icas denrro de 

los Iím ires de los crirerios o bjer ivos q ue fijará el Rey. 

TantO el o rga nig rama del personal directivo y técnico COmo las escalas de suel

dos del personal deberán somererse a la ap robación real. 

10.2 . El Rey fija rá las condicio nes generales para el no mbram ienro, el ascenso y la 

desnrucló n del perso nal de las biblio recas públicas. 

Las auroridades organi1.adoras esrablecerán los sueldos de los miembros del perso

nal de las bibl iorecas públicas reconocidas de ral manera que el sueldo del personal 

sea corno mínimo igual a la subvenció n-remuneración que le correspondeda. 

Arr . 11 . El con rrol de la apl icació n del p resenre decrero en lo que se refiere. los as

pectos cu lrurales, bib li oteconó m icos. financieros y administra tivos del servicio de lec

rura públi ca lo ll eva rá a ca bo un se rvicio de inspección especializado. 

El Rey o rga niza rá el servicio de inspección arend iendo al dicramen del Consejo 

perio r de Bi blio recas Públicas. 

Se crea un Consejo Superior de Bibliotecas Públ icas, con competencias tanto en lo 

que respecra a las bibli otecas públi as de la región neerla ndesa, co mo a las de lengua 

neerla nd esa del dlS rnro de Bruselas-Capi ral. Los miembros de dicho Co nsejo serán de

signados por d Rey. 
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En cada prov inc ia de la regió n de lengua neerl and esa, se creará un co miré de coo r-

d· 'Ó 11 de los servic ios de lecrura pl,bli c'l , cuyos mi embros serán designados por el 
Inacl 1 • .. 1 

La mirad de e ll os se elegirán de las lisras presen radas po r e co nsejO prov lll c l3 co-
Rey. • 
rrespo ndic l1rc. . .. 

El Consejo Superior de Bibliorecas Públ icas y los co nmés de coo rdinaCió n de los 

. 'os de lectura públ ica sc rán o rga nismos co nsu lrivos. El M inis tro responsable de la 
serVICI . . . 

1 11eerla ndcsa les ped irá que emitan di ctámenes con vistas a la o rga nizació n del 
cu (lira· .. .. . .. . 

se rvicio de lectura púb lica. El Consejo Superior y los co mlfés de coo rdlllac ló n podran 

' r',r dictámenes por ini cia tiva pro pia y prese l1társelos al Ministro respo nsa ble de la 
enll .. . . 

cul{llra neerl andesa. Además , los co mités de coordlll ac ló n aseso raran a las au corldades 

provin ciales. ya sea po r inic iativa pro pi a o a ~ ro pu~s ta de éstas. . . 

El Re)' regula rá la co mposició n yel funclOnam lelHo del Consejo upen o r. 

Regu lará asi mismo. med ianre un decreco del Consejo de. ~i n istros y. pre~ io dicta

men del o nsejo uperio r de Biblio recas Pllbl i as, la compOS ICió n. las atri bUCio nes y el 

funcio nal11 ic l1 fO de los comités de coo rd inación provi nciales. y fija rá las no rmas de co

laboració n obli garo ria enrre las b ibli orecas públicas reconocid as y las b ibl iorecas pú

blicas especia les reco nocidas de cada provin c ia. 

1 .. ·1 ' 
Arr. 13. 
13. l . L1 ley de 17 de ocrubre de 192 1 relariva a las bibl iorecas públicas, modificada 

por las leyes de 19 de jun io de 1947 y 7 de julio de 1969, seguirá siendo de apl i

cación a las bibliorecas públicas reconocidas que esrén bajo dicho régimen legal, 

así como al personal de las mismas, hasra el d ia 3 1 de diciembre del dé imo año 

a conrar a parrir del año de publ icación en el MOlliullr b_tg_del presenre decrero. 

o obsta n re, tras la entrada en vigo r del presentc dccretO, no se concederá n 

nuevas acrediracio nes en apli cació n de la ley de 17 de ocrubre de 192 1. 

13.2. Se seguirá apl ica ndo la ley de 17 de octubre de 192 1 a las bibliorecas públi cas 

de lengua francesa que, a 3 1 de diciembre de 1970, ex isr ian en los munici pios 

de Rhode-Sa inr-Gen~se y de Wezembeek-O ppem con el grado de bibliotecas 

reconocidas. hasra que un acuerdo de los dos Consejos ulru rales modifique 

esra situació n, ral y como dispone el . rr ículo 5 de la ley de 2 1 de julio de 197 1 

relariva a las co mperencias y al fun c io nam ienro de los o nsejos ulrurales de 

la Co mu nidad C ulrural Francesa y de la Comunidad C ulrural « rlandesa. 

ArI . 14. 
14.1. Co mo medida prov isio nal, las biblio recas públicas libres y bajo conrraro de 

adopció n reco nocidas serán subvencio nadas en c.1lidad de biblio recas públicas 

10c.11es , en aplica ió n del presenre decre tO, po r el período de d iez años previs. 

tO en el art ículo 13. 1, siempre que cumplan las no rmas del prcsenre decrero. 

2 En el MOlliuur bag~, hay un sa llo entrc los arl fculos 11 y 13 que no permitc saber en qué lugar co· 

mi mOl el ArI . 12 1 . E.I. 



80 Bib/ioucas UXIOS 

1 .2. A título excepcional, las bibliote as públicas locales mencionadas en el ap'. rt¡'¡ 
do 1 del presente anículo podrán, cuando expi re el mencionado plazo 
años, conservar su categoría de bibliotecas reconocidas y recibir sullv,:nciorles,: 
si, a día 1 de enero de 1978, habie ndo cu mplido las condiciones eSI:ab,I«:id .. 
en el Real Decreto de 27 de septiembre de 1952 que modifica el artículo 
aparrado 1, del Real Decreto de 19 de octubre de 192 1 que organ iza el 
cio de bibliotecas públicas, so n consideradas bibliotecas de destacada im 
rancia. Estas bibliotecas públicas locales reconocidas s610 podrán operar en 

Illunici pio en el que está n situadas. onservarán su estructura acrual y no 

deán crea r nuevas sucursa les o bjcl'O de subven ció n en virtud del presente 
crero, salvo que el Comité de oordinación Provi ncial co mpetente, previsto 
el artículo 12 del presente decreto, emita un dicramen favorable . Se pod rá 
curTir este dictamen an te Ministro de Cultu ra eerlandesa, quien emitirá 

dictamen obligatOrio en un plazo de treinta días. El recurso deberá p":sel,,ar_ 
se en el período de sesio nes del omité de oordinación Provincial. 

14 .3 . A título excepcional, las bibliotecas públi cas lib res para marinos y para 
fermos y discapacitados, subvencio nab les desde el 1 de enero de 1978, 
drán ser reconocidas y recibi r subvencio nes, en aplicación del presente 
creto, en ca lidad de bibliotecas públicas especia les, incluso desp ués de 
exp ire el período de diez anos previsto en el artículo 13. 1, siempre que 
plan las normas del presenre decreto . 

Art. 15. Las bib liotecas públicas reco nocidas en virtud de la ley de 17 de uc<u'"" 
de 192 1 o en aplicación del presente decreto, organizada por asociaciones e In,,,,,,. 
cio nes privadas o por asociaciones de hecho o particul ares deberán, si lo desea n, 
dar bajo rurela del muni cipi o en el que esrán ubi cadas. 

El Rey fijará, prev io dictamen del o nsejo Superior de Bibliotecas Públi cas, las 
di iones de traspaso y to ma rá las medidas o portunas con respecto al pe rso nal y al tras .. 
lado de las coleccione y del material biblioteconómico. 

An . 16. El presente decre(Q entrará en vigor el día 1 de enero del año siguiemc al 
de su publicación en el Monir"'T brlgr. 

Promulga el presente dec retO y ordena que reciba el sell o del Estado y se publiq ue 
en el Moniullr bdg~. 

Dado en Bruselas, a 19 de junio de 1978. 

En nombre del Rey: 
El Ministro de C ultura Neerlandesa y Asuntos I'lamen os, 
Doña H . D E BA KER-VAN O KEN 
VistO y sancio nado co n el ello del Estado: 
El Ministro de Justicia , 
R. VAN EL LA DE 

).2. 

BIIgica 

Rea l Decre to de 19 de octubre d e 1978 sobre la creaci6 n del 
" ede rla ndsta li g at ionaal Cenrrum voo r Openba re Bibliothe ke n" 
Ministerio de Educación acional y Culrura ccrlandesa 
(MollirrllT br/gr, /3 dr "prirll/bu dr / 978, p. /5.425- /5.426) 
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BALO 1 O, Rey de los belgas, 
VistO el artícu lo 66, párrafo segundo, de la Co nst itució n; 
Vista la ley de 16 de julio de 1973 sobre sa lvaguard a de las tendencias ideológi as 

y filosóficas; . . . . . . , 
Visro el decretO de 19 de jUnio de 1978 relallvo a los serVICIOS de las bibl iotecas pu-

blicas de lengua neerlandesa; 
ViSto el dicramen del Consejo uperior de Bibliotecas Públ icas de Lengua eer

landesa emitido el 4 de febrero de 1976 y el 6 de ab ril de 1977; 
Visto el acuerdo del Secretari o de Estado para el Presupuesto y la Economía Re-

gional Flamenca, de 3 de octubre de 1978; . 
Vistas las leyes del Co nsejo de Estado, refundidas el 12 de enero de 1973, en par-

ticular el arrícu lo 3. párrafo primero; 
Apreciándose la urgencia; 
A propuesta del Ministro de C ultura eerlandesa y de Asuntos Flamencos, 
Ha decretado y decreta: 

Art. l . Se crea el "Ncderlandstal ig Nationaal Ccntrum voo r Openbare Bibliothe
ken", denominado de aqu í en adelante "el NCOS ". Este ce ntrO depend erá del Minis
terio de Educación Na ion al y C ultura Neerlandesa y tendrá su sede en Amberes. 

Art. 2. El NCOS es un o rga nismo del Estado que desempeñará sus funciones a tiem
po completo y se enc.:1 rgará excl usivamente de cubrir las necesidades generales de lectura 
pública. Este centro es un ervicio entral de Bibli otecas que se ocupará de 10 sigu iente: 

l. Hacer estudios para las bibliorecas públicas; es, asi mismo, un centrO de estu~ 
dios que da su parecer a las autoridades que lo soliciten ace rca de la programa~ 

ción, la implantación, la co nstrucción , la transformación y la o rganización de 
las bibliotecas públicas; 

2. Proporcionar datOs bibliográfi cos a todas las bibliotecas públi cas que se los pi 
dan , sa lvo en la organización de servicios de !ecrura Pllblica; 

3. Ofrecer servicios de ca rácter [écni co a las bibliotecas públicas que lo solici ten. 
EstOs servicios podrán ofrecers( a domicilio o bien en el Centro mismo; 

ol)rribuir a gara ntiza r la formación yel perfeccionamiento profesio nal del pe r~ 
sona l de las b ibli otecas, as! co mo la for mación básica de los mi embros del per
sonal que trabajen en e llas a tiempo parcial; 

S. Ofrecer a las bibliotecas públicas un servicio co mplementario de préstamo de 
publicaciones periódicas, además de un servicio complementario de préstamo 
de material distintO a los libros; 
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6. Alberga r un a co lecc ió n d e documentos lite rarios de va lo r y de uso poco co
rriente ca paz de respo nder a las neces id ades de las biblio tecas pübli casj 

7. Recibir, en ú ltima insta ncia, los libros retirados de las biblio tecas públi cas; 
8. Fo menta r las rclac iones entre las bibli o tecas públicas y los se rvicios nac ionales 

y ex tranJ eros. 

El CO B no podrá ll evar a cabo nin güll tipo de 3crivid ad com erc ial. 

Art. 3. Co n el fin de alca nza r esros o bje tivos. el Mi n isterio de Edu cació n Nacional 
y C ultura Nee rla ndesa configura rá el opo rrun o orga nigrama d e personal. 

Are 4. Los fo ndos necesa ri os para el funcionamiento del CO B se consig narán 
co n las mencio nes específi cas en el presupuesto o rdina rio para Asuntos C ulturales de la 
Com unidad C ul tural ee rl andesa. 

Art. 5. Para la gest ió n del COB. se instituye una co misió n administrativa cuyos 
miembros serán no mbrados po r el Rey y ocuparán su cargo por un período de cuatro anos. 
Esra comisión estará fo rmada por un presidente. tres vicepresidentes y nueve miembros más, 
de Jos que al menos t fes deberán ser miembros del Consejo Superio r de Biblio tecas Pllblicas. 

El d irecror ge neral y el directo r administrati vo del Se rvicio de Educació n Po pular 
y Bibli o tecas Públicas O sus delegados, así co mo la perso na respo nsable de la dirección 
del Ne OS, as istirán con voz a las reunio nes de la co misió n admini strativa . 

La co misió n administrativa se reunirá al menos cuatro veces al año. 

Art. 6 . Los miembros des ig nados en susri t ució n de miembros que haya n dimiti-
do acaba rán los mand aros de sus pred ecesores . 

Art.7. En el se no de la co misió n administrativa, se constituirá un comi té, for
mado po r el pres idente y los tres vice pres identes. 

El com ité se reunirá tantas veces como sea necesario. 

Art. 8. Los miembros del personal del NCOB no podrán se r miembros con voz 
y vOtO de la comisió n administrativa. 

La perso na res po nsabl e de la direcció n del COB o su delegado será el encargado 
de la secretaría de la co misió n admini strativa y del comité. 

Art. 9 . La comisió n administrativa es tabl ecerá un reglamento interno que debe
rá apro bar el MiniStro d e C ul tura Neerla ndesa. 

Are 10. Los miembros de la co misió n administrati va reci birán po r su as istencia 
las indemnizaciones que siguen : 

e l presidente: 24 0 F; 
los vicepresiden tes y dem ás miembros: 200 F; 
los funcionarios del Estado no recibirá n ind emnizacio nes po r su as istencia a las 
reunio nes de es ta co misió n , ya as ista n en ca lidad de pres idente, de vice pres i
dentes. de miembros de la co mi sión administrati va, O co mo as istentes co n voz. 
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A 11 Los miem b ros de la co m isió n admi nistrati va te ndrán di etas y gas tos de 
n. . . 1 

.' S . porte se fij· ad de co nfo rmid ad co n lo dispuesto en es ta mate ria pa ra os 
viaJe . u 1111 •. . 

. bros del perso nal de los mllllSterlOS. 
""em di ' b . '1 á a los fun A {al fi n , el presiden{c, los vice presi cntes y os mlem ros se aS lml ar n . -

cionarios de ca rego d a 10 y 14. 

Arl. 12. La co misió n administrativa del '" CO BO> prese ntará anualmente un in 

forme sobre sus acti vidades al Ministro de C ulrura Nee rl andesa. 

An . 13 . El respo nsable de la ejecució n del presente d ecrero será el MiniStro de 

Cultu ra Nee rl andesa . 
Dado en Bruselas, a 17 de octubre de 197 8. 

En nombre del Rey: 
El M inis tro de C ultura eerla ndesa y Asuntos Fl amencos, 

Doña H . D E BAC KER-VAN O C KEN 

BALD U INO 
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1.3. Real D ecre to de 4 d e abril d e 1980 rela tivo al funcio namiento y 
organ izació n d e los comités d e coo rdinació n locales y a las 
condiciones d e colabo ració n obligatoria en tre las biblio tecas públicas 
reconocidas d e lengua n eerlandesa que ga ra n t iza n el servicio 
públ ico local de lectura 
MiniSterio de Educación Nacional y C ul[ura Neerlandesa 
(Mon iu llr b,lg', 2 / d, maJo d, /980, p. 6.339-6.341) 

BALDUINO, Rey de los belgas, 
Visro el decrero de ) 9 de jun io de 1978 rclarivo a los se rvi cios de las bibliotecas pú

bli cas de lengua neerlandesa; 
Visros la ley de ) 6 de julio de ) 973 sobre salvaguarda de las <e ndencias ideológicas 

y fil osóficas, y el decrero de 28 de enero de ) 974 sobre el Pano C ulrural; 
Visro el Real Decrero de ) 3 de sep[iembre de ) 979 rela[ivo a la clasificación, crea

ción y o rga nización de las bibliotecas públ icas de lengua neerlandesa; 
Visro el dic[amen del Consejo Superior de Bibliotecas Públi cas, emirido e1 3 de oc

[ubre de ) 979; 
Visco el acuerdo del Pres idente del Ejecu[ivo de la Co munidad eerl andesa y de la 

Región Fl amenca, de ) 2 de febrero de ) 980; 
Viseas las leyes del Consejo de Es[ado, refundid as el ) 2 de enero de ) 973, en espe

cial el artículo 3, párrafo primero; 
Apreciándose la urge ncia; 
A propu es [a del Minisn o de la Comunidad Neerlandesa y del Sec re[ario de Es [ado 

para la Comunidad Nee rlandesa, 
Ha decrerado y decre[a: 

A re l. En rodo municipio en el que el servicio de lecrura pública corra 3 ca rgo, 
en vinud del decrero de ) 9 de junio de ) 978 rela[ ivo a los se rvicios de las bibliotecas 
pú blicas, de va rias biblio tecas públicas reconocidas o rga nizadas po r el munici pio. la Co
misión Neerland esa de C ulrura del Área Men opoli[ana de Bruselas, por una asociación 
o institu ció n privada, o po r la provincia, se crea rá un com ité de coo rdinació n; deno
mi nado. de aq uí en adel ante, "comité de coo rd inació n local ". 

Los co mités de coo rd inació n locales tendrán co mo funció n o rga niza r la colabo ra
ció n obli gato ria entre las institucio nes pertin entes en el marco de una sola estructura 
bibli o teconó mica . En la regió n bilingüe de Bruselas-Capital se crea rá so lamente un co
miré de coordin ación local. 

Art. 2 . Cada comité de coo rdin ac ió n loca l esrará fo rm ado po r un presidente, un 
vice presidente y un mínim o de ocho miembros. Los biblio tecarios de las biblio tecas pú
blicas reco nocidas as istirán, aunque no sea n mi embros efectivos , a las reunio nes y ten
drán voz y voro. El respo nsable de la secreta ría será un fun cio nari o munici pal o, en el 
caso de Bruselas-Capi[al, un fun cionario de la Comisión Nee rl andesa de C ul[ura del 
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área metropolitana de Brusel as. Este fun cionario se rá designado po r el co nsejo mun i
cipal o, en el caso de Bruselas-Ca pital, po r la Comis ión antes citada. 

Art. 3 . El presiden re, el vicepresidenre y los miembros del comi[é de coo rdina
ción local serán no mbrados po r el Consejo Muni cipal o , en el caso de Bruselas-Capi
ral , por la Comisión Nee rl andesa de C ul[ura del área merropoli[ana de Bruselas. La mi
rad de los miembros se elegirán de las lisras prese ntadas po r los ó rganos de gestió n o 
direcció n de las biblio tecas púb licas reconoc idas. Tambi én estarán representadas las aso
ciaciones de usuarios y las diversas tendencias ideológicas y fil osófi cas. 

La represe mación de las bibliorecas públicas municipales y la del res ro de las in s[i
rucio nes reco nocidas deberá se r paritaria. 

La co mposición del comité de coo rdin ac ió n local se re nova rá cada vez que se re
nueve el co nsejo municipal o, en el caso de Brusel as-Capital, la Comisión Nee rl andesa 
de Culru ra del área merropoli[ana de Brusel as, a más [ardar, el 3 ) de marzo sigu ienre a 
la [Qma de posesión del nuevo Co nsejo Municipal o de la nueva Co misión Nee rlande
sa de Cul[ura del área merropoli[a na de Bruselas. Los miembros del an [iguo com i[é se
guirán en sus cargos hasta la to ma de posesión de los miembros del nuevo comité de co
ord inac ión local. Los miembros podrán ser reelegidos. 

Los miem bros designados en susrirución de miembros que hayan dimi[ido o falle
cido segui rá n e n el cargo has ta el fi nal del mandaro de sus predeceso res. 

Para se r designado miemb ro de un co mité de coordinación local será preciso tener 
la residencia principal en el muni cipio en cuesti ón o , en el caso de Bruselas-Capital, en 
el dim iro de Bruselas-Capi[al. 

Are 4 . Las reuniones del comité de coo rdinació n local las co nvocará su presidente 
o, en su ausencia, el vicepres idente o qui en disponga el reg lamento interno . Se convo
cará a cada reunión al miembro del Col/_g' dll BOllrgm.str' <t d.s EcJuvim (Colegio de 
Burgomaesrres y Regidores) o, en el caso de la Comisión eerlandesa de C ulrura del 
área meu o politana de Bruselas, al respo nsabl e del servicio público de lectura. 

An. 5 . Las propues[as y resoluciones del comi[é de coordin ación local se apro
ba rán por mayo ría siempre que esté prese nte la mayor parte de los miembros . Si, tras 
una segu nda y última convocato ria, la mayo ría de los m iemb ros no estuviera presente, 
el comité podrá, sea cual sea el número de miembros presentes, ado ptar propuestas y 
resolucio nes. Sólo podrán as istir al escrutinio los mi embros co n derecho a voro. En ca
so de empare, el presidenre gozará de voro de calidad . 

Are 6 . El presi dente y el secretari o del co mité remitirán las pro puestas y deci
siones del co mité de coo rdinació n loca l a los mi embros del co mité de coo rdin ac ió n, 
a los ó rga nos de ges [i ón y d irecc ión de las b ibliorecas públi cas loca les, al Co"'g' dll 
BOllrgnwt" " d.s Ech,vins (Co legio de Burgo maesrres y Regido res) o, en el caso de 
Bruselas-Capi[al, a la Co mis ión Nee rlandesa de C ulrura del área merropoli[ana de 
Bruselas . 
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Art. 7 . Cada ca micé de coordinació n loca l elaborará un programa co mÍln de [ra
bajo y colaboració n cnrre las bibliorccas públi cas loca les reconocidas de su municipio 
de Bruse las-Capital. Para su ejecución, el programa deberá presenrarse a los ó rganos dt 
gest ió n y direcció n que correspo nda. 

El progra ma de rrabajo co mún incl ui rá acuerdos en los que respecta a: 
a} la publicidad en favor del buen funcionamientO y del óprimo aprovechamien_ 

to de las biblio tecas públi cas; 
b) la impla nr3ción y ex pansión de sucursa les, secciones y centros de prés ramo; 
e) la organización y adquisició n de coleccio nes; 
d) la d ifusión de catálogos y listados; 
e) la o ri entación en la lectura y la info rmació n a quie nes presrcn o vaya n a prestar 

marerial; 
f) las actividades de ex pansió n; 
g) la regu lació n del derecho de inscripción y de la entrega de carnés de préstamo; 
h) la determ inación del ca lendario y el ho rario de apertura; 
i) la formación co nrinua del perso nal; 
j) o tras med idas que puedan fomentar la co laboración obligaroria. 
ESte plan de trabajo deberá someterse a la aprobación del Col/_g' dll BOllrgrrwtrt" 

d" Ech,vim (Colegio de Burgo maestres y Regido res) o, en el caso de Btuselas-Capital, 
de la Co misión Neerlandesa de C ultura del área metropolitana de Bruselas, que vela
rán po r su cumplimiento . 

Are 8. Para la bue na marcha de los asuntos de o rden inrerno , cada co mité de co-
o rdinació n local elabo rará un reglamento intcrno que someterá al dictamen de los ór
ga nos de gestió n y dirección de las bib lio tecas púb licas reconocidas y a la aprobación 
del Consejo Muni cipal o, e n si se diera el caso, de la provincia o de la Comisión Neer
landesa de C ultura del área metropo lirana de Bruselas . 

Art. 9 . Los gastos necesarios para el funcionamiento de los co mités de coordina-
ción loca l se cubrirán con el presupuesto de los municipios o de la Com isión eerlan
desa de Cu ltura del área metropolitana de Bruselas. que tendrán unos fo ndos as ignados 
a tal efecro. 

Ar .. 10. El Min is tro de la Co munid ad eerlandesa y el Secretario de Estado pa
ra la Comunidad Nee rlandesa serán los responsables de la ejecució n de este decrero. 

Dado en Bruselas, a 4 de abril de 1980. 

1.4. 

Bi/giCll 

Real D ecreto d e 16 d e m ayo d e 19 80 rel a tivo a la o rganizac ió n 
d e los comités p rovinciales d e coordinació n d e lengua neerlandesa 
y a las condiciones d e colaboració n obligatori a entre las biblio tecas 
públi cas central es reco nocidas y las biblio tecas públicas 
especiales reconocidas d e un a mi sm a provincia 
Minisre ri o de Ed ucació n Nacio na l y C ultura Nee rl andesa 
(Mollitmr b,lg', 20 d, jllllio d, /980, p. 7. 640-7. 642) 
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BALDUI O, Rey de los belgas, 
Visto el dec rero de 19 de junio de 1978 relat ivo a las bibl iotecas púb licas de lengua 

neerlandesa; 
Vi stos la ley de 16 de jul io de 1973 sob re salvaguarda de las tendencias ideológicas 

y filosóficas , yel decrero de 28 de enero de 1974 sob re el Pacro C ultural;. . 
Vi sro el Rea l Decreto de 13 de se ptiembre de 1979 sobre la claSIficaCIó n, creacIón 

y organización de las bibliotecas pl,blicas de lengua neerlandesa; . . ; 
Vi sto el di ctamen del Consejo Superio r de Lengua Neerlandesa de B,bt,otecas Pu

blicas, emit ido el 3 de octubre de 1979; 
Visto el acuerdo del Presidente del Ejecuti vo de la Co munidad eerl andesa y de la 

Región Flamenca , de 12 de feb rero de 1980; 
Vistas las leyes del Consejo de Estado, refundidas el 12 de enero de 1973, en par

(i cular el artículo 3, párrafo primero; 
Apreciándose la urge ncia; 
A pro puesta del Mini stro de la Co mun idad Neerlandesa y el dictanlCn de los Mi 

nisrros rc unidos e n el Consejo, 
Ha decretado y dec teta: 

CAP[TULO I 
Composición, competencias J fimcionnmi~l1lo tk los con.s~os provincinln tk coordinación 

d, Imgllo nmúllldesn 

Arl. l . Los comirés provinciales de coordinación de lengua neerlandesa (de aquí 
en adelante, los "comi (és de coordinación"), que deben estab lecerse en cada provi ncia 
de la región de lengua nee rl andesa, (ienen la misión, en lo que a sus provincias se re
fiere, de colaborar, por medio de dicrámenes motivados, co n las auto rid ades provin
ciales y el Ministro encargado de la cultura nee rl andesa e n la orga nizació n de las bi 
bliotecas públicas de lengua neerlandesa . 

Cada com ité de coo rdi nació n ejercerá las funcio nes que se le co nfían en virtud dcl 
decreto y de sus decretos de ejecució n. 

Art. 2 . 
2. 1. El comité de coordi nació n estará compuesto por: 

a) Miembros con voz y voro: a saber, el pres idente, un vicepreside nte y un 
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mínimo de diez m iembros m ás. Los mi embros será n de pleno derecho o 
gozará n de autoridad co nsu lt iva Qrocgada por el órgano director o ad. 
m inisrcar ivo de una biblioteca públi ca reco noci da ; 

b) miembros con voz y si n vOto: a saber, el d ircero r del servicio cultural pro
vi ncial, el d irecro r-bi blio recario o el biblioreca rio jefe de las Bibliotecas 
Públi cas Ce ntrales ( BPC) y los bibliotecarios de las Biblio recas Públicas 
Especiales (BPE) reco noc id as del rerrirorio de la provin cia en cuestión; 
es decir, perso nas que no haya n sid o designadas miembros de pl eno de
recho con voz y voro. 

Se invirará a rodas las reuniones a l delegado perman ente responsa ble de 
las bibliotecas públi cas de lengua neerland esa o a su representante. 

2 .2. El responsable de la secretaría será un fun ciona ri o provincial designado por 
la dipuración permanente. 

Art. 3. El presidente, el vicep residente y los mi emb ros de los comités de coordi
nació n se rán no mbrados por el Rey por ma ndatOs de ci nco años. La mitad de los miem
bros se elegirán de las lisras presentadas por los co nsejos provi nciales. La presentación 
de las listas tendrá lugar cuando el Ministro la so licite. 

En lo que respecta a la provincia de Brabante, la lista deberá incluir candidatOs de 
los rres distri tos ( Lovai na, Hal-Vilvorde y Bruselas-Ca pital), que aporrarán cada uno 
un te rcio de los ca ndidatOs de la lisra. La Co misió n eerlandesa de C ultura del área me
tropolitana de Bruselas presentará al Consejo Provin cial los ca ndidatOs del dist ritO de 
Bruselas-Capi ral. 

Los mi embros podrá n se r reelegidos. 

Para ser mi embro de un co mité de coo rdin ac ió n, el interesado deberá estar do
mi ci li ado en la provincia o, en el caso de Braba nte, e n un o d e los tres distritOs men
cio nad os. 

Los miembros designados en susti tució n de miembros que haya n dimitido o falle
cido contin uarán en el ca rgo hasta el final del mand aro d e sus predecesores. 

Arlo 4. El presidente y, en su ausencia, el vicepresidente o la persona que se haya 
especificado en el reglamentO interno, co nvocará y presidirá las reuniones del comité 
de coordinación. 

Art. 5. Los dictámenes motivados, que pueden se r em itidos por propia in icia tiva 
del com ité de coord inación , se aprobarán por mayoría siempre que estén presentes la 
mayor parte de los mi embros con voz y voto. o obsta nte, s i tras una segunda y última 
convocato ri a sigue sin haber acudido el mínimo de mi embros preciso, el co mité podrá 
emit ir di ctá menes válidos, sea cua l fuere el núm ero de mi embros co n voz y VOtO pre
se ntes. Só lo pod rá n rolllar pane en la vo ración los mi embros con voz y VOtO. En caso 
de empate, el presidente de la asambl ea tend rá VOto de ca lidad. Si n em bargo, se podrán 
añadi r a los dictámenes nOtas expli cativas del pu nto de vista de la minoría . 
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Art. 6. Los dictámenes solicitados por el M inist ro o la Diputación Perma nente se 
emitirán en un plazo d e 60 días. En caso contrario, se considera rá cumplida la ob liga
ción de co nsultar al com ité de coordinación. 

Los encargados de remitir los dictámenes al Ministro y a la Diputación Permanen
te serán el p reside nte y el sec retario . Se enviará una cop ia a los miembros del com ité d e 
coordinación y otra, segú n sea el caso, al Ministro o a la Diputación Perma nente. Los 
miembros co n voz y VOtO Y los miembros co nsulti vos del corn ité deberán ser info rma
dos de las decisiones tOmadas a raíz de los dictámenes. 

El encargado de hacer llega r los infor mes del com ité de coo rd inació n al Minisrro y 
a la Diputació n Permanente será el secretario. Tanto los informes co rn o los di ctá menes 

tendrán carácter co nfidencial. 

Art. 7. Con vistas a la buena ma rcha de los asuntos internos, cada comi ré de coo r
dinació n deberá elaborar un reglamen to interno, que tendrá que someterse a la apro
bación de la cirada Diputación Pe rma nenre y del Ministro. 

Arc 8. Por cada reunió n de un a duración mínima de dos ho ras a la que acud an, 
el prcside nre y los mi embros del co mité de coordin ació n recibirá n una indemnización 
de asisrencia cuyo impone será determinado por cada provincia. Asimismo, se les co n
cederán dieras y gastos de viaje, de co nformid ad co n las disposiciones aplicables al per
so nal de las provi ncias. 

Art. 9. Los gas tos necesarios para el func io nam ienro del co mité de coo rdinación 
se cubrirán co n los fondos destinados a (al efecto en el pres upuesro de la prov in la. 

CA PIT U LO 11 
COlldicioll" d. colaboraciólI obligatoria (lit" las BPC "collocidas y las BPE 

ruonocidas d~ una provincia 

Art. 10. Cada com i{é de coord inación elaborará un programa de trabajo comla n 
para arti cul ar la colaborac ió n obli garo ri a entre las BPC de su provi ncia. 

Esta co laboració n impl ica rá: 
a) La organizació n de colecc iones destin adas al uso regional, cuyos gastos corre

rán a ca rgo de la provi ncia; 
b) La retirada de documenros de{erio rados y su destino; 
c) La o rga nización de filial es itineran{es que cubran el rerrirorio de una o varias 

BPC; 
d ) La posible especializació n de un a BPC co n vistas a la creació n de colecciones 

desri nadas a los usua rios cirados e n el ardculo 8 , aparcado 1, le tra ~, del Rea l 
Decreto de 13 de se ptiemb re de 1979 rel at ivo a la clasificación, la creación y la 
organ izació n de las bibliorecas plabli cas d e lengua nee rlandesa; 

e) O tras medidas que fomenren la colabo ració n ob ligatoria. 
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Los programas de trabajo co mún deberán so meterse a la aprobación de la Diputa
ción Permanente. 

Art. ti. El co mité de coo rdinació n deberá elaborar asimismo un programa de tra
bajo para la colaboración obligatoria entre las BPC reconocidas y las BPE reconocidas 
de la provincia. si las hubiera . 

Este prog rama de trabajo debe rá so mete rse a la aprobación del Mini stro y de la Di
putación Pe rmanen te de la provin cia. 

Art. 12. El Ministro de la Comunidad Neerlandesa será el res ponsab le de la eje
cución del presente decreto. 

Dado en Bruselas, a 1 G de mayo de 1980. 

En nombre del Rey: 
El Ministro d e la Co munidad Neerlandesa, 
Doña H. DE BAC KER-VAN OCKEN 

BALDUI O 

B~lg;ct1 

1.5. Real Decreto de 23 de junio de 1980 sobre organización del Consejo 
Superior de Bibliotecas Públicas 
Ministerio de Ed ucació n Naciona l y C ultu ra Neerlandesa 
(Monitellr beige, 5 de agosto de /980, p. 9.086-9.088) 

BALDUINO , Rey de los belgas, 

9 1 

Vista la ley de 17 de octub re de 1921 sobre bibliotecas públicas de lengua neerlandesa; 
Visto el decreto de 19 de junio de 1978 relativo a las bibliotecas públi cas de lengua 

neerlandesa; 
Vistos la ley de 1 G de ju lio de 1973 sobre sa lvaguarda de las tend encias ideológicas 

y filosóficas, y el decreto de 28 de enero de 1974 relativo al Pacto C ultural; 
ViSfO el dictamen del Consejo Superior de Lengua Neerlandesa de Bibliotecas PÚ

blicas, emitido el 12 de julio de 1979; 
Visto el di ctamen del Consejo Consultivo Si ndi cal, en panicular en lo refe rido a 

los artículos 12 y 13, emitido el 11 de octubre de 1979; 
Visto el acuerdo del Ministro de la Función Públi ca, de 19 de mayo de 1980 ; 
Visto el acuerdo del Pres idente del Ejecutivo Flamenco , de 19 de mayo de 1980; 
Vistas las leyes del Co nsejo de Estado, refundidas el 12 de enero de 1973, en par-

ticular el arrículo 3. párrafo primero; 
Aprec iándose la urge ncia; 
A propuesta del Ministro de la Co munidad Flamenca, 
Ha decretado y decreta: 

Art. l. El Consejo Superior de Bibliotecas Públicas (de aquí en adelante, "el Co n
sejo"), tend rá como misión colaborar co n el Mini stro enca rgado de la cultura neerlan 
desa (de aq uí en adelante, "el Minist ro") en su políti ca relat iva a las bibliotecas públi 
cas de lengua neerlandesa. El Consejo ejercerá las atribuciones que se le co ncede n en 
vinud del decreto y de los decretos de ejecución de éste. Además, el Consejo realiza rá 
las funciones que le competen co nforme a la ley de 17 d e octubre de 1921 y sus decre
ros de ejecució n. 

Art. 2. El Consejo esta rá formado por un presidente, tres vice presiden tes y ca-
rorce mi embros. D e acuerdo con lo dispuesro en e l decrero del Pacto C ulrural, en e l 
Co nsejo deberán esra r represe nrados todos los ripos de bibliotecas Pllbli cas. las del ega
ciones que o peran a tiempo compl eto o a tiempo parcial , las autoridades que conceden 
los subsidios (es decir, las pro vincias, los muni cipios y la Comi sión Neerlandesa de C ul
tura del Área Metropo litana de Bruselas), las organ izaciones reconocidas de lecrura di 
rigida y las delegaciones que operan en el ámbito de la creación de bibliotecas. 

Tendrán VOto consulrivo los funcionarios generales, o Sll S delegados, que dependan 
del Servicio de Educación Popular y Lectura Públi ca, así co mo un represe ntante de ca
da com ité de coordin ación provi ncial que asistan a la asamblea general ya las reunio
nes de las com isiones . 
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El Consejo po drá solici tar el concurso de experros po r un período de tiempo li
mitado. 

Arl. 3. El Consejo estará compuesto po r un a asa mblea y una co mis ió n perma_ 
nente, y co ntará as imismo con un a sec retaría. 

El pres idente , los (feS vicepresidentes y el secretario fo rmarán la co misió n perma
nente. 

La secretaría estará formada po r el secretari o y sus subo rdinados, que dependerán 
del Servi cio de Educació n Popular y Leclura Públi ca. 

El secretario será un fun c ionario de nivel 1. 
La asamblea general podrá co nfiar la preparació n de las sesiones a grupos d e traba_ 

jo y a comisio nes. El Ministro po drá crear co misio nes especiales a pro puesta de la asam
blea general. 

Arl.4. El presidente, los vicepresidenles y los miembros del Co nsejo se rán nom
brados po r el Rey por mandaros de cinco años . Podrán ser reelegidos. 

El miembro des ignad o en sUSl itució n de un miembro que dimila o haya fallecido 
seguirá hasta acabar el mandato de su predeceso r. 

Art . 5. El pres idente o , en su ause nc ia, uno de los tres vicepresidentes. convoca-
rá y presid irá la asa mblea general. 

Se invitará al Minisrro a rodas las reuniones y podrá acudir en su nombre un delegado. 
La co misió n se encargará en exclusiva de preparar la asamblea general del Consejo 

y de ej ecurar sus decisiones. En ningú n caso po drá acruar en lugar de la asamblea ge
neral ni ejercer las fun c iones c iradas en el arrfcul o 1 del presente decrero. 

Are 6. La asamblea general emitirá dic táme nes mo tivados por mayod a, siempre 
que esté n presenres la mayor parte de sus miembros. No o bstante , si tras una primera y 
un a segunda y últ ima convocator ia el número mínimo de mi embros no estuviera pre
sente, la asamblea general podrá emitir dictámenes válidos. independientemente del nú
mero de miembros presentes. 

Sólo podrán tomar parte e n las vo tacio nes los miembros co n voz y voto. En caso de 
empare, el presidente de la asamblea tendrá voro d e calidad . No obStante, se podrán 
añad ir al dic tamen ex pli cacio nes sobre la o pinió n de la mina d a. 

Art.7. Los dic támenes que so lic ite el Ministro deberán emitirse en el mismo mes. 
En caso co ntrario. se tendrá po r co nsultado al Consejo. Este plazo no se rá válido du
ranle los meses de julio y agoSto. Se harán llega r los di clámenes al MiniStro por medio 
del pres idente y del secretario. Se envi ará una copia de ellos a los miembros del Co nse
jo y al direcror general del Servi cio de Educació n Po pul ar y Lectura Pública. 

Arlo 8. Se deberá informar al Consejo de las medidas romadas a raíz d e sus diclá
menes. S i no se sigue un o de sus dictá menes, se le deberá comunicar al Consejo el m~ 
ti vo de el lo. 
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Are 9 . El secretario remitirá al M inis tro los info rmes del Consejo . Los info rmes 
y los di crán"lenes tendrán carácrer co nfidencial hasra el mo me nto en que el Min is tro au
corice su publicación . Po r tanto , se ex igi rá a los miembros del Consejo. tanto los que 
(engan voz y VO tO co mo los mi embros consultivos, individual y colectivamenre, sum a 
discrec ión sob re el conrenido de los info rm es y los dictámenes . 

ArL 10. C ada año, antes del I de sepri embre. el Consejo elabo rará un a memo ria 
de sus act ividades del año anreri o r. As imismo. al fin al de cada mandato del Consejo, se 
el abo rará un memori a quinquenal , que se publicará previa aprobació n del Mini stro. 

Are 11 . Para una correcta tramirac ió n de los asuntos internos, el Consejo redac
fará un reglamento intern o, que debe rá someter a la apro bac ió n del Min isrro. 

Arr. 12 . En to das las reuni o nes de una duració n mínima de dos ho ras, se co nce-
derá a los miembros del Consejo invirados a la reunió n que no fo rmen parte de un ga
binete mi n isterial un a indemnizació n de asis tenc ia de doscientos cuarenta fran cos en el 
caso del pres idente y c ien francos para el resto de los miembros e invitados. 

Ade más. tantO los miemb ros como los expertos que as istan a la reuni ó n tendrán de
recho a d ielas y gaSlos de viaje, de acuerdo co n lo dispueSlo en el Real Decrero de 24 
de diciemb re de 1964 sobre el impo rte de las d ietas co ncedidas a los mi emb ros del per
sonal de los ministerios, co n sus modificacio nes, y en e l Real D ecreto de 18 de ene ro 
de 1965 sobre la regulació n ge neral de los gaStos de d es plazamienro co n sus modifica
cio nes. 

En cuanro a la aplicació n del Real Decrero de 24 de di ciembre de 1964, el pres i
dente quedará as imilado a los fun c io narios tituJ ares de categoría 15 a 17; los vicepres i
dentes, los demás mi embros y los invitados a las reunio nes quedará n asimilados a los 
func io narios titulares de ca tego ría l Oa 14 . 

En cuan ro a la aplicació n del Rea l Decrelo de 18 de enero de 1965, el presidente 
quedará as im ilado a los fun cio narios de ca tegoría 15, los vicepresidentes, a los funcio
narios de ca tego ría 13, y los demás miemb ros e invirados a las reunio nes, al resto de los 
funciona rios de ca rego ría l . Los fu ncio narios del Estado no rendrán derecho a d ietas 
de asis tencia. 

Art. 13 . Los m iembros invitados a las reunio nes que depend an de un gabin ete 
min isteria l tendrán derecho a die tas y gastOs de viaje, de acuerdo con lo dispu esto en el 
Real Decreto d e 24 de d iciembre de 1964 sob re el impo rte d e las di elas concedidas a 
los mie mbros del personal de los m inisterios. co n sus modifi cacio nes, y en el Rea l D e
creto de 18 de enero de 1965 sobre la regul ació n ge neral de los gastos de despla7.a mienro 
Con sus modifi cacio nes. 

Art. 14 . Los gas tOs necesa rios para el buen fun c io namiento del Consejo se cu-
bri rán co n el pres upuesto de l M inistro enca rgado de la cultura nee rland esa, en el que 
hab rá unos fon dos asignados a ta l fi n. 
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Art. 15 . Queda derogado el Real Decrero de 2 1 de enero de 1967 relativo a la re_ 
organ izació n de l Consejo Superi or de Bib liotecas Públi cas en lo que se refiere a la sec. 
c ió n de la lengua neerlandesa. 

Art. 16. El presente dcerero se em pezará a aplicar a partir del día I del mes si. 
guienre al de su publi cació n en el Moniteur beige. 

Art. 17. El Ministro de la Comu nidad Flamenca será el respo nsable de la ejecu
ció n de este dcerero. 

Dado en Bruselas, a 23 de junio de 1980. 

En nombre del Rey: 
El Ministro de la Comu nid ad Flamenca, 
Doña H . DE BACKER-VAN OCKEN 

BALDU INO 

1.6. 
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Decreto d e 21 de diciembre de 1988 por el que se modifica el decreto 
de 19 de junio de 197 8 relativo a los servicios de las bibliotecas 
públicas de lengua neerIandesa 
Ministerio de la Comunidad Flamenca 

El Consejo Flame nco ha adoptado y Noso tros, el Ejecutivo , sa ncionamos lo qu e 

sigue: 

Art. l. El presente decrero regulará la materia a ludida en el articulo 59 bis de la 
Constitu ció n. 

Art. 2. En el articu lo 13, apartado 1, párrafo primero, del decrero de 19 de junio 
de 1978 re lat ivo a los servicios de las b ibl iotecas públicas de lengua neerlandesa, las pa
labras "décimo año" quedarán sustituidas por las palabras "duodécimo año". 

Art .3 . 
3. 1. En el artículo 14 , apartado 1, párrafo primero, del citado decrero , las pala

bras "diez años" quedarán sustitu idas por las palabras "doce años" . 

3.2. 

3.3. 

En el artículo 14, apartado 2, párrafo primero, del citado decrero , las pala
bras "diez años" quedarán sust ituidas por las palabras "doce años". 
En el artículo 14, apartado 3, párrafo primero, del citado dec retO, las pala
bras "diez años" quedarán sustitu idas por las palabras "doce años". 

Art.4 . El p rese nte decretO entra rá en vigo r el día 1 de enero de 1989. 
Promu lg'amos el presente decreto y o rde namos su publi cac i6 n en el Moniuur beige 
Bruselas, a 21 de di ciem bre de 1988. 
El Pres idente del Ejecut ivo Flamenco, 
G.GEENS 
El Mini stro Comunitario de Cu ltura. 
P. D E\XIAE L 
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1.7 . Decrero d e 2 1 d e di c iembre d e 1990 por el que se m odifica el decreto 
d e 19 de junio de 197 8 relativo a los servicios de las bibliotecas 
públicas d e lengua n eerlandesa 
Ministerio de la Comun idad Flamenca 

El Consejo Fla menco ha adoptado y, Nosorros, e l Ejecutivo. sa ncionamos lo que 
sigue: 

Art. 1. El presente dec rero regulará la materia tratada en el arrículo 59 bis de la 
Constitución. 

Art.2. La redacción del artículo 2, apartado 1, punto 2, párrafo segundo, del de
creto de 19 de junio de 1978 relarivo a los servicios de las bibliorecas públicas de len
gua neerlandesa queda sustitu ido por la siguiente: 

"Ésta fun cionará a tiempo co mpleto en una provincia o en uno o varios distri tos 
administrativos. Gara ntizará el servicio loca l de lectura pública y dese mpeñará al mis
mo riempo un papel cc nrralizado r y de coordinació n y consu lta con respecro a las bi
bliotecas públicas locales del terr itorio regional , por medi o de co lecciones y activida
des adaptadas a sus neces idades. " 

Art. 3. La redacción del arrícu lo 5, aparrado 1, pu nto 2, del decrero cirado que
da sustituida por la siguie nte: 

"El día I de enero de 1995, como muy rarde, cada mun ici pi o deberá disponer de 
una biblioteca pública munic ipal acreditada en virtud de lo dispuesro en el prese nte de
c reto. " 

Art. 4. Al arrícu lo 13, aparrado 1, párrafo primero, de di cho decreto, modifica
do por el decreto de 21 de diciembre de 1988 de ejecución del decreto de 19 de junio 
de 1978 re larivo a los se rvicios de las bibliorecas públicas de lengua neerlandesa , se aña
dirá lo que sigue : 

"En los municipios si n b iblioteca públi ca munic ipal acreditada de conform idad con 
el presente decreto, se seguirá aplicando hasra el día 3 1 de d iciembre de 1994 la cirada 
ley de 17 de octub re de 192 1, si bien las bibliorecas pl.blicas acred iradas que ex isran en 
esos municipios no podrán hace r valer el derecho de traspaso alud ido en el artículo 15 
de esre decreto hasra el día 3 1 de di ciembre de 199 1." 

Art.5. El rexto del arrículo 14 , aparrado 2, del cirado decreto , mod ificado por el 
decreto de 2 1 de diciembre de 1988, queda susrituido por el sigu ienre: 

.. 14.2 . Co mo medida excepcio nal, las 27 bibliorecas privadas acredi radas el31 de di
ciembre de 1990, que se recoge n en el anexo del presente documento, co nservarán su 
acreditació n y sus subve nc io nes, sie mpre que cumpl an con lo dispuesto en este decreto. 

Conse rvará n as imismo su es tructura actua l y no podrán crear nu evos ce mros de 
préstamo o sucursa les objeto de subvenc ión e n virtud del presente decreto." 
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Arl. 6. El arrícu lo 15 del mencio nado decreto, formado por dos párrafos q ue cons
riruyen e! apa rrado 1, se verá co mpletado por un aparrado 2, que reza como sigue: 

.. 15.2 . A parrir del I de enero de 1995 , quedará derogado el Rea l Decreto de 5 de 
scpriembre de 1969 relativo a la co nces ión de subve nciones a b ibl io tecas plibli cas iti
nerantes de! sector neerlan dés. 

Hasra el día 3 1 de diciembre de 1994 co mo máximo, las b ibliorecas pÍlblicas acre
ditadas de co nformidad co n el Real Decreto antes c itado podrán estar integradas a pe
rición propia en la estructura regio nal de las bibl iotecas pllbli cas centrales de las pro
vincias pert inentes. El plazo de presentación de esta solicitud a la provin c ia vence rá el 
día 3 1 de diciembre de 1993. 

En relació n con el dictame n del Consejo Superior de las Bibliotecas Públi cas, el Eje
cutivo Flamenco fijará las condiciones de traspaso y tomará las med idas necesarias en 
lo que respecta al personal y al traspaso de las colecciones." 

Art. 7. El presenre decreto entrará en vigor el I de enero de 1991. 
Promulga mos el presente decreto y o rdenamos que se publique en e! Moniteur beige. 
Bruselas, a 21 de diciembre de 1990. 
El Pres id ente del Ejecurivo Flame nco, 
G.GEENS 
El Ministro Comunitario de Cul tura. 
P. DEWAEL 
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1.8. Decreto de 13 d e n oviem bre d e 199 1 del Ejecutivo Aam e neo de 
ejecució n del d ecreto de 19 de junio de 1978 rela t ivo a los servicios 
d e las b ibl iotecas p ú bl icas de le ngua n eerla nd esa 
Ministerio de la Comunidad Flamenca 
(Mon i/mr b,lg'. 9 d, abril d, /992. p. 8.72-8.094) 

El Ejecutivo flamenco. 

Visto el decretO de 19 de junio de 1978 telativo a los servicios de las bibliotecas 
blicas. modificado por los decretOs de 2 1 de diciembre de 1988 Y 2 1 de diciembre 
1990; 

VistO el dictamen del Consejo Superior de Bibliotecas Pllblicas, em itido e19 de 
de 199 1; 

VistO el dictamen de la Inspección de Hacienda , emitido e15 de agosto de 1991; 
VIS ro el acuerdo del Ministro Comunitario de Hacienda y Presupuestos de 12 

noviembre de 1991 ; 

Vistas las leyes del Co nsejo de Estado. refundidas el 12 de enero de 1973. en 
cial el artículo 3. párrafo primero. mod ifi cado por la ley de 4 de julio de 1989; 

Apreciándose la urge ncia; 

Considerando que la ejecución del DecretO de 2 1 de diciembre de 1990 por el 
se modIfi ca el decretO de 19 de junio de 1978 relativo a los serv icios de las biblioteca 
públicas es asunto de máxima urgenc ia desde elide enero de 1991. en particular. ea 
lo que se refiere a la recuperac ión de las bibliotecas libres y con contratO de adopciÓII 
reconocidas en virtud de la ley de 17 de octubre de 1921; 

A propuesta del Ministro Comunitario de Culrura; 
Tras la perrincnte deliberación , 
Aprueba el siguiente decrcro: 

CA PfTULO I - Clasificación. crMciólI y organización d, las biblioucas públicas 
d~ 1~l1gtln l1urial1d~sa 

Sución l . - Definiciones 

. ~rt . l . Tanto en la región lingüística neerlandesa C0 l11 0 en Bruse las-Cap ital . una 
blbJ.oteca podrá denominatse . biblioteca pública. siempre que haya recib ido el perti
nente reco nocimi ento y la correspo ndi ente subve nció n, confo rm e a lo dispuesto en el 
Decreto de 19 de junio de 1978 sob re los servi cios de las bibliotecas pllblicas de lengua 
neerlandesa. modificado por los decretos de 21 de diciembre de 1988 y 2 1 de diciem
bre de 1990. denominado de aquí en adela nte "el decreto". 

Las bibliotecas reco nocidas y subvencio nadas conforme a lo dispuesto en la Ley de 
17 de octubre de 192 1 sobre bibliotecas p"blicas podrán seguir denominándose así has
ra el 3 1 de d iciembre de 1994. 

Btlgicn 99 -
Art. 2. Las bibliotecas públicas se integrarán en una eStrU Ctura biblioteconómi 

local y/o regional en consonancia co n tina biblioteca principal y los se rvicios que de
ca dan de ésra. Podrán c rea r y o rga niza r seccio nes, sucursales y cenrros de préstamos. 
pen 

ArL 3. 
3. 1. Una biblioreca principal es un centro que tiene como misión servir, por medio 

de sus diversas acrividades. a la población de su enrorno y garanrizar derermi 
nadas servicios biblioreconómicos que cubran las necesidades de sus sucursa
les y ce ntros de présramo. Dispone de insralacio nes fijas . de una colección bá
sica propia y de colecciones adaptadas a las necesidades de las sucursales y centrOS 
de présta mo; abre a unas ho ras fijas; y cuenta con perso nal cualifi cado. 

3.2 . Una sección es una subdivisión de una biblioreca prin cipal o de una sucur
sa l. Dispone de fondos y material propios. se puede accede r a ella a unas ho
ras fijas o variables y cuenra con personal cualificado. 

3.3. Una sucursal es un servicio permanente que ga rantiza la lecru ra pública a ro
da la población de una parte del área de actuación de la biblioteca ptincipal 
de la que depende. Cada sucursal dispone de un local permanenre y una co
lecció n de base; ab re a unas horas fijas y cuenta con personal comperenre . 

3.4. Un centro de préstamo es un servic io permanente o no permanenre que ga
rantiza la lecrura pública a un a escala eleme ntal pero sa tisfacroria en una par
te lim itada o aislada del área de actuación de la biblioteca princi pal de la que 
depende. y que responde a las necesidades de un público determinado. Po r 
lo genera l, dispone de una colecció n limirada no permanente y está dirigido 
por perso nal cua lificado. Como co nsecue ncia de su especial función. su ho
rario de apertura es varia bl e. 

Sució" 2.- Bibliotecas públicas loca les (BPL) 

ArI .4 . 
4.1. El área de actuación de una BPL será el municipio o los municipios en los 

que esté ubi cada . 
El Ministro de la Com unidad Flamenca respo nsable de las bibliotecas públi
cas (denominado de aq uí en adela nte "el Ministro") podrá establecer excep
ciones relativas a esta materia en el caso de muni cipios de al menos 150.000 
habitanres. 
El área de actuación de una BPL de la Comisió n Comunitaria Flal1'lenca de 
la Región de Bruselas-Capital será el muni cipio en el que esté ubicada, asr co
mo el terrirorio cubierto por las sucursales y centros de préstamo estableci
dos en otros municipios de la regió n de Bruselas-Capital. 
C uando en un municipio existan a la vez una BPL muni cipa l y una BPC pro
vi ncia l, el arca de actuación de la BPL municipal se limitará al correspon
diente a los dos tercios del número de hab itantes del municip io. 
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El área de 3cruac ió n de una BPL pri vada será el muni ci pio en el que esté 
cada o una parte de ese tcrri torio. Corres po nderá al co nsejo de admin ' 
ció n de la BPL, co n la confo rmidad del consejo muni cipal, del imitar su 
de actuació n dentro del muni c ipi o y determinar el número de habitantes 
esa zo na. La del imiración y la determ in ación del número de habitantes de
berán recibir la aprobación del Ministro. El consejo municipal emicirá U8 

dictamen en los [rei llra días sigui entes a la no tifi cació n de la decisió n del co
mité de gestión. 

4.2 . Las BPL podrán funcio nar a ti empo co mpl eto o a tiempo parcial. Las bi
bliotecas principales de las BPL que fun cio nen a tiempo co mpleto deberill 
es tar abiertas al públ ico un mínimo de tre inta ho ras a la semana¡ las de l. 
BPL que funcionen 3 ti empo parcial, un mínim o de di ez horas. 
Las bibliotecas principales estarán al servicio de toda la po blación de la lO

na. En los municipios de entre 5.000 y 19.999 habitantes, podrá desgajarse 
del á rea de actuació n de la biblioteca princi pal de la BPL municipal el área 
de actu ació n de sus centrOS de préstamo o, si las tuviera, de sus sucursales. 
En todo caso, el á rea de actuació n de la biblioteca principal de un a BPL mu
nicipal no podrá ser in feri or a 5.000 habitantes . 

4.3. El func io namie nto de un a BPL podrá ser ex ig ir la ex istenc ia de seccio nes ¡n
dependi entes. Se co nsiderarán secciones independientes: la de adultos, la ju
ve nil, la sala de lecrura, la secció n del materi al audi ov isual y la de informa
ció n y fo mento de la lectura. 
En caso necesario , el M inistro po drá establecer nuevas categorías de seccio
nes, previa co nsulta al Consejo Supe ri o r de Bibli o tecas Públi cas. 

4.4. De acuerdo co n el a rt ículo 14 , apartado 2, del decreto co n sus modifi cacio
nes, la delimitació n del área de actuac ió n de un a sucursa l y la determinación 
del nú mero de habitantes de esa zona, parte del área de actu ación de la BPL 
se rán competencia, en el caso de las BPL públi cas, de su ó rga no de geStión o 
direcció n y, en el caso de las BPL, de su comité de gestió n, con la co nformi
dad del consejo municipal. 
El área de actuació n de una sucursal será de al menos 5.000 habitantes . 
Alg un os cent ros de préstamo tend rá n un área de actuació n determi nada y 
o rros estarán al servi c io de un Pllblico especí fi co. C uando un ce ntro de prés
tamo de una BPL pública tenga un área de actu ació n determinada, la deli
mitació n de esa área y la dete rmin ació n del número de habitantes del área de 
actuació n de la BPL serán co mpetencia del ó rga no de geSt ió n o d irección d. 
la BPL; cuando se trate de una BPL privada, será el comité de gestió n. El nú
mero de habitantes del área de actu ació n de un centrO de préstamo no podr~ 
ser mayor de 5.000. 
Las áreas de acruació n de las sucursales y centros préstamo de una mi sma BPL 
no podrán co in c id ir, ni parc ial ni totalmente. La suma de sus habitantes no 

-
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pod rá exceder en nin gú n caso el número to tal de habitantes del área de ac
tuación global de la bibl ioteca principal de esa BPL menos 5.000. 

Stcción 3.- Bibl iotecas públi cas ce ntrales (BPC) 

5 Las BPC harán las veces de BPL en los mun ici pios en los que esté n ubi -Art. . 

cadas. 

Art.6. Las BPC colabo rarán obligato riamente con todas las BPL reconocidas de 

a que se considerarán filial es suyas . Además de ofrecer se rvic ios de biblio teca pú -su to n . . . 
bl ica local, deberán o rga niza r actividades de ámbito regional y prestar se rVICIOS loca les 
po r medio de coleccio nes y perso nal destin ados a tal fin . co n arreglo a un programa de 

trabajo que deberán el abo rar co n las BPL de su zona. . .. 
Las BPC sólo desempeñará n labo res de ce ntral l7.ac ló n , coordin aCIó n y consulta co n 

ectO a las BPL reco noc idas de su zon a. Sus actividades se adaptarán al se rvic io de 
rcsp . l d B·bJ" 
!ecwra pública nacio nal, cuestió n po r la que velará el Centro NaclOn a e I totecas 

públi cas de Lengua Nee rlandesa. 

Art. 7. 
7.1. El papel ce ntralizador de las BPC consiStirá en lo siguiente: 

l . constitu ir colecciones y cederl as tempo ralmente a las BPL; 
2. ceder tempo ralmente co leccio nes de ca rácte r ge neral ylo habilita r bi

blio buses al servicio de aquellos mun ici pios (prev ia firma de un acuerdo 
co n el mun ici pio) cuya BPL reconocida no esté todavía e n di sposició n 
de crea r un a cantidad suficie nte de sucursa les y centros de prés tamo ; 

3. ceder te mpo ralmente a las BPL, mediante acuerdos con los munic ipios, 
coleccio nes adaptad as a las necesidades de los enfermos hospitalizados, 
de las personas con problemas de desplazamiento, de los discapaci tados, 
de los inmig rantes, de las personas mayores res identes tempo ral o per
ma nentemente en los as ilos, de los presos y de los mil itares de los cuar
teles, que vivan o esté n do mici liados en los munic ipi os en los que la BPL 
reconocida no tenga todavía seccio nes o centros de préstamo especiali 

zados y adaptados a sus neces idades; 
4. desempe fi ar o tras tareas de centralizac ió n que determine el Ministro , pre

via consulta al Consejo Superi or de Biblio tecas Públicas . 
7 .2 . Las labo res de coo rd inació n de las BPC co nsistirán en lo sigui ente: 

l. prestar a las BPL de su entorno documentos y materi al pertenecie nte a 
las coleccio nes de otras BPL o de la BPC, una vez reci bida la solici tud 

pertinente; 
2. recoge r las coleccio nes retiradas de las BPL, de las que, en vi rtud del ar

tículo 9, § 1, del Dec reto, deberán hace rse ca rgo las bibliotecas públicas 
que actúen co mo BPC, y dete rm inar su nuevo destino; 
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3. o rgan izar reuni ones de roma d e cOlle3ero dirig idas al perso nal directivo 
y récni co de las BPL; 

4. desempeña r otras rarcas de coo rdinació n que determine el Ministro. pre
via consulra al C onsejo Superi or de Bibliorecas Públi cas. 

7.3 . Las labo res d e consulta de las BPC co nsistirán en lo sigui ente: 
l . emitir dictám enes diri gidos a las auro rid ades orga nizado ras de las BPL, 

cuando éstas se los soliciten, sobre la constitución de coleccion es. el cam
bio y ampliación de las colecciones, la gestió n técnica de las bibliotecas, y 
la organizació n y el fun cionami enro de las bibliotecas públicas; 

2. desempeñar otras (areas de ascsorarn ienro que determine el Ministro, pre
via consu lta al Consejo Superi or de Bibliotecas Plibli cas. 

Art. 8 . Asimismo , las BPC reconocidas colabo rarán obligato ri amente con las dt:
más BPC reconocidas y con las BPE reconocidas. 

Las autoridades organizadoras de las BPC gara ntiza rá n la presencia, en el seno dd 
ó rga no d e gestión o direcció n de la biblioteca, de los siguientes represenranres co n vo
ro consultivo: 

l . Un representante de la ad ministración provincial, propuesto por la diputación 
permanenre de la provincia, a no se r que la autoridad orga nizadora sea la pro-

2. C uarro represenrantes del pe rso nal directivo y técni co de las BPL reconocidas. 
Se invitará a estos representan res a las reuniones en las que el orde n del d ía in
cluya algú n punto relacio nado co n las labo res de centralizació n, coordinación 
y co nsulra de las BPC. 

Sección 4.- Bibliorecas públi cas especiales (BPE) 

Arr. 9. El Minisrro fij ará los ¡¡mires del área de acr uació n de u na BPE previa con
sulra al Consejo Superio r de Bibliorecas Públi cas. 

Las BPE co laborará n obligatoriamente co n rodas las BP E que desempeñen su mis
ma misión en su zona. 

El servicio de lecrura pübli ca dirigido a enfermos hospiralizados, perso nas con pro
blemas de desplazamiento , disca pacitados, inmigran res. presos y militares no es com
perencia de las BPE, sino de las BPL y BrC, según dispone el arrícu lo 14, § 3, del De
creto y en el artículo 13 del presente decreto. 

Sección 5.- C reación y organización de bibliotecas pliblicas reco nocidas 

Arr. 10. 
10. 1. Todo municipio de la regió n lingüísrica neerlandesa que no haya sido auto

rizado a asociarse co n otro muni cipio lim ítrofe con el fin de crea r y organi
za r un a biblioteca pliblica municipal reco nocida deberá conrar co n una bi
blioreca pública muni cipal reco nocida anres del 1 de ene ro d e 1995 . 
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10.2. Los muni cipios d e menos de 5.000 habitantes que qui era n asociarse co n un 
muni cipio limítrofe para la creació n y organizac ió n de una biblioteca plibli 
ca municipal reconocida deberán prese nrar al Ministro una solicitud a tal fin , 
que deberá ir aco mpañada de los decretos por los que los con sejos munici
pales aprueba n la creación de un ce nrro de présramo de la biblioteca pública 
municipa l reconocida en el muni cipi o de menos de 5.000 habitan res. 
A cfecros de la ap lic.1ción de las presenres disposiciones. el municipio de Fouron 
se considerará municipio limírrofe al m unicipio de Tongres. 

Are 11. 
11 . 1. Los Illunicipios d e más de 10.000 habira nres deberán disponer de una BPL 

muni cipal reconocida que funcione a riempo parcial , cuya biblioteca princi
pa l albe rgue por lo menos una sección para adultos y una secció n juvenil, am
bas con estanterías accesibles, y una sala de lectura con un a se lecció n de d o
cumentos de referencia y publi cacio nes periódicas . 

11 .2. Los mu nicipi os de más de 20.000 habiranres debe rán disponer d e una BPL 
muni cipal reconoc ida que fun cione a riempo completo, cuya biblioteca prin 
cipal a lbergue al menos un a secció n para adultos y una secció n juvenil, am
bas co n es ranterías acces ibles, una sala de lecrura con una selección de docu
m enros de referencia y publi cac iones peri ódi cas, y un d epartamenro de 
infor mación y fom enro de la lectura. 

11 .3. Los municipios de más de 30.000 habira nres deberán disponer al menos de 
una BPL municipal reconocida que fun cione a tiempo completo y cuya bi
blio reca principal albergue, además de las secciones indi cadas e n el § 2 de es
re arrículo, una secció n de material audiovisual. 

Art. 12. Los municipios enumerados a continuació n dispondrán de una BPC re
co noc ida: Ambe res, Bruselas. Lova in a, Hasselr, Gante y Bruj as. 

La BPC de Bruselas estará o rga nizada po r la Co misión Co munirari a Flamenca de 
la Región de Bruselas-Ca piral ; la de H asselr, por las auror idades de la provin cia de Lim
bourg¡ y las de los demás municipios citados e n el prese nte arrícul o, por las autorida
des de cada municipio. 

El Mini stro podrá , tras consultar al Co nsejo Superior de Bibliotecas Pílblicas, invica r 
a las amoridades municipales siguientes a crear una BPC : Ma.linas, Turn hout, Vilvorde. 
Alosr, Sainr- icolas, C ourrrai y O srende. 

Emretanro, el área de actuación de las BPC reconocidas quedará delimitado como sigue: 
Amberes: la provincia de Amberes; 
Bruselas : el disrriro de Bruselas-Ca piral; 
Lovai na: los distritos d e Lovaina y H al-Vilvorde; 
Hasselr: la provincia de Limbourg¡ 
GalHe: la prov inc ia d e Flandes Oriental ¡ 
Brujas: la provincia de Flandes Occidenra!. 



104 BibliorrcnJ uxtos d, /o U.E. 

Art. 13. Además de las bibliorecas públicas libres que, en vi rtud del artículo 14, 
aparrado 3, del dcerero, podrán recibir rcconoci mienco y subvenc iones, el M inistro de. 
terminará, teniendo en cuenta las necesidades específicas. tras consu ltar al Consejo Su .. 
perior de Biblioreca Públicas, la ubi cación, el área de acruació n y las areibuciones de 
las BPE que se vayan a crear yorganizar. 

Ar!. 14. El parámereo que se rendrá en cuenra a la hora de decidir la clasifica
ción, creac ión y orga niz.ac ión de las biblimccas públicas nee rlandesas en aplicación dd 
prese nre decrero será el número de habiranres del área de acruación de las bibl iore~ 
romado del " Irimo censo oficial publi cado en el MoniUllr b.lg •. El número de habi
tantes ro mado en cuenta pa ra los munic ipi os de la Regió n de Bru selas-Ca pital se li .. 
mirará al 30%. 

CAPíTULO 11. - Condidon" d. raonodmimto 

Sución / . - Insta laciones 

Arr. 15 . Para ser reconocida co mo bib lioteca pllblica de lengua nee rlandesa, lu 
instalac io nes de su bib lioteca princi pal, sucursales y centros de présta mo de la biblia-. 
reca deberá n ser de fáci l acceso para rodas los c iudadanos. La bibli o teca princ ipal. su
cursales y centros de préstamo co n un área de actuación fija deberán tener a la vista el 
logoripo de las bibliorecas de la Comunid ad Flamenca, para que puedan se r idenrifica
dos co n faci lid ad . El ca lendario y el horario de apenu ra deberán esrar anun ciados de 
manera visible. 

Las instalaciones de la biblioteca princ ipal y de las sucursales deberán estar reser
vadas excl usivamente a las acti vidades de la insti tución . Dado que las bibliotecas prin
c ipal es y sus sucursa les pertenecen a un mismo centro cultural, podrán hacer uso co
mún de determin adas instalac io nes y luga res que no estén destinados exclusivamente al 
servicio de lectura plibli ca. 

Las dimensiones de las salas dedicadas a las coleccio nes deberá n permitir una dis
posició n eficaz de los fondos mínimos obli gatorios y de las poneriores in corporaciones 
que se lleven a cabo en los dos años siguientes a la firma del co nvenio. 

El convenio co n una biblioteca plibl ica sólo podrá mantenerse si ésta cuenta con 
un espacio adecuado destinado a alberga r las nuevas colecciones que se vaya n a adqui
rir en los años siguientes. 

Arl. 16. Para que una biblioreca sea reco nocida co mo biblioreca pública de len
gua neerlandesa, su biblioreca principal deberá disponer de los locales y salas siguiemes: 

l . Una sala con estanterías accesibles para el uso, respectivamente, de adultos y 
jóvenes; la distancia entre las estanterías no será inferior a ) 7 0 cm, la altura de 
las estanterías no superará los ) 7 0 cm e n la secció n de libros para adultos y 105 

150 cm en la secció n juveni l; 
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2. Una sala reservada a aq uellas obras que no estén no rmal mente en las estanterías 

acces ibles al púb lico ; 

3. Una sa la de préstamo co n un anexo e n el que los lecto res y el personal puedan 

consultar los catálogos: 
4 . Una sala de lectura con un número mínimo de asientos y mesas; 
5. Si procede, una sala t.::o n estanterías para el material audiovisual, con sus pro-

pios carálogos y sala de présramo; . . ' . 
6. U na sala dest inada a la orga nización de un servIcIo de II1formaclón y fomento 

de la lectura : 
7. Un des pacho de reabajo para el biblio recario y el personal; .. 
8. Un cuarto para el material y el equipo necesarios para el mantenlmlelHO de la 

biblioteca y sus insta.laciones. 
Para que una sucursal o un cenrro de préstamo co n un área ~e ~ [Uació~ fija sean re

conocidos, sus salas e insralaciones deberán, al igual q ue las de la b,blroreca prlnc'pal, adap
rarse a la misión q ue les ha sido confiada y a las necesidades de la población de su enrorno. 

Los bibliobuses se asimilarán a sucursales o centros de préstamo It inerantes siem
pre que su su perficie permira la disposició n adecuada de las coleccio nes y la debida or
ganización de los se rvicios. 

Sudón 2.- Personal 

Art. 17 . El personal directivo y récnico de una biblioreca pública neerlandesa que 
aspire a recibir el reconocimiento del Estado debe rá cumpl ir, además, los siguientes re

quisitos: 
). Estar en posesió n de sus derechos civiles y po líticos; 
2. Haber cumplido el servic io milirar a efectos legales; 
3. Haber acreditado siempre una conducta irreprochab le: 
4. Presentar la prueba de aptitud frs ica necesa ria para el eje rc ic io de su función: 
5. Cum plir las co ndiciones previsras en las leyes promulgadas sob re el uso de las 

lenguas en materia administrativa y tener el tÍtulo o cert ifi cado de apt itud de 

lengua neerlandesa necesarios; 
6. Ser menor de 65 años. 

Suci61l 3. - alecciones 

Arl. 18. 
18 . 1. Pa ra recib ir y mantener el reconocimiento de b iblioteca pública de lengua 

neerlandesa, las coleccio nes de la biblioteca principal, sus sucursales y cen~ 

reos de présta mo deberán haber sido elegidas co n objerividad y responder a 
las necesidades de la población de su área de actuación , todo ello bajo la res
ponsabilidad del bibliotecario. Las coleccio nes se dispo ndrán en estanterías 

acces ibl es . 
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La colección co ntará co n al menos un 750/0 de obras en lengua neerl andesa y 
también con un a sección de libros en Otras lenguas adaprada a las neces ida_ 
des de la población. 
Asim is mo, los vo lúmenes de la colección deberán tener, tanw individ ual co
mo colectiva mente, un ca rácter actu al y representativo. Deberá n co nservar_ 
se en buen estado para que puedan cu mplir, en can tidad yen calidad , las COR_ 

di c iones mínim as prescr itas para cada ca tego ría de bib li oteca e n lo 
concern iente a la co mposición de las coleccio nes. 

18.2 . Las biblio tecas públicas deberán demostrar que cumplen las no rmas siguienrcs 
po r medi o de un cálculo aprox im ado anual de las adqui sicio nes y o bras reti
radas de la b iblioreca. 

A. Bibliotecas Públicas Locales (BPL) 

l . La biblioteca principal. 

Art. 19 . Para recibir y mantener el reconocimienw de BPL, las biblio tecas públicas 
deberán disponer en su biblio teca principal de un número mínimo de volúmenes. Las co
leccio nes de las sucursa les, de los centros de préstamo fij os, de la secció n aud iov isual y de 
los o tros centros de lectura no se incluirán en los fo ndos de la biblioteca princi pal. 

La tabla que apa rece a co nti nuació n precisa el nú mero de voll¡menes necesarios, en 
fun ció n del nl¡mero de habitantes del área de actuación en el mo menw del co nvenio. 

Nú mero de habi tantes N úmem mínimo de volúmenes 
del área de actuación en el mo mento del co nvenio 

6.000 
5.000 6.500 

5.000- 9.999 7.000 
10.000 - 14.999 9.000 
15.000 - 19.999 11.000 
20.000 - 24.999 13.000 
25.000 - 29.999 15.000 
30.000 - 34 .999 17.000 
35.000 - 39.999 18.000 
40.000 - 44.999 19.000 
45.000 - 49 .999 20.000 
50.000 - 54.999 2 1.000 
55.000 - 59.999 22.000 
60.000 - 64.999 23.000 
65.000 - 69.999 24.000 
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70.000 - 74.999 25.000 
75 .000 - 79.999 26.000 
80.000 - 84.999 27.000 
85.000 - 89.999 28.000 
90.000 - 94 .999 29.000 
95.000 - 99 .999 30.000 

100.000 - 124.999 35.000 
125.000 - 149 .999 40.000 
150.000 - 199.999 45.000 
200.000 - 249 .999 50.000 
250.000 - 499 .999 100.000 
500.000 en adela nte 

Arr. 20. Para mantene r el reco noc im ienw, las BPL deberán demostrar que va n 
ampli ando anualm ente la colecció n de su bibl ioteca prin cipal. 

La rabIa qu e aparece a continuació n fija el volu men de ampliación anual mín imo 
en relación con el núm ero de hab itantes del área de actuación de la biblio teca: 

N úmero de habs. del área de actuac ió n 

hasta 49.999 

50.000 - 99.999 
100.000 en adel . n[e 

Número mín imo de adquisiciones anuales 

10 vo lúm enes po r cad a 100 habitantes, 
con un mínimo de 400 vo lúmenes 

9 volÍlmenes po r cada 100 habi[anres 
8 volúmenes por cad. 100 habi[an[es 

Los libros obsolews y deteriorados se reti rarán regularmente. 

2. L" sección para adultos. 

Art. 2 1. La biblio[eca pri nc ipal de una BPL deberá d isponer de una sección re
servada a los lib ros para adul ws co mpuesta, en propo rcio nes eq uili bradas, por obras de 
ficción ye nsayo. 

La tabla que aparece a co ntinuación fija , en re lació n con el número de hab itantes 
del área de actuació n, el po rce ntaje mín imo de obras de ensayo para adu lws, ca lculado 
sobre el [oral de obras de la colección para adulros y jóvenes. 

Número de habs. del área de actuac ió n 

hasra 19.999 
20.000 en adelam e 

[lropo rció n míni ma de obras de ensayo 

30% 
40 % 
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3. La uccióII jllv~nil 

Arlo 22 . La biblio,eca principal de una SPL deberá disponer de un número ml
nimo de libros para jóvenes. La ro,alidad de la colección deberá es'ar colocada en es
tanterías accesi bl es. 

La tabla que aparece a continuació n fija, en función del número de habita ntes del 
área de actuación, el porcentaje mínimo de libros para jóvenes. calculado sob re la tota. 
lidad de la co lección para adulros y para jóvenes. 

Número de habs. 
del .á rea de actuaci6n 

Proporci6n m'nima de libros 
para jóvenes 

has,a 49.999 
50.000 - 99.999 

100.000 en adelan,e 

4. La sala d. lutura 

20% 
15% 
10% 

Art.23. La biblio,eca princi pal de una BPL deberá disponer de una colección ml
nima de obras de referencia, de publicaciones periódi cas y, a ser posible, de periódicos. 

La tabla que aparece a continuació n fija. en función del número de habitantes del 
área de acru3ció n, el número mínimo de ob ras de referencia, publicaciones periódicas 
y periódicos de los que deberá disponer la bibl io,eca principal de una SPL para que su 
sala de lectura pueda se r co nsiderada como secció n independiente. 

N úmero de habitantes Número mfnimo Número mfnimo 
dcJ área de actuació n de obns de referencia de periódicos 

has,a 10.000 40 por cada 1.000 habs., 5 por cada 1.000 habs ., 
co n un mÍn. de 200 vols. con un m ínimo de 25 

10.000 - 19.999 50 por cada 1.000 habs. 4 por cada 1.000 habs ., 
co n un mínimo de 50 

20.000 - 49 .999 50 por cada 1.000 habs. 3 por cada 1.000 habs., 
co n un mín imo de 80 

50.000 - 99.999 50 por cada 1.000 habs. 2 por cada 1.000 habs. , 
co n un mínimo de 150 

100.000 - 249.999 50 por cada 1.000 habs. 1,5 por cada 1.000 habs., 
co n un mínimo de 200 

250.000 en adelan,o 50 por cada 1.000 habs . 1 por cada 1.000 habs., 
con un mínimo de 375 

B¿lgiCll 

Categoría de BPL 

BPL a ,ie!TIpo parcial 
_ menos de 20 ho ras de apenura 
_ 20 horas de apenura 
BPL a , iempo complero 

área de 20.000 a 99.999 
área de 100.000 a 249.999 
área de 250.000 en adelante 

5. La ucciólI de materillllludiovisual 

Número mínimo 
de periódicos 

4 

6 
8 

10 

109 

An . 24. La biblio,eca princi pal de una BPL podrá dispo ner de un a sección au
diovisual . cuya colecció n se seleccio nará de mane ra proporcionada en cuanro sus géne

roS y sopones. 

La rabIa que aparece a con ti nuación fija , en función del número de habitantes, la 
colección audiovisual mínima de la que deberá disponer la biblioteca principal de un a 
BPL para que la secció n de material audi ov isual pueda ser co nsiderada corno secció n 

independiente. 

Número de habs. 
del área de actuació n 

has,a 20.000 
20.000 - 49 .999 
50.000 - 99.999 

100.000- 249.999 
250.000 en adelan,e 

Material audiovisual 
mínimo 

2.000 unidades 
2.500 unidades 
5.000 unidades 
7.500 unidades 

10.000 unidades 

El volu men de ampliación anual mínimo de la co lecció n se rá como sigue: 

Número de habs. 
del ,hu de actuació n 

has,a 20 .000 
20.000 - 99.999 

100.000 en adelan,e 

Material aud iovisual 
mínimo 

3 por cada 100 habi,an,es 
2 por cada 100 habi,anres 
1 por cada 100 habitanres 

El material audiovisual obsolero o deteriorado se reti rará regularme nte. 
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6. Sllcllrsal~s y C~lItros de préstamo 

Art. 25 . Para que un servicio de lectura de una BPL sea reco noc ido co mo sUI:ursaL 
deberá disponer de una colecció n que, en relació n con el nümero de habir3IHcs del 
de acru3ción, sea como mínimo igual a los fondos libres mínimos de un a biblio teca 
ci pal , según lo dispuesto en el arr. 19 del prese nte dccreto. Estos fondos podrán estar 
!nadas por una colección permanente que se co mpletará con colecciones temporales. 

Para que un bibliobús que aClúe exclusivamente en el área de una BPL sea recnn,~ 
c ido co mo centro de préstamo itinerante deberá di spo ner de linos fo ndos variables 
al menos 6 .000 volúmenes, de los que 3.000 pe rtenezcan a una colecció n básica. 

La colección de una sucursal debe rá ampliarse cada afio en razó n de 7 volúmenea 
po r cada 100 habitantes del área de aC Hlació n, co n un mínimo de 500 volt'lInenes. loa 
libros anticuados o deterio rados se re ti ra rán regularmente. 

Art. 26. Para que un servi cio de lecHlra de una BPL sea reco noc ido co mo centro 
de préstamo fijo, deberá dispo ner de una colecció n de al menos 1 vo lumen po r habitan. 
de la zona , con un mínimo de 3.000 volúmenes. Los fo ndos podrán estar fo rmados 
una colecció n permanente pro pia que se co mpletará co n coleccio nes temporales. 

La co lecció n de un centro de préstamo fij o se ampli ará cada año en razó n de al me
nos 5 volúmenes po r cada 100 habitantes de la zo na, con un m ínimo de 100 volúme
nes . Los libros o bsoletos o deteriorados se re tirará n regularmente . 

Para que un centro de lecrura de un a BPL sea reco nocido co mo cenrro de préstamo 
para un público limitado, su colecció n deberá estar adaprada a las necesidades de ese 
público y haber sido confeccio nada a tal fin eligiend o sus volúmenes d e entre los fon
dos de la BPL y/o, gracias a un convenio, de entre los d e la BPC. 

Art. 27. Tanro en las sucursales como en los ce ntros de présramo , habrá un nú
mero dererminado de obras de referenc ia que deberán estar disponibles permanente
mente . Los ca tálogos incluirán rodas las o bras de la colecció n permanente y las de las 
rempo rales. 

Asimismo , esta rán a disposició n del público los registros de co mpra y las listas d. 
libros, para que los usuarios puedan reservar ciertos libros o marerial audio visual y así 
pued an dispo ner de ellos fuera de las horas de préstamo fij adas para las coleccio nes tem
porales. 

B. Bibliotecas Públicas Centrales (BPC) 

Art. 28 . Para recibi r y mantene r el reco noc imienro, las in stirucio nes indicadas en 
el art. 12 del presenre decrero debe rán cumplir los siguientes requisiros: 

l . Dispo ne r de una colección de ob ras y material aud iovisual para uso regional. 
Esra colecció n deberá sarisfacer, ante todo , las soli ciHldes de présramo de obras 
y materi al audiovis ual de las BPL de su zona y estar recogida en un catálogo; 
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-
D is o ne r de un o o va rios locales indepe ndi entes para el pe rso nal direcrivo y 

2. é Peo de la secció n del "se rvicio central de bibli otecas públicas" de la BPe; r cnl . . . , 
Compro meterse a ll evar a cabo las tareas de co o rdlllac ló n detalladas en el arrl -

3. 
culo 7 .2, del prese nte decreto; 
Comprometerse a permitir, a rindo gratui ro y según el modo fijad o po r el e BP, 

4. la incl usió n de las co lecciones de sus bibliotecas públi cas en el catá logo ce ntral , 
elabo rado en el marco de un proyecto de info rmatizac ió n de los servic ios de las 

bibli otecas públicas de lengua neerlandesa ; 
Compro mererse a pe rmitir al personal de la secció n de l "servic io ~e ntral d~ las 

5. bibli o recas pliblicas" de su BP partic ipar en los cursos de form aCión con[lnua 
o rga nizados po r e l NBP en el marco del proyecto de informarización de los 

servicios de las biblio tecas públicas de lengua neerlandesa. 

Art. 29 . La tabla que aparece a conrinuac ió n indica, en funció ~ del n~m~ro de ha~ 
bi(anres del área de acruac ió n , el número mínimo de libros y marerl al ~u~10v l su al de la 
BPC desti nados a uso regio nal. así com o el vo lumen mínimo de ampliaCIó n anual. 

Número de habitantes Colecci6n Ampliaci6n 

del área de actuaci6n básica mínima anual 

hasta 500.000 25 .000 1.000 

500 .000 - 999 .999 50.000 2.000 

1.000 .000 en adelante 75 .000 3.000 

Arr. 30 . La colecció n estará compuesra mayo ritari amente por obras que no for

men parre de las colecciones habituales de las BPL. 

Art. 3 1. Para que sean reco nocidas, las BPC creadas y organizadas por las pro -
vincia deberá n ga ranrizar también el servic io de lectura pública en los munic ipios en 
los que eStén ub icadas. A tal fin , se les apli cará lo dispueSto en los arr [culos 20 a 24 del 

presente decre ro. 

C. Bibliotecas públicas especiales (BPE) 

l. Para disminuidos visuales 

Arl.32. Para reci bir y mantener el reconocimi enro de BPE para disminuidos vi -

suales, las bibli otecas públicas libres citadas en el arrículo 14 , aparrado 3, del decreto , 
y las seccio nes especial es de las BPL O BI'C, c readas y o rganizadas en apli cación del ar
tículo 13 del presente d ecreto, deberán disponer de una colecció n de obras y material 
audiovisual conStituida especí fi camente a tal fin y cuyo uso esté rese rvado a este tipO de 

personas. 
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La co lección incluirá: 
l . Un mínimo de 3.000 títulos de libros O publi caciones peri ódicas en braille 

rados a las necesidades de lectura de los disminuidos visuales; 
2. Un mínimo de 6.000 tlndos de libros O publicaciones pe riódi cas grabadas 

banda magnéti ca o caSSC HC. 

Para recibir y mantener el reco nocirnienw de BPE. las bibliotecas pllblicas 
cia les para disminuidos visua les deberán , asimismo, eS tar dispuCsr3S a participar en 
se rvi c io de préstamo inrerhibliorccario entre bibliotecas pllblicas reconocidas a favor 
de los disminuidos visuales y elaborar catálogos y listas de los libros a disposición de 
las BPC. 

Art. 33. Las colecciones de libros y material aud iovisua l d e las BPE para dismi
nuidos visual es deberán ampliarse anualmente, teniendo en cuenta la retirada de obras 
y grabaciones obsoletas o deterioradas, en al menos 700 títulos nuevos, de los que al 
menos 100 tirulos no serán libros o publi caciones periódicas en braille. 

Para mantener el reconocimiento de BPE, las bibliotecas públicas para disminui. 
dos visuales deberán aceptar. además. que la adq uisición de sus co lecciones financ iada 
por las subven ciones indicadas en el artÍculo 7, aparrado 1,4, del decreto , se efectúe 
tras la debida deliberación en el seno de una comisión especial del Consejo uperior de 
Bibliorecas P'lbli cas. 

2. Para marineros 

Art. 34. Para rec ibir y mantener el reconocimientO de BPE para marineros, las 
bibliorecas pllblicas libres mencionadas en el arriculo 14, aparrado 3, del decrero y 1 .. 
seccio nes especiales de las BPL O BPC creadas y organizadas en apli cación del arriculo 
13 del presenre decrero deberán disponer de una co lección propia de libros y marerial 
audi ovisual rese rvada a los marineros. Estas obras se inscribirán en un registro es pecial. 

Las BPE si ruadas en un puerro de la zona de habla neerlandesa o en Bruselas-Ca
piral esta rán a la disposic ión de los buques belgas. 

Las colecciones deberán tener al menos 8.500 volúmenes (libros O publicaciones 
periódicas). 

Las colecciones cedidas temporalmenre a los buques se renovarán al volver al puer~ 

tO en el que esté situada la biblioteca o en cualquier Otro puerro belga. 

An.35. A lo largo de los diez años siguientes a la firma del primer reconocimiemo 
de un a BI'E para marineros, la co lección de libros, publicacio nes periódi cas y marerial 
audi ovisual deberá ampliarse regularmente para que la biblioteca disponga siempre de 
un núm ero mínimo de títulos, habida cuenta de la retirada regu lar de las obras anti
cuadas o deterioradas . 

Las colecciones debe rán rener un m ínimo de 25 .000 volúmenes (libros O publica
cio nes periódicas) o unidades de material audiovisual. 

Si/gira \1 3 

-
Para las persollas bospitaliZlldns 

J. rl. 36. Para recibir y manrener el reconocimiento ~e BPE para perso nas hospi ~ 
. Ad s las bibliotecas públicas libres Ind ICadas en el articulo 14,. aparrado 3, del de 

tahza a '. 'ales de las BI'L o BPC creadas y organizadas en aplICaCIó n las seCCiones especl . . 
creto, y I 13 d I presente decreto deberán disponer de una ce ntral de b,blrotecas que 
d I ardcu o e I d I I e ¡ . de 25 ce ntros de lectura de lengua neer an esa en os centros 10S~ 

pe un m nllno d B I 
3~rul . de las distintas provinc ias de la región de lengua neerlandesa y e ruse as
pita aTlOS 

Capital. I de b ·,bliorec." tendrá una colección propia de libros y material audiovi-
Esa ce nrra d é 

I da únicamente a proveer las colecciones temporales de los centrOS e pr s-
SU3 reserva b" l 

L coleccio nes temporales de los ce ntrOS de préstamo se cam laran por o me
tamo. as 
nos dos veces al año. 

Arl .37. Para que un centro de lectu ra orga nizado e n el se no de un centro hospi-

l
· ueda ser reconocido co mo ce ntro de préstamo de una BPE para personas hos-

ta ano p . I d ' . I 
. l· d s deberá disponer de una canddad 11'1Ínima de libros y/o matena au 10Vlsua 

pita Iza a , . ' fi d I fe mos del cen 
d dos a las necesidades de lectura y a la situaCión especI Ica e os en r -

a apta I . r d 
reo. La colecció n se rá propiedad de la BPE para personas lOsprra Iza as. 

La tabla que aparece a co ntinuació n indica, en fun ción de la magnitud del ce ntro 

hospitalario. la co lección mínima de la que deberán disponer los centros de préstamo. 

Número de camas 
del cenlro hospitalario 

haSta 100 
100 - 150 
150 - 299 
300 - 499 

500 en adelante 

Colección m'nima 
obligatoria 

400 
800 

1.200 
1.400 
1.600 

Art.38. Para mantener el reconocimiento , las BPE deberán ampliar ~nualmente 
sus coleccio nes de libros y material audiovisual en un mínimo de 3.500 ullldades. 

Sección 4. - o rmas biblioteco nómicas 

Art. 39. Para recibir y mantener el reco nocimie nto ~e bi.bli.oteca públ~ ca de le n
gua neerlandesa, las bibliotecas deberán disponer de medIOS btbh~t.económlCos, a~lto
marizados o no, que garanticen la efi caz o rga ni7..3ció n de los se rvIcIOS y que permItan 

llevar a cabo evaluaciones y controles sistemáticos. 
Las bibliorecas principales y sus sucursales deberán disponer d e:. . 
1. Un carálogo que pueda ser co nsultado por el público con facllrdad, es deCir, co n: 
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posibil idad de busca r por títu los, por auto r, por palabra clave y/o por la 
clasifi cación sisrcmácica; 
una ca ntidad sufic iente de unidad es de co nsulta en los locales acces ibl es 3J 
públi co; 

2. Un sistema de registro de usuarios que s610 pu eda se r consu ltado por el perso
nal aurorizado; 

3. Un sistema de préstamo adaptado al nivel biblioreconómico que permita el pro
ccsa mienro de rodos los daros esradísr icos necesarios. El derecho a la intimidad 
de los usuarios estará garantizado e n todo mome nto. 

Sección 5. - Ho ras de apertura 

An .40. Para recibir y mantener el rcconoci mienro de biblioteca püblica , las bi-
bliotecas adapta rán las ho ras de apertura de sus bibli otecas principales a las necesida
des del públi co de su área de actuació n. 

Las tablas sigui entes indi ca n, para cada tipo de biblioteca, las horas de ape rtura se
manales: 

l . Bibliotecas principales de BPL y BPC qu e funcionen a tiempo completo: 

Número de habs. 
del área de actuación 

hasta 50.000 
50.000 - 149.999 

150.000 en adelan te 

Número mínimo de ho ras 
de apertura 

30 
40 
50 

Todas las BPC abrirán un mínimo de 50 ho ras a la semana. 

2. Bibliotecas principales de BPL que funcio nen a tiempo parcial: 

Número de habs. 
del área de actuació n 

hasta 10.000 
10.000 - 19 .999 

Número mínimo de horas 
de apertura 

10 
12 

C uando e l número de habitantes del área de actuació n de una BPL que fun
cio ne a ti empo parcial sea menor de 10 .000, se mantendrá esta c ifra fi c ti cia de 
hab ita ntes. 

Las bibliotecas principales que fun cio nen a tiempo parcial en zonas de más de 
10.000 habitantes podrán fijar el nllm ero de ho ras de apertura en 15 ó 20 ho
ras a la semana. 
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3. Bibliotecas principales de BPE 
U n mínimo de 30 ho ras de apertu ra. 

Art. 4 1. Para que las seccio nes de la biblioteca princi pal de una BPL o un a BPC 
reciban el reco nocimi ento de secciones independientes : 

l. Las secciones para ad ul ws, salas de lecrura, secc io nes de material aud iovisua l y 
secciones de información y fom e nw de la lect ura estarán abierras al público las 
mis mas horas que las bibliotecas de las que form en parte. 

2. Las secciones juveniles estarán abiertas los días y las horas que se indica n en las 
tab las siguientes: 

10 Secc iones juve nil es de bibliotecas prin cipales que fu nc ion e n a tiempo 
completo : 

N úmero de habs. 
del área de actuac ió n 

hasta 50.000 
50.000 - 149.999 

150.000 en adelante 

Número mínimo de horas 
de apertura 

18 
24 
30 

20 Secc ion es juve niles de bibliotecas prin cipales que fun cio nen a ti empo 
parcial : 

Número de habs. 
del área de actuación 

10.000 
10 .000 - 19.999 

Número mínimo de horas 
de apertura 

6 
9 

Las secc iones juveniles de las bibliotecas principales que funcionen a tiem 
po parcial con un mínim o de 20 ho ras de apertura a la se mana abrirán 12 
horas a la semana. 
Las BPL que fun cionen a ti empo completo en zo nas de menos de 20.000 
habitantes, reco nocidas a d la 3 1 de diciembre de 1986, podrán mante ner 
su reco noci miento sIempre que: 
1. La secció n juve nil abra un mínimo de 12 ho ras a la semana ; 
2. La sa la de lecru ra cuente co n al menos 4 periódicos. 

C uando el nllme ro de habitantes del área de actuació n de la biblioteca prin
cipal de una BPL que fun cione a tiempo completo sea menor de 10.000, 
se mantendrá de todas maneras esta c ifra fict icia de habitantes. 
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Art. 42. Para se r reconocidos corno centros de préstamo y sucursales de una bi
blioteca pública reconocida. los centros de lectura deberá n estar abiertos las horas que 
indi ca n las siguientes rabias: 

10 sucursales: 

Número de habitantes Númc=ro mínimo de hOfa s 
dd :á rea de aClUación de ape rtura a la scom ana 

5.000 - 9.999 S 
10.000 - 19.999 10 
20.000 en adel anre 12 

2° Cent TOS de présra mo con terr itorio fijo: 

Número de habitames Número mínimo de horas 
del área de actuación de apertura a la semana 

hasra 5.000 4 

En el caso de los centros de présta mo con territo ri o fi jo con un área de actua .. 

ció n de enrre 3 .000 y 4.999 habiranres, el número míni mo de horas de a¡xr
(ura po drá se r de 6 a la semana. 

30 Los ce ntcos de prés tamo para un público específi co deberá n abrir co nforme a 
las neces idades de ese públi co co ncrero o a las del ce nrro q ue los alberga . 

Art.43. Las BPL, BP Y BPE podrán ce rra r un máxi mo de 6 d ías al año. Las bi
bl iotecas prin ci pales. sucursales y centros de préstamo que fu nc io nen a ti empo parcial 
podrán erra r, además. po r vacac io nes durante un máximo de 2 se manas al año. Lo. 
días de cie rre se debe rán anunciar al púb li co co n la debida antel ac ió n . 

An. 44 . Las bibl io tecas pri nci pales. incl uidas sus seccio nes indepe nd ientes. y SU~ 
cursa les de las BPL y BPC abrirán po r lo menos un d ía cada fin de sema na, salvo en dí .. 
fes tivos. 

Las bibliorecas principales de las BPL y BPC que fun cio nen a riempo co mplero de
berán abrir al menos dos tardes a la semana; y las biblio tecas princ ipales, secciones ju· 
veniles. sucursales y centros de préstamo que funcionen a tiempo parc ial. al menos una 
tarde a la semana. 

5tcción 6. - Usuarios, p rislamos y rlglllmflllO dli urvicio dl prblamo 

Art. 45 . Para que una biblio teca reciba y mantenga el reco nocim ienro de BPL o 
BPC, su b ibli o teca princ ipal, sucursales y centros de préstamo deberán tener cada año 
un número m ín imo de usuarios inscritos que hayan uti lizado efect iva mente el servicio 
durante ese año. 
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Para recib ir el reco noci mi ento. el número de usuarios inscritos en una BPL deberá 
r lo me nos el 5 % del número de habi ranres de la zo na. 

Kr ~ . . I ' d . . . A los diez afios del primer reco nOCim ientO, e po rcentaJe e usuarios InSCritos te n-

drá que ser de al menos el 10 % y. a los ve inte afi os, de al me nos el 15 %. 

Art. 4 6. Para que un a biblio teca reciba y mantenga el reco nocimie nto de BPL o 
BPe , su biblio teca pri nci pal, sucursales y ce nt ros de préstamo deberán rea lizar una ca l."I
cidad mínima de préstamos a los usuarios in scritos. La media de préstamos por usuario 

al año debe rá esra r entre 20 y 50 présra mos. 

Art. 47. Al determin ar e l número de lectores inscritos, cada pe rsona inscrita só
Jo odrá co nta rse una vez cada año en cada bibl ioteca plibli ca. El sistema de registro de 
us~a r ios de la biblioreca princi pal, prev isro en el arr ículo 39 del presenre decrero, de
berá estar siem pre al d fa para que pueda así com pro barse e n todo mo mentO el número 

de usuari os. 

Art. 48. En lo que se refi ere al regisrro de préstamos, cada ejempl ar, sea cual sea 
d soporte de informació n , se co nsiderará una unidad. 

Art. 49 . Para reci bir y manrenee el reco nocimienro de biblio reca pública de len
gua nee rl andesa, las b ibli orecas deberán esrablecer un reglamenro del servicio de prés
tamo qu e incluya di spos ic io nes sobre: 

1 ° los d ías y ho ras de apenura de la biblio teca princi pal, sus secc io nes, sucursa-

les y centros de préstamo; 
20 la inscripción de los usuarios y los trámites necesarios para ello; 
30 el impo rre de los derechos de in scripción, si los hubie ra; 
40 el impone de la fi anza que deberán paga r los extranj eros sin permiso de res i

de nc ia, si la hubiera; 
50 la graruidad de los présramos de libros y publ icac io nes periód icas y el im

po rre del présramo del marerial audiovisual; 
6° el número máxi mo de libros, publ icaciones pe riódi cas o eleme ntos audiov i

suales que cada usuario podrá to mar prestados po r ses ió n¡ 
70 el pl azo de préstamo normal, que será de 3 se manas co mo mínimo, salvo en 

el caso del marerial audiovisual, y la posi bilidad de prórroga; 
So el im porre de las mul ras por devolució n tard ía de los ejempl ares presrados; 
90 las posibilidades de présramo inrerbi bliorecario y la reserva de obras, as í co

mo el pago de los gastos co rrespo nd ientes; 
100 las o bligaciones de los usuari os en 10 que respecta al uso de las instal acio nes 

y las coleccio nes; 
11° las canridades que se deberá n pagar en caso de daño o pérd ida del ca rné de 

usuario. de o bras O de mate ri al audiovisual; 
12° la co nsulta de o bras de referencia, perió dicos y rev istas; 
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el derecho de los usuarios a un servicio de informació n y fome nro d l 
t . 'ó e a ura y su orgalllzacl n; 

la comuni cación a los us uarios del reglamento y su aceptación por a 
éstos; p 'l. 

la posibi lidad de excl usión justificada de una persona de la inscripció 
ceso y el uso de la biblioteca; n, 

las resolu cion es y decisiones para casos imprevisros. 

Sución 7. - Contribución d~ los usuarios 

Art. 50. . Las bibliotecas públ icas de lengua neerlan desa podrán : 
l o eXigir unos derechos de inscripción de 300 francos como máximo po _ 

'1 Td l " rano 
VI • va I o para a blblloreca principal y rodas sus secciones. sucursales 
[ros.de p.rés ~ ~lIno . Sol~rnenre la insc ripción d e la secció n juveni l será y 
La~ IIlSCnpClOnes rea lIzadas durante el mes de dici embre valdrán para e!;lra'Ult" 
gU lcn rc; 

2° e~igir derechos de présramo en los présramos de discos, casscues, diaposi 
dI SCOS cam panos y cintas de vídeo. 

Sución 8. - Suvirio d~ información y ori~n tación 

An. 5 ~ .. Para q~e u.na biblio teca reciba y mante nga el reconocimiento de BPL o 
B~C, su. biblIOteca pnnclpal deberá contar con un espacio destinado a información., 
oneJltaClón. En l o~ centros que func ionen a tiempo complero, este es pacio deberá di .... 
ponerse co mo secciÓn independiente. 

Esta sección al~erga rá I ~s "quick reference books", que permitirán a los usuarios., 
a.' perso nal bu.sea r Informa~lón de forma rápida, así co mo las revistas de crítica lite .... 
rla , fi cheros, lI sras de seleCCIón, etcétera, con críticas de libros y consejos a los lectores. 
Se velará por el respeto de rodas las tendencias. 

Las ~ctividades ~e orientación a los lectores las realizará el personal a petición de 
éstos y SIJl compromiso algu no . 

Sución 9. - Automatización 

,Are ~2. Pa:a recibir y mantener el reco nocimienro, toda biblioteca pública de
bera e~.eg lr, co n Vistas a la auromatización de sus servi cios, un sis tema com patible con 
el del Vlaamse entrale Ca talogus". 

CAPITULO 111.- Pro"so d. rUOllocimim,o 

, Art . 5.3. El Ministro otorgará a las bibliotecas el reconocimiento de biblio,cca5 
pubhcas s iempre ~u.e sus ~ rganos de gestión o administración prese nten una solicitud 
a tal fin en el Serv ICIO de Educación Popular y Bibliotecas Públicas. 

11 9 B¿lgiClI 
~-----------------~-----------------

L.1 solicitud deberá ir acompañada de los documenros necesarios que acrediten la 
personalidad jurídica de la inst itució n, así .com~ la co nfor midad de la misma co n las 
disposiciones del dec rero y sus normas de eJecució n. 

Are 54. Además , rodas las so lic irudes de reconoci mienro deberá n incluir los do
culllcnlOS citados a con tinuación , de los que deberán prese ntarse 2 copias antes del 1 
de marzo del año civ il en que haya n co menzado a real iza rse. el 1 de encro, las activida

des programadas: 
10 una copia de la decisión de las auroridades orga nizadoras de crear la biblio

teca y de la decisió n que fija el sistema de gest ió n, elegido de entre los tres 
prev istos e n el artícu lo 9 de la ley de 16 de ju li o de 1973 y del decreto de 28 
de enero de 1974 que garantiza la sa lvaguarda de las tendencias ideológicas 
y filosóficas; 

20 una descripció n del siste ma de gestión elegido y de la composición del órga
no de gestión o adm inistració n j 

30 la co mpos ición, por tendencias. de la asa mbl ea represe ntativa de las aurori
dades impli cadas; 

4° la composició n, por tendencias. de los representantes de las auro ridades pre~ 

se n tes en el seno del órgano de gestión o administración; 
5° la co mposición de los representantes de los usuarios, de las tendencias y de 

los expertos presentes en el órgano de gestión o admi nistración ; 
6° una co pia de los co ntratos, de los es ta[Utos y del reglamento interno relati

vos a la gestió n de la ins(i[Ución; 
7° una nOta , con anexos, si fuera necesario, co n una descripción del luga r de 

ubi cac ió n de la biblioteca, del eq uipamien to, de la disposición y del uso de 
las instalaciones; 

8° un listado del perso nal directivo y (écnico de la biblioteca, así como una co
pia co mpul sada de los títulos y ce rtificados de apt itud obligatorios; 

9° un informe detallado de las act ividades y un informe financi ero del ejercicio 
anterio r, realizado a partir de los formu lar ios creados a tal fin, disponibles en 
el Servicio de Ed ucación Popular y Bibliotecas Públicas; 

10° el reglamento de se rvicio aprobado por el órgano de gestión o adm inistración 
so metido a ap robación ; 

11 ° una nO(3 orienta tiva sobre las actividades previstas para el año en curso y que 
garantice que se respetará la reglamentación relativa a accesibi lidad, ses io nes 
de préstamo, horas de apertu ra, y derechos de inscripción y prés tamo gra
HII ros; 

12° una declaración del órga no de gest ión o ad ministración en la q ue acepte el 
co nt rol d e la Comunidad Flamenca y certifique que las organizaciones de fo 
menro de la lectura reconocidas estarán autorizadas a ejercer sus funciones 
en la biblioteca . 
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Art. 55. Tras la presentació n de la soli citud y los documentos necesarios, se pr 
derá al esrud io de los mismos. El organismo de inspección competente elaborará unOCe
forme detallado con sus observaciones. Se hará llegar un ejemplar del informe final al Ó • 

gano de geStió n o administración de la biblioteca Pllblica que, llegado el caso, podrá recu';' 
ante el d"ector general del ServICIo de EducaCión Popular y Bibliotecas Públicas. 
. El di,rector gen~ ra l enviará al Minisrr~ c,l ex pedi ente ~e1 caso, junto co n el recurso, 

51 IO,hublera, y su dIctamen. Los reCOnOCII11I CI1[QS concedidos por el M inistro entrarán 

en vigo r el 1 de enero del año civil siguiente. 
En el caso de los 19 mun icipios de la región bilingüe de Bruselas-Capi tal las ac 

d· . ' ~ 
IraClOnes entrarán en vigor en el transcurso del mes siguiente a la firma del decreto '. 
· · 1 ~ ~ rll s(cna que CO flllrm e el reco nocimiento. 

Art. 56 . U na bibli oteca pública podrá mante ne r su reco nocimiento siempre 7 
cuando, su órga no de gestión o admi nistración presente cada año, antes del 1 de mar ... 
zo, un Informe .d eta~lado de las act ividades y un informe finan c iero, reali zado a partir 
de los formular~osdlSeñados .. tal fin, disponibles en el Servicio de Educación Popular 
y Bibliotecas Publicas. Toda biblioteca deberá asimismo informar sobre el importe del 
crédito, co nsignado en e! presupuesto aprobado de! muni cipio para e l ejerc icio en cur
so destinado a la adquisició n de colecciones. 

A partir de los informes anuales, tras una posible visita de inspecció n. el Ministro 
c~n firmará el re~o ~ocimienco de las biblio tecas pílblicas cuando su organización, acti ... 
vldades y finanC iaCió n cumplan los requisitos ex igidos. 

Arr. 57. C uando una biblioteca pública no cumpla los requisitos ex igidos, el in
forme final de la inspección se enviará al ó rgano de gestió n o administració n de la ins
titución, que podrá presentar una reclamació n. 

El directo r general del Se rvicio de Educació n Popular y Bibliotecas Públi cas pre
sentará ~nte el Consejo Superior de Bibliotecas Públicas un ex pediente de suspensión 
acompa nado del Informe detallado de la inspección y de la reclamación, si se hubiera 
presentado alguna. 

En un plazo de dos meses, el Co nsejo Superi o r de Bibliotecas Públicas comunica
rá su di ctam en motivado al Ministro. 

Si e! Ministro decide ret irar e! reconoci miento, la biblioteca perderá las subvencio
nes a partir del I de enero del año civil s igu iente. 

El ó rga no de gestió n o admi nistració n podrá presentar, si lo desea, un a nueva soli
c it.ud de reconocimienco acompañada de la debida documen tación e! 1 de marro si
g Uien te. 

Si las bibliotecas públicas a las que se reti ra el reconoci mienco so n instituciones crea
das y organizadas en aplicación del artfculo 5, apartado 1, del decreto, las autoridades 
o rga nizadoras romará n las medidas necesarias, en aplicación del artícul o 5, apartado 2. 
del decreto para que cu mpl an los req uisiros necesarios para e l reconocimienco antes del 
I de marto sigu iente. 
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Are 58. El Ministro comu ni ca rá sus decisio nes relati vas a la co ncesión . renova-
ci6 n y re tirada de rcconocim ienros a los ó rganos de gesrión o ad ministració n de las bi
bliotecas interesadas, a las admini stracio nes mun icipa les y a lo s gobi ern os provinciales 
interesados y, en el distriro de Bruselas-Capital, a la Comisión Comun itaria Flamen ca 
de la Regió n de Bruselas-Capital. 

CAPÍTULO IV. - Conasión d. SIIbvmcionn-"mllllmlcionn para .1 p.rsollal 
dir(ctivo y t¿cnico 

SUciÓIl / . - Disposicioll(s g(llu/Jüs 

Are 59. Sin perjuicio de las co ndi ciones generales fijadas en el a rt ículo 17 del 
presente decrero, en lo co ncerniente a subvenc io nes- remunerac iones , sólo se co nside
rará miembros del perso nal directivo y técni co de una biblioteca públi ca reco nocida de 
lengua neerlandesa a los que so n no mbrados O designados en e! seno del orga nigrama 
de personal aprobado por el Ejecut ivo Flamenco. 

Are 60. Los miembros del perso nal direct ivo de una bibli oteca pllblica serán ti 
luJares de uno de los cargos s igui entes: biblioteca ri o direcror, bibli o tecario jefe, biblio
lecario, jefe de se rvic io o jefe de servicio asiste n re. 

Los miembros del personal técni co de un a biblio reca se rán titulares de uno de los 
cargos s iguientes: as isrente técnico, asistente bibl ioteca rio o em pleado de biblio tec..1. 

Para recib ir y mantene r el reco noc imi enro. las bibliotecas pllblicas de leng ua nee r
landesa deberán contar con personal direcrivo y técnico co n las aptirudes profesionales 

exigidas. 

Are 61. 
6 1. 1. Por personal directivo se enrien de aqu ellas personas que, baj o su respo nsa

bilidad , pro pia o colecriva , deben tomar las decisio nes y dar órdenes al per
sona l técnico y demás miembros de! perso nal de ca ra a la o rganizació n de 
la biblioteca princ ipal y sus secciones, sucu rsales y ce nuos de prés ramo . 
El pe rsonal directivo dispo ndrá al menos de un rftulo de esrudios de una es
cuela o curso reconocidos de ciencias biblioreconómicas y e! ce rtificado de 
aptirud para dirigir un a biblioteca pílblica. 
Quedan estableci das las siguientes m ed idas u ansirorias: 
l . En el caso de los biblioteca rios y bibliotecarios adjuntos res ponsables 

de la gest ió n de una secció n independ ienre, que esté n e n su ca rgo a día 
3 1 de dic iembre de 1979, posean el certificado de apt itud para dirigir 
una biblio teca pública, y sea n tirulares , además. a tal fecha , de: 
10 un rftulo de estudios unive rsita rios y un just ifi ca nre de un mínimo 

de diez años de experienc ia en una b ib lio reca pÍlblica reconocid a; 
o bien 
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2° un título de enseña nza superior o equiva lente y un jusrificantt: 
un mínimo de doce años de experiencia en tina b iblioteca pú 
reconocida; o bien 

3° un título de enseñanza secu ndaria superior o equivalen te y un . 
rificanrc de un mínimo de quin ce años de experiencia en una bi. 
bliorcca pública reconocida; 

el títu lo que posean y su experiencia se asi mi la rán al título de estu
dios de una escuela o de curso reconoc idos de ciencias bibJiorcco. 
nómicas. Estas equ iva lencias sólo se aplicarán cuando los bendj. 
ciarios siga n trabaja ndo en la biblioteca pl.bli ca en la que lo hacfaa 
a dia 3 1 de diciemb re de 1979 . 

2. En el caso del bibliotecario y los bibliotecarios adjuntOs responsabla 
de la gest ión de un a secció n independiente que, en el momento del tras
paso de su biblioteca pública, sea n titul a res del ce rtifi cado de aptit'" 
para dirigi r una biblioteca pública y posean además: 
1° un [Írulo de esrudios un iversitarios y un jusrificanre de un mínimo de 

diez años de experiencia en una biblioteca pt'iblica reconocida; o bice 
2° un tíru lo de enseñanza superio r O equiva lente y un justifica nre ele 

un mínimo de doce años de experiencia en una b ibl ioteca pública 
reconocida; o bien 

3° un rírulo de enscflanza secundaria superior o equivalen te y un jus
tifica nte de un mínimo de quince años de experiencia en una bi
blioteca pública reconocida; 

el rírul o que posean y su experienc ia se asi mila rán al drulo de esru
dios de una escuela o curso reconocidos de ciencias bibliotecon6-
m icas. Estas equiva lencias sólo se apl icarán cua ndo los beneficia
rios siga n trabaja ndo en la biblioteca pública e n la que lo hadan. 
La experiencia deberá haber sido adqu irida bien e n calidad de bi. 
bliorecario o bibliotecario adju nro en un a biblioreca pública reco-
nocida co nforme a la ley de 17 de octub re de 1921 , o bien en cali· 
dad de mie mbro del personal técnico de una bibl io teca pública 
reconocida conforme al Decrero. Sólo se contabi lizará la ex perien ... 
cia a partir de los 19 años de edad. 

3. Los bibliotecarios y bibliorecarios adjunros que no posean un rírulo de 
estudios de una escuela o curso de ciencias biblioreconómicas reconoci .. 
dos. pero esré n en posesión del cert ifIcado de apritud para dirigir una 
biblioteca pública y que, a día 31 de diciembre de 1979,IIevel1 dirigiendo 
al me nos un año una biblioteca públi ca reconocida o una sección iode--
pendienre podrán ser confirmados en su cargo siemp re que su instit~ 

-
61.2. 

61.3 . 
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ción reciba el reconocimienro de bibl ioreca pt'iblica loca l que funciona 
a riempo parcia l o de biblioteca públi ca especia l, en virtud del Decrero. 

Por personal récnico se entie nde aquellas perso nas que, obedeciendo las de
cisio nes y órdenes del perso nal directivo. realizan trabajos biblioreconómicos. 
El perso nal téc nico deberá disponer del certificado de aptirud para dirigir 
una biblioteca, así como de. al menos, un tírulo de enscña n7..3 secundaria 
inferior. Como medida transiroria, los miembros del personal en activo a 
día 3 1 de d iciembre de 1979 s610 deberán poseer el certificado de apt itud 
para dirigir una biblioteca públi ca y demosrrar una experiencia mínima de 
cinco años en una biblioteca públi ca reco nocida. Es ta eq ui valencia só lo se 
aplicará cua nd o los beneficiarios siga n trabajando a tiempo parcial en la bi
blioteca pública en la que trabajaban a dia 3 1 de diciembre de 1979 y s iga n 
en su puesro tras el traspaso de la biblioteca a una auro ridad pública . 
No se co nsidera personal directivo o técnico de un a biblioteca pública re
co nocida el perso nal en argado de tareas puramente admini strativas o ma-
nuales, rales como la contabi lidad. la secretaría, la encuadern ación. el man
tenimienro y la limpieza. 

Art. 62 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente decrero . los miembros del 
personal directivo y técnico de una biblioteca pública reconocida serán nom.brados, de
signados, con tratados, ascendidos y desrituidos conforme a las normas apJ¡cadas a los 
miembros del personal del organismo. asociación privada o insr irució n que haya crea
do la biblioteca pl.bl ica reco nocida. En el caso del persona l directivo y técnico de las 
provin cias y los municipios. se ap licará lo dispuesto en el presente decrero en lo relat i
vo a la concesió n de subvenciones en la medida en que sea más favorab le para es re per
sonal qu e la reglamentación gene ral en mate ri a de subsidios por tÍudos . de valoració n 
pecuni ari a de servicios anteriores en el secro r Pllblico y de co nsideració n de los se rvi
cios anteriores prestados en el sector privado. 

An.63. L'1S autoridades organiz.adoras fijarán los sueldos y responderán del pa
go de los mismos a los miembros del perso nal direcrivo y técnico. Los sueldos de estos 
miembros de l perso nal será n como mínimo igua les a las subve ncio nes-rem uneraciones 
calcu ladas al 100 % . 

Art. 64. Aunque las autoridades organizadoras no reciban para ello un subsidio-re
muneración superior, el personal directivo y récnico que, antes de la entrada en vigor del 
presente decrero, disponfa de un cargo disrilHo a los cirados en el artícu lo 60, otOrgado por 
Ofra auroridad orga nizadora, podrá conservar las ventajas salariales asociadas a ese ca rgo. 

Sución 2. - Sdución de perso11al y asunsos 

An.65. A la hora de organizar el o rganigrama de perso nal, en lo referente a la se
lección ya los ascensos del personal directivo y récni co, en cuan[Q a la co nces ión de sub
venciones-re mun eracio nes, habrá que respetar lo dispuesto e n el presente artÍculo: 
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10 la direcció n general de una BPC será co nfi ada a un bibliotecario-directo 
un bibliotecario jefe, segú n el área de actuación tenga más o menos de 500r~ 
habitantes; . 

2° en una BPC, la direcci6 n de lasección local del servi cio de biblioteca pública 
y de la seccIón del servIcIo de b,bl,oteca central se co nfiará a dos bibliotec . 
d· . "na. ISflntos; 

3° la dirección ge neral de un a BPl y de una BPE se co nfiará a un bibliotecar 
10. 

Art.66. 
66. 1. A ~xcepci6 n de los benefi c iarios de las medidas transitorias previsr3s en el 

articu lo 6 1, apartados 61. 1 y 6 1.2, del presente decreto , los candidatos pa
fa los puestos directivos y técnicos deberán, en el momento de su conuara
c ión , reunir las sig uientes co ndi cio nes: 

10 los empl eados de biblioteca deberán tcn cr un título de ense ñanza se
cundaria inferior y el certifi cado de ap titud para dirigir una bibliotcq 
pública; 

2° las asistentes de biblioteca deberán tener un títu lo de enseñanza secun
daria superior y el ce rtificado de aptitud para dirigir un a biblioteca pú
bli ca; 

3° los bibliotecarios de una BPl que funcione a tiempo parcial y los as;'" 
ten tes-jefe de servi cio de una BPl, Brc o BPE que fun cio ne a tiempo 
completo deberán tener un tírulo de estudios de un centro reconocido 
de ciencias biblioteco nómicas, yel certifi cado de aptitud para dirigir 
una biblioteca públi ca; 

4° los bibliotecarios de una BPl, BPC o BPE que funcio ne a tiempo com
plero deberán [cner un título de estudios de un centro reco nocido de 
c ienc ias biblio teconó mi cas y el cerrificado de aptitud para dirigir una 
biblio teca pública; asimismo, deberán tener un títu lo de estudios uni. 
versitarios, o bien demostra r una experi enc ia mínim a de cuatro años 
como miembros del perso nal direc ti vo de una biblioteca pública rec~ 
nocida; 

5° los biblio teca rios jefe de BPC deberán tener un título de estudios de UD 

ce ntro reconocido de cie nc ias b ibl ioteco nó micas y e l cerrificado de ap
titud para dirigir una biblioteca públi ca; además, deberán demostrar 
una ex periencia mínima de tres años co mo bibliotecarios e n una bi. 
blioteca públi ca reco nocida que fu ncio ne a tiempo compl etoi 

6° los biblio tecarios-d irecrores de Br deberá n tener un títu lo de estudiOl 

de un cen tro reco nocido de cienc ias biblioteconó mi cas y el certificado de 
aptitud para dirigir una biblioteca pública; as im ismo, deberán tener, de¡. 
de como mínimo nueve años an tes, al menos el g rado de bibliotecario de 
una biblioteca pública reconocida que funcione a tiempo co mpleto. 
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66.2. Se co nsiderará n [¡tulos de estudios de centros reco nocidos de c iencias bi
bli o teco n6 micas: 
l . Los rftu los de estudios de las escuelas de biblioteca ri os reco nocidas y 

subve nc ionadas en apli cació n del decreto ministeria l de 30 de di c iem
bre de 1946, a saber: 
1° la escuela secundaria mu nicipa l de formació n de perso nal de bi

bli orecas, archivos y museos de la c iudad de Amberesi 
2° la escue la provinc ial de biblioteca rios de Bruselas; 
3° la escuela secundaria libre de bibliotecarios de la Secretaría Gene

ral de Bibliotecas Católicas de Amberes. 
2. Los títu los de estudios de los cursos reco nocidos bajo el régimen de en

se ñanza superio r social en la ca tegoría de cu rsos de promoción social , a 
sabe r: 
1° los cursos técnicos muni c ipales de biblioteco no m ía de la c iud ad de 

Amberes; 
2° los cursos provinc iales de c ienc ias bib lioteconómicas y documen

tación de Lovai na; 
3° los cursos de grad uado en biblioteco no mía, documentac ió n e in 

fo rmación organizados por el "Vrije leergangen Limburg" de Genk; 
4° los cursos de graduado en hiblioteconomía, documentació n e in 

fo rm ació n o rga nizados por el "Vo rmin gs- Iee rga ng voor sociaal en 
pedagogish werk" de Gante; 

5° los cursos de grad uado en biblioteco no rnfa, documentació n e in 
formación organizados por los "Rijksleerga ngen voo r technisch on

derwij ' de Brujas. 
3. Los títulos de estudi os o certificados de licenc iado es pecial en docu

mentación y biblioteco nomía, opción biblio tecas públicas, de la " Uni
vers itaire In ste lling Antwerpen". 

4. los títulos de estud ios de los Países Bajos, que, en vi rrud del Real De
creto de 20 de jul io de 197 1 sobre las co ndi cio nes y el proceso de equi 
va lenc ia de rftu)os y certificados de estud ios extranje ros, haya n s ido de
clarados eq uivale ntes a los tÍtulos de es tudi os me ncio nados e n los 
aparrados 2 y 3. 

Art. 6 7 . Se aplicará n las siguientes cond icio nes en los ascensos del perso nal técni 
co y direct ivo: 

1 ° un empleado de biblioteca po drá ser ascendido a la ca tegoría de asistente de bi 
blioteca después de un mínimo de tres años de ex perie ncia e n un a b ibli oteca 
pt'¡blica reco nocida; 

2° un empleado de biblioteca o un as iste nte de biblioteca podrá se r asce ndid o 
a la ca tegoría de bibliotecario de un a BPL que func ione a tie mpo parc ial si 
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posee un rind o de estudi os de un centro recon ocid o de cie nc ias biblioteco_ 
n6 m ieas; 

3° podrá ser ascendido a la catego ría de jefe de se rvicio el mi embro del personal 
que renga como mínimo dos años de ex periencia como jefe de se rvi cio asisten_ 
te o bibliotecario de una BPL que fun cione a ti empo parci al; 

4° podrá se r ascendido a la ca tegoría de bibliotecari o de una BPL. BPC o BPE que 
fun cione a tiempo complcw el miembro del perso nal que renga co mo mínimo 
d os a ños de ex perienc ia co mo jefe de se rvicio o, si no tuvie ra el grado de jefe 
de servicio , el mi embro del pe rsonal que renga corno mínimo cuano años de 
expe rienc ia como jefe de se rvi cio asistente o como biblioteca rio d e una BPL 
que funcio ne a tiempo parcial; 

5° podrá ser ascendido a la catego ría de biblioteca rio jefe de una BI'C el miembro 
del perso nal que renga como mínimo [TeS añ os de ex periencia co mo bib liore
ca rio en una biblio reca púb lica reco nocida que fun cione a riempo complero; 

6° podrá se r ascendido a la categoría de bibliotecario-director de un a BPC el miem
bro d el personal que tenga , desde como mínimo nueve años antes, el grado de, 
po r lo me nos, biblio tecari o en una biblioteca púb lica que fun cio ne a tiempo 
co mpl eto. 

Art.68. 
68 . 1. Como medida prov isional , para la apli cació n del presente decreto, se con

siderarán como años de ex peri encia en un pu esto directi vo los años de ex· 
peri encia de los biblio tecarios y biblio teca ri os ad juntOs en cargados de la di
recció n de seccio nes ind epend ie ntes de bibli o tecas públi cas reconocidas 
conforme a la ley de 17 de octubre de 192 1. 

68.2. En cuanto a los mi embros del personal que hayan desempeñado o tras fu n
ciones en una biblioteca pt'lbli ca reconoci da en virtud de la ley antes ci ra .. 
da , esras fun cio nes co nta rán como experiencia en un pueSto directivo. siem .. 
pre y c ua nd o los mi embros d el pe rso n al tuvi e ra n en su mo menro el 
ce rtificado de aptitud pa ra dirigi r una bibl io teca pública y un rftulo de es
tudios de un centro reconocido de ciencias bibli o teconó mi cas. 

68 .3. En el caso de es tos miembros del personal , no se tendrá e n cuenta el nú
mero mínimo de años de ex periencia menc io nad o en el artículo 61.1, pi .. 
rrafo terce ro, puntos I y 2, del presente decreto, al ca lcula r la experiencia 
ex igida pa ra un puesto d irecti vo segt'ln lo dispues to en este capítulo. Los 
años de ex perie ncia que superen el mínimo fij ado sí se co ntarán. 

68.4. Los añ os de ex perien cia en un puesto directi vo con las características ci ta
das en los apartados 6 1.1 y 6 1.2 Y los años de ex periencia que superen d 
mínim o mencio nados en el apartado 68 .3 del presente artícul o, quedarán 
as imilados, co rno medida tra nsito ri a, a ex perie nci a como jefe de servicio 
as istente o bibli o tecario de un a BPL que fun cio ne a tiempo parcial. 
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Sución 3. - Pus/ación d~ urvicios 

Art. 69. 
69.1. Para la co ncesi6n de las subvenc ion es- remun eracio nes mencio nadas e n el 

presente decreto , se apli ca rá lo s igui ente: 

l. En un a bibl ioteca públi ca el perso nal directivo y técni co prestará sus 
se rvicios a tiempo parcial o a ti empo completo. 

2. Las p restaciones realizadas po r un miembro del personal no pod rá n, en 
total , supe rar las horas d e rrabajo de un empleo a tiempo co mpleto den
tro o fu era de una biblioteca púb lica. Esta d is posici6 n no se apli cad: 
lOen el caso de los miembros d el perso nal directivo y técnico desig-

nados o nombrados a día 3 1 de marzo de 1984. EstOs empl eados 
conservará n las prestaciones de se rvicios qu e pro po rcio nen en este 
mo me nto. El personal directivo conservará su catego d a y los miem
bros del person al técnico tend rá n grandes pos ib ilidades de asce n
der a la catego ría de as istente biblio recar io; 

20 en el caso de los mi embros d el pe rso nal que, en virtud del presen
te decrcto, deban se r rehabilitad os y readmitidos en un a bibli o teca 
públi ca muni cipal, siempre que el toral de sus prestaciones de ser
vicios no supere en más de diez ho ras las horas de trabajo de un em
pico a riempo complero dentro o fu era de una bib lioteca pllbli ca ; 

3 0 en el caso de los mi embros del personal des ign ados o nombrad os 
en un a bibli o teca pública mun icipal o privada reco nocida en vir
tud de la ley de 17 de octubre de 192 \ sobre bibl io tecas públi cas. 
pa ra la que se deberá prese nta r una nueva soli ci tud de reco noci
mie nto, siempre que el tota l de sus prestaciones de servi cios no su
pere e n más de di ez ho ras las horas de rrabajo de un empleo a tiem
po completo den rro o fuera d e una biblio teca pl,blica. 

3. En la pres taci6 n de servicios mencio nad a co n anteri oridad cabe incluir, 
con relació n al personal q ue trabaje a t iempo completo, la participació n 
en ac ti vid ades de reciclaje durante al menos seis días laborables al a ño, 
d estinadas a mejorar los servi cios de la biblioteca . 

4. Los biblio tecarios-directores. bibli oteca rios jefe. bibli o tecarios y jefes 
de se rvicio de las bibli o tecas que fun cio nen a tiempo co mpleto serán 
pa rte del pe rsonal que trabaje a tiempo completo. 

5. El perso nal directivo que trabaj e a tiempo pa rcial en tina BPL. BP o 
BPE ofrece rá, por lo menos, prestac io nes de se rvicios a tiempo parcia l. 
De forma transitori a, es ta disposici6 n no se aplica rá: 
l Oen el caso d el pe rso nal directivo que trabaje a t iempo pa rc ia l e n 

acti vo a 3 1 de d iciembre de 1986 en una BPL. BPC o BPE reco
nocida; 
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20 en el aso del personal directivo que trabaje a tiempo parcial quc, 

en aplicaci6n del presente decrcto, esté integrado e n una bibliote
ca públi ca munici pal; 

3° e n el caso del personal que, en el rno mcnro del reco noc imiento ea 
virtud del decreto sobre los servicios de las bibliotecas públicas de 
lengua neerlandesa, ocupe un puesro en una biblioteca pública re
co nocida en virtud de la ley de 17 de octubre de 1921 an tes citada. 
Los miembros del personal mencionados en 1°,2° Y 3° deberán rcaJi.. 
za r prestaciones de servicjos que se ajusten a lo dispuesro en el párrafo 
primero, apartado 2, durante por lo menos diez horas a la semana. 

6. En una BPL que funcio ne a tiempo parcial. no se podrán co nfiar a WI 

mismo miembro del personal rodas las prestacio nes de servicios. 
7. El perso nal técnico que trabaje a tiempo parcial en una BPL. BPC O 

BPE realizará prestaciones fijas de un rnrnimo de diez horas a la serna. 
na. De fo rma rransiroria, esta disposición no se aplicará: 
lOen el caso del personal técnico que trabaje a tiempo parcial. que 

ocupase su puesto en una BPL. BI'C o BPE reconocida a día 31 de 
marzo de 1984 , o que, en el momento del reconocimiento en vir .. 
[ud del decreto ames citado, ocupase su puesro en una biblioteca 
pública reconocida en virtud de la ley de 17 de octubre de 1921 ... -
tes mencionada. Se podrán mantener sus prestaciones fijas. con UD 

mfnimo de cuatrO ho ras a la se mana; 

2° en el caso del personal técnico que nabaje a tiempo parcial que, ca 
apl icación del presente decreto. esté integrado en una biblioteca pú
blica municipal. Podrán mantenerse sus prestaciones fijas con las 
ho ras fijadas por vía co ntractua l, co n un mínimo de cuatro horas. 
la semana . 

69.2. Co n vistas a la aplicación del presente decreto se ente nderá por: 
l. Empleo a tiempo completo: 

10 un empleo que implique prestaciones completas; 
2° va rios empleos a tiempo parcial, equiva lentes en duración a un em

pi co de prcsr3ciones completas; 

3° unos ing resos profesionales netos imponib les co nsecuencia de una 
actividad. independiente o no , cuyo roral anual sea corno mínimo 
igual al sueldo base aju tado al índice de precios de un asistente bi
bliotecario; 

40 un os ingresos bruros provenie ntes de una pensió n de jub ilac i6n, 
cuyo rotal anual sea co mo m íni mo igual al sueldo base ajustado al 
fndice de precios de un asistente biblioteca rio. 

2. Empleo secundario: toda presración de servi íos realizada al margen de 
un empleo a tiempo co mpleto. 
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ución 4. - Organigrama d~ p~rsonll' 

Arl. 70. Las autoridades organizadoras de una biblioteca pública fijarán el orga-
. a de personal del ce ntro que. para la ob te nción de subvencio nes. deberá seguir 

nlgran1 < • 

I prin cip ios que siguen: 
OS 70. 1. El organigrama de perso nal directivo y técnico de una BPL que func ione a 

tiempo complero, incluidos sus centrOS de préstamo y sucursales, se fijará 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 

úmero de habitantes 
del área de actuación 

5.000 

+ 

Número de usuarios 
inscrilos 

2.000 

El número de miembros del personal directivo y técnico no podrá ser ma
yo r que el resultado de esta fór mula redondeado a la baja. 

omo máximo. ólo un tercio del personal podrá ser personal directivo. El 
puesto de jefe de se rvicio podrá sustituirse por dos puestos de asistente. 

70.2. El organigra ma de personal de una BPL que funcione a tiempo completo só
lo podrá modificarse cada dos años. y siempre y cuando el resu ltado de la 
fórmula descri ta en el § I de este ardculo haya variado en al menos una uni 
dad. Esta no rma sólo podrá obviarse en caso de traspaso de una biblioteca 
pllblica reconocida privada . Las modificaciones del organigrama sólo podrán 
afecta r como máximo al 10 % del personal que las auto ridades orga nizado
ras podrían haber nombrado de haber aplicado fielmente la fó rmula. 

70 .3. El organigrama de una BPL que fu ncione a tiempo parcial , con o sin personal 
que trabaje a tiempo completo, se fijará de acuerdo a la fórmula que sigue: 
l . En el caso de una biblioteca principal sin seccio nes independientes: 

10 con un área de actuació n de menos de 10.000 hab itantes: tres ve
ces el número de horas de apertura de la biblioteca principal ; 

20 con un área de actuación de 10.000 habitantes o más: 2.4 veces el 
número de horas de apertura de la biblioteca principal. 

2 . En el caso de una biblioteca pri nci pal co n al menos dos seccio nes in
dependientes: 1,6 veces el número de horas de apertu ra de cada una de 
las secciones independientes . 

3 . En el caso de cenuos de lecrura reconocidos como sucursales o centros 
de préstamo: 1,6 veces el nllmero de horas de apertura de cada uno de 
los centros de lectura. 

Arl. 7 1. 
71. 1. Para la ejecución de las labores de coordinación y consulta definidas en el 

arrícu lo 7. aparrados 7.2 y 7.3. del presen te decreto. el organigrama de una 



130 

7 1.2. 
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BPC podrá inclui r, en la sección del servi cio cenrral de la b ibl ioteca públi_ 
ca, el número de miembros del perso nal directivo y técni co que le corr~ 
pa nda de acuerdo co n la rabia qu e a parece a contin uación, en func i6n del 
número de habitantes del área de actuación : 

Número de habitantes 
del área de ac tuación 

hasta 500.000 
500 .000 en adelante 

Número de miembros 
del personal directivo y técnico 

3 
5 

Para la ejecució n de las funciones ce ntralizadoras definidas en el articulo 
7 . 1, del presente d ecreto, el organigrama de perso nal de una BPC podrá in
cluir, en la sección del servicio ce nrral de la biblioteca pública, un o o dos 
miembros de persona) directivo o técnico suplementarios, segú n el área de 
actuación de la BPC tenga menos o más de 500.000 habitantes. 
Sólo un m áx imo d e dos tercios del tota l del personal de una BPC fijado en 
el 7 1.1 , de la secció n del se rvicio de la biblioteca pública, podrá ser perso
nal directivo. El o rganigrama de perso nal de un a BPC co n al menos cinco 
miembros de personal direct ivo y técni co pod rá incluir, entre ellos, un bi
bliotecario jefe, además del biblioteca rio-director. Uno de esos miembros 
del perso nal será el respo nsable de la creació n y puesra al día del catálogo 
central automatizado de las bibliotecas públicas. 

Art.72. El o rganigrama de pe rsonal de un a BPE para disminuidos visuales podrt 
incluir dos mi embros de pe rso nal directivo y dos miembros de personal técni co. Elor
ga nigrama de perso nal de un a BPE para marin eros podrá incluir un mi embro de per
sonal directivo y dos miembros de perso nal técnico. El o rganigrama de perso nal de una 
BP E para perso nas hosp italizadas podrá incl uir dos miembros de perso nal d irectivo y 
dos miembros d e personal técnico. 

Art. 73. 
73 . 1. A la hora de fij ar los cuadros de personal citados en los art ículos 70 y 7 1 del 

presente decreto se partirá de los datos siguientes: 
1 ° en cuanto al número de habitantes del área de accuació n: las cifras de 

població n más recientes publi cadas en el MO/1iullr beige. En el caso de 
los municipios de la Región de Bruselas-Cap iral sólo se tendrá en cuen
ta el 30 % del total; 

2° en cuanto a los usuarios inscri tos: el número de perso nas inscritas en el 
último año completo de actividad co ntrolado por el servi cio de inspec" 
ció n , hasta un máximo del 20 % del número de habitantes del área d. 
actuación de la BPL; 
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73.2. 

3° en cuanto a la media de préstamos por usuario: si los usuarios inscritos 
el año a nterior han rea lizado menos de 20 préstamos por perso na de 
media, el número total de usuarios se rebaja rá al núm ero correspon 
diente a un a relación de 20 préstamos por usua rio; 

40 e n cua nto a las horas d e apertura: las h o ras de a pe rtura fij adas 
confo rm e a lo di spuestO e n los artículos 40, 4 1 Y 42 del presente 
decreto . 

En caso de exce pció n a lo dispuesto en el artículo 70 , apartados 70. 1 y 70.2 , 
y e n el artículo 7 1 de este decreto. se apli carán las medidas provisio nales si
gu ientes en los casos de BPL y BPC que fun cio nen a tiempo completo re
co nocidas antes del 3 1 de d iciembre de 1986: 
l . En el caso de las BPL y BPC reconocidas antes del 3 1 de diciembre de 

1983 que dispo ngan de un o rganigrama de perso nal aprobado fijado a 
partir de un número de usuarios superior al 20 0/0 del número de hab i
tantes de su área : 
1 ° el organigrama de perso nal se mantendrá, siemp re que se haya fi 

jado de acue rdo con la fó rmula sigu iente: 

Número 
de habitantes 

5.000 

+ 

Número de usuarios 
inscritos 

1.000 

-20% 

20 el o rga nigrama de personal deberá reducirse en un 20 % si se ha fi 
jado segtlO la sigu iente fó rmula: 

Número de habitantes 
del área 

5.000 

+ 

Número de usuarios 
inscritos 

1.000 

Los cuadros de perso nal s610 podrán modifica rse en los siguientes 
casos: 
al cuando el número de usuarios del año de act ividad 1986 sea in 

fe ri o r al número utilizado para fijar el organigrama de perso
nal actual. En ese caso, se debe rá utilizar en la fórmul a el nú
mero de usuarios inscritos en el año de ac tividad 1986; 

b) e n caso de flu ctuaciones en el número de habitantes del á rea de 
actuación ; se aplica rá enton ces lo dispuesto en el artícu lo 70, 
§ 2, del presente decreto; 

el en caso de traspaso d e una biblioteca pública privada. 
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2. En lo que respecta a las BPL reconocidas entre elide enero de 1984 
yel 31 de diciembre de 1986, el organigrama de perso nal no podr( 
sufrir modificaciones hasta el 1 de enero de 1989. El contenido de 
este apartado se podrá obviar en caso de traspaso de una biblioteca 
pública privada reconocida. 

3. En lo que respecta a las BPL reco nocidas después del 1 de enero de 
1987 , el primer organigrama de perso nal se fijará de acuerdo COII 
la siguiente fórmula: 

Número 
de habicam es 

5.000 

• 
Número de usuarios 

¡nsericos 

1.000 

-
- 25% 

El número de usuarios inscritos que se deberá tcncr en cuen ta pa
ra el cálculo no pod rá ser mayor del 20 % del número de habi tan_ 
tes del área de actuación de la BPL. 

Art. 74. Si, como consecuencia de la evolución de la población de su área, una 
biblioteca no alcanzara el mínimo necesa rio para el cálculo del organigrama de perso
nal , se podrá mantener el cuadro de rodas maneras si la biblioteca sigue cumpliendo las 
co ndicio nes asociadas a esa categoría su perior. 

Sudó" 5. - Subvtncionts-runullunciones 

Art. 75. 
75 .1. En el cálculo y el pago de las subvenciones-remuneraciones de la eomun;' 

dad Flamenca s6lo se tendrán en cuenta los miembros del personal directi
vo y técnico de los cuadros de personal aprobados con arreglo al presenrc 
dcerceo, siempre que sus prestaciones de se rvic ios se aj usten a lo dispuesto 
en el artículo 69 d el presente decreto. 

75 .2. Las subvenciones- remuneraciones equivaldrán al sueldo bruto más las si-
guie nres prestaciones y co rizacio nes: 
10 la paga extra de vacaciones; 
2° la prima de fin de año que se da al personal de los municip ios, las pro

vincias y la Comisió n Comunitaria Flamenca de la Regió n de Bruselas
Capital, sie mpre y cua ndo no ex ista un regl amento propio para el per
so nal de las bibliotecas públi cas privadas; 

3° las cotizaciones patronales fijadas por el régimen legal de la seguridad 
social del Estado, co n excepc ión de las corizaciones c itadas en el artf
culo 38, § 3, 9°, de la Ley de 29 de junio de 198 1 que establece los prin
cip ios ge nera les de la seguridad social de los trabajadores asalariad051 
sus modificaciones; 
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40 en el caso del personal fijo y del personal temporal de los municipios, 
las provin cias y la Comisión de la Comunidad Flamenca de la Región 
de Bruselas-Cap iral, la cotizaci6 n patronal relativa a los subsidios fa
miliares; 

50 en el caso del perso nal fijo de los municipios, las provincias y la Comi
sión de la omunidad Flamenca de la Región de Bruselas-Capital , la 
cotizaci6 n parro nal relativa a la pensi6 n; 

60 rantO para el persona l fijo y rempora l de los m unicipi os, las provincias 
y la Comisión de la Comunidad Flamenca de la Región de Bruselas-Ca
piraL como para el pe rsonal de las bibliotecas privadas, las incidencias 
financieras de los convenios colectivos generales en favor del personal 
de los ministerios, siempre que estas incidencias no sean co nsecuencia 
del ajuste de los sueldos, y a condi ció n de que el consejo municipal o 
las autoridades organizadoras decidan adoptaT los convenios colectivos 
de trabajo aplicables a su personal. 
Las subve ncio nes mencionadas en los puntos 10 y 2° no se incl uirán en 
las subvenciones-remuneraciones cuando se co ncedan a miembros del 
personal co ntratados como adjuntos. 
Las subvencio nes- remuneraciones no incluirán los subsidios de vivien 
da o res idencia , las horas extra, las prestaciones complementarias o ¡rre
guIares, los subsidios por titulaci6 n ni las gratificaciones por el ejercicio 
de func iones superiores. 

75 .3. Las subvencion es-remuneraciones se pagarán a prorrata de los porce ntajes 
sigUIentes: 

el 100 % en los casos del personal directivo y técnico de las BPE, de los 
bibliotecarios-directores y bibliotecarios jefe de las BPC, y de los miem
bros del personal de las bibliotecas públicas itinera ntes ligadas a las BPC 
en virtud del artículo 125 del presente decreto; 
el 95 % en el caso de los bibliotecarios de las BPL que fun cionen a tiem
po parcial ; 
el 90 % en el caso de los biblioteca rios de las BPL que funcionen a tiem
po co mpleto; 
el 85 % en el caso del resto del personal directivo y técn ico de las BPL 

y BPe. 
75.4. Las subvencio nes- remun eraciones esta rán suj etas a las variacio nes del índi

ce de precios al consu mo de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 1 de mar
zo de 1977 co n sus modificacio nes . 

Are 76. En cuanto al pago de las subvenciones- remuneraciones, las escalas retri -
butivas asociadas a las catego rías c iradas en e l artículo 60, expresadas a índice 100, que
darán establecidas co mo s igue: 
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l . Empleados de biblioreca: 

3rcgoría: 19 años 

Mín. 496.340 - 720.1 10 Máx. 

02/1 x 6.598 
01/lx40.163 
08/1 x 5.278 
01/1 x 20.509 
17/1 x 6.334 

2. Asistentes bibliotecarios: 

Caregoría: 20 años 

Mín . 520.375 - 886.256 Máx. 

02/1 x 10.072 
01/1 x 43.636 
01/2 x 10.072 
01/2 x 13.426 
02/2 x 26 .852 
01/1 x 13.426 
01/1 x 23.497 
08/1 x 23.497 

-

3. Bibliotecarios de BPL que funcio nen a riempo parcial y asisten res-jefe de servicio: 

Caregoda: 22 años 

4. Jefes de servicio: 

Caregoda: 22 años 

Mín. 613.523 - 1.089.344 Máx. 

03/1 x 20.979 
12/2 x 34.407 

Mln. 726.81 1 - 1. 202.632 Máx. 

03/1 x 20 .979 
12/2 x 34.407 

S. Bibliotecarios de BPL que funcionen a tiempo complcro, con un mínimo de 
rres sucursales o un mínimo de cuatro sucursales y/o centros de préstamo, y cu
ya área de acruación renga por lo menos 15.000 habirantes: 

aregoda: 24 años 

Mín. 775.482 - 1.388.927 Máx. 

03/1 x26.014 
1 1/2 x 48 .673 

nI/gira 135 -
6. Bibliorecarios de BPL que fu ncionen a riempo omplero que no sean las del 

apartado 5 y bibliorecarios de BPC y BPE: 
Mín . 726.811 - 1.340.256 Máx. 

03/1 x 26 .014 
1 1/2 x 48 .673 

Categoría : 24 años 

7. Bibliorecarios jefe: 
Mín. 960.100 - 1.427.526 Máx. 

03/1 x 23.497 
1 1/2 x 36.085 

arcgoría: 24 años 

8. Bibliotecarios-directores: 
Mln. 1.040.660 - 1.594.521 Máx. . 

11 /2 x 50.35 1 
aregoría: 24 años 

Arr. 77. 

77. 1. A los miembros del personal a quienes se apliq uen las medidas provisiona
les indicadas en el artículo 61.1, párrafo (erecro, del presente decrcto, se les 
aplicarán las esca las rcrribucivas sigu ientes, expresadas a índice 100: 

l. Bibliotecarios: 
Mín. 574.081 - 939.962 Máx. 

02/1 x 10.072 
01/1 x 43.636 
01/2 x 10.072 
01/2 x 13.426 
02/2 x 26.852 
01/1 x 13.426 
01/1 x 23.497 
08/2 x 23.497 

2. Jefes de servicio asistentes: escala de remuneraci6n establecida en el ar
tículo 76, 2. 

3. Asistenres de biblioreca: escala de rem une ració n estableci da en el ar
tículo 76. l . 

77 .2. A los empleados y asisten res de biblioteca que no rengan todavla la edad mí
nima fijada en el artículo 79 del presenre decreto . la remuneración que les 
corresponde es la remuneración inicial de su escala de remuneración. 
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Art. 78. Las escalas retributivas previstas en los articulos 76 y 77 1 'j' , Is~",~l 1 1 d ' . ,se_. 
ca." .a rre~ o a . o Ispuesro en los co nvenios colectivos generales para el personal d 
min IS teriOS, Sle mpr: que el consejo municipal o las autOridades o rganizadoras dec~"~ 
adoptar los co n vC IlI OS colectivos de trabajo aplica bles a su perso nal. .... 

Art.79. 
79. 1. En ~ I .cálculo de las subvenciones-remuneracio nes se tendrán en cuenta_ 

se rVICIOS prcsrados en una b iblio teca pública reconocida como presr . 

79.2. 

co m 1 l ' b d 1 aClo,. 
p.et~ por e ffilem r~ e. personal, a partir de su deci monoveno, vi . 

mo, vlgés llTIO segundo y v,géSlmocuart~ año, según la categorfa de su eS:: 
Las pres tacIOnes Inco mpletas eqlll valdran a la mitad de un a pres tación cona
ple ~a . S610 se tO marán en co nsideració n cua ndo no se acumulen con pres
(ac l ~ ncs co~np~e (as ya tomadas en ClIenta, y sin perjui cio de lo dispuesto 
el parrafo SlgUICIHC. ca 
A part ir del 1 de abril de 1984, las prestacion es incompletas realizadas 
mo un só lo e~,pl eo O varios empleos en una biblio teca públi ca reconoci:: 
que, c.o mo mlnlm~, equlval ga ~ a la mi tad de un empl eo a riempo comple
ro. deja rán de co nsiderarse eqU ivalentes a la mitad de una prestació n a t' 
po c 1 . 'cm-. omp em , siempre que no se realicen, ya sea po r completo ° en parte, ea 
ca!.dad de empleo secundari o. 
Se co nsidera.rá.n servicios prestados en un a bibl ioteca pÍlbli ca reconocida: 
l . Los se rvIcIos prestados en un a bibl io teca pÍlbli ca reco nocida en virtud 

de la Ley de 17 de octubre de 192 1 sobre bibliotecas públi cas, por 101 
~Iblto te~a flos y a~uda ntes biblio teca rios cuyos no mbres fi guren en las 
!.stas de info rmaCión que las bibl io tecas públ icas hacen llega r cada año 
al Se r~lClo de EducaCión Popular y Biblio tecas Públicas, que cumplan 
ademas las co ndi Cio nes que sigue n: 

2. 

3. 

10 que posea n el ce rt ifi cado de aptitud para dirigir un a biblio teca pú
blica; O bien 

2° q.ue posean por lo me~os un t ítul o de enseñanza secund aria supc
fl o r y .puedan .ben.eficl3rse, de acuerdo co n la no rmativa en vigor, 
de las indemnizaciones o se r obj ero de las coti zacio nes previstas en 
los decretos de ejecución de la ley de 17 de octubre de 192 1 antes 
men.Clo nada , modifi cada po r la ley de 7 de julio de 1969. 

Los serVICIOS pres tad os en una biblioteca pública reconocida en virtud 
del decreto , por el personal directivo y técnico que cumpla las condi
cio nes establecidas e n el prese nte d ecreto. 
~os servicios prestados por personas en paro, personal del e .S.T., beca
riOS empleados en el marco de la legislación sobre becas para jóvenes, 
perso nas empl ~adas en el tercer ci rcuito de t rabajo y empleados even· 
ruales subven cIOnados en una biblioteca pÍlbli ca reconocida en virtud 
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de la ley de 17 de octubre de 192 1 antes citada y del decreto, siempre 
que posea n el certificado de aptitud para dirigir una biblioteca p" bl ica. 

Art. 80 . Las auw ridades o rganizado ras de una biblio teca públ ica reco nocida ten

drán derecho a recib ir subve ncio nes- remuneraciones a partir del 1 de ene ro del año del 
reconocimien to. En el caso de los 19 municipios de la región bilingüe de Brusel as- a

ital, las auto ridades o rganizado ras d e una bibli o teca públi ca reconocida podrán dis· 
~ru( a r de subvencio nes-remuneracio nes a partir d el d fa primero del mes sigu iente a la 

fecha de la fir ma del d ecreto ministerial que o torga el reconocimiento . 
En caso de ca mbio de categoría de una biblio teca, el derecho a nuevas subvencio

nes_remuneracio nes co menza rá el I de enero del año en el que tUVO luga r el camb io, si n 

perjuicio de lo d ispuesto en los art iculos 75. 1, y 80 del presente decreto . 

Art.8\. 
8 1.1 . Co n el fin de poder disponer de subvencio nes· remuneraciones correspo n-

di entes al año civil en curso para el perso nal directivo y técn ico, las biblio
tecas públicas reco nocidas harán llegar cada año, antes del I de junio, al Ser
vicio de Educac ió n Popular y Biblio tecas Pllbli cas , los fo rmulari os 
pertin entes d ebidamente cumplimentados , aco mpañados de un a copia o 
una fotoco pia co mpulsada de la relación de las fi chas individuales de las re
muneracio nes entregada a la Administració n de Contribuciones Directas 
del año civil anterio r, en la que los interesados autoricen la verificació n de 

las fi chas. 
8 1.2 . Toda modificación del organigrama de personal O alteración de la situación 

individual de los miembros del personal que afecte a la co ncesión de las sub
ve ncio nes- remun eracio nes d eberá co municarse antes del fi nal del mes al 
Se rvicio de Educación Popular y Bibliotecas Públi cas por medio de los for
mularios co rres pondientes, acompañados de los justifi ca ntes necesa rios. 
As imi smo, po r cada nuevo miembro del pe rsonal que se co ntra te, las bi· 
bl iotecas públicas deberán prese ntar una co pia compulsada del decreto de 
no mbramiento, de los dtulos, certifi cados de estudios y demás certi fica dos 
de aptitud , as í como, si procede, un info rme autentifi cado del contratante 
a nccrio r del interesado en el que fi gure la duració n y la natura.leza del tra· 

bajo realizad o en una biblio teca públi ca reconocida . 

Art.82 . Las subve ncio nes- remuneraciones se paga rán cada trimes tre. El res to de 
la subve nció n se pagará en el transcurso del año siguiente al año de act ividad subven· 
cionado. El Min is tro podrá ex igir la devolució n de una parte o de la tOtalidad de las 
subvenciones.re muneracio nes s i se considera que los d atos facilitados son in exactos, 
que no se ha n respetado las co ndiciones escablecidas e n el presente decreto, qu e las sub· 
ven io nes-remun eraciones reci bidas se han destinado a fi nes distintos a los de su con
cesión, o si se d ifi cul ta la inspecció n de documentos o la in specció n de la biblio teca. 
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Art.83. Si se desprende del informe de inspecció n competente y de la propuClla 

del director general del Servicio de Educación Popula r y Biblio[ecas Públicas que _ 
auroridades o rganizadoras de una biblioteca pública reconocida no respetan lo d ispuesco 
en el presente dcerero, el Ministro podrá suspender el pago de las su hvenciones-rr rn .. 
ncraciones que rodavía no se hayan entregado a la biblioteca pública reconocida en cue. 
rión , hasra que se vuelva a respetar lo dispuesto e n este dcercro. 

CAPITULO V. - Subv",ciólI del fimciollami"'lo y de la formación de las coleccio1l# 
de las biblioucas públicas especiales 

Arr. 84. A cuenta del crédito a disposición del onsejo Flamenco, se concederán sub. 
vcnciones a las bibliotecas públicas especiales reconocidas para financiar su fu ncionamiea
ro y la formació n de sus colecciones, según las condiciones que se establecen a con ri nuaci6a. 

L,s subven ciones se co ncederán en función del área de actuación de la bibliorcc:a 
públi ca es pecial reconocida, habida cuenta de las coleccio nes de las que deberá dispo
ner para mantener el reconocimiento. 

Art . 85. Se considerarán gastos admi sibles para las subvenciones en materia ele 
funcionamiento de las BPE los registrados en su presupuesto aprobados por el Servicio 
de Educación Pop ular y Biblio[ecas Públicas, a saber: 

l . Remuneraciones, salarios y ca rgas sociales del personal de puestos de t rabajo ele 
ca rác ter exclusivamente administrativo o ma nual, en panicu la r, la contabili
dad, la secretada, la gest ió n de las colecciones, el manten imiento y la limpieza. 
siempre y cuando este persona l esté p revisto en el cuadro de efectivos aproba
do de la bib lioteca públ ica en cuestión y p reste sus se rv icios exclusivamenre ea 
la biblio[eca pública. 

2. Gastos de funcionamiento, a saber: 
1° gastos de desplazamiento y alojamiento del perso na l realizados en el con

texto de un servicio de las bibliotecas públicas especiales; 
2° los ho no rarios del perso nal ajeno a la BPE, as! co mo los derechos de autor 

pagados en el marco de las actividades de expansión, previame nte defini
das, justifi cadas y declaradas admisibles po r el Servicio de Educación Po
pular y Biblio[ecas Públicas; 

3° los gastos de orden administrativo, en especial los de mobiliario, impresión 
de documentos, teléfono , telégrafo y correo, siempre que afecten d irecta ,. 
exclusivamente a la b iblioteca públi ca en cuestión; I 

4° los gastos de orden técni co, incluidos los de ma nte nimiento y alq uiler de 
equipos. siem pre que se uti licen para el manten im ie nto de las colecciones; 

S° los gastOs de fun cionamiento asociados a los inmuebles, en especial los que 
res pectan al suministro de agua, gas, electricidad , co mbustible y productOl 
de manten im iento, siempre que se utilicen directa y exclusivame nte en la 
biblioteca en cuesti ón; 
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60 los impuestos y seguros; 
70 los gastos de alquiler y mantenimiento del material y mobiliario de la bi

blio[eca, as! co mo los gastos de alquile[ de los inmueb les y locales en los 

que esté es[ablecida la biblio[eca principal; . 
80 los gastos de la compra de las cajas y cajones para el transpo rte del mate nal 

de prés tamo que debe proporcion ar la BPE; 
90 otros gastos de fun cio namiento prev iamente definidos, justificados y apro

bados. 

86 En ningún caso se co nsidera rán gastos de func io nam iento admisibles los Arr. . 

derivados de: . . . . 
10 la co nst rucci ó n y co mpra , habilitació n y mante n lO'lIentO de edIficIOS y lo-

cales; 
20 la com pra de ma[erial de biblio[eca; 
30 la suscripció n yel reembo lso de préstamos; 
40 las dieras de asis ten cia de los ó rganos de gestión de las BPE; 
50 los uniformes de trabajo y o tras prestacio nes especiales en favor d el perso nal de 

las BPE. 

An . 87. 
87. 1. Las colecciones de las que deberán disponer las BPE deberán adquirirse de 

acue rdo con lo dispuesto e n los artículos 32 a 38 del p rese nte decreto. 
87. 2. An[es del 1 de abri l de cada año , previa consul[a al Consejo Superio r de Bi 

bliotecas Púb licas, el Mi nist ro fijará el im porte a tanto alzado pa ra la sub
vención de los libros y ma[erial audiovisual de los q ue deben disponer las 
BPE, con excepció n de las BPE para disminuidos visuales. 

87.3 . En c uanto a las co lecciones adquiridas po r las BPE para di sminuidos vi
suales, se prevé una subvenció n de 900 francos por cinta , e n lo que .res
pecta a los títulos de libros o publicacio nes pe riódicas grabadas e n Cll1ta 
so nora, y de 2.300 francos po r volumen, e n lo que res pecta a los títulos 
de libros y publicaciones periódicas en brai lle . El cá lcul o se hará parrien 
do de una media de 6 ci ntas para los libros grabados y d e 8 unidades pa
ra los libros en braill e. Sólo se admitirán exce pcion es tras la d ebida deli
beración a l respecto e n el se n o d e una co mi s ión especial del Co nsejo 
Superior d e Biblio[ecas Pliblicas. El Ministro podrá adaptar estas ~a n[i 
dades en función d e las necesidades, informando de ello al Co nsejo Su

penar. 

An . 88. Las auroridades organizadoras de una BPE que so licite el reconocimien
to de su centrO harán llega r, antes del I de abril, al Servicio de Educación Popu lar y Bi
bliotecas Públicas un presupuesto detallado, para el ejerc icio en curso y para el siguiente, 
de los gastos e ingresos relativos al funcionamiento y a la formació n de las colecciones 

de acuerdo co n lo dispuesto en los arriculos 85 a 87 . 
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Tras el reconocimienro, las autoridades organizadoras de una BPE presentarán anual

mente, antes del 1 de abri l, un presupuesto detallado de los gas ros e ingresos en el Ser
vicio de Educación Popular y Bibliotecas Públicas. 

Art. 89. Al término de cada ejercicio, las auroridades orga nizadoras de una BPI! 
reconocida harán llegar al Servicio de Educación Popular y Bibliotecas Públicas, antes 
del 1 de mayo, una relación detallada de los gasros e ingresos de funcionamie nto. Esta 
relación detallada deberá ir acompañada de los debidos justificantes. Las subvenciones 
definicivas se concederán y se pagarán parriendo de esa relación detallada. 

Las auroridades organizadoras deberán so meter sus libros de contabilidad a la ins
pección de la Co munidad Flamenca y permitir, llegado el caso, su comprobación in situ. 

Si se considera que los daros facilitados so n inexacros, la Comunidad Flamenca po
drá reclamar la devolución de las subvenciones. ya sea en paree o en su toralidad. 

Art. 90 . Las auroridades organizadoras de una BPE tendrán derecho a subven_ 
ciones de funcionamiento para la compra de colecciones a partir del 1 de enero del año 
en curso en el que es efectivo el reconocimienro. 

Las subvencio nes para el ejercicio en curso se pagarán en forma de adela ntos cal .. 
culados a parrir de las últimas cuenras aprobadas. 

El reS[o se abonará en el transcurso del año sigu iente al ejercicio subvencionado tras 
la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior. En ningún caso se concede rán sub. 
vencio nes para gasros no inclu idos en el presupuesto aprobado. 

CAPITULO VI. - Financiación por paru d, las provincias 

Suúón / . - Subvencio nes de funcionamiento 

Art. 91. Las provincias concederán a las BPL y BPC subvenciones de func iona
miento que cubran el 60 % de los gastos subvencionables, habida cuenta de lo dispuesto 
en el presente decrero. 

Art.92 . Se considerarán gastos subvencionables de fu ncionamiento de las BPL y 
de las secciones loca les de las BPC los gastos sigu ientes que hayan sido incluidos en el 
presupuesro y aprobados por la diputación permanente: 

l. 10 las remuneraciones, sala rios y ca rgas sociales del personal encargado de la
bores administrativas o manuales, en panicular, la contabilidad, la secre
taría, la gestión de las colecciones, el mCJntenimienro y la limpieza, siem
pre que eSte personal es té previsto en el cuadro de efectivos aprobado de la 
biblioteca pública en cuestión y trabaje e n tareas realizadas directamenre 
para la biblioteca pública. 

2° el organigrama de personal citado en el J, JO, del presente artículo deber:! 
haber sido aprobado previamente por la auroridad de inspección competente 
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y, en el caso de las bibliotecas públicas privadas, por la diputación perma
nente de su provincia. 

2. Gastos de funcionamienro, a saber: 
10 gastos de desplazamienro y alojamiento del personal realizados en el con

texro de un servicio de las bibliotecas públi cas especia les¡ 
20 los honorarios del personal ajeno a la BPL, asf como los de rechos de autor 

pagados en el marco de las actividades de expans ión, previamente defini 
das, justificadas y declaradas admisibles por la diputación permanente; 

30 los gastos de orden administrativo, en especial los gastos en mobiliario, im 
presión de documentos, teléfono , telégrafo y correo, siempre que afecten 
d irecta y exclusivamente a la biblioteca pública en cuestión¡ 

40 los gastos de orden técnico, para el mantenimienro de las coleccio nes; 
5° los gastos de funcionamiento asociados a los edificios, en especial los que 

respectan al suministro de agua, gas, electricidad, combustible y producros 
de mante nimie nto, siempre que se utilicen directa y exclusivam ente en la 
b ibl ioteca en cuestión y que no superen una cantidad razonable¡ 

6° los impuestos y seguros relativos a las colecciones; 

Art. 93. Se considerarán gastos subvencionables de funcionam iento de la sección 
de servi cio de biblioteca central los gastos siguientes que hayan sido incluidos en el pre
supuesto y aprobados por la diputación permanente: 

l . 1° las remuneraciones, salarios y ca rgas sociales del personal e ncargado de la
bores administrativas o materia les, en panicular, la contabilidad, la secre
taría , la gestión de las colecciones, el mantenimienro y la limpieza, siem
pre que este personal esté previsto en el cuadro de efectivos aprobado de la 
biblioteca pública en cuestión y trabaje en tareas realizadas directamente 
para la biblioteca pública. 

2° el organigrama de personal citado en el 1, 1°, del presente artículo deberá 
haber sido aprobado de manera idéntica a la establecida para el servicio de 
las bibliotecas públicas locales en el artículo 92, J, 2°, del presente decreto. 

2. Gastos de funcionamie n ro, a saber: 
JO gastos de despla7.amiento del bibliotecario-director, del bibliotecario jefe y del 

bibliotecario, por motivos de trabajo del servicio de biblioteca pública central; 
2° los gastos de orden administrativo, en especial los gastos en mobiliario. im

presión de documentos, teléfono, telégrafo, fotocopias y franqueo , siem
pre que afecten directa y exclusivamente a la BPC en cuestión; 

3° los gastos de funcionam iento asociados a los inmuebles , en espec ial los que 
respectan al suministro de agua, gas, electricidad, combustible y productos 
de mantenimiento, siempre que se utilicen directa y excl usivamente en la 
BPC en cuestión¡ 

4 0 los impuestos y seguros relativos a las colecciones; 
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5° los gasr~s ~e explo ración de los medios de rranspone propios. COn exccPti6t, 

de los blbllobuses, es decir, el impuesto de circu lación, el seguro, las COti~ 

nes, Jos, con u oles penód,'cos y I~ compra de ~jenes. de consumo rdaci0nada. 

necesa rios. a ~abcr, gasolina. acene. y neumáticos, siempre que se destinen. 

rectay exclUSIvamente al servi io de la biblioteca pública central de la BPC; 

6° las dictas de aSISten Cia y gastos de desplazamien to de los adminisrradol'fl 

de la BPC; 

7° los gastos asociados a las actividades regio nal es de la BPC 

Art. 94. En ningún caso se co nsiderarán subvcnc io nables los siguientes gastos: 

1° el traspaso de biblio tecas públicas pri vadas; 

2° la co ns.rrucció n o la adquisi~i 6n . la habilitación. las obras de mantenimiento. 

el alq uiler, los seguros y los Impucsros de los inmuebles y loca les; 

3° los préstamos suscritos o por reembo lsar; 

4° la co mpra , el alquiler o el mantenimiento de material de biblio teca, mobiliario 

o maquinaria; 

5° las dietas de asistencia de los órganos de gestión de la BPL o del comité de co
o rdinación local; 

6° los unifo rmes de trabajo y demás faci lidades especiales en favor del personal de 
las bibliotecas p(¡bli cas; 

7° la publicación de catálogos impresos. 

Art. 95. 
95 .1. 

95.2. 

95.3. 

Las autoridades orga nizadoras de una BPL o una BPC que soliciten el .... 

conocim iento de su ce ntro deberán informar de ello a la diputación per

manente y enviar, an tes del 1 de ab ril . un proyecto de presupuesto detalla

do de los gastos e ing resos de l ejercicio en curso y del ejercic io siguiente. 

Tras el reconocimiento, las autOridades organizadoras de las BPL y BPC en

viará n an ualmen te. anrcs del I de mayo, al gobierno provinc ial un proyec

to de presupuesto de los gastos e ingresos. 

La dipuración permanente deberá tomar la dec isión relativa a los docu

meoros ci tados en el aparrado 95. 1 en los noventa dras siguientes a su en

trega por parte de la BPL o BP . 

Las autOridades o rga nizadoras de una BPL o BPC reconocida tendrán de

recho a subvencio nes de fun cionami cnro a parri r del 1 de enero del año en 

que entre en vigor el reconocimienro, 

Art. 96. Las autoridades organizado ras de una BPL o BPC reconocida enviaria 

al términ o de cada ejerc icio a la diputación perman ente, antes del 15 de junio. una re .. 

lación detallada de los ingreso y gastos de fun cion am iento. 

Las au to ridades orga nizadoras deberán someter s us libros de contabilidad. así C~ 

~10 los justifican res perrinenres, a la inspecció n de la diputación permanenre y permi. 

[Ir, ll egado el caso, su verificació n in Jilu. 
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Si se con sidera que los datos faci litados son inexactos, la diputación permane nte 

drá recla mar la devolución de las subvenc iones de funcionamientO concedidas, ya sea. 

po arre o en su rotalidad . 

en P La inspección de la co ntabi lidad por parte de la diputación permanente no obsta-

rá a la inspecc ió n prevista en ~I arrí~ulo 11 del de~ret~. . . 

Las subvenc iones de funCionamiento para e l e}erclc lo en curso se paga rán medlan -

delanto eq uiva lente al 50 % de la subvención provin cial concedida el año ante-
te un a . _ .. .. . . 

. El resro se abonará en el rranscurso del ano slgUlenre al eJerCICIO subvenCIOnad o, 
rlo~ 

. 

traS la aprobación po r parte de la diputación permanente de la relaCIón de gastos del 

año anrerior. 

Art. 97 . La provincia que cree por su cuenta un a BPC se hará cargo de los gastos 

de la sección loca l de la biblioteca pl,blica, siem pre que no corran ~ cargo respecriva

men te de la Comunidad Flamenca o del muni cipio en el qu e está ubIcada la BPC, co n

forme a los artícu los 7 y 9 del decretO. 

Sudón 2. - Concesión de subvenciones a las colecciones de uso regional 

Art. 98 . Los gastos de las BPC en la adquisición yel mantenimiento de las co

lecciones de uso regional po drán ser o bjetO de subvenciones provin c iales. 

erán subvc nc ionables, presenrando los co rrespo nd ientes jusrifican res, los gasros de: 

1° la co mpra de lib ros, como se establece en los artículos 28, 29 Y 30 de este de

cretO; 

2° el mantenimiento de las co leccio nes de uso regional , como se establece en los 

artícu los 28 y 29 del presente decreto; 

3° los gastos aso iados a los préstamos interbiblio recarios entre bibliorecas públicas; 

4° la com pra de cajas y cajones para el transpone de las colecciones de uso regional. 

Las BPL reconocidas que funcionen como BPC deberán presentar a la diputa

ció n permanenre una so li citud de subvención para las colecciones de uso re

gio nal. 
La primera solic itlld a tal fin deberá prese ntarse a más tardar elide mayo del 

año siguiente al de su reconoci miento co mo BPL. A panir del 1 de enero del año 

siguiente a.l de la presenración de la solicitud, se les considerará BPC reco noci

das, conforme a lo dispuesto en los artículos 98 a 103 del prese nte decreto. 

Art. 99. Las provincias deberán, por medio de las BPC reconocidas, propo rcio

nar obras de liSO regional al conjunto de la población y correr con los gasros. 

Art. 100. 
100. 1. Con el fin de obtener subve nciones, las BPC mencionadas en el ardculo 

98 someterán cada año a la aprobación de la dipuració n permanenre: 

10 una relación co mple ta de las ob ras y del matcrial audiovisual de uso 

regional; 
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-
2° una lista compl eta de las o bras q ue se deben adquirir para fo rmar 

lecci on es ge nerales que pu edan se r utilizadas en el marco de un acu: 
do co n las BPL; 

3° un cálcul o detallado de los gastos necesa rios para el manrcnimien 
de las co lecc io nes que se adqu iri rá n el año sig uiente. ro 

100.2. La diputació n pe rmanente deberá tom ar una decisió n relativa a los docu_ 
mentos mencio nados en el aparrado 100 . 1 en los noventa días siguientea 
a su envIo por pa rte de las BPC. 

100.3. El Mini stro fi ja rá cada año, antes del 1 de abril , previa consulta al CORre
jo Superior de Bibliotecas Públi cas, el precio medio de las obras y del ma
reri al aud iovisual de uso regio nal. Cada diputació n permanente calculaq 
su gasro anual mínimo a part ir de ese precio medio. 

Ar!. 101 . Las diputacio nes pe rm anentes apro barán las propuestas de las BPC O 

suprim irán las comp ras o gasros que no sean admisibles. Estas dec isiones se com unica
rán a los ccnrros anres del ini c io del ejerc icio siguienre. 

Art . 102. Las provincias que creen po r su cuenta una BPC co rre rán a cargo de to
dos los .gastos admis ibles de las col ecc ion es de uso regio nal, con excepció n de los gas
ros cubiertos por los muni c ipios en aplicació n del ardculo 7 del prese nre decrero. 

CAPIT ULO VII. - Financiación por par" d, los m U1Iicipios 

S"ció1l l . - Bibl io tecas públicas munic ipales 

Art. 103. 
103.1. Los mun ic ipi os de la regió n de leng ua neerlandesa correrán a cargo de to

dos los gastos de compra de coleccio nes para el servic io públi co local de 
sus BpL o BpC muni cipales, con excepció n de los gastos que, por un 
acuerdo co n un mun icipi o vec in o de menos de 5.000 habitantes, en apli
cació n del art ículo 10 .2, de l presente decreto. corran a cargo de ese mu
nici pio vecin o. 

103.2. 

Los municipi os de menos de 5 .000 habitantes que se asocien co n un mu
nic ipio vecino concederán cada año subve nciones pro po rcio nales a su nú
mero de habitantes a la BPL de ese muni ci pio vecin o , siempre y cuando 
éste , de acuerdo co n el co nveni o firmado, ori enre parte de sus acrividades 
en favor del muni cipio que no cuenta con una BPL reconocida propia. 
Los muni cipios de la región de Bruselas-Capital que o rgan icen una BPL 
de lengua neerlandesa correrán a cargo de los gastos de adquisic ió n de las 
coleccio nes del ce ntro. 

La o mi sió n de la Co munidad Flamenca de la Regió n de Bruselas-Capi
ral co rrerá a ca rgo de todos los gastos de las coleccio nes de uso local de su 

-

Arl . 104. 
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Bp o BPL, co n excepció n de los gastos relati vos a la orga nizació n de su
cursa les O ce ntros de préstamo cubiertos por los munic ipios de la Regió n 
de Bruselas- apital. 

104. 1. Las co mpras de catego rías de obras de uso local qu e deberán o podrán po
seer las BPL o las seccio nes de b ibli oteca públi ca de la BPC reconocidas 
se efectuarán de la fo rm a establecid a en los art ículos de 18 a 27 del pre
sen te decreto. 

104.2. El Ministro fij ará cada año, anres del 1 de ab ril , previ a consulta al Co nse
jo Superi o r de Bibliotecas Públicas, el precio medi o de los diferentes so
po rtes de informació n. 
A partir de esos precios medios y de la cantidad mínima citada en el § 1 
de es re artículo. la Comi sió n Comunitari a Fl amenca de la Regi ó n de Bru
sel as-Capital y cad a autoridad municipal calcularán los gastos mínim os 
anual es que deberán auto riza r para la fo rmació n de coleccio nes de uso lo
cal que deberá n incluir en el presupuesto. 

S"ciÓ1l 2. - Bibliotecas públi cas privadas 

Ar!. 105. Las autoridades o rga nizado ras de una BPL reco nocida privada presen
tarán cada año, antes del 1 de agosto, a la administració n mun ici pal de su lugar de ubi 
cación un cálculo detallado de los gastos para el año siguiente de la adqui sició n de obras 
de uso p" bl ico local. 

Las compras previstas correrán a ca rgo de los munici pi os, siempre que estén desti
nadas: 

1 o al área de actu ación del centro, como está establecido en el art iculo 4 .1 , del pre
se nre decreto; 

2° a las co leccio nes m ínim as prev is tas en los artíc ul os 18 a 23 del prese nte 
decre to . 

Art. 106. Si la administració n rnunic ipa.l constata que e l cálculo estimado po r un a 
BPL reco nocida privada no se ha hecho según las no rmas, hará que las autoridades o r
ganizadoras lo co mpleten o lo rectifiquen. El crédi to de la subvención se incluirá en el 
presupuesto muni cipal del ali o siguiente y se fijará a partir del cálculo aprobado po r la 
admin istració n munici pal. 

Las autoridades organizado ras de los cenrros aludidos en el art ículo 105 vel arán po r 
que sus proveedo res em itan regularmente las fac turas po r la compra de libros a ca rgo 
de la ad minis tració n muni ci pal y se las envi arán a ésta regul armente. Por su parte , la 
admin istració n muni c ipal se respo nsabiliza rá de que es tas facturas se paguen a riempo 
• ca rgo de su presupuesto no rma l. Será propicrari a de las obras que la BPL reconocida 
privada podrá utiliza r mientras siga esta ndo reco noc ida. 
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ección 3. - Bibliotecas públicas provinciales 

Arl. 107. Se subven cionará el servicio público local de las BPC provincial 
conocidas para los muni cipios en los que es tén ubicadas de la forma y baJ'o las es d~ 

. bl 'd COn 1-
clones esta eCI as en los artícu los 105 Y 106 del presente decreto para las bibJ" 

' bJ" . d l l lote.,.. 
pu ~c~s .prlva as, p.o r e va. or correspondiente a un tercio del número de habitantes del 
municipIO en cuesnón . 

S"cióll 4. - Cálculo de las subvencio nes 

Art. 108 . . En el cálculo de las subvencio nes a partir del nú mero de habitantes del 
área de :ctuaClón establecIdo en el presente decreto . se hará uso de las cifras de pobla
c~ón mas reCientes pu.bl,cadas en el Mo"iulIr bdg~. El número de habitantes de la Re. 
g ló n de Bruselas-Capital para el cálculo será el 30 % de esas cifras. 

CA PITULO VlIl. - Traspaso d, bibliouclls públicas privadas a los municipios y d, bi
bllOucas plíblicas itint'rantt's n Las provincias. 

S"ciÓll /. - Bibliotecas públicas privadas 

Art. 109. Para su traspaso al muni cipio en el que estén ubicadas, las bibliotecas 
públicas privadas reconocidas en apl icación de la ley de 17 de octubre de 192 1 Y las ~ 
conOCIdas en apil caclón del decreto presentarán una sol icitud en el eoll_g' du bO"T" 
mmus" !ch,vms (ColegIO de burgomaestres y regidores). 

Dicha solicirud d.eberá estar firmada por el presidente del comité de gesr ión o por 
el ~rop~e(an~ de la biblIOteca, así como por el bibliotecario enca rgado. conforme a la 
legislació n vigente en el momenro de la soli citud . 

Arl. 110. La soli ci tud de traspaso deberá ir acompañada de: 

1 ° una decla ración , con los justifican tes pertinentes, que atestigüe que la bibli& 
teca y, en. p~rticul.a r, ~as co leccio nes y el material bibliotecario so n propiedad 
de la asociaCión o II1stlrución privada, asociación de hecho o particular que pre
senta la solicitud; 

2° una declaración del Serv icio de Educación Po pul ar y Bibliotecas Púb licas que 
confirme el reconocimiento de la biblioteca pública en cuestió n; 

3° una lista del personal de la biblioteca que trabaje a tiempo parcial o a tiempo 
completO y posea el certificado de aptitud para dirigir una biblioteca pública y 
que, de acuerdo co n la legislació n vigente, pueda beneficiarse de las retribuci& 
nes recogidas en los decretos de ejecución de la ley de 17 de octubre de 1921 O 

d~ las s ubvc n~iones-remuncrac i ones previstas en el decreto. Podrán figura r t~ 
btén en es ta lista los demás bibliotecarios adjuntos sin retribución titu lares de 
un certificado de aptitud que hayan colaborado con regularidad en la bibliorc-

Bilgica 147 

ca y que figu ren en cada uno de los tres últ imos formularios de info rmación en
viados anualmente al Servicio de Educación Popular y Bibliotecas Públicas; 

40 una declaració n de cada miembro del personal que figu re en la lista antes ci ta
da en la que estipu le que desea se r co ntratado por la biblioteca pública mun i
cipal. En la declaració n constará la media de horas de trabajo a la semana en la 
biblioteca objero del traspaso , así como el nú mero de horas que desea trabajar 

en el fu turo; 
50 una nota en la que se haga inventario de las colecciones de libros y demás ma

terial, especificando el número de libros de ficción, ensayo, li bros juven iles, 
obras d e referencia , publicaciones periódi cas y material a udi ovisual disponi 
bles; la nota irá acompañada de una copia del informe estadístico del ejercic io 
alHerior y de un a copia de todos los balances de gas tos e ingresos de los últimos 
qu ince años; 

60 un inventario del material bibliotecario adquirido a raíz de) acuerdo previo de 
la Com unidad Flamenca que el solic itante desea cede r, en el que se mencione 
la fecha de adquisición yel precio de cada objetO. 

Arl. 1 11 . El Colegio de burgomaestres y regidores y el solicitante elabo rará n un 
contrato de traspaso que, al igua l que el presupuesto necesario para su ejecución . de
berá ser ap robado por el consejo municipal en el transcurso del año siguiente a la fecha 
de notificación de la soli citud . 

Art . 11 2 . El municipio y la b iblio teca pública objeto del traspaso podrán, de co
mún acuerdo. ll egar a un acuerdo acerca del traspaso de las coleccio nes y d e) material 
biblioteca rio. 

Arr. 11 3. Salvo que se acue rde Ot ra cosa, el municipio se hará cargo de la totali
dad de las coleccio nes d e li bros y d emás material, con excepción de las obras de re
feren cia menc io nadas en el a rt ículo 114 del presente decreto , y pagará a.l so lici tante el 
precio de factura de las obras compradas en los últimos ocho años co n sus fondos pro
pios, inscritas en el registro de adquisición. incluidos los comprom isos en vigor apro
bados por la autOridad responsable de la inspección. 

o se co nsiderarán adquiridos co n fondos propios los libros comprados con las sub
vencio nes co ncedidas por la Co munidad Flamenca, las provincias y los municipios, las 
donaciones de estas autoridades a las bibliotecas y. en cuanto a las bibliotecas públicas 
reconocidas, las (res cuartas partes de las subve nciones municipales obligatorias. 

Art. 11 4. Sa lvo que se acuerde lo con trario. el municipio se hará cargo del mate
rial bibliotecario y las obras de referencia dispo nibles, y pagará en contrapartida el pre
cio de factura d e) material y de las obras de refere ncia adquiridas a raíz del acuerdo con 
la Comun idad Flamenca a lo largo de los ú lt imos quince años . Para la entrega de justi
ficantes, se podrá apelar al Servic io de Educación Popular y Bibliotecas Públicas, que 
asumirá, llegado el caso, el papel de mediador. 
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.Arlo 115. El acuerdo firmado en trará en vigor el 1 de enero siguiente a su 
baclón, En el caso de las bibl iotecas privadas reconocidas en aplicación de la le 
d e octubre de 1921, cuyo reco nocimi ento dejó de tener va lidez el 31 de dicie~bre 
1990, de acuerdo co n el artículo 13, apartado 1, del d ecreto y sus modiflcacion 

'd Id es, cogl as en e ecreto d e 2 1 de di ciembre de 1990, que haya n presentado una sOl,,' :¡tu. 
de traspaso antes del 3 1 d e di ciembre de 1990, el acuerdo firmado entrará en vigor d 
de enero de 199 1. 

Tras la solicitud de traspaso, es decir, a partir de la fecha de la soli citud , la 
teca no podrá hace r más compras o contraer más compromisos sin el co nsent'lrn "''','110

0

'. 

, " len .. 
prevIO por eSCrito de las autOridades munic ipales. No obSla nrc, esta rá auto rizada 
quirie la ca ntidad de libros obligatoria para mantener el reconocimienro de la c: 
nidad Fl amenca. Las subvenc iones para la com pra de libros y las subve nc iones ma
din arias concedidas por la Comunidad Flamenca tras la entrada en vigor del acue,do' 
Irán a parar por derecho al municipio. 

Salvo que se est ipule orra cosa. tras la entrada en vigor del acuerdo , será el mu'nl(:Jo 
pio quien pagará las indemnizaciones relativas a las colecciones de libros. a las 
coleccio nes y al materia.! biblio teca rio. 

Art. 11 6 , La administración muni cipal enviará una copia del acuerdo aprobado 
por la a,urorodad encargada de la inspección al Servi cio de Educació n Popular y Biblio
tecas Publi cas, o rga nismo que le concederá , a su vez, el derecho a dispo ner de las ob,. 
que la biblioteca privada adquirió por medio de subvencio nes para la compra de liblQl 
concedidas po r la Comunidad Flamenca o gracias a do nacio nes rec ibidas en préstamo. 

An. J1 7 . La biblioteca pública traspasada se integ rará en la estr uctura existen. 
o por crea r de la biblio teca pública muni cipal ; las horas de apertura y/o las prestacio
nes de servi c io de és ta se ampliarán. 

. Se deberá reorgan iza r o adaptar cuantO antes el orga nigrama de perso nal de la bi
blooteca públi ca muni ci pal en función del personal traspasado, 

Los miembros del pe~sonal ci tados en el articulo 110, 3°, del presente decrero, q_ 
cumplan los requISItos ex IgIdos, en especial los referentes a la edad, las aptitudes ((sical 
y la co mpetencia, se integra rán en el nuevo organigrama de personal. Si lo solicitan, SUI 

pres tacio nes semanales serán como mínimo iguales a las que real izaban en la bibliote-
ca traspasada. 

Dentro de los límites del o rganigrama de personal , los m iem bros del personal t ..... 

pasad o que posean el certificado de aptitud para dirigir una bibl ioteca públi ca, tenga 
la ex~erlen cl a eX igida y. además, posean un título de enseña nza supe rior o un drulo ele 
estu.d los de un a escuela o curso reconocidos en biblioteconomía ocupará n puestos di. 
rec tl vos. 

Ar ... 11 8 . C uando la bib lio teca pública traspasada haya si do reconocida porla 
ComUnidad Flamenca en apl icación de la ley de 17 de octubre de 192 1, el reconoci
mientO de la biblioteca pri vada pasará, a part ir de la en trada en vigor del acuerdo. a la 

Bllgica 149 -
b'bliorec3 municipal, siempre y cuando ésta siga teniendo una existencia autó no ma y 
I lo dispuesto en la Ley de 16 de ju lio de 1973 que ga rantiza la salvaguarda de las 
~~te , 

d eias ideológicas y filosóficas y en el decreto de 28 de enero de 1974 relativo al (en en 
Pacto Cultural. , ." , 

Cuando la biblooteca traspasada haya SIdo reconocIda en aplocacló n del decreto y 
funcione como bibli~ teca principal de la biblio teca públi ca muni cipal, su ó rgano de 

'ón o admi nistraCión deberá seguir el proceso normal de reco nOC imi entO que se esgcsU 
rablece en el presente decretO. 

Stcción 2. - Bibli o tecas públ icas itinerantes 

Art. 119. Para su traspaso a la provi ncia en la que desa rro llan su actividad , las bi-
bliotecas pllb licas itinerantes reconocidas en aplicació n del Rea l Decreto de 5 de sep
riembre de 1969 sobre la conces ió n de subve ncio nes a las bibliotecas públicas itineran
tes del sector nee rlandés prese ntarán una solicitud al gobe rn ado r, Dicha solicitud irá 
firmad a po r el pres idente del comité de gestión o por el bibliotecario enca rgado en el 
momenro de la solici tud . de acuerdo con la legis lació n en vigo r. 

Art. 120 , La d emanda de soli ci tud deberá ir aco mpañada de: 
10 una declaració n, con los justifica ntes pe rtin entes. que atestigüe que la biblio

teca y. en particul ar, las colecciones y el material bibliotecario so n propiedad 
de la biblioteca pública itinera nte que presenta la solicitud; 

20 un a nota en la que se haga inven tario de las co leccio nes de libros y demás mate
rial, especifi ca ndo el número de libros de ficción, ensayo, libros juveniles, obras 
de referencia, publicaciones periódicas y material audiovisual dispo nibles; la no
ta irá aco mpañada de una copia del info rme estad ís ti co del eje rc icio anterio r y 
de un a copi a de tOdos los balances de gastos e ing resos de los últimos ocho años; 

Art. 12J . La diputació n perman ente elabo rará con el solic itante un co ntratO de 
(raspaso que. al igual que el presupuesto necesario para su ejecución, deberá ser apro 
bado por el consejo provincial a lo largo del año sigui ente a la fecha d e no tificació n de 
la solicitud y, co mo fecha tope, el 31 de d iciembre de 1994 , 

Art. 122, La prov in cia y la biblioteca pública itinerante objeto del traspaso po
drán, de co mún acuerdo, llega r a un acuerdo ace rca del traspaso de las colecciones . 

Art. 123 . Salvo que se acuerde otra cosa, la provi ncia se hará ca rgo de la [Otali
dad de las coleccio nes de libros y demás material, y pagará al solicitante el precio de fac, 
rura de las obras co mpradas e n los últim os ocho años co n sus fo ndos pro pios. inscritas 
en el registro de adquisició n. 

Art. 124 . El acuerdo firmado entra rá en vigor el I de enero siguiente a su apro~ 
baeión , A part ir de la fec ha de la solici tud del traspaso, la biblioteca no podrá hacer más 
compras o Contraer más compro misos. 
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Las subvencio nes conced idas po r la Co munidad Flam enca Has la enceada en vialt 
del acuerdo firm ado irán a parar a la prov in cia po r derecho . 

Salvo que se estipule lo contrario, será la provi ncia qu ien pagará las indernniz.ac"
relat ivas a las coleccio nes un año después de la entrada en vigo r del acuerdo firmado. 

Art. 125. La bibli o teca itinerante tras pasada se integrará en la estructura de la 
BPC de la prov in cia. Los miembros del pe rso nal de las biblio tecas itinerantes trasp_ 
d as se integrarán en los cuadros de perso nal d e las BPe , que conve ndrá reorganizarc:aa 
el fin de acoger a es tos miembros del perso nal, siempre y cuando tuvieran contrato .. 
vigo r el 3 1 de dic iembre de 1990 , posean el certificado de aptitud pa ra dirigir unallj. 
b lio teca pübl ica y puedan , de acuerdo con la legislac ió n vige nte, recibir las retribucio
nes recogidas en el Real Decreto de 5 de septi embre de 1969 o fi guren, desde el .¡. 
cieio de 1988, en un a de las listas de info rmació n que se envían cada año al Servicio " 
Biblio tecas Públicas. 

Si lo solicita n, sus prestaciones sem anales podrán corno m ín im o igualarse a lasq.a 
realizaban en la biblio teca traspasada. 

Art. 126 . Quedan derogados: 
e! Real Decreto de 1 de junio de 1979 sobre e! proceso de reconocimiento. 
las biblio tecas púb licas de lengua nee rlandesa, modificado por e! Real De~ 
de 29 de febrero de 1980 y po r los decretos de! Ejecutivo Ramenco de 7 de_ 
zo de 1984 y de 21 de febrero de 1985; 
e! Real Decreto de 23 de jul io de 1979 sobre e! traspaso de b ibliotecas púbb 
privadas a los municipios; 
el Real Decreto de 13 de septiembre de 1979 sobre la clasificación, creació. )' 
o rganizació n de las bib liotecas públi cas de lengua neerlandesa, modificado.,. 
los decretos de! Ejecuti vo Ramenco de 1 de julio de 1982 , de 7 de marro. 
1984, de 15 de mayo de 1985, de 4 de fe brero de 1987 y de 5 de julio de 19It¡ 
e! Real Decreto de 13 de septiembre de 1979 que fij a los requisitos para el ... 
co nocimiento po r parte del EStado de las bib lio tecas públicas de lengua_ 
landesa, modifi cado po r los decretos del Ejecuti vo Ramenco de 1 de julio . 
1982,7 de ma rzo de 1984, 15 de mayo de 1985 y 4 de febrero de 1987; 
e! Real Decreto de 12 de diciembre de 1979 sobre la subvención del funcio ... 
mi ento y de la co nStitución de las coleccio nes de las bibliorecas públicas cst*' 
ciales; 
e! Real Decreto de 16 de mayo de 1980 sobre la finan ciació n por parte de 
provincias y los mu nicipios de las bibli otecas públ icas locales y centrales de 
gua neerl andesa reco nocidas. m odificado po r los decretos del Ejecutivo 
menco de 1 de julio de 1982, de 7 de marzo de 1984 y de 15 de mayo de 1 
el Real Decreto de 9 de ju lio de 1980 sobre la conces ión de subvc:nc:iol'CS--: 
muneraciones para el perso nal directivo y téc nico de las bibliotecas públicas 
co nocidas de lengua neerlandesa, modificado po r los decretos de! Ejc:c"lti,'ol. 
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meneo de 7 de marzo de 1984 , de 2 1 de febrero de 1985, de 15 de mayo de 
1985 , de 4 de febrero de 1987 y de 13 de septi embre de 1989. 

Arl . 127. El prese nre decreto entra rá en vigor e! 1 de enero de 199 1. 

Art. 128 . El M inistro Comunitar io de C ultura se rá respo nsabl e de la ejecució n 

del presente decreto. 
Bruselas, a 13 de nov iembre de 199 1. 

El Presidente del Ejecutivo Ramenco, 

C.CEE S 
El Min istro Co mun ita ri o de C ultura, 

l' DEWAEL 
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1.9. D ecreto de 10 de noviembre de 1993 por el que se modifica el d 

d 19 d ' . di ' . . ec~ e e JunIo e 1978 re allvo a los se rv ICIos de las bibliotecas 
públicas d e lengua n eerlandesa 
Ministeri o de la Comun idad Fl amenca 
(Mo /litel/ r b.!ge, 22 de diciembre de /993, p. 28.348) 

. El Consejo Fl amenco ha adoptado y Noso tros, el Ejecutivo, sa ncionamos lo 
sIgue: ~ 

Art. l . 
rución. 

El presente decreto regulará el contenid o del art iculo 59 bisde la Co ' nsu_ 

Art. 2 .. El art icul o. 10, apartado 1, párrafo segundo, del decreto de 19 de junio ele 
1978 rela tI vo a los servICIOS de las bIbli otecas públ icas de lengua neerl andes ... ..1-. 'd a, qu_ 
sustlrul o por el texto siguiente: 

."Las dcci~iones que ~e~e rminen la fo rmación mínima ob ligatoria del personal di. 
reCOVQ y téCniCO de las biblio tecas públicas reco nocidas de lengua neerl andesa aclo 

das p or .Ios muni cipios de la región bilingüe de Brusel as-Capital , así como las es!: 
retributi vas de di cho personal, estarán sujetas a la apro bación del Ejecutivo Flarntnco. 
~J decreto de apro bació n de estas decisio nes se dic tará en un pl azo de sesenta días a .. 
!Ir de la fec ha en que el Ejecutivo haya recibido las decisiones del consejo mu nici';.: 
En caso de sil enCIO administrativo dentro del plazo establecido. se entenderá que el E" 
cutivo Flamenco ha dado la aprobación solicitada." ¡e-

Pro mulgamos el presente dcerero y ordenamos su publi cación en el Moniuur btlfr. 
Bruselas, a ¡ O de noviembre de 1993. 

El Ministro- Pres idente del Gobierno Fl amenco, 
L. VA N D EN BRAND E 
El Ministro Flamenco de C ultura y Asun ros Bruselenses, 
H. WEC KX 

UO. 

BilgicIl 153 

Decreto de 10 de m ayo de 1995 del Gobierno Flamenco por el que se 
modifica el d ecreto del Gobierno Flamenco d e 13 d e novie mbre de 
199 1 so bre ejecució n d el d ecre to de 19 d e junio d e 19 7 8 rel ativo a 
los se rvicios de las bibliotecas públicas de le ngua n eerlandesa 
Min isteri o de la Comunidad Flamenca 
(MO /1itel/r beige, 8 de j l/ /lio de / 995, p. /9. /72- /9. /73) 

El Gobierno Flamenco, 
VistO el decretO de 19 de junio de 1978 relativo a los servicios de las biblio tecas pú

blicas de lengua nee rl andesa, modifi cado por los decretOs de 2 1 de diciembre de 1988, 
21 de diciembre de 1990, 10 de noviembre de 1993, 22 de diciembre de 1993 y 2 1 de 
diciembre de 1994; 

VistO el decreto del Gob iern o Flamenco de 13 de nov iembre de 199 1 de ejecución 
del decretO de 19 de jun io de 1978 relativo a los se rvicios de las biblio tecas públicas de 
lengua neerla ndesa, modificado por el decreto de 29 de juni o de 1994 y el decreto de 
21 de diciembre de 1994; 

Visto el dictamen del Co nsejo Superio r de Bibliotecas Públicas de 6 de abri l de 1994; 
Vistas las leyes del Co nsejo de Estado, refund idas el 12 de enero de 1973 , en par

ticular el artículo 3, párrafo primero, mod ifi cado por la ley de 4 de jul io de 1989; 
Apreciá ndose la urgenc ia; 
Considerando que urge adecuar los requisitOs relativos a los cenifi cados de aprirud 

exigidos al personal de las bibliotecas a la evolución de la situació n en el ámbito de la 
educación; 

A propuesta del Minis tro Flamenco de C ultura y Asun tos Bruselenses; 
Tras la debida del iberación, 
Dec reta: 

Art. l. Se intro duc irán las s iguientes modificacio nes en el arrículo 6 1 del dec re~ 

10 del Gobierno Flamenco de 13 de noviembre de 199 1 de ejecución del decreto de 19 
de jun io de 1978 relativo a los servicios de las bibliotecas públicas de lengua neerl an
desa : 

loEn el aparcad o 1, párrafo segundo, se suprimirán las palabras "y un cenifi cado 
de aptitud para d iri gi r una bibl io teca pública; 

2° El apa rrado 2 , párrafo segundo, se co mpletará co n la dispos ició n sigui ente: 
"Quedarán exi midos de o btener un cerr ifi cado de apritud quienes estén en po 
sesió n de un tÍtulo ororgado por una escuela de b iblio tecarios. " 

Art. 2 . En e l arrlcu lo 66, aparrado 1, del ci tad o decrero se intro du c irán las s i-
guientes modificacio nes : 

a} En los puntos 1 0 y 2 0 se añadi rá el s iguie nte tex to : "Quedará n ex imidos de o b
tener un certifi cado de aptitud quie nes estén en poses ió n de un tÍtulo o to rga
do po r un a escuela de biblio tecarios, " 
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b) En los puntos 3°, 4°, 5°.y 6°, se supri mirá n las sigu ientes palabras: "y el • 
ficado de aptitud pa ra dlflglf una bI bli oteca pú blica". cen¡, 

Arr. 3. En el arr lcul o 68, aparrado 2, del mencionado decrero se sup ' . 
l b , " I ' fi . . . . , f1 m"~n _ 

pa a fas. ye cern lcado de apu tud pa ra d irig ir una biblioteca pública". 

Art. 4. El respo nsa bl e de la ejecució n del presente decreto será el M ' . IntS[ro CI_ 
meneo encargado de la Cultura. . -.... 

Bruselas, a 10 de mayo de 1995. 

El Min is tro- Presid ente del Gobierno Flamenco, 
L. VAN D ER BRAN D E 
El Mi nistro Flamenco de C ultura y Asuntos Bruselenses 
H. W ECKX ' 11. COMUNIDAD FRANCESA 

11.1 . Real Decreto de 4 de diciembre de 1975 que modifica el Real Decreto 
de 19 de octubre de 1921 por el que se rigen las bibliotecas públicas 
de la comunidad de habla francesa 
Ministe ri o de Educación acianal y Cultura Francesa 
(MOlliullr b.lg., 5 d. mnrZIJ d. J 976, p. 2.438-2.439) 

BA LDUI 0, Rey de los belgas, 
Sanciona el sigu iente d ecrcto: 
Vista la Ley de 17 de octub re de 1n 1 sobre biblio tecas públicas, modi fi cada po r 

las leyes de 19 de jun io de 1947 y de 7 de julio de 1969; 
Visto el Real Decrero de 19 de octubre de 192 1 por el que se rigen las bib liotecas 

públicas, con especial atención al art ículo 17, modificado posteriormente, en especial 
por el Rea l Decrero de 13 de septiembre de 1974; 

Visto el dictamen de 16 de ab ri l de 1975 del Co nsejo Superio r de Bibliotecas PÚ

blicas; 
Visto el acue rdo del Secreta rio de Estado para el Pres upuesto, de 3 de di ciembre 

de 1975; 
Vistas las leyes refundidas del Co nsejo de Estado, de 12 de enero de 1973, en par-

ticular el artícul o 3. aparrado primeroi 
Apreciándose la urgencia; 
A propuesta del Mi nis tro de C ultura Francesa; 
Hemos decretado y decrctamos: 

Arr. l . El arriba citado arrículo 17, aparrados 1, 2 Y 3, del Real Decreto de 19 de 
OCtubre de 192 1 queda sustituido en lo que se refi ere a la co munidad de habla france
sa po r las siguientes disposicio nes : 
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-
-Ar .. 17 . 

17.1 . Los biblio tecarios y bi bliotecarios adju ntOs serán nombrados, Suspendid 
dest ituidos por las autoridades responsables de la direcció n de la biblio! "'e 
t.sr3s fijarán asimismo su retribució n. cea. 
Además, el Estado concederá a los bibli otecarios de las bibliotecas púbi" 
recon ocidas un complemento anual a [30m alzado. siempre que esrtn': 
poses i~n de un cenificado ~e aptitud o estén exentos de tenerlo y hayan . 
do d eSIgnados po r las autOridades que dirigen la b ib lio teca. Dicho comple. 
mento se calculará como sigue: 

a) po r un a sesión de p réstamo, obligato ria, de dos ho ras a la 
semana ..... ....... .... .. ..... .. . .. ..... .. . .. ..... .. . ........ .... ....... .. ..... ... .. 3.000. 

b) po r dos sesiones de préstamo , obligatOrias, de dos horas a la 

c) 
sema na .... .... ....... .......... . ....... ... ....... ... .. ..... .. . .. ...... .. ..... .. ... . 6.000 ' 
po r tres sesio nes de préstamo, o bligarorias. de dos ho ras a la 
semana ...... ... .. ....... ....... .. . .. ..... .... ...... .. .. ....... ..... ... ... .. .... .. . . 9.000' 

Para que un biblio tecario tenga derecho al complemento mencionado ante
rio rmente, se le ex igi rá un m ínimo de dos sesiones de préstamo a la sema
na en los m uni cip ios de 3.000 a 20.000 habitantes, y de tres sesiones en b 
mu nicipios de más de 20.000 habitantes. 
Las ses io nes de préstam o serán abi ertas al público: tendrán una durad. 
mínima de dos ho ras cada un a y tendrán lugar en días dife rentes. 

o obsta nte, en los municip ios de menos de 3.000 habitantes se podrácli
vidir la ses ió n en dos sesio nes de un mínimo de una ho ra cada una, 
La inte rvenció n del Estado se limi rará al número mínimo de sesiones ezi. 
gidas por la ley d e 17 de octu bre de 1921 . 
En las bib lio tecas púb licas de d estacada importancia , el complemento del 
bibli otecario ascenderá a 15.000 F. 
Las biblio tecas de destacada impo rtancia deberán reun ir las condicio ncs quc 
se ind ica n a co ntinuació n: 

a) poseer un fo ndo de carácter enci clopéd ico que contenga un mínimoclc 
10.000 volú menes; 

b) efectuar un mínim o de 30.000 préStamos al añ o, incluidos los de ca
rácter interbiblioteca ri o; 

c) ofrecer, en dfas diferentes, un mínimo de ci nco sesio nes de préstamo. 
la se mana, de al menos dos horas cada una¡ 

d) Co ntar co n una sala de lectura y un a secció n dedicada a los jó venes a 1M 
que se pueda acceder durante las sesio nes de préstamo o bligatorias; 

e) Co nta r co n al menos un biblio teca rio adjun tO, ad emás del bi bliorc
ca,rio, qu e d ispo nga de un ce rtifi cado de aptitud O es té exen to del 
mi smo. 
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7 2 En las b ib liotecas públicas de deStacad a importancia , el Estado concederá 1 .. 
a los bib l iotecar ios adju ntos un co mpl e me nto an ual a tanto alzado d e 
7.500 F, siempre que estén en posesió n de un certifi cado de aptitud , hayan 
sido no mbrados po r las auto ridades que d ir igen la biblio teca y se encarguen 
no rmalmente de la supervis ió n ya sea de la sala de lecru ra, de la secció n de 
présra mos, de la secció n juve nil o de cualqu ier o tra secció n reco nocida po r 
el Ministro. 
En las biblio tecas públicas de destacada impo rtancia que no cuenten con 
una secció n juvenil o cualqu ier o tra secció n reconocida por el Ministro , po
drá acogerse a este complemento un segundo bibliotecario . 
Los biblio tecari os adj untos contratados a tiempo comp leto só lo podrán re
cibir un co mplemento po r sus se rvic ios en una instituc ió n reconocida, ya 
renga és ta o no , otras delegacio nes reconocidas. 
En el caso de las bibliotecas públicas reconocidas que dispo ngan de una sa
la de lecrura o de una secció n juvenil a las que se pueda acceder du rante las 
sesio nes o bl igatorias, el Estado co ncederá, además, a los biblio tecarios ad
juntos que se encarguen habitualmente de la superv isió n de d ichas seccio
nes y hayan sido des ignados po r las auto ridades que dirigen la biblioteca, 
siempre que estén en posesió n de un certificado de apt itud , un co mplemento 
anu al a tanto alzado de 1.500 F, 3.000 F ó 4.500 F, según se trate de una bi
blio reca con una, dos o tres sesiones de préstamo o bligatOrias de dos ho ras 
a la semana, respectiva mente. 
La sa la de lecrura deberá ser independiente, e n térm inos administrativos, 
de la secció n de préstamo a adultos. Deberá dispo ner de capacidad suficiente 
y de un fo ndo adecuado de obras de referencia y de publi caciones periód i
cas de valo r, as í como del equ ipo ap ropiado. de un catálogo y de un servi
c io de présramo independienre. 
Cuando se rrare de bibl io tecas públicas que no cuenten con una sala de lec
tura y una secció n juvenil independiente. el Estado co ncederá además al bi 
bl io teca rio adjun tO contratado o bligato riamenre en vi rtud del art ículo 2 del 
Rea l Decreto de 10 de febrero de 195 1 que trabaje en la bib lioteca duran 
te rodo el ejerc ic io subvencio nado, siempre que haya sido designado po r las 
autOridades que d irigen la b ib lioteca y q ue eSté en posesió n de un certifi 
cado de aptitud , un complemento de 1.500 F, 3.000 F ó 4.500 F, según se 
trate de una biblioteca con una, dos o tres ses io nes de préstamo obligato
ri as de dos ho ras a la semana, respecrivam ente. 
Será o bliga to ri a la co ntratació n de un bibl ioreca rio adjunto en las bibl iote
cas que efectúen al año un mínimo de 2.000, 4.000 ó 6.000 préStamos, se
gún ofrezcan un a, dos o tres sesio nes de présta mo a la semana, y siempre 
que o btenga al menos tres cuartas partes de los puntos rel ativos a la calidad 
de los présta mos. 
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17 .3 . Ad emás , el Estado co nced erá un co mpl emento a nua l a tanto alzad 

4.500 F a I?s bibli o tecari os adjuntOs a ti empo completo de tOdas 1':: 
bilo tecas publ. cas reconoc.das q ue estén en dispos ición del cenifi d .. L 

. d ··d ao~ 
apmu ex'g' o, que hayan sido designados por las autO ridades que d· . 
lb· b ¡- f "'&al a I IOtCCa y que no dis futcn de ningun o de los complementos antes . 
~ru. ~ 

Este co~plem~n[.o no se p~gará a los inte resados si éstOs no han trabajado 
en la. misma bibli o teca a tiempo completo durante rod o el ejercicio s ... 
ven clonado. 

An. 2. Queda d erogado el anícul o 1 del Real Decreto d e 13 de septi embre de 1974 
en lo co ncerniente a la comunidad de habla francesa. 

Arr. 3 . El Ministro de C ultura Fran cesa se rá responsable de la ejecución de este de
creto. 

Promulgado en Bruselas, a 4 de di ciembre d e 197 5. 

BALD UINO 
En nombre del Rey: 
El Ministro de C ultura Francesa 

-
11.2. 

Btlgicn 

Decreto de 28 de febrero de 197 8 por el que se organiza el Servicio 
Público d e Lectura 
Mi ni ster io de Educació n Nacio nal y C ulrura Francesa 
(Moni/m, b,lg', 2 d, ab,il d, J 978, p. 4.765-4.767) 

159 

BALD UI O , Rey d e los belgas, 
Sa nciona las d ispos iciones adoptadas por el Co nsejo C ultural de la Comunidad C ul 

(ural Francesa, que son las que s ig ue n: 

Arr. l . El EStado reco nocerá las biblio tecas p úbl icas c readas por los mun icipios , 
las prov inc ias, las asociac io nes de muni cipios y de provin c ias, las comunidades y fed e
raciones de m unic ipios, la Comisió n Francesa de C u!wra del área metro po litana de Bru 
selas o las asoc iac io nes y fund acio nes privadas , s ie mpre que se o rgani cen confo rme a las 

disposiciones de este d ecre to y a los dec retos q ue se dic te n e n su ejecució n . El recono
cimiento sc concederá por med io de un dec re to del m inistro e nca rgado de la cultura 

fran cesa. 
En es te decre to , se e nti e nde po r biblio teca pública la que es tá abierta a rodos los 

usuarios; la quc, po r los se rvic ios que o frece a sus lecto res, po r las coleccio nes de libros, 

publicac io nes pe ri ódicas, d ocumentos y d e más equipamienro qu e po ne a su disposi
ción, se adapta a las necesid ad es de edu cació n pe rmanente del conjunto de la població n 
, la que está ll amada a servir, y se atiene a la Ley de 16 de julio de 1973 sobre sa lva
guarda de te ndencias ideol ógicas y fil osófi cas. 

El presente d ecreto no se hace exte ns ivo a la Bibli o teca Real , a las biblio tecas uni
versitarias, a las bibli o tecas c ie ntífi cas de instiwc io nes o asoc iac ion es especializadas, a 

las bibl io tecas de o rganismos econó m icos o de e mpresas come rc iales, ni a las biblio te
cas desti nadas princ ipalme nte al perso nal de las administrac io nes públicas. 

Ello no o bstante, el ministro e nca rgado de la cultura francesa po drá , previo dic ta

men favo rable del Co nsejo Superior de Biblio tecas Públicas, tOmar medidas que fa cili
[en a las bib liotecas reconocidas el acceso a las coleccio nes de las bibliotecas me nc io
nadas e n el párrafo ante rio r. 

Art.2 . 
2. 1. Las bibli o tecas públi cas reco nocidas o cread as por el Estado se rá n loca les, 

pri nc ipales, centrales. itine rantes o especiales. Po drán te ne r seccio nes , su
cursales y centros d e préstamo. 
Las bibli o tecas públicas locales so n las que desa rrollan sus act ividades en el 
marco geográfi co d el muni c ipio . 
Las biblio tecas públicas prin cipales se dirigen a la població n de varios muni 
cipios y colabo ran co n las biblio tecas públicas locales de su entOrno. 
Las b ibl iotecas públicas centrales colabo ran co n las biblio tecas públicas prin
ci pales y locales de su enrorno . 

Las biblio tecas públicas itine rantes es tán o rie ntadas a servir a las localidad es 
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que no tienen biblioteca y co laboran con las bibl io tecas públicas localts 
yos fo nd os de li bros son insufic ientes. q. 

Las bibl iotecas pú bli cas especiales está n o rientadas a sarisfacer las necesida
des de lectura de perso nas que. por lo general . no pueden acudir a las d .... 
bi bliorecas públ icas. 

2.2 . ~I m i~is rro de(er~ina rá las co nd icio nes generales en lo que respecta a la da. 
sdlcacló n, la creaCión, el área geográfi ca y la o rganizació n de las bibliotc 
A~i mis lll o, el minisrro determ inará las co ndi c io nes parti cul ares de recon: 
rnlcnro de cada ca tegorfa de biblio tecas. 

Todas las bibliotecas públicas del Estado se regirán por las mismas condiciona. 

Art. 3. Se crea un Consejo Su perior de Biblio tecas Públicas. y en cada provincia 
un C~mi(é Provi nci.al de Coordinación . us miembros serán des ignados por d Rey. S. 
organizacIón y funclOnamlenro se regirán por lo que disponga el ministro encargado de 
la cultura fran cesa. 

. El Consejo Superio r de Bibliotecas P" blicas y los comités provi nciales darán su opi
nió n acerca de rodas las cucs no nes que afecte n a la organizac ió n del servic io público de 
la lectura, ya sea por iniciat iva pro pia o a petición del ministro enca rgado de la cultura 
fra ncesa. 

Se crea un Ce ntro Públi co de Lecrura de la Comun idad Francesa que coordinará la 
acti vidad de las bibliotecas públi cas. Su función princi pal se centrará en los servicios. 
présta mo. estudio e investigació n. así como en los servicios de info rmació n hibliop 
Mea y ca tálogos. 1I o rga nización y fU llcionami enro se regirán po r lo que disponga el 
ministro encargado de la cultura fran cesa. 

Art. 4. Para ser reconocida por el Esrado. una biblioteca públi ca deberá cumplir l. 
co ndi c io nes generales que siguen: 

1° . D ispo ne r de locales que le permitan desempeñar su m is ió n co n eficacia; 
2°. Dispo ner de personal adm inisrrarivo y técnico en posesión de los [ftulos, 

ce rtifi cados ex ig idos; 

3° . Para ofrece r los diferentes se rvi cios, co ntar co n coleccio nes de carácter enci. 
clopédi co q ue satisfaga n las necesidades cul turales contempo ráneas y que de
jen patente el ca rácter públ ico de la in stituc ió n; así como mantener estas co
lecciones al día po r medio de la adquisició n y la retirada regular de material. 

4°. Esta r a d ispos ició n de toda persona res iden te en Bélgica, si n discriminaci6n 
algun a; 

5°. Trabaja r de acuerdo con las no rmas biblio teco nó mi cas propi as de cada tipo 
de biblio teca o de cada se rviciOj 

6°. Tener un servic io regular de préstamo conform e a las fun cio nes atribuidas I 
cada bibli o teca y a cada servic io, teni endo en cuenta la ex tensió n del terrir~ 
rio al que si rve y la densidad de población del mismo; 

7°. Ll evar a cabo un m ínimo de préstamos cada afioj 

-
8°. 

9°· 

Bi/g;ro 16 1 

Orga niza r e n su se no un co mité de gestión y un co mité de usuari os respo n
sables de la an imació n y del desa rrollo de la b iblioteca públi ca. El ministro 
encargado de la culrura fra ncesa fi jará las co ndi c io nes y requisiros de funcio
nam ienro de es tas dos instancias. 
Someterse a la inspección del Estado. 

MI. 5. o podrá ser reco nocid a la bib li oteca q ue cobre un derecho de inscrip-
'ó una uora de préstamo o multas q ue excedan el máx imo fij ado po r el m inistro en-el n, . 

cargado de la cultura francesa . 

Arl. 6. Sin perjuicio de lo d ispuesto en el a rticulo 10. aparrado 2. el Rey puede 
obl igar a las provi nc ias, los mun ici pios y la Comí ió n Francesa de Cu ltura del área me
(ropolitana de Bruselas a crea r u o rga niza.r una biblio teca pública egún las d ispos icio

nes de este decreto y de sus dccreros de ejecución. 
Si un mu nici pio no cumple con esta obligació n, se aplicará el artículo 88 de la ley 

municipal. 
Si un a prov inc ia no cumple con la mencio nada o bligació n, el Rcy to mará las me

didas opo rtun as para la c reació n u o rganizació n de una biblioteca pública. Los gasros 
derivados de estas medidas co rrerán a cargo de la provincia. 

Art . 7. El Estado. las provincias. los municipios y la Co misió n Francesa de C ulru
ra del área metro po lirana de Brusel as prestarán apoyo finan ciero a las bibl iorecas pú
blicas reconocidas. 

La co mun idades y federac io nes de muni c ipios, así como las asoc iac ion es de pro
vincias y muni cipios. podrán fac ilitarles asiste nc ia técnica y apoyo finan ciero comple

mentarios. 
Los gasros de creació n de estas biblio tecas no podrán subve ncio narse. 

Art.8. 
8.1. 

8.2. 

8.3. 

El Estado concederá subvencio nes- remuneraciones al personal directivo y 
técnico. que será n co mo mínimo iguales al sueldo más los co mplementos a 
los que tendda derecho el interesado por su titulación y sus capacidades. 
Será el Rey quien determine las escalas de las subvencio nes-remuneraciones, así 
como el número de miembros del personal que se pod rán benefi ciar de ellas. 
Dentro de los limites de crédito fij ados en el presupuesto. el Estado co nce
derá además subvenciones co n las cond iciones que se establecen en los pá
rrafos que sigue n. 
El Estado concederá subvenciones que cubran al menos el 60% de los gas
tOS admisibles. para la adqui sic ió n y construcción de inmuebles destin ados 
a biblio tecas públi cas reconocidas de los munic ipios, las provinc ias, las aso
ciaciones de provinc ias y de muni c ipios o la Comisió n Francesa de C ultll p 

ra del área metro po litana de Bruselas. as í co mo para la modernizació n, la 
ampliació n o el acondic ionam iento de estas bibliotecas. 
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8.4. El Estado co ncederá subvencion es que cubran al menos el 60% de los g,. 

ros admisibles, para la modernización. la ampliación y el acondicionamitnto 
de bibliotecas reconocidas dependientes de o rga nismos distintos a los cira.. 
dos en el aparrado anterio r. 
El o rgan ismo que so licite tilla subve nció n de este tipo se compromcttria 
utiliza r co mo biblioteca el edifi cio objeto de las o bras por un m[nimo de 
tiempo d eterminado en cada caso e n fu nció n d el impon e de la su bvenci6a. 
En caso de incumplimi ento, deberá devo lver pa rte o la totalidad de la sub
ve nción , en fun ció n del ti empo que fa lte para q ue venza la o bligación. 
A tal fin, se firmará un acuerdo entre el minisrro enca rgado de la cultura 
fran cesa, el organ ismo en cuest ió n yel dueño del edificio objeto de la sub
vención . Teni endo en cuen ta el dictamen del o nscjo Superior de Biblio
tecas Públ icas. en ene acue rdo se estipu lará la forma de ree mbolso de la sub
ven ció n, asf co mo las ga rantías perso nales o reales necesa rias, cuyo impone 
y naturaleza varia rán en fun ció n del reembo lso que haya q ue respaldar. 

8 .5. El Esrado co ncederá a biblio recas reconocidas subve nciones de cquipamienlO 
por va lo r del 60% de los gastos admisibles para la renovación o la adquisi
ción de mareria l biblioreca ri o y para la creación de nuevas secciones. 

8 .6 . El Esrado concederá subvencio nes para libros y publicacio nes diversas. 
8.7. En lo que se refi ere a neces idades de prés tamo interbiblioteca rio, el Estado 

se hará ca rgo de los gastos de envío por correo de los libros, publicaciones 
y docum en ros. 

8.8. El Estado co ncederá a las bibl io recas especiales reco nocidas subvenciona 
destinadas a la adqu isic ió n de libros y subvenciones de func io namiento. 

8 .9. El Estado co ncederá subvenciones co mplementar ias para favore er a las bi. 
bliotec.1s reconocidas lo ales, princi pales, cenrrales, itinerantes yespeciala 
cuyos recursos financieros, ca lculados por habitante, sea n insuficientes pa. 
ra gara ntizar un servi cio no rmal de lectura en secrores co n una densidaddc 
poblac ió n baja. 

8.10. Será co mpetencia del ministro encargado de la cultura francesa decidi r so
bre la co ncesió n de las subve nciones ciradas e n los apa rtados a nreriores. 
Será rambi én elminisrro encargado de la cultura francesa quien derermine 
cuáles serán los gas ros admisibl es y las co ndi cio nes de concesión de las sub
venciones. 

Art. 9. 
9. 1. Los gastos de funciona mi ento de las bibl iorecas loca les, prin cipales, centra· 

les e itineran res se repartirá n en tre los organismos organizadores y las pro
vi ncias. 
Estas últimas cubrirán el 60% de los gastos que el ministro enca rgado de la 
cultura fran esa haya co nsi derado admi ibles. 

-
9.2. 
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Los gastos relativos a los docum entos d e las biblio tecas princip~les y centra
les co rrerán a ca rgo de las provincias en fu nció n del po rce nraJe de lectores 
inscritos y dOll'li ciliados en un munici pio di stinro al de la sede de la biblio
teca, siempre que las biblio recas muesrren pruebas de las inscripciones . 
Elminisrro enca rgado de la clllrllra fran cesa fijará las normas de adquisición 
de nuevos documen tos y las no rmas sobre rerirada de los obsoletos. Asimis

mO. decidirá sob re el d esti no de esros últimos. 

ArI. 10. . 
10.1 . El municipio o la Co misió n Francesa de C ultura del área metropolitana d e 

Brusel as co rrerá a ca rgo d e la adquisició n de los libros destinad os a su po

blación. 
El min is tro encargado de la culrura francesa fij ará las normas de adquisi
ción de nuevos docum entos y las normas sobre la re tirada de los deteriora
dos. Asimismo , decidirá sobre el destino de es ros últimos . 
La colaboració n entre biblimecas públicas locales reconocidas de un mismo 
municipio se regirá según dispo ngan las auro ridades muni cipales y el Co
miré Provincia l de Coordinación co rrespondientes. 

10.2. Los mu ni cipios y la Com isió n Francesa de C ulrura del área metropolitana 
d e Bruselas podrán aprobar acuerdos co n una o varias bibliotecas públi as 
clasificadas como itineranres o especiales según el art ículo 2. 
Podrán asimismo firmar un co nrraro de adopción, informa ndo previamen
re de ello al o miré Provincial de Coordi nación , con un a biblioteca orga
nÍ7..ada por una de las personas jurídicas pllblicas o privadas a que se refi ere 
el a rtículo 1, siempre que su instalaciones, coleccio nes, es tructura de ges
tión y perso nal cumplan co n lo previsto en la Ley d e 16 de julio de 1973 
sobre sa lvaguarda de las te nd enci.s ideológicas y filosófi cas. 
Las bibliotecas co n conrraros de ado pción o vi nculadas por convenio po
drán se r re onocidas por el Esrado según lo previsro para las bibliotecas pú 

blicas cread as de confo rmidad co n el a rticu lo l. 

An. 11. Oído el onsejo Superior de las Bibliotecas Públicas, el o rganismo organi
zador de la biblioteca, decidirá sobre el nombramiento, ascenso y destitución del personal 
direct ivo y récnico de las bibliotecas públicas reconocidas, ateniéndose a las co ndiciones 
fijadas por el Rey. Entre esras condiciones figurarán los tftulos y ce rtificados necesarios. 

El organismo o rga nizado r de la bibl io teca fijará el organigrama del personal dentro 
de los límites establecidos por el ministro encargado de la cultura francesa . 

El sue ldo de los m iembros del perso nal será co mo m ínim o igual a la subvenció n
remuneración del Estado. 

An . 12. El responsable de supe rvisar la aplica ió n del presem e decreto se rá, e n 
cuamo a sus aspecros culturales, biblioteconómicos, financieros y administrativos, el 
ministro enca rgado de la cultura francesa. 
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Are 13. El m i.nisu o enca rgado de la. cultura francesa ped irá al Co nsejo Superior 

de las Blblto tecas Publt cas que emita el dIctamen preceptivo para la aplt cación de l.. 
d ispos icio nes previstas en los art ículos 2.2; 8 .3. 8.4. 8.8; 9.2. párrafo 2. Ademú.1CIIj. 
cita rá a los comités provi nciales de coord in aci6n competen tes que emitan el dictatllc::l 
precept ivo pa ra la apli cació n de lo d ispuesto en el art ículo 5. 

Art. 14. 
14. 1. La ley de 17 de octubre de 192 1 rel ativa a las bibli o tecas públicas. mocli&

cad a por las leyes de 19 de jun io de 1947 y 7 d e julio de 1969 queda d.,. 
gad a en lo q ue respecta a la regió n de lengua francesa y a las bibliotecas.,. 
bli cas de lengua francesa del distri ro de Bruselas-Capital. 

14.2. 

14.3. 

No obstante, el m inistro encargado de la cultura francesa podrá autorizara 
las bibliotecas reconocidas en aplicació n de di cha ley a seguir acogit!n_ 
a las cond iciones previstas en la ley de 17 de octubre de 192 1 durante ua 
ped odo de d iez a ños a co ntar desde el mo menro de la publicación del pie
senre decreto en el M OlliuUT b~'g~. 

Asi mismo. las partes de los Contratos d e adopción en vigor en la fecha de 
publicación del prese nte decrero podrán optar entre seguir acogiéndose d ... 
rante un máx imo d e diez años a las co ndicio nes previstas en la ley de 17 ele 
octubre d e 192 1, o bien modifi car su contrato co nfo rme al presente: decre
to y a sus decrcros de ejecución . 

Art. 15. El presente decrero entrará en vigo r el dfa I de julio del año en que le 

pub lique en el Monitmr b. lg. 
Pro mulga el presente decrero. ordena que reci ba el sello del Estado y que se publi

q ue en el Moniuur b. lg •. 
Dado en Bruselas. el 28 de febrero de 1978. 

BALD U INO 
En nombre del Rey: 
El Minisrro de C ultura Francesa, 
J .-M . D EH OUSSE 
Visto y sancionado co n el sello del Estado: 
Po r el M in ist ro de }usric ia, ausente, el Min is tro de H acien da: 
G. GEENS 

I1I.J. 

III . COMUNIDAD GERMANÓFONA 

Decreto de 15 de junio de 1994 sobre bibliotecas públicas 
(MolliulIr b.lg., 9 d. ftbr. ro d. J 995, p. 2.953-2.955) 

El Consejo de la Comun id ad Germanófona ha ap robado y el Gobi erno viene en 
sancionar cuantO sigue: 

Capítulo I - Ra onocimitnto 

Art. l . 
1. 1. La Co munidad Ge rmanófona podrá reconocer y subvencionar las bibl iote-

cas publicas siguientes: .. . 
1° . Las biblio tecas orga nizadas y gest io nadas po r las entidades mUniCIpales ; 
2°. Las bibliotecas organ izadas y gest io nadas po r entidades de derecho pri-

vado ; 
El reconocimi ento y la subvenció n es tarán limitados a una b iblio teca 
po r loca lid ad y d ist rito mun ici pales. Las b ibli o tecas podrán repartir sus 
d eparramentos eorre diversos luga res . .. . 

1.2 . En el ma rco d e un convenio, el Gob ierno pod rá prever la o rga nizacIó n de bI
blio tecas idnerantes, así corno la cooperación entre biblio tecas reconocidas 
y bi blio tecas especializadas . 
La cooperación entre biblio tecas reconocidas y especial izadas. po r una pa rte, 
y el Centro de los Medios de Comunicació n de la Comunidad Germanófo
na, po r o t ra. se regula rá mediante conven io. 

1.3. Para obtener el reco noci mi en to y la subvención . las bibliotecas tendrá n que 
cu mplir las co nd icio nes previs tas en el presente Decreto; q ued ará n as imismo 
encuadradas en algu na de las categorías indicadas en los art fcul os 2 a 6 . 
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Art.2. 

qUISlroS: 

Las bibliotecas de la categoría I se rán las que cumpla n los sigu i ent~s re.. 

1°. Di sponer de un fondo mín imo d e 15 .000 libros y presta r al me nos 15 000 
unidades anual es; . 

Abrir al menos 10 horas repartidas entre al menos rres dfas a la se mana" 
Disponer de una sección de libre acceso , de una secció n j uven il. de u~a sala 
de lectura , de una sa la de rrabajo y de un depósito de libros; 

En c uanto a la literatura infantil y juvenil y para adultos, disponer de un fo • 
do? c libros co nst itu ido por al menos un 30% de obras de referencia y div~ 
gacló n j 

Estar suscritas a 15 publi caciones periódicas. por Jo menos; 
Estar bajo de la direcció n de un bibliotecario provisro de un tít ulo de ense
ñanza secundaria superio r o de un certificado de aptitud emitido po r la Co
Illu n idad Germanófona. 

Estar conectadas a la base de datos estab lecida por la Comunidad Germanó
fona . 

Art.3. Las bibliotecas de la ca tegoría 11 serán las que cumplan los siguientes ~ 
qU lslros: 

1°. Dispo ner de un fondo mínimo de 7.500 libros y presta r al m enos 7.500 uni
dades anuales; 

2° . Abrir al menos 3 horas repartidas entre al menos dos días a la sema na; 
3°. D isponer de un a sección de libre acceso , de una sección juvenil y de una sala 

de lec tura. 

4°. En cuanto a la litera tura infantil y juvenil y para adultos, di sponer de un fon .. 
do de libros co nstituido por al menos un 25% de obras de referencia y divul
gación ; 

5° . Estar suscritas a lO publicaciones periódicas, por lo menos; 
6°. Estar bajo de la direcció n de un bibli o tecario provisto de un rírulo de ensc

ñanza secundaria superior o de un certifi cado de aptitud emitido por la Co
mu nidad Germanófona. 

7° . Estar co nectadas a la base de datos establecida por la Comunidad Germanó
fona . 

Art. 4. 
quisitos: 

Las bibli otecas de la ca tegoría III se rán las que cumpla n los sigu ientes re .. 

) 0 . Disponer de un fondo mínimo de 3.000 libros y prestar al menos 3.000 uni
dades an uales; 

Abrir a l me nos 2 horas a la semana ; 

Dispo ner de una sección de lib re acceso y de una sección juveni l;. 
Di sponer de un fondo de libros co nstituido por al menos un 15% de obras de 
refe rencia y divulgación ; 
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50. Estar suscritas a S publicacion es periódicas , por lo menos; 
60. Esta r bajo de la direcc ión de un bib lioteca rio provisto de un rítu lo de ense

ña nza secund ari a superio r o de un certificado de aptitud emitido por la Co
munidad Germanófo na . 

70. Es tar co nectadas a la base de da tos es tablecida por la Co munidad Germanófona. 

Art. 5. Las bibliotecas de la ca tegoría IV se rán las que cu mplan los siguientes re-

quisiws: 
) 0. Dispo ner de un fondo mínimo de 1.000 libros; 
20. Abri r al menos 1 hora a la semana ; 
30. Di sponer de una sección de lib re acceso y d e u na secc ión juvenil;. 
40. Estar bajo de la dirección de un biblioteca rio provisro de un tírulo de ense

ñanza secundari a superio r o de un certifi cado de aptirud emitido por la Co
munidad Germanófona. 

50 . Esra r conectadas a la base de datos establecida por la Comunidad Germa nófo na. 

Arl. 6. Las bibliotecas de la ca tego ría V será n las que cumplan los sigui entes re-

quisilOs: 
1°. 
2°. 
3°. 
4°. 

Dispo ner de un fondo mí nimo de 1.000 libros; 
Abrir al menos 1 ho ra a la semana ; 
D is poner de un a secció n de libre acceso y de una sección juvenil ;. 
Estar bajo de la dirección de un biblioteca rio provisto de un título de ense
ñanza secunda ria superior o de un certifi cado de aptitud emitido por la Co
munidad Germanófona. 

Art. 7. Si así se le so lic ita, en e! cómpuro de! fondo mínimo de libros a que se re
fieren los artfcu los 2 a 6 en su apartado 1° Y e n el có mputo de préstamos, e l Gobierno 
podrá incluir hasta u n 300/0 de obras de carácter audiov isua l. 

Art. 8 . Para acceder a Otra ca tegoría, será preciso cumplir los correspondientes re
quisi tos durante al menos dos años. 

Are 9 . Previa presentación de una petic ió n de reconocim iento. e! Gobiern o co n
cederá a las bibliotecas de nueva creació n u n reconocim iento provisional válido por un 
año. En todo caso , la biblioteca pe ti cio naria deberá recibi r respuesta por escritO en e! 
plazo de tres meses. 

La decisió n definitiva en materia de reco nocimientO se adoptará, corno m uy tarde. 
antes del té rmin o del primer trimestre siguiente al año de reco noci mientO provisional. 

Al recib ir e! reco noci miento provisional , se clas ificará por primera vez a la biblio
(cea en una de las ca tegorías previsras e n los artículos 2 a 6 . 

Art . 10 . C uando no cumpla lino o varios de los requisitos necesarios pa ra rec ibir 
el reconocimi ento, se co ncederá un plazo máxi mo de se is meses a la bib lioteca, lo que 
se comu ni ca rá por carta certifi cada, para que se subsa ne la s ituación. 
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Si , al término de dicho plazo, sigue sin cumpl ir los requisiws previstOs, el Gobier. 

no podrá rerira r el reconocimiento, no si n antes oír a los respo nsables de la biblioteca. 
y prev io dictamen de la o misió n Co nsu ltiva. 

Art. 11 . El Gobierno determin ará el procedimiento de conces ió n y reti rada del 
reconoel m ico ro. 

CAPITULO 11 - Comisió" COnIultiva d, biblioucOJ públicas 

Art. 12. 
12. 1. Se crea una Comisión Consult iva de bibliotecas púb licas cuya sede se" la 

que determine el Gobierno. 
12 .2 . A inicia tiva o instancia del Gob ierno, la Comisión Consultiva emi tirá die

tá menes en materia de bibliotecas públicas. 
El Gobierno so meterá a dictamen de la Com isión Cons ultiva todos los aa
[cproyectos de decreto de reforma y tod os los a n teproyectOS de orden o ins
trucció n en materia de ejecució n del presente D ecreto. 

12.3. La Comisión Co nsultiva tendrá la siguienre compos ició n: 
un representante de cada una d e las bibliotecas reconocidas de las ate

gorías 1, 11 Y 111 ; 
cuando. en un municipio, no existan bibliotecas de las categorías 1, 11 , 
III. un represelHanre de las bibliotecas reconocidas de las categorías IV , 
V de dicho municipio, designado a propuesta de las bibliorecas afectadas. 

12A. A propuesra de la Comisión Co nsultiva, el Gobierno designará u n presi
dente entre sus miembros. 

Art. 13 . Los miembros de la Comisión Consul[iva serán des ignados po r el Go
bierno para un periodo de cuatro años; su manda ro será pro rrogable. 

La Co misión Consultiva elaborará su propio reglamentO de régime n interno, que 
será aprobado por el Gobierno. 

CAPfTULO 111 - Obligacio"" d, las biblioucns uconocidas 

Are 14 . Las biblio tecas reco nocidas anunciarán de forma bien visible su horario 
de apertura. 

El acceso a las mismas se rá libre para todo usuario interesado. 

Ast . 15 . Las bibliorec.s reconocidas actualizarán regularmente su fondo de libros. 
C ua ndo las secciones de libre acceso lleguen a su máx imo de capacidad , se proc»-

derá a retirar los libros que co rresponda . 
Cuando su esrado lo permita, los libros y documentos retirados del fo ndo de libre 

acceso se trasladarán a un depósitO, se cederán a otra biblio teca o, previa autOri1.3ciÓD 
d el Gobierno, se pondrán en venta. 
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16 En el listado de lectores figurarán su no mbrc, apellidos, sexo, dirección, 
Art. . . .. 

h de nacimientO y fecha de II1scnpClón. 
fee ~lli stado de lectores podrá tambi én lleva rse por familias. En tal caso, se tOmará no

d'uneme de cada un o de los miembros de la familia lectO ra. 
[. separa . d . II ~ d 

El listado de lectores se revisará y renovará anualmente y po ra evarse en orma e 

fichero. 
Arl . 17. e autOriza el cobro de un máximo d~ 1 O fra ,~ cos por préstamo a ,dom~-

cilio de libros por un plazo de dosse manas. La ca nt~dad asl Ingresad a sólo podra ded l-

fragar los gastos de funclonam lelHo y eq uipamientO d e la blbll otcca, a la re-carse a su . .. .. 
·ó de libros y a la co mpra de nuevos títulos, pubil caclO nes penód lcas y o bras 

p.raCl n b . bl 
d· . ales o co mo reserva para financiación previa de co mpras su ve nclona es, que aU IOVISU . , 

ded uci rá de la subvención anual. 
se d b d · . Si así se so li cita, el Gobierno podrá autorizar un sistema e co ro IStll1tO. 

El Gobierno podrá aumentar el impone mencion ado en el apartado 1. 

Ar t. 18 . Las bibliotecas reco nocidas presentarán anua lmente una memoria de ac

tividades en la forma que determine el Gobierno . 

C A PfTU LO 1 V - SlIbvmció" 

Are 19 . Las biblio tecas reco nocidas percibirán anualmentc. en función de su ca-

tegorfa, una subve nció n a tanto ahado de: 
300.000 F (biblio[ecas de la c.regoría 1) 
150.000 F (bibliotecas de la categoría 11) 
75.000 F (bibl io[ecas de la caregoría 111 ) 
50 .000 F (biblio tecas de la categoría IV) 
40.000 F (b ibl iotecas de la categoría V) 

El Gobierno podrá multiplicar estas ca ntidades por un coeficiente para adaptarlas 

a los créditos disponibles. 

Ar!. 20 . Al menos la mitad de la subvención se dedicará a la adq uisició n de ob ras 

de ca rácter aud iov isual. 

Art.2 1. Se co ncederá una asignación anual a tanto alzado. ca lculada de la for ma 
que se expone a co ntinuació n, a un bibliotecario por biblioteca rec.on.ocida, ~sí c~mo a 
do bibliorecarios adj un tos por bib li oteca de caregoría 1 ya un b,bilo[ecano adjunto 
por biblioteca de las caregorías 11 y 111 , en co ncepto de présramo de libros a razón de: 

una hora semanal: 5.000 F 
dos ho ras se manales: 10.000 F 
dos veces dos hora.s se manales en dos días diferentes: 20 .000 F 
t res veces dos horas semanales en tres dfas diferentes: 30.000 F 
cuat ro veces dos horas semana les en cuatro días diferentes: 40.000 F 
cin co veces dos horas semanalcs en ci nco días diferentes: 50 .000 F 
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El Gob ierno podrá multipli ca r es tas cantidades por un coeficie nte para adaprarlaa 
a los crédiros dispo nibles. 

Art. 22 . Las bibliotecas reco nocidas podrán percibir en co ncepro de anticipo 
máx im o del 700/0 de la subvenció n del eje rcicio precedente. UIl 

Si no se hubiere concedido su bvención algun a en el ejercicio precede nte, podrá COn.. 

cederse un anti cipo cuyo impo n e determinará el Gob iern o. 

An. 23 . Las subvencio nes se liquidarán co n arreglo a los gasros admisibles deh¡. 
dall'l CnrC justificados. 

El Gobierno determinará las categorías de gas ros admisib les, así como los docu
menros que se prese ntará n para la apro bació n y rev is ió n de la apl icación de subvenci~ 
nes y los plazos de prese ntación de di chos justificantes. 

El Gob ierno podrá establecer límites máx imos en relación co n las ca tegorías de gas
toS admisibles. 

Arr. 24 . En caso de que la petició n de reco noci mi enro se presente antes del I de 
marzo, la biblioteca tendrá derecho a percibir la subve nción co rrespondiente al año de 
la petición. En caso co ntrario, la su bvenció n se reci birá a partir del ejercicio siguieRlC. 

Art. 25 . La Comu nidad Ge rm anófona podrá facilitar a las bibliotec.1s reconoci
das libros, publicacion es periódicas y obras audiovisual es. 

Arr. 26. Las biblio tecas reco nocidas podrán recibir subvenciones extrao rdinarias 
con objeto de: 

1 ° mejo rar, ampli ar O renovar sus fondos de libros O mejorar el equipa miento de 
la biblio teca; 

2° crear nuevos departamentos y dotarl es de eq uipamiento inicial; 
3° lleva r a cabo activ id ades de ca rácter aud iovisual. 
Las peticiones co rrespondientes, debidamente moti vadas, se dirigirá n al Gobierno. 

Are 27. Las co ndi cio nes de subvención de las bibli o tecas espec ializadas a que se 
refiere el art. 1.2 que cooperen co n las bibliorecas reco nocidas e n el marco de un con
ve nio se recoge rán en el texto del mismo. 

APfTU LO V - Disposicioll" d<rogatorias, rramitorias J filial" 

Art.28. Q ueda n derogados, en lo que afecta a la Com unidad Germa nófona: 
1 ° El Real Decreto de 17 de octub re de 192 1 sobre bibliotecas públi cas, modifi

cado por las leyes de 19 de junio de 1947 y 7 de ju lio de 1969; 
2° El Rea l Decreto de 19 de octubre de 1921 sobre organ izació n de las bibliote

cas públi cas, modifi cado pos los reales decretos de 5 d e marzo de 1931,23 de 
d iciembre de 1950, 10 de febrero de 195 1 y 4 de octubre de 1952, por los de
cretos d el Regente de 1 de julio de 1946 y 1 de marzo de 1950, por los Reales 
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Decretos de 12 de octubre de 1962, 10 de juni o de 1965.8 de enero de 1976 
y 30 de diciembre de 1983 y por el Decreto del Gobie rn o de la Com Unidad 

Germa nófona de 24 de marzo de 1992; 
30 El Decrero del Regente de 1 de oct ubre de 1947 relativo a la apli cación del a rto 

4 de la Ley de 17 de octubre de 192 1 sobre bibliotecas pllbli cas. 

Arl. 29 . Las bib liotecas que, a la entrada en vigor del presente Dec reto, ~stuvie
cidas en vi rtud d e la Ley de 17 de octubre de 1921 conserva rán su calidad de 

rJO recono . . . . 

1 la med ida e n que cumplan los reqUIsitos estab leCidos en el mismO. 
(a eS en < • 

Art . 30. Los biblio teca rios que estén en funcio nes a I ~ ~ntrada e.n vigor del pre-

D creto qucdan exe ntos de cumplimi cnto de los requISitoS prevIstos en los artf-
sente e . 
culos 2.6°, 4.6°, 5.4° Y 6.4°. 

Are 31. El nllmero de préstamos a que se refieren los arrículos 2, 3 Y 4 e n el a ~a r 
(ado 10 só lo deberá haberse alcan1~ado trascu rridos d os años desde la entrada en vigor 

del prese nte Decreto . 

Art. 32. Los a rtículos 2 .3 y 3 .3 entrará n en vigor el 1 de enero de 1995. 
Promulgamos el prese nre Decreto y mandamos que se publique en el Moniullr brlg(. 

Eupen, a 15 de junio de 1994 . 
El Ministro- Presidente del Gobierno de la Co munidad Germanófo na 

J. MARA ITE . . . 
El Ministro de Educació n y Formación, C ultura, Ju ventud e In vesngaclón C len-

rífica 
B. GENTGES 
El Mini stro de Medios de CO llluni cación , Formación d e Adultos, Polídca de Dis-

capacitados, Ayuda Social y Reconversió n Profesio nal 

K.H . LAMBERTZ 
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111. 2. Decreto d e 15 d e mayo d e 1995 del Gobierno de la Comunidad 

G ermanófona sobre bibliotecas públicas 
(Moni'",r b'/g'. 9 ¿, novi, mbrt ¿, /996. p. 420-42 J) 

El Gobierno de la Comunidad Germanófona. 
Vista la ley de 3 1 de diciembre de 1983 sobre reformas institucionales en la Co. 

mUnldad Germanófona. modificada por las leyes de 6 de ju lio de 1990. 18 de julio de 
1990 y 16 de jul io de 1993; 

Visto el decreto de 15 de junio de 1994 sobre bibl iotecas púb licas ; 
Visto el acue rdo del Mi nistro-Presidente en materia de presupuestos adoptado d 

10 de mayo de 1995; 
Visto el dictamen de la Comisión Consultiva de Bibliotecas Públicas. emitido el 18 

de marzo de 1995; 
Vistas las leyes del Consejo de Estado. refundidas el 12 de enero de 1973. en pu_ 

ticular el articulo 3. § 1°. modificado por las leyes de 9 de agosto de 1980. 16 de junio 
de 1989 y 4 de julio de 1989; 

Apreciándose la urgencia; 
Considerando que las disposiciones de ejecución del decreto de 15 de junio de 1994 

se deben fijar lo más rápidamente posible para evitar difi cultades financieras a las bi
bliotecas beneficiariasi 

A propuesta dd Ministro de Medios de Comunicación. Fo rmación de Adultos. Po
Iftica de Disca pacitados. Asistencia Social y Reco nversión Profesional; 

Visto el d ictamen favo rable de la Inspección de Hacienda. emitido el3 de mayo de 1995. 
Aprueba el siguiente decreto: 

CAPITULO 1 - Rtconocimi""o 

Ar!. l . Para la aplicación del presente decreto . se entiende por 
10 Minisn o: el ministro pertinente de la omunidad Germanófona; 
2° Ministerio: el Ministerio de la Co munidad Germanófona; 
3° omisión onsultiva: la Comisió n Consultiva de Bibliotecas Públicas; 
4° Decreto: el Decreto de 15 de junio de 1994 sob re bibliotecas públicas . 

Ar!. 2. Para que una entidad reciba la acreditación de biblioteca pública. debe" 
presentar al Ministerio una solici tud a tal fin que incluya una memoria de las accivida .. 
des realizadas el ano anterior. La solicitud se deberá presenraf en la forma prescrita por 
el Min isterio. 

Arl . 3 . uando una solicitud esté incompleta, el Ministerio invitará a la biblio-
teca a que la co mpl ete. 

Art .4. El reconocimiento definitivo se co ncederá en función de la memo ria de 
actividades del año civi l anterior. 
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Para que el Ministerio emita un dictamen negativo sobre el reco noci~'li e l~to defini -

. Ir a la biblioteca antes de trasladar el dictamen y el acta de la audienCia a la Co-
ova. o 

'sión onsultiva . 
"H A partir de la fecha de recepció n de los documentos. la Comisión Co nsultiva dis-

drá de un plazo de un mes para emitir un di ctamen . Si no lo emite en el plazo in-

d
POodo se tendrá por cumplida la obligación de consultar a la Comisión. 

Ica . . d' . 
El Ministerio remitirá al Ministro su dictamen y, SI procede, el acta de la au lenCla 

, la biblioteca y el dictamen de la Comisión onsultiva . 

Are 5. Las bibliotecas reconocidas remit irán al Min iste rio antes del 31 de marzo 
de: cada año la memoria de las actividades corres pondientes al año c ivi l anterio r, redac

tado en la forma pre crita por el Ministerio . 

Art . 6 . Las modificaciones de ca tegoría exigirán un dictamen motivado del Mi
niSlerio. Siem pre que el Ministerio proponga el pase a una categoría inferior, deberá 
reunirse con la biblioteca antes de enviar la propuesta y el aCla de la audiencia a la Co

misió n Co nsultiva . 
A partir de la fecha de recepción de los documentos. la Comisión Consultiva dis

pondrá de un plazo de un mes para emitir un dictamen. Si no lo emite en el plazo in

dicado. se tendrá por cumplida la obligación de consultar a la Comisión. 
El Ministerio remitirá al Ministro su dictamen y, si procede. el acta de la audienci a 

,la biblioteca y el dictamen de la Comisión Co nsultiva. 

APITULO 11 - S"bv",cioll" 

Art . 7. Se co nsiderarán gastos admisibles los que se exponen a co ntinuació n: 

10 gastos de infraestructura : 
alquileres; 
el impuesto territorial que debe paga r la biblioteca y las co ntribucion es ur-

banas inmobiliarias; 
los gastos de mantenimien to y los seguros; 

2° gastos de funcionamiento: 
gastos de pones, material de oficina, teléfono y OtrOS gastos administrati-

vos; 
el mate rial específico de biblioteca; 
material info rmárico de ofici na; 
la pane no subve ncionable de los gastos en el campo audiovisual; 
e l co njunto de gastos en el marco de las relaciones públicas; 

3° material audiovisual: 
libros; 
revistas; 
periódicos; 
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cassettes I ¡[era rios; 
mate rial audi ov isual, so no ro y el ectrón ico; 

JlIegos. 

-

Art. 8. En caso de que no se haya liq uid ado ninguna subvención el año anterior: 
se podrá co ncede r un adelan ro. cuyo impone determin ará el M inistro. • 

Co n vis tas al pago del impo n e ro ral de la subve nció n, las bi bli otecas deberán pl't. 
sentar, ade más de la me mo ria de act ividades a la que se hace refe re ncia en el artículo 2, 
un a relación deta llada de los gastos adm isi bles y justifica dos. 

Los origi nales de los documentOs prese ncados deberán guard arse para su inspección. 

Art.9. Salvo qu e el Mi n ist ro decida 10 co ntrario, el rerraso en la presentación de 
los docume nros im pli cará la pérd ida d e la subve nció n corres pondi ente al año civil ea 
cuesti ón. 

CA P[T U LO 111 - Disposiciollesfillo/es 

Art. 10. La Comisión Consul t iva de Bibl iotecas Pl,bl icas tend rá su sede en el "Me
dienze nrrum der Deurschsprachigen Gemei nschafr " (Centro de Medi os de Comunica
ció n de la Comunidad Germa nófo na) . 

Art. 11. El presen te decreto entrará en vigor el d ía de su aprobaci6 n. 

Are 12. El M inistro de Medios de Co municación , Fo rmació n de Adultos, PoI/
t ica de Discapacitados, Asistencia Social y Reconve rsión Profes ional será responsable 
de la ejecución del prese nte decreto. 

Eupen , a 15 de mayo de 1995. 
Por parte d el Gob iern o de la Co munidad Ge rmanófona: 
El Ministro- Pres id ente, 
Min is tro de H acienda, Sa lud Públi ca, Familia y Perso nas Mayo res, 
Deportes, Turismo, Relaciones Intern acionales y Monum entos, 
J. MARAI TE 
El Minis tro de Medios de Co municaci6n, Fo rmación de Adul tos, 
Política de Disca pacitados, Asistencia Social y Reconversión Profes ional, 
K.- H . LAMB ERTZ 

DINAMARCAl 

TmduClor: Jo rge Ignacio Ca rda Victoria 
Millisf~rio d~ A!lIIIIOJ Exluior~l 

1. L('y sobre bibliotecas públicas 
° 1.100 de 22 de di ciembre de 1993 

MimJurio d~ Ammol Cultura/n ... . ...... p. /77. 

2. Orden sobre bibliotecas públicas 
N' 277 de 22 de ,b,;1 de 1994 
Minist~rio d~ A!laltOl Cltlt ltrn/t'l ......... ...................................................................... .. p. /82 

I Din:llnarca es una monarquía constiwcional. Desde el pumo de vis ta adm ini strativo, el país se divide 
en 5 regiones y 15 provincias (A nll er), fo rmados por 276 municipios (Ko mmune r). 
Tipos de bibliotecas públicas: 
1. Bibliotecas centra les o b ibliotccas dc provi ncia. 
2. Bibliotecas municipa les. 

Traducción es paño la a partir de las versiones inglesa, francesa y española editadas po r el Servicio de Bi · 
bliotecas del Estado danés en el afio 1994. 
La vt'rlÍón t'lpnfio/a conti ene algunos errores de bulto: 
En la Ley nO 1.100 de 22 de dici embre de 1993 se numera como párrafo 3 del artículo 22 10 que en rea· 
lidad es el párrafo 2. 
En la O rden nO 277 de 22 de abril de 1994, artícu lo 15, párrafo 2 no se de roga el artícu lo 26 de la Or· 
den nO 658 de 14 de di ciembre de 1983. (N .'1'. ) 
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(. Ley sobre bibliotecas públicas 
Ley nO 1. 100 de 22 de di ciembre de 1993 
ft1inistro d t Asuntos CulturaLts 

MARGA RITA 11 , po r la gracia de Dios reina de Dinamarca, hace mos saber: Que el 
Folkttillg ha aprobado y Nosotros hemos sa ncion ado la siguiente Ley: 

Capítulo I - Objnivo y ,,"ccióll d, maurial 

Articulo l . 
l. El objetivo de las bibliotecas públicas es promover el conocimientO, la ed uca

ción y la cu lrura poniendo a disposición de los ci udada nos, de forma gratuita , 
los lib ros y otros materiales adecuados. 

2. Es deber de las bibliotecas públicas el difundir la información de ámbitO mu
ni cipal y estatal así como la información procedente de otras fuentes que sea de 
inrerés público. 

Articu lo 2 . Las bibliotecas públicas han de procurar: 
1 ° ofrecer material musical y Otros materi ales audiovisua les, 
2° ofrecer programas informáticos y otros materiales electrónicos, 
3° establece r serv icios biblio tecarios a los niños y adultos que están impedidos y 

no pueden acudir personalmente a la bibli oteca, y 
4° adaprar el horario de aperrura a la necesidad de los usuarios. 

Articulo 3 . 
l . El objetivo de las bibliotecas públicas deberá cumpl irse observando criterios de 

ca lidad , uni versal idad y acrual idad del marerial que se ofrece . En la selecció n 
del material, sólo estos criterios se rán decisivos, y no Otros de carácter religio
so, moral o político. 

2 . El primer bibliotecario rea liza rá la selecció n del material as ist ido por los demás 
bibliotec..'1rios, y respon derá an te el consejo municipal. 

3. Previa co nsulta a la Federaci6 n Nacional de Munici pios ( Kommunernes Lands
forening), el Ministro de Asu ntos Cultural es puede estab lecer las disposiciones 
sobre los mare rial es de las bibliorecas p',blicas. 

apírulo 2 - Biblioucas Plíblicas loca"s 

Arriculo 4. 
l. Cada municipio, solo O en colaboraci6 n co n Ot ros mun icip ios, estará obligado 

a mantener una bib lioteca pública co n seccio nes ranto para niños como para 
adul ros. 
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2. n muni cipio puede firma r un acuerdo con O tfO muni cip io para ofrecer u 

vicio bibliotecario integral o parcia l. n SCr-

Art ículo 5. 
1. Una biblioteca pllblica cubre el servicio de un muni cipi o. O el de dos o más . . . . . mu-

2. 

3. 

11I Cl plOS SI se co nstlruyc una u nión de bib liotecas (véase el artícu lo 4) . 
Sin embargo, todas las bib liotecas deben esrar a disposició n de toda personad 
mi ciliada en Dinamarca. En circunsrancias exce pcionales, el M ¡nisera de Asu: 
ros C u lrura les pu ede restrin gir este derecho. 
C uando la extensión yel carácter de su rcrrirorio lo justifique, las bi blio(( 
públicas procurarán establecer sucursales . cas 

4. Además, d entro de su territorio, la biblioteca públi ca podrá esrab lecer y dirigir 
puntos de serV ICIO en empresas e H1StJ[uc iones o firmar convenios de colabo,.. 
ci6n b iblio teca ria con ellas. 

5. 

6. 

7. 

Los gas ros derivados del servi cio biblioteca rio ofrecido a instiruciones estata
les, d epanamentales y a ouas instituciones no muni cipa les, co rrerá n a cargo de 
las in stiruciones antedichas. 
La bibliorcca pública colaborará con las b ib lio[ecas escolares del mun icipio. Las 
bib liotccas públicas y las bibl iotccas escolares han de uriliza r los mis mos siste
mas de catalogaci ó n, etc. 
Previa consulra a la Federación acional d e Municipios (Kommunernes Lands
foren ing), el Mi n istro de Asunros C ultu rales puede estab lecer las co ndiciones 
de LI SO de los materia les de las bibliotecas públi cas. 

Art ículo 6 . El responsable de lIna biblio[eca pública deberá ser un bibliotecario 
proresional. 

Capíru lo 3 - BibliotullS alltrn/~s. ~tc. 

Art ícul o 7 . 
i. La biblio[eca cen"al deberá apoyar a las b iblio[ecas púb licas loca les de su te

rrirorio prestando u ofreciendo libros y otros materia les apropiados que no ten
ga n estas bibliotecas públ icas loca.les y. en la medida de lo necesa rio, asesoran
do y da ndo asistencia récni ca e n materia de bibliorecas. Además, la biblioteca 
cenrra l acruará como biblioteca púb lica loca l en su terriror io. 

2. El terrirorio de una biblioteca central abarca rá los munici pios de un departa-
mento. 

Art ícu lo S. 
l . Previa co nsu lta a los co nsejos muni cipa les del territOrio de la biblioteca central, 

el Mi nistro de Asunros C ulturales designará la biblioteca que funcionará como 
bib lioteca central. 
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2. Para romar esta d ecisión , tend rá e n cuenra que los locales, la colecc ió n de libros 

yel perso nal de la biblioteca ce ntral rengan el nivel requ erido para cumplir las 

ra reas es peciales de una biblioteca ce ntral. 

Arl ícul o 9 . 
l . Para determinar las actividades de la biblioteca central, se es tabl ece rá un acuer-

do cnrre el Mini stro de Asuntos C ulturales y el muni cipi o cuya biblioteca asu

me la tarea de biblioteca cen u al. 
2. El Esrado pagará los gasros derivados de las acrividades de las biblio[ecas cen-

reales (véase el pá rraro 3). 
El Ministro de Asuntos C ulrurales establ ecerá las normas concernientes a los 3. 
servicios de las bibliotecas ce ntrales , incluido el pago de ciertos servicios . 

Art ícul o 10 . 
l . El Ministro de A.suntos C ulrural es nombrará un co mité co nsultivo para cada 

biblioteca central, compuesto por los siguientes miembros: 
10 1 representante del municipio do nde se ubi ca la biblioteca central, des ig

nado a propuesta del consejo muni cipal, 
20 G represen tantes de los demás muni cipios del ter ritorio de la biblioteca cen

tral, designados a pro puesta de la unió n muni cipal del departamento. 
2. Los gas ros derivados de las actividades de la co misió n co rre rán a cargo del pre

supuesto de la biblioteca ce ntral. 
3. El Minisrro de AS ll nros C ul[L1rales fijará las nor mas d e acmación del co mité. 
4. El direcmr de una biblioteca central será contratado por el co nsejo muni cipal 

de su loca lidad , previa consulta del comité co nsulti vo. 

ArtÍculo 11 . El Estado co ncederá subve ncio nes a los muni cipios de Copenhague y 
Frederiksbe rg para cubrir los gastos de sus servicios co mo biblioteca central. 

Capírul o 4 _ Otras tareas d,1 Estado en ,1 dmbilO d, las biblioucllS p¡íblicas 

Art ículo 12 En el á mbiro de las biblio[ecas públicas, el Esrado pagará los gasros 

dest inados a desa rrollar: 
10 un a fu nción superior especial para los libros (véase el artículo 13, párrafo 1) 
20 una func ión superior especia l para los libros hablados, erc., para los lecrores co n 

problemas de visió n (véase el artículo 13, párraro 2), 
30 una func ión cen tral como biblio teca de depósito, 
40 una función ce ntral como biblioteca para inmi gra ntes. 

Art ícul o 13 . 
1. La biblioteca del Esrado servirá de central superior de libros, po niendo a dispo

sición de los usuarios libros, revistas y orro material de depósito legal, com prando 
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y prestando literatura extranjera a las bibliotecas públicas , y servirá como cen
tral de préstamo de Dinamarca y del extranjero a las bibliotecas públicas. 

2. La Biblio teca danesa para ciegos servi rá de central superior de libros habladoo, 
etc., po niendo a disposició n de los usuarios ciegos de las bibliotecas públicaa 
libros y revistas habladas, y servirá de cenrral de préstamo de material sonoro 
de Dinamarca y del extranjero a las biblio tecas públicas. 

Artículo 14 . Previo acuerdo con los ministerios afcerados. el Minisno de AsUntOl 

C ulturales podrá fij ar las normas relativas a las actividades de las bibliotecas del Estado 
y de las bibliotecas subvencionadas po r el Estado, en relación a las bibliotecas públicaa. 

Capftulo 5 - SlIbvmcionu ,sp,cia"s 

Artfculo 15. El Estado pagará los gastos derivados de la el abo ración de la biblio
graffa nacional. 

Articulo 16. 
l . Se concederán subvenciones estatales a las biblio tecas de la minoría alemana cid 

sur de Jurlandia 
2 . Podrán concederse subvencio nes eS[3rales para el servic io de bibl ioteca a orIOl 

grupos es peciales . 

AstkuIo 17 . 
l. Se concederán subvencio nes estatales para los trabajos que fomenten el des. 

rrollo en la esfera de las bibliotecas públi cas y escolares. 
2 . Previa consulta con el M inistro dI: Educació n y con la Federac ió n Nacional de 

Municipios, el Ministro de Asuntos C ulturales fij ará las no rm as para el repar
ro de las subvencio nes mencio nadas en e l párrafo 1. 

apírulo 6 - Disposicion~J ~Jpuill /~J 

Artfculo 18 . 
\. Los mun icipios pueden cobrar derechos po r el reu aso en la enucga de un libro 

prestado. La cuo ta no podrá exced er de 100 coro na danesas po r todo el pro!s
tamo, y de 10 coro nas en la fec ha de vencimienw . C uando se trate de niños me· 
no res de 14 años, la multa no podrá exceder de 50 coronas danesas por todo el 
préscamo, y de 5 co ronas como máx imo cuando venza el pl azo. Las ~1ncidades 
se ajustará n a 1 de enero, co menzand o desde elIde enero de 199 5, aplicán
d ose la tasa d e aj uste de la rari fa . 

2. Los d erechos previstos en el párrafo 1 pued en cobrarse por vía judi cial si la can
t idad adeudada a ciende a 200 co ro nas O más . 

Dinamarca 18 1 
-------------------------------------

Artículo 19 . Los muni c ipios pueden cobrar por la prestac ió n de servicios espe
ciales Y po r el préstamo de material musical y c intas de vídeo. El Ministro de Asuntos 

Culturales fi jará las no rmas pertinentes . 

C apítulo 7 - Disposicionrs fina"s 

Artfculo 2 \. 
l. Es ta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 1994 (no obstante, v~ase el siguien

te párrafo 2) 
2. El párrafo 6 del art ículo 5 entrará en vigor el 1 de enero de 1995. El artículo 

17 entrará en vigor el 1 de enero de 1995 . 

Artfculo 22 . 
l. Q ued a derogada la Ley sobre Bibliotecas públicas (vbse la Orden nO 384 de 22 

de agosro d e 1985). o obstante, v~ase el siguiente pá rrafo 2. 
2. El art ículo sobre biblio,ecas escolares q uedará derogado ell de agosro de 1994 . 

El párrafo 3 del articulo 18, y el art fculo 19 quedarán derogados elIde ene ro 

de 1995 . 

Artfcu lo 23 . Hasta que el Ministro de Asuntos C ulturales, conforme a la presen
te Ley, no haya señalado las biblio tecas que fun cio narán corno bibliotecas centrales y 
nombrado los comités consulcivos para cada biblioteca central , se mantendrán las bi 
bl iotecas centrales existentes . Véase la Orden nO 384 de 22 d e agosro d e 1985. 

Artículo 24. Esra Ley no será de apli cación a G roenlandia ni a las Islas Feroe 

Hubo (// ,1 Palacio d, Cristianborg, a 22 d, dici,mb" d. J 993 
Bajo nueStrO puño y sellos reales 
MARGA RITA R. 

IJyn e HildenMinistra de Asuntos C ulturales 
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2 . Orde n sobre bibli o tecas públi cas 
N° 277 de 22 de abril de 1994 
Ministro de Asuntos Cultura/ts 

En virtud de lo di spuesto en el párrafo 3 del a rf. 3. párrafo 7 del arf. 5, párrafo 
del art. 9, párrafo 3 del art. 10, párrafo 2 del art. 17: a rt . 19, y art. 20 de la ley nO I.I~ 
de 22 de d,c ,emb re de 1993 sobre b,bhotecas púbhcas, se o rdena lo siguiente: 

Capíru lo 1 - Mourial" de las biblioucns públicas 

Artícul o l . Teniendo en cuenfa el ca rácter del rcrrirorio la co lecció n d 
. I d I b 'br ' bl' d b ' • e matena es. e as 1 lorec~s pu le.as. e crá cOI~lprcnder lite ratura danesa para niños y adul-

toS, literatura ex tranjera, pe riódIcos y reViStaS, una co lecc ión de obras de refe . 
b ' bl" f ' . I . rencla 1 

1 .Iogra las, y materia musICal. Cada año, la biblioteca deberá adquirir la pa n e con. 
ven lCIHC de la produ cc ión de libros daneses . 

~rtícul o 2. Antes de disponer de los materiales que se hayan elim inado de las co
l eccl~ncs de las b~blio(ccas pllbli cas y que se juzguen apropiados para ser usados de nge.. 
vo, .dlchos mat~rI~les debe rán ofrecerse a la Biblioteca Cenrral o a la Biblioteca de de
p ÓSItO de las Blbhorecas Públi cas. 

Art ícul o 3 . 
1. la biblio teca pública deberá rrarar de co nseguir. de la Bib lioreca Cenrral O de 

orras b lbhorecas, los li~ros o libros hablados pedidos po r los usuar ios que DO 

renga .. La blblloreca p~bbca pued e Intentar co nseguir cua lquier orro ripo de 
material. Los gastos derivados de conseguir y enviar el marerial se harán sin C(IIoo 

res para el usuario . 
2. i la bib l i~t~c~ no puede :es~o n de r a u na dema nda co n el marerial de que dis

pone, se d irig irá a Otras bibliotecas o enviará a sus lectores a ella. 

Art ículo 4 . C uando una biblioteca pública dirige una sucursal en una insti tuci6D 
o. e n una e mp:esa, los I1'lateriales de la sucursal deberá n considerarse paree de la colce· 
cl6n de materiales de la biblioteca públi ca, salvo acuerdo en contrario. 

Ardcul o 5 . Para la ca ra logación y clas ifi cació n de los mate riales, se usará n las .... 
glas que se aplican para elaborar la bibliograffa nacional danesa. 

CA PÍT U LO 2 - Uso d, los mauriaüs d, las biblioucns públicas 

Artícul o 6 . Como regla genera l, los ma re ria les de la bib lioreca podrán presta .... 

Art ícul o 7 . 
1. El derecho de libre uso, en virtud del párrafo 2 del ar f. 5 de la ley. no incluye 

el préstamo de series com pletas de libros, materiales audiovisuales y electróJli.. 
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cos, incluidos los C D - ROM yel arre figurado , a menos que el co nsejo muni ~ 
cipal decida arra cosa . 

2. El consejo munici pal rendrá derecho a pedir una garanrfa o depósiw de los usua ~ 
rios no inscriros en el Regisrro aciana!' 

3. El consejo municipal di ctará un reglamenro sobre el uso de la biblioteca. 

C APÍTULO 3 - Bibliotecas m I/mI" 

Artícu lo 8. 
l . Los servicios de las bibliotecas ce ntrales en relación a las bibliotecas públicas 

del territorio.de la Biblioteca Central se clasifica rán en obli garo rios y no obli 

ga torios. Véase el a nexo 1. 
2. L'1S bibliotecas centrales pueden ex igir el pago de dererminados servicios obli

gato rios al municipio beneficia rio, y está n obligadas a exigir el pago por se rvi 

cios no ob ligatO rios. Véase el anexo 1. 
3. El precio de los dist intos servi cios se fijará por cada b iblioteca ce ntral prev ia 

cons ulta co n el co mité consultivo. El precio no deberá rebasa r los gastos deri

vados de la prestación del se rvicio. 

Artículo 9 . 
l . El co miré consu lrivo de la biblioreca cenrral d eliberará sobre los aspecros fun -

dam entales y prácticos relativos a los servicios de la biblioteca central. 
2. El co mité co nsultivo deberá ser informado sobre el presupuesto y sobre las cuen

ras de rodas las acrividades de la Biblioreca Ce nrral. 
3. Los miembros del comité consultivo se rán nombrados para el período que si

gue al período electoral muni ci pal. El co mité co nsulti vo elige a sus propios 

mie mbros. 
4. El comité co nsulti vo se reunirá por lo menos dos veces al año. 
5. El responsable de la biblioteca central ac tuará como secretario del co mité. 

CA PíT U LO 4 - SI/bumciol/es del Estado para el fommto 
d, las bibliotecas públicas y "colares 

Art ículo 10. 
l . El Servicio Nacio nal de Bibliotecas repa rti rá las subvencio nes co nfo rm e al ar-

rículo 17 de la l ey. 
2. e podrán conceder subvenciones para los fines siguientes: 

1) Proyecros de prueba y de desarrollo. 
2) Proyectos e n áreas específicas. incluso la puesta en marcha de nuevas acti -

vidades. 
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3) Colaboración entre bibliotecas de varios municipios. 
4) Ayudas a las bibliotecas que parti cipan en proyecros de la UE. 
S) Ini ciativas comu nes en el ámbito de las bibliotecas públicas y escolarcs, e 

inicia ti vas com unes dentro de cada uno de esros árnbiros . 
6) Ini ciadvas nórdi cas e internacionales. 
7) Tránsiro a un régimen de biblioteca bajo la dirección de un bibliotecario 

profesional de dedicación exclusiva. 
8) Establecimienro de un periódico hablado. 

3. No se concederán subvenciones para los gas ros de consrrucció n o de alqui lerdc 
edific ios . 

4. Una parte de los fondos para el fomenro se dirigirá a objetivos que afectan. las 
bibliotecas escolares y se rá repartida y administrada a prof>ucSt3 del Ministerio 
de Educación. El montante de dicha cuanlÍa será fijado por el Ministerio de 
Asuntos Culturales previa negociación con el Ministerio de Educación . 

Artículo 1 l . 
1. Se nombrará un comité consultivo de repano compuesto por: 

2 representantes de la Federación Nacional de Municipios 
1 representante de los mun icip ios de Copc nhaguc/Frederiksberg 
1 representante de los direcwres de las bibliotecas centrales 
2 representantes de los directores de las aeras bibliotecas 
1 representante designado por el Ministerio de Educación 
El Director General de Bibliotecas presidirá las reuniones. 

2. El co mité tiene una función consultiva 3nte el Servicio Nacional de Bibliote. 
cas en el establecimiento de las directrices para el reparto de las subvenciones. 

CAPITULO 5 - D",,/'os, (le. 

Artículo 12. 
l. El consejo municipal fijará la cuan lÍa y la forma de pago por el préstamo de roa

rerial musi cal y cinras de video. y por los servicios especiales . 
2. El material musi ca l co mprende fonog ramas (discos. discos co mpactos y casset

[es) cuyo contenido esencial es la música. 
3. Los se rvicios especiales so n las tareas de documentación que exceden de la in .. 

forma ión profesional general y que han sido expresa men te requeridos por d 
usuario. 

Arrículo 13. El co nsejo municipal fijará la cuan ría por nuevas tarjetas de lector. 
La ca nridad no podrá exceder de 20 co ron as danesas. 

185 Dinamarca 
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CAPÍTULO 6 - DisposiciolW d, "'/rada '" vigor, ,te. 

ArtÍcu lo 14. 
1. Es ra o rden entrará en vigor el 1 de mayo de 1994 . No obstante, véase el si · 

guiente párrafo 2. 
El artÍcu lo 10 cntrará en vigor el 1 de enero de 1995. 2. 

ArtÍculo 15. 
1 La orde n nO 658 de 14 de diciembre de 1983 sobrc bibliotecas públicas que
. dará derogada el 1 de mayo de 1994. No obstante. véase el siguie",c párrafo 2 . 

2. Los arrfcu los 26, 27 y 28 quedarán derogados el 1 de enero de 1995. 

El Ministerio de AsuntOs Cu lcurales. a 22 de abril dc 1994. 

Jyr<e Hilden 
I Pcrer van Zaane 
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Anexo I 
Resum(!1l de Los servicios de 1m bibliolt!cns públicas 

crvi cios ob ligatorios de las bibliotecas cent rales que subvenciona el Estado: 

1) Sumini stro ad icional de mate ri ales (libros y libros so noros). 
2) Servicio de información. 
3) Consejos y o rie ntación a las bibliotecas del te rritorio. 
4) Coo rd inación de las actividades bibl iotecarias del territorio. 
5) Co la bo ra ción con la ce ntra l dc parramc nral y co n a rras instituciones y bi. 

bliotecas. 

Servicios obli gatorios por los que las bibliotecas cen trales podrá n cobrar: 

1) As istencia técnica bibliotecaria a las bib liotecas cuyo res ponsable no es un bi
bliorccario profesional. 

2) O rga nización del transpone de Il'larerial. 

Ejemp los de servicios no obligatOrios por los que co brad , a no ser que se decida. 
previo estudio oportuno, que el servic io sea co nsiderado como un se rvicio de coorcl,i. 
nación y de o rientación ge neral dentro del ál1'lbito de las bibliotecas cen trales: 

1) 

2) 
C ursos y co nferen ias. 
Suministro ad icional de mate ri al no prev istO por la Ley (por ej. , material mu
sica l) . 

3) Servicios al sectO r e mpresa rial. 
4) Asesoría especializada o asiste ncia a municipios, co mo, por ejem plo, co nsulmrla. 
5) Colabo ració n para la comp ra de libros so noros y de Otros materia les audiovi-

suales. 
6) Elaboració n de guías. 
7) Catálogos d e colecc io nes especiales . 
8) Elaboración de bibliografías de histo ria local. 
9) Elabo ración d e listas de publicaciones muni cipales. 

FINLANDIA l 

G lo ria Nava rro del Río TmdllClo rn: 
FIICIlltad dr TTlld/lcf'lón r I lIurpuwrióII (U" iN'rsid"d POlllificj¡, COlll i1l1lS - I CADE) 

1. Ley de Bibl io lccas. nO 235 
Promulgada e1 2 1 de marí'.O de 1986. 
Rrformal 134/9.2 dr / 990 J 725/3. 8 dr / 992 ................................................................... . 

2. Rt'glamenlO dc Biblio tecas. nO 13 11 

I'romulgado el 11 de di ciembre de 1992 .... ....................................... .......•.......... 

p. / 89 

p. /92 

I r inl andia es una repllblica cuyJ.S lenguas nac ionales son el fin és y.eI sueco. ~11)aís se di vidc en 6 regio
nes pri ncip31es (Suuralueel) . 19 regiones (Maa kunnat). 88 sub-unidades regionales (SeutUkUm,H) y 455 

mun icipios (Ku nnat) . 
l i pos de bibl iotecas públicas: 
1. La biblio teca celll ra! nacional de la ciud3d de HcI ~i nki . 
2. Biblio lec;ls regionales . 
3. Biblio tecas cenlrales regionales. 
4. Bibliotecas pllblicas (_ municipa les) . 
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Ley de Biblio tecas. n O 235 
Promulgada" 2 1 dr marzo dr 1986. 
Rrformas 134/9.2 dr 1990 J 725/3.8 dr 1992 

Oc co nformidad con la decisión del Parlamenco , se aprueba lo siguiente: 

Art. l . O bjetivo y actividades de la b iblioteca pública 

189 

El objetivo de la biblioteca pública es sa ti sface r la necesidad c iudadana de edu
cación ge ne ral, info rmac ió n yacio, al igual que fomentar el est udio y la búsque 
da independie nte de co nocimientos , asf co mo el inte rés por la lite ratura y las be

llas arres . 
Para alcanza r esta meta . la biblioteca pública po ne a disposición de los ciudada

nOS libros y demás material impreso adecuado para su utilización en bibliotecas. La 
biblioteca también puede fac ilitar el acceso a otras fuentes apropiadas de informació n 

impresa. 
La biblioteca pública preStará ayuda en la búsqueda de información y orientará so

bre el uso de la biblioteca. 

Art. 2. O rganinción de los servicios de b ibl io teca 
Cua ndo uno o varios municipios mantengan una biblioteca pública o de cualquier 

otr3 forma o rga nicen servicios bibliotecarios equivalentes. ello se llevará a cabo segú n 
lo establecid o en la prese nte Ley y en las normas y dispos iciones basadas en ella. 

En un municipio bilingüe, se comarán en consideración de forma equitat iva las ne-
cesidades de ambos grupos lingüísticos. 

Art.3 . Derogado 

Art. 4 . Subvención estatal 
Se co ncederá a los municipios una subvención estatal pa ra el establecimiento de una 

bibl ioteca según lo dispuesto en la Ley relativa a la financiación de la educación y la cul 
tura (705/92). La adquisición de una biblioteca ambulante o de un barco biblioteca se 
considerará también co rno estableci mienco de un servicio de este tipo. 

Un muni cipio que organice los servicios de biblioteca mencio nados en la presente 
Ley recibirá una subvenció n del Estado para sufragar sus costes de ex plotación de acuer
do co n lo establecido en la Ley re lativa a la finan ciación de la educació n y la cullUra . 

Arts. 5 y 6 . Derogados 

Art. 7. Servicios de bibl ioteca gratu itos 
La utilizac ión de los fondos de la biblio teca dentro de la misma y los préstamos que 

se realice n de dichos fondos serán gratuitos. 

Art. 8. Plan ti lla 
La biblioteca cOlltará co n el número necesario de empleados qu e posean titulacio

nes de estudios en las áreas de biblioteco no mía y documentación . 
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En caso necesario, las tiru lacio nes requeridas para el perso nal profesional d~ las bi
bliorccas será n prescritas por la Ley. 

Arts. 9 a 11 . Derogados 

Arl. 12 . Co laboración entre bibliotecas 

Las actividades de las bibliotecas loca les está n co mplementadas y apoyadas por bi. 
bliotecas regionales que desempeñan la fun ción de bib liotecas regio nales centrales. Laa 
act ividades de ésras se ve n compl ementadas y apoyadas por la biblioteca central de b¡.. 
bliotecas pl.bli cas. 

Art. 13 . Bibliotecas regionales 

Una biblioteca regional es una biblioteca muni cipal a la que el Ministerio de f.cba. 
cació n ha con ferido ca rácter de regional co n la ap robación del munici pio corrcspoa. 
die nte. El Ministerio de Ed ucació n fija la zona geográfica q ue co rres ponde a 1 .. bi
bl iotecas regionales. 

Las funciones de las bibliotecas regio nales ve ndrán determinadas por Ley. El Mi
ni sterio de Ed ucac ión podrá , además , delegar tareas espec iales en una biblioteca regio
nal , con la ap robac ió n del mun icip io co rres pondie n te . 

Los présta mos e ntre bibliorecas que rea licen las regionales a las bibliotecas públiCII 
so n g rarulfos. 

El Ministerio de Educación pu ede retirar a una bib lioteca el ca rácter de regional 
conforme a 10 di spuesro en la Ley. 

Art. 14 . Biblioteca ce ntral de bibliotecas públi cas 

La biblioreca cenrr.1 de biblio recas püblic. s es una biblioreca mu nicipal a la qued 
Minisrerio de Ed ucac ión ha otorgado esta catego ría, co n la aprobació n del municipio 
co rrespondienre. La zona geográfica que co rresponde a la biblioteca central de biblio
tecas pl,bli cas es todo el co ndado. Las fun cio nes de la biblio reca cen tral se derermilWl 
por Ley. El Ministerio de Educac ió n podrá. además. delegar rareas es peciales en l. bi
blioteca ce ntral. co n la aprobació n del munic ipio co rrespondiente. 

Los présramos entre biblio tecas que rea li ce la biblioteca cc ntral a las bibliotccas'" 
blicas son g ratuitos. 

El M inisterio de Ed ucac ión puede retirar a una biblioteca el ca rácte r de ce ntral eOD
forme a lo dispuesto en la Ley. 

Art. 15. Cooperación entre bibliotecas públi cas y científi cas 

Una biblioreca plib li ca tambi én podrá utiliza r los servi cios de las bibliotecas cieD
rífi cas en la mcdida necesaria . De igual forma , deberá po ner el material de sus fondal 
a disposi ción de las bibliotccas c ienríficas. 

Fin/lllU/in 19 1 --
Arts. 16 a 20. Derogados 

Are 2 1. Aplicación de la Ley . . 
Se establecerán reglame ntariamente disposiciones más concretas sob re la ap li caCió n 

de la presence Ley. 

Las reformas de 3.8. 1992 a la presente Ley enrradn en vigor el 1 de enero d e 1993. 



192 Bibliou rm Plíbliras: t~xlOI lt'gal~I di' los paíu s ti, la u. E. 

-
2. Reglamento de Bibliotecas, nO 13 11 

Promulgado ,1 11 d, dici,mbrt lit 1992 

A pro puesta del Ministro de Educació n, po r el presente y de co nfor midad COn la 
Ley de Bibl iotecas (235 /86) promulgada el 2 1 de marzo de 1986, se decreta: 

Art. l . Funció n de la bibl ioteca central de bibliotecas públicas 
Es com petencia de la bibl ioteca cen tral de bibl io tecas pú blicas: 
1) mantener fo ndos que complementen los de las bibliotecas regionales; 
2) actuar co mo ce ntro para los préstamos entre bibli o tecas púb licas; 
3) fo mentar, junto co n las bib liotecas regiona les , la co labo ració n entre biblioce

cas públicas; 
4) fome ntar la colabo ració n entre las bibliotecas pú bli cas y las de investigación; 
5) concebir instru mentos y métodos de trabajo co mpart idos que sean adecuada. 

para el funcionamienro de las bibl iotecas; y 
6) lleva r a cabo o tras tareas especiales asignadas po r el Minister io de Educaci6n. 

Art. 2 . Función de la biblio teca regional 
Es co mpetencia de la biblioteca regio nal: 
1) actuar como centro para los préstamos entre bibliotecas públicas de su zona; 
2) adquirir fo ndos bibliográfi cos y demás materia l relacio nado con su zona, cspc

cia lmenre para cubrir las neces idades de la documenració n regio nal ; 
3) iniciar al perso nal de las bibliotecas de su zo na en las prácticas laborales y ca 

proyectos de desa rroll o dentro del ám bito de las ac tividades bib liotecarias;., 
4) llevar a cabo o tras tareas especiales as ignadas po r el Ministerio de Educaci6n. 

Arr. 3 . Retirada a una biblioteca de su carácter de central o regional 
El Ministcrio dc Educació n pu ede, Has haber oído al m unicipio y po r un momo 

justifi cado, re rira r a una bibl ioteca mu nicipa l su condició n de bib lio teca central de bi
bliotecas púb licas O su condi ció n de bibli oteca regio nal. 

Art. 4. T itulacio nes requeridas 
Las titulacio nes que se ex igen al perso nal profesio nal de biblio tecas (mencionada 

en el a rt .8 de la Ley de Bib liotecas de 1986) co nsiste n en un tÍtu lo, ya sea de unawú
versidad o de un centro de formació n profesio nal. Si di chos estudios no incluyen bi
bl io reconomía y docum entació n, se requerirán cursos teó ricos o prácti cos adicionales. 

Art . 5. Entrada en vigo r 
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 1993, y deroga el Reglamenlll 

de Bibliotecas de 2 1 de marzo de 1986 (236/86), así como todas las refo rmas del mismo. 

Art. 6 . Dispos ici6 n transito ria 
Todo aquel que posea las titulacio nes que se requed an para el puesto de bibl~ 

ca rio con anterioridad a la entrada en vigo r del presente Reglamento. seguirá cumplicudo 
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d·' es necesarias y pod rá. si n que este texto le afecte, ocupar un puesto equi -
las con te lOn . 

el más aproximado a un pucSto cqulva lente. 
, lente o . I . I . 

, 3. Todo aquel que. a la e nrrada en vigor del presente Regla ,~ento . posca as t1tu aC I ~-
r ció n profesiona l en bibliorcco nomía que se requlcren en el dec rcto del MI-

es de Torm a . . ' d . 
n . d Educació n de fecha 5 de abril de 1990 (34 1/90) rela tivo a dete rmlD a as tI -
nlSIeno e . I d' . . . del perso nal de bi bli o tecas, seguirá cump)¡ endo as co n IClo nes necesarias y 
lulac lones . I . d 

. e este textO le afecte ocupar un puesto eq UI valen re o e más aprox im a o padrá. Sin qu . 
a un puesto equivalenre. 
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Traductora: G lo ria avarro del Río 
FIlf'll/r"d dr Tmdurci6n ~ Inurprntu;6" (U";IJ~,.Jidlld POlJlifirill Comillll.J - ICADE) 

l . uy nO 663 de 22 de julio de 1983, que completa la uy nO 8 de 7 de enero de 1983, rduiva al ¡-t

pan o de competcncias e OC rt los municipios, los departam entos, las regio nes y el Estado. 
Uournll! offirit-I dr 1" Ripllbliqu~ franfltiu. 23 dr julio d~ J 983) ............. ............................. p. J 91 

2. Decreto nO 86/424 , de 12 de marzo de 1986. sobre:: la contribución en concepto de dotación ge
neral de descentrali zación destinada a bibliotecas municipales. 
(JotlTlIIII officitd d, In Rlpllb/;qll, ftnllfaú~, J 5 d, IIl1lfz,o d, /986. p.4 J J 4-4/ J 5)................... p. ) 99 

3. Decreto nO 1037 de 9 de noviembre de 1988 rdati vo al contro l técnico del Es tado sobre las bi
bliotecas de las co lecti vidades territo ri ales . 
Ministe rio de C ullura, Comu nicación, Obras Públicas y del Bicentena rio 
(journnl oJJicit'1 dI' la Ripubl;qut' franraut'. 15 dI' flov;t'",brt' dI' / 988. p. / 4.307- / 4.308) ...... p.204 

4. l ey nO 142 de 2 1 de feb rero de 1996 rdati va a la part e legislati va del Código Cenera l de las Co
lectividades Te rrit o ri ales. 
(jollrllill oJJitül dI' 1" R;publiqlu frafl(aiu. 24 dI' flbrao dI' /996. p. 36008-36009) .. ........... p. 208 

t Administrativamente. la república francesa está dividida en 22 regiones, 96 departamentos metropolitanos, 
4 dep:'lJ"l3mcntos de Ult ra mar (con estatuto de regiones), 327 distritos. 3.828 camones y 36.664 municipios. 
Tipos de bibliotecas públi as: 
l . BibliOlccas cC' nHales (depart amentales) de préstamo. 
2. Bibliotecas municipa lC's. 
3. BibliOlccas es pecia les (de empresa, escolares. de asoc iaciones. de hospitales. etc.). 



Francia 197 

l . Ley nO 663, de 22 de julio de 1983, que completa la Ley nO 83-8, d e 7 
de enero d e 1983, relariva al repano de competencias enHe los 
municipios, los depanamentos, las regiones y el Estado 
(JO l/mal officúl d, la Rlpl/bliql/' jrollfaiu. 23 d, jl/ lio d, 1983) 

ArL 60. - (L. 11° 86-29. d, 9 d, ",''o d, 1986, arto 13; L. nO 90- 1067. d, 28 d, 110-

vi,,,,bu d, 1990. arto 3-1 a 111) . - Las bibliotecas centrales de préstamo se t ransfteren a 
los departamenros. 

Los gastos de explotación de dichas bibl io tecas, que co rren a cargo de los depana
mentOS , se co mpensan en las co ndiciones previsras por el artfculo 94 de la Ley nO 83-
8. de 7 de enero de 1983. 

No obsta nte, los crédiros de la dotació n ge neral de descentralizac ión corres pon
diente a los gastos sufragados por el Estado, durante el año anterior al traspaso de co m
petencias, en concepro de mobiliario y material destinado a la apertura de nuevos lo
cales, de mantenimiento de inmuebl es, de adquisición de vehículos y de remuneración 
de agelHcs tcmpora.lcs, se distribuye n enrre los departamenros beneficiarios en propor
ción a la pob lación de los munici pios de menos de 10.000 habirantes. 

Por derogación del articulo 41 de la Ley nO 84-16, de 11 de enero de 1984, que co n
tenía normas es tatutarias rel ativas a la fun ción públi ca del Estado, Jos miembros del 
persona l científico del Estado podrán quedar a disposició n de las entid ades territo ria 
les para eje rce r sus funciones en las bibliotecas centrales de préstamo. 

A panir de la fecha de entrada en vigor del decreto previsto en el anlculo 4 de la 
Ley nO 83-8, de 7 de enero de 1983, antes mencio nada, los agentes asignados a una bi 
blioteca central de préstamo quedarán bajo la autoridad del presiden te del consejo ge
neral. A esros efecros. quien es de entre ellos no posean la categoría de agentes del de
parramenro quedarán a disposició n del presidente del consejo general. 

Los agentes mencio nados en el apartado anterio r podrán optar entre el estaruro apli 
cable a los agentes de depanamentO y el de fu ncionario del Estado. Este derecho de op
ción se ejercerá en las condicio nes establecidas por la Ley relativa a las ga rantías esta
turari as confe ridas al personal de las colectividades terriroriales , prevista en el artículo 
1 de la Ley nO 82-2 13. de 2 de ma rzo de 1982. 

La actividad técnica de las bibliotecas centrales de présta mo permanece rá sujeta al 
control de l Estado . 

An. 60- 1. - (L. 11° 86-29. d, 9 d, ",''o d, 1986, arto 14) . - El programa de eq uipa
mienro de las bibli o tecas departa mentales de préstamo se dcterm inará mediante decre
to y su desarrollo corresponderá a las autoridades centrales . 

(L. 11° 90-1067. d, 28 d, 1I0vi,mb" d, 1990. arto 36) . El Estado lleva rá a la prácti
ca este programa en un plazo de seis años a parrir de la fecha del traspaso de co mpe
rencias. Al expirar dicho plazo. en la doració n globa l de equipamiento de los depana-
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mentos se incl ui rá un créd ito igual al importe de los créd itos de inversió n que el Esta. 
do as ignó a las bibli otecas cc ncrales de présra mo du ra nte el año anterio r al traspaso de 
co mpetencias; ese impo rte se act ualiza rá según el coefi ciente previsto en el anículo 108 
de la Ley 83-8 de 7 de enero de 1983. 

Art. 6 1. - Las bib li otecas muni c ipales estará n o rga nizadas y fin anc iadas po r los mu

nici pios. Su acti vidad se hallará sujeta al contro l técn ico estatal. 
Las normas de o rga nización y funcionamienro por las que se ri ge n las bibl iotecas 

muni ci pales serán aplicables a las bibli otecas de los dcpa rram enws y de las regiones, a 
excepció n de las bibl io tecas deparramcnrales de préstamo. 

( Tercer aparlado derogado, L. nO 90-1067, de 28 de noviembre de 1990, arto 1-1/1.) 
La clasificació n de un a biblio teca no pod rá m od ifica rse s in prev ia co nsulta al mu

ni cipio co rrespo ndiente. 

Art. 6 1- 1. (L. 11 ° 86-29, de 9 de enero de 1986, arl. 15). - Las operaciones en curso 
en la fecha del traspaso de competencias relativas a las bibliotecas ce ntrales de présta
mo y a las biblio tecas muni cipales se conclu irán co nforme al régimen jurídico y fi nan
ciero bajo el que se haya n iniciado. 

Are 6 1-2. (L. nO 86-29, de 9 de enero de 1986, arl. 16). - Los crédiros asignados en 
1985 al desa rrollo de los fondos y a la inform ati zación de las bibliotecas, así como a l. 
cooperación inrcrbibJio rcca ria , se incl ui rá n el I de enero de 1987 en la do tac ió n gene
ral de desce ntralización. 

El impo rte de dichos crédi tos se actuali zará segú n el coeficien te previsto e n el apar
tado 3 del art ículo 98 de la Ley 83-8 de 7 de enero de 1983 para el eje rcicio 1987. 

r·· ·1 
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2. Decreto nO 86/ 424, d e 12 de ma rzo d e 1986, sobre la contribució n en 
co ncepto d e dotació n general de d escentrali zació n des t inad a a 
bibliotecas municipales 
(jo umal officiel de la Républiqlle fral1fa ise, 15 de marzo de 1986) 

El Primer Mini stro, 
Visro el in fo rme de Mi nis te ri o de Economía, H acienda y Presupuesto, del M inis

(erio dcl ln ter io r y para la Desce ntrali zac ió n y de l M inisterio de C ulrura. 
Vista la Ley nO 82/2 13, de 2 de marzo de 1982, y SllS modificaciones, sobre dere

chos y libertades de los mun ic ipi os . departamentos y regio nes y, en particular. su artí 

culo 102, 
Vista la Ley nO 83/8 , de 7 de enero de 1983, y sus modifi caciones, sobre re parto de 

compete ncias entre muni c ipi os. departamen tos. regio nes y administració n central y. en 

particula r, sus artículos 96 a 98, 
Vista la Ley nO 83/663, de 22 de jul io de 1983, por la que se co mpleta la Ley nO 

83/8, de 7 de enero de 1983, y en part icular su art ículo 6 1, 
Vista la Ley nO 86/29, de 9 de enero de 1986, que establece di sposiciones diversas 

en relac ió n co n las entidades locales. 
Visto el Decreto nO 86/ 102, de 20 de enero de 1986, sobre la entrada en vigo r del 

traspaso de co mpe tenc ias en el ámbi to de la cu ltura, 
Visto el dictamen del co mité de haciendas locales, 
Oído el Co nsejo de Estado (Sección de interi or), 
Decreta : 

Art . 1 - La co ntribu c ió n destinada a las b ibl io tecas munic ipales. prevista en el úl 

timo párrafo del art o 95 de la Ley nO 83/8, de 7 de enero de 1983, se co mpone de dos 
partes: 

La pri mera tiene por objeto fi nanc iar los gastos de fun c io nami ento . y su impo rte 

asciende al 35% del total de los mismos. 
La segund a tie ne po r o bjeto fin anc iar los gastos de eq uipamien to, y su impo rte as

ciende al 65% del to tal de los mis mos. 

Sección 1 
Condiciones de reparto de la primera parte 

Art. 2 - Podrán parti c ipar en la primera parte de la contribució n ci tad a los muni

cipios prov istos de una bibl ioteca muni cipal cuyos gastos de func io nam iento, en rela
ción co n su nú mero de habi tantes , sea n al menos equi vale ntes al mínimo s ig uiente: 

a) En los m unici pios provistos de bibl ioteca muni c ipal y cuya po blación sea al me

nos igual a 10.000 hab ita ntes, el 70% del importe medio de los gastos co rres
po nd ien tes al conj un to de mun ici pios do tados de b ibl io teca m u nic ipal. 
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b) En los municipios provistos de biblioteca municipal cuya pob lación sea infe_ 
rior a 10.000 habitantes, el 60% del importe medio de los gastos correspon_ 
dientes al co njun ro de municipios dotados de biblioteca municipal. 

La li sta de bibliotecas beneficiarias se elaborará en función de las cuentas anuales 
de gastOs de funcionamientO de las bibliotecas municipa les. cerrificados po r los Conta_ 
bles de los muni cipios afectados. 

Art. 3 - A efectos de la aplicación de los artícu los 2 a 5, sólo se tendrán en cuenta 
los gastOs de funcionamiento y gestión de la biblioteca municipal. Dichos gas ros s~ com
putarán en su totalidad. 

C uando los gas ros sean el mismo tiempo en conceptO de gest ió n y func ionamien_ 
to de la bibl ioteca municipal y de orros servicios, sólo se tendrá en cuenta la part~ de 
los mismos referida a la biblioteca municipal. 

Art. -4 - El porcentaje de contribución a los gastos mencionados en el artículo 3 se 
calculará dividiendo el importe de los créd itos dedicados a la primera parte de la con
tribució n entre el importe es timado de los gasros citados en dichos artícu lo. para el ~;er
cicio de que se trate. Dicho porcentaje se estab lecerá anualmente mediante decreto dic
tado previo dictamen del Consejo de Estado. 

Art. 5 - La liquidación de las ca nt idades correspondientes a cada municipio selle
vará a cabo en función de las cuentas recapirulativas trimestrales. cert ificadas por el con
tabl e del muni cipio. 

Art. 6 - El superávit o el déficit resultante del reparto de los créd itos de la primera 
parre de la contribución re lativa al último ejercicio se imputará a los crédiros que de
berán repartirse a título del ejercicio considerado. 

Art. 7 - En cuanto a los eje rcicios de 1986 y 1987, la li stas de beneficiarias y el im
po rte de los gasros admisibles se d ecid irá n en función de los datos finan cieros relativOl 
a las bibliotecas municipales que figuran en las estadísti cas menci onadas en el artículo 
25 de la Ley na 83/8, de 7 de enero de 1983. 

Sució" /f 
Co ndiciones de reparto de la segunda parte 

Art. 8 - Sólo los municipios que lleven a cabo obras de construcció n, ampliación o 
equipam ientO de bibliotecas mun icipales podrán obte ner fondos, en las condiciones pre
vistas en los artícu los 9. 10, 11 Y 12, en concepro de la segunda parte de la co ntribuci6n. 

Are 9 - Sólo podrán tenerse en cuenta para la subve nció n las obras de co nstrucci6n 
cuya superficie en metros cuadrados sea al menos igual a un mínimo determinado co
mo sigue: 
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Cuando la población del municipio no supere los 25 .000 habitantes, dicha super
o . ml' nima será de 0 ,07 Inetros cuadrados por habitante. JlCIC . . 

Cuand o la población del municipio sea superior a 25.000 habltantes, d,cha super-
fi . mínima resultará de multiplicar dicha población por el coeficiente 0,07, en cuan
"1<la fn cción de población inferior a 25.000 hab itantes, y de mu ltip licar la població n (D a • . . . 

del muni cip io por el coeficiente 0,0015, en cua nto a la fraCCIón de poblaCIón supenor 
.25.000 habitantes. 

Las obras de construcció n cuya superficie sea superior 38.000 metros cuadrados se
rán subvencionables, sea cual fuere la población del ml1nic~pio. 

En los municipios de París. Lyon y Ma rsell a, la poblaCión computada a efectos de 
la aplicación del presente artícu lo será la del distrito administrativo (arrondisumelll). 

Arlo 10 - Las obras de ampliació n sólo serán subvencionables cuando la superficie 
tolal de la bib lioteca después de la ampliación sea, al menos, igua l al mínimo estable
cido en el artícu lo 9. 

Art. 11 - Los anexos que podrán te nerse en cuenta a efectos de la segunda parte de 
la conrribución se rán los que se creen en los municipios en los que exista una bibliote
ca prin cipal de un superficie superior al mínimo previsto en el artículo. 9 del presente 
Decreto o los que, en los diez años anteriores al traspaso de co mpetenCia, hayan obte
nido una subvención para eq uipamiento del Ministerio de C ultura. 

Dichos anexos sólo podrán tenerse e n cuenta cuando su superficie sea superio r a 
300 metros cuadrados. 

Arlo 12 - Podrán también tenerse en cuenta a efecros de contribución: 
l. Las obras de dotación de mobiliario que ll even consigo la construcción O am

pliación de una biblioteca, así como las necesa ri as para la informatización de 
su red y sus se rvi cios . 

2. Las ob ras de dotación de mobili ario y de acondicionamiento de locales cuyo 
objero sea mejorar las condiciones de conservación de fondos antiguos . 

Para optar a la segunda parte de la contribución, las obras a que se refiere el apar
lado 1 de eSte artícu lo deberán efectuarse bien en bibliotecas municipa les cuya super
fici e sea su perio r al mínimo mencio nado en el artículo 9, bien en bib li orecas que, en 
Jos diez años anteriores al traspaso de competencias, hayan recibido del Estado una sub
vención de equipamiento. 

Arlo 13 - Los créd itos relativos a la segu nda parte de la contribución se repart irán 
entre las omisa d as de la República de la región en funció n de su población pondera
da segl¡11 las necesidades de equ ipamiento en materia de bibliotecas muni cipales. 

Las necesidades de equ ipamiento de cada regió n equivaldrán al resultado de la di 
visión entre su población y la superficie total, en metros cuad rados, de las bibliotecas 
municipales de la misma. 
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Art. 14 - Todos los créd iros no utilizados al término del ejercicio se sumarán l' 

porte roral de los crédiros de la segunda parte a tiru lo del ejercicio siguiente. a Ull· 

Art. 15 - Una misma ob ra podrá acogerse a la contr ibu ción a tíwlo de var,'os . CJcr-
cieios. 

Una ob ra no podrá en ningú n caso acogerse a la co ntribució n cuando figure la 
lisra de las obras en curso previsras en el DecretO nO 86/277 . de 26 de feb rero de 1~~6 
o si ha recibido, en los ?Irimos diez a~osl tilla 3uroriz3ción de programación an(erior~ 
traspaso de competencias y cuyo créd lros de pago no se hayan desembo lsado aún e 

I'd d nsu 
rOt3 la. 

Art. 16 - Las solicitudes de subve nción se diri girán a la Comisaría de la República 
del departamentO. que las remitirá a la Comisaría de la Repúbli ca de la región. Toda pe
t1 Cló n vendrá acompañada de los siguientes documentos: 

l . La resolución del co nsejo muni cipal por la que se apruebe el anteproyecto ele 
obra y su forma de financiación. 

2. Un resumen del anteproyecto de las obras a que se refieren los anículos 9, lO, 
1 I Y apartado 2 del a rt iculo 12. 

3. U na memo ri a en la que se precise el objeto de la obra, su supe rfi cie en metros 
cuad rados y las cond ic io nes de ejecució n. 

4. Un plano de situació n. 

5. U n cálculo provisional del impo n e tota l de los gastos, así co mo un calendario 
provisio nal de desembolso. 

Art. 17 - La Co misaría de la Repl,blica de la regió n elaborará la lista de obras que 
recibirán subvención entre todos los proyectos que se haya n prese ntado conforme a los 
requisitos del anículo 16; asimismo, determinará el importe de las ayudas públicas que 
recibirá cada una. 

An. 18 - El municipio receptor de la subvenció n informará a la Comisa ría de la Re
pública de su región del inicio de la ejecución de la obra . así como de su fina lización. 

Art. 19 - La Comisaría de la República de la región podrá exigir el reembolso dc la 
subven ción desembo lsada cuando se modifique la asignación de equipami ento o cuan .. 
do, al término de un plazo de dos años a Co ntar desde la not ifi cació n de la subvención, 
el muni cipio afectado no haya co mpro metido un vo lumen de gastos al menos igual al 
doble de la subve nción concedida. 

S"ci6/l 111 
Otras disposiciones 

Art. 20 - Los centros urbanos de nueva creación podrán o ptar a subvención cuan· 
do sc trate de bib liotccas cuya co nst rucc ió n O supervisión co rra a su cargo. 
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A cfecros de la ap licac ión de los criterios prcvistos en e l presente Decreto, la po
blació n que se tend rá en cuenta será la comprendida en el períme tro de la nueva po-

blación. 

Are 2 1 - Las cond iciones de aplicació n a los departamentos de u ltramar y a las e n
tidades territo ria les de Sr. Pierrc-et- Miquclon y Mayotte de lo dispuesto e n el anículo 
95 de la Ley nO 83/8 . de 7 de enero de 1983. se fijarán mediante decretO aprobado pre

vio dictamen del Consejo de Estado. 

Art. 22 - El Mini sterio de Eco nomía, Hacienda y Presupuesto, el Ministe rio del In
rcrior y de la Descentralización , el Ministerio de Cu ltura, la Secrctada de Es tado ante el 
Ministerio de Eco nomía , Hacie nda y Pres upuesto , encargada del presupuesto y del con
sumo, la Secrctaría de Estado ante el Ministerio del Interior y de la Descentralización , 
encargada de los departamentos de ultrama r, se ocuparán, cada uno en su co rrespo n
diente ámbito de co mpetencia, de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en 

el Boledn Oficial de la República francesa Uournal Officid) . 

Dado en París. 12 de marzo de 1986. 

Por el primer min istro 
El Mi/listro d,1 l /lurior y d, In Ducmtralizaci6/l 
PIERREJOXE 

El Ministro dt Economía, Hncitndn y Prtsuputsto 
PIERRE BEREGOVOY 

El Mi/listro d, Cultura 
JACK LA G 

LAURENT FAB IUS 

El Stcrttario dt Estado anU ti Minisurio dt Economía. Hacitnda y PrtSUp"tSlO. 
tncnrgado dtl prtsllputs/o y ti consumo 
H ENR I EMMA UELU 

El Surt/ario dt Es/ado anU d Minisurio dti Inurior y la Dtsalltrnlización, 
t llcargndo dt los dtpartomtntos y urritorios dt ultramar 
GEORGES LEMOI E 
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3. Dec reto nO 1037 de 9 de noviembre de 1988, rela tivo a l control técni 

del Estado sobre las bibliotecas d e las colec tividades territoriales ca 
Ministeri o de ulrura. omun icaci6n, O bras Públi cas y del Bicentenario 
(fol/mal offici.! d, la Rlpl/bliq'u franfaiu. 15 d, flovúmb" d, 19BB) 

El Primer Min ist ro, 

P.revio informe del Minisrro de Culrura. Comunicación, Obras Públicas y Bictn .. 
renarlO, 

Vi sto el Código de las Entidades Terri toria les . y en part icul ar sus artículos L.34 1_ 
l . L. 34 1-2 Y L.34 1-4; 

Visto el Reglamento nO 45-2678. de 2 de noviembre de 1945. sobre la creación de 
las biblio tecas centra les de préstamo de los departamentos; 

Vista la Ley nO 82-213. de 2 de marzo de 1982. refo rm ada. rd. tiva a los dorech", 
y libertades de los mun ici pios. deparramenros y region es ; 

Vista la Ley nO 83-8, de 7 de enero de 1983. sobre el reparto de competencias en
rre los mun ic ipios, los depan amenros, las regio nes y el Estado; 

Vista la Ley nO 83-663. de 22 de juli o de 1983. refo rmada. que completa la Ley nO 
83-8 . de 7 de enero de 1983. sobre d reparto de co mpetencias entre los municipios. loo 
departa.mentos, las rcgione yel Estado; 

Visto el Decreto de I de jul io de 1897 relativo a la o rganizació n de las bibliot<cal 
pllbli cas en los municipios; 

Visto el Decreto nO 69- 1265. de 3 1 de diciembre de 1969. po r d que se cstablece 
el estatu to del personal cie nrífl co de las biblio tecas; 

Visto d Decreto nO 86- 102, de 20 de enero de 1986. relativo a la entrada en vigor 
del traspaso de comperencias en el ámbiro de la culrura: 

Oído el Consejo de Estado ( ección de Interior). 
D ecrera: 

Art. l . - Se sup ri men las pa lab ras "Sección 1. - Orga nizació n" que precedían al ar
tículo R. 34 1- 1 del ód igo de las Co lecti vidades Territoriales. 

Art. 2. - El tex to del art ículo R. 34 1-2 del ódigo de las Colectividades Territoria
les se susriruye po r el sig uiente: 

"Arl . R. 34/ -2 . - Los mun icipios presentará n anualmente al prefecto una memoria 
relat iva a la s ituación . activ idad y funcionam iento de su bibl iotecas. junto co n los da
tos estadíst icos necesarios para la elaboración del info rm e anual sobre las bibliotecas 
públi cas. " 

Art. 3. - El texto del apartado 2 del art ículo R. 34 1-3 del Códi go de las Co lectivi
dades Terri toria les se sustituye po r el s igui ente: 

"Los munic ipios in fo rmarán al prefecto de todo siniestro, sustracció n o malversa .. 
c ión que afecte a los documentos ant iguo , raros o valiosos de una biblio teca ." 
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Arlo 4. - Se añade al a rtículo R. 34 1-4 del ódigo de las Co lectividades Territo ria

le el aparrado sigui ente: 
"El prefecto podrá prohib ir u o rdenar la comuni cació n al ex terio r de dicho ma te

rial , preví:1 consulta co n el mu nicipio correspo ndiente." 

Arlo 5. - El texto del apartado I del artícu lo R. 34 1-5 del ódi go de las Colect ivi 
dades Territoriales se susrifUye por el sigui ente: 

"Las co municacio nes al ex terio r de los manuscritos e impresos no co mprendidos en 
el art ículo R. 34 1-4 serán auto rizadas por el alca lde." 

Art . 6 . - El art ículo R. 34 1-6 del Código de las Co lectividades Terri to ri ales se sus
[Íruyc por las d ispos iciones sig uientes: 

• Art. R. 341-6. - El con trol técnico del Estado sobre las bi blio tecas mun ici pales se 
crnHará en las cond i cionc.~s de consrifUción, gestió n, tratamiento, conservació n y di fu
sión de los fo nd os bibliográfi cos, as í como de los recursos docum ental es y o rganizad 

vo de las co lectividades. 
"Dicho co ntrol tend rá po r objeto garantizar la seguridad y la calidad de los fo ndos, 

su renovació n, su arácte r plural y diverso, e l acceso del público en gene ral a los se rvi 
cios. la calidad técn ica de las b iblio tecas, la compatibilid ad de los sistemas de trata
mient o y la conservación de los fondos dentro del respeto a las exige ncias técnicas de 
di fusió n, expos ición, reproducció n, malllenimiento y almace nam ie nto en las instala

ciones. " 

Art. 7 . - El art ículo R. 34 1-7 del Códi go de las Co lectividades Territo riales queda 
redactado de la sigui ente fo rma: 

"Art. R. 341-7. - El co ntrol técnico del Estado sobre las biblio tecas muni ci pales se 
rjrrcerá de ma nera permanente. bajo la auto ridad del Min is tro co mpetente e n materia 
dr cu ltura, po r la 1 nspecció n General de Bibli o tecas. Asim ismo , e l Min is tro podrá con
fia r misiones especializadas a m iembros del personal c ie ntífi co de las biblio tecas. así co
mo a fun cionarios de su pro pio Mi nisterio elegidos en razón de su competencia c ie ntí

fi ca y té n ic..'1 . 
"El cOl1trol será documental y sobre el te rreno" . 
"Cada inspecció n será objcw de un info rme d irig ido al Ministro competente en ma

leri. de cultura, y que será enviado al alca lde po r d prefecto: 

Arl. 8. - El artículo R. 34 1-8 del Cód igo de las Colectividades Te rr itoriales q ueda 
redactado de la sig uiente forma: 

"A rt. R. 341-B. - Los mun ici pios in formarán al prefecto de todo proyecto de co ns
trucción , ex te nsió n o aco ndic io namiento de los ed ifi c ios destinad os 3 bibliotecas, así 

como de cualqu ier proyecto de obras en el los . 
"El prefecto dispond rá de un pl azo de dos meses para dar a co nocer el d ictamen téc

nico del Es cado a la co lecti vidad {errito rial co rrespo ndi ente . o podrán ini ciarse las 
obras Con an terio ridad a la e misión del dicta men o a la expiració n del plazo." 
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Art . 9. - El arr ículo R. 34 1-9 del Códi go de las Colecrividades Territoriales queda 

redactado de la sigui ente forma : 
"Art. R. 34/ -9. - Los muni cipios informará n al M inistro competente en materia de 

cultura de rodo proyecto de restauració n de un d ocumenro antiguo, caco o valioso COQ 

anterio ridad a la firm a del co nt rato prev isto a t31 fi n o , en su defecto, antes de reaJizar .. 
se la interve nción. El exped iente que debe fac il itarse comprenderá la idenrifi cación dd 
documenro . tilla descripció n d etall ada de su es tado co n fo tografías, el pres upuesto des
cripri vo y aproximado de la res tauració n prevista y las referencias del restaurador. 

" El Min is tro dispondrá de un plazo de tres meses para dar a conoce r su dictamen. 
previa co nsulta co n el Co nsejo acion al C ienrífico del Patrimon io de las Biblioteca 
Públi cas. que estará co mpuesro , en las co ndi ciones establecidas median te una orden del 
Ministro de cultura . po r representantes del Estado y del perso nal cienrffico de 1 ... bi
blio tecas. así co mo po r perso nalidades cualificadas ." 

" Esre dicramen se co munica rá al alca lde del muni cipio interesado. Los trabajosdc 
res rauració n no pod rán co menzar co n anterioridad a la emisió n del dicramen o a la a.
pi ració n del plazo. " 

" El ministro podrá prohibir la resrauración de cualquier documenro perteneciente 
al Esrado y co ntemplado en el presenre artícu lo. " 

Art . 10. - El a rt ículo R. 34 1- 10 del Código de las Colecti vidades Territor iales que
da redacrado d e la siguien te fo rma: 

"Art. R. 341-10. - Los muni cipios info rmará n al Mini stro comperenre en mareria 
de cul rura de rod o p royecro de traslado de los docum enros anriguos. raros o vaJioSOl 
que sea n de su pro piedad ." 

" El ministro dispo nd rá de un pl azo d e tres meses pa ra d a r a conoce r su diera
me n al alcalde del muni ci pio inte resad o , prev ia co nsulra co n el Co nsejo Nacional 
Cie ntífi co d el Pa trimonio de las Bibl io tecas Públi cas. Si di cho p lazo exp ira. el dic
ram e n del min is tro se co nside ra rá favo rabl e. El acro d e rras lado ha rá mención de 
esre dicramen. " 

Art. 11. - Las disposiciones de los artículos R. 34 1- 1 a R. 34 1- 10 inclusive del Códi
go de las Colectividades l e rritoriales será n aplicables a los departamentos y a las regiones. 

Las atribucio nes que di chos arr ículos co nfieren al prefecro será n ejercidas en las ~ 
gio nes por el prefecto de regió n. 

Las atr ibu cio nes co nfe ridas al alcalde será n ejercid as po r el pres idenre del consejo 
ge neral o del co nsejo regio nal, según sea el caso. 

Art . 12 . - Queda n d erogados el apa rtado 1 del a rt ículo R. 34 1-3 . el aparrado 2 cid 
art ículo R. 34 1-5 Y los artícul os R. 34 1- 12 a R. 34 1- 14 del Códi go d e las Co lectivida
des TerriroriaJes. 

Se suprimen las palabras "Secci ó n 11. - Catego rfas de Biblio tecas" que precedían al 
art ículo R. 34 1- 12 . 
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-
13 . _ La apli cació n del prese nte Decreto. q ue se publi ca rá en el D ia ri o Oficial 

Art. I . 1M · · d C I Re úbli ca Fran cesa, correspo nderá al Minisrro de Inren o r, a In IStrO e u ru-
de lea P " .,c.,ció n Obras Públicas y Bicentenari o . así como al Secretario de Estado d el ra omu < , • • •• I 

'., . del I nrerio r bajO o cuya auro rid ad se hall an las colecn vldades rerrHo n a es, en 
MinisteriO 
lo que a cada uno d e ellos le compera. 

París. a 9 de noviembre de 1988 . 
M IC H EL ROCARD 

por el Primer ministro: 

El Miuistro d( Cultura, ComunicaciólI , Obras Públicas y Bianttnario. 

jAC K LANG 

El Mi/l istro d. llnurior 
P1ERRE j OXE 

El S.crelttrio d. Esrndo d. 1 M inistaio d-L l /l u rior 
bajo cUyl1 autoridad J( JJIILúzn las colu tividadts ttrritoriaüs. 

jEAN-M ICH EL BA YL ET 
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4. Ley nO 14 2 de 21 de febrero de 1996 relativa a la parte legislativa del 
Código G eneral d e las C olectividades T e rritoriales. 
(journal officitl de la Ripublique frallfaiu, 24 de febrero de 1996) 

TfTULO 1\ 
D ISPOS IC IONES RELAT IVAS 

A DETERMI ADOS SERVI lOS PÚBLI C OS LOCALES 

Capítu lo 1\ 
Bibliotecas 

SecciólI 1 
Biblio tecas municipales 

Art. L. 1422-1 . - Las bibliotecas muni cipales estarán organizadas y fi nanciadas por 
los mu n icip ios . Su actividad se hallará somet ida al co ntrol técnico estatal. 

Art. L. 1422-2 . - Las bibliotecas púb licas muni cipales se dividirán en tres cate
gorías: 

1" ca tegoda: las q ue se denomi nan clasifi cadas (.cclasséeslt)Z; 
2a categoría: las somet idas a un ca nuol técnico regu la r y permanente; 
}" categoría: las que pueden ser objeto de inspecciones por orden de la a u(Ori~ 
dad superior. 

Arr. L. 1422-3. - La lista de las bib liotecas de l ' categoría o clasificadas, as í como 
la distribuc ió n de las resta ntes entre las categorías 2" y 3a

, se determi nará por decreto 
del Co nsejo de Estado. 

Art. L. 1422-4. - La clasificación de una biblioteca no podrá modificarse si n previa 
co nsulta al mun icipio co rrespond iente. 

Art. L. 1422-5 . - Las bibliotecas mun icipales de carácter regiona l son centros si~ 
tuados en el territorio pertenec iente a un municipio. o agrupación de municipios. que 
cuente al menos co n 100.000 hab ita ntes o que sea cabeza de partido, y en especi al que 
cumpla las condiciones fijadas por dec reto del Co nsejo de Estado rel ativas a superfi-

1 Este término significa que dichas bibliOlecas . clasificadas_ corren en parle a cargo del Estado y quedaD 
bajo su responsabilidad. contribu yendo al presupucslO de funcionamienlO de la biblioteca según la im· 
ponancia de su fondo antiguo; el personal cic llIffico pasa a se r personal del Estado (asf suced ió. por 
ejemplo, con las 34 nuevas bibliotecas clasificadas por la Ley de 2 1 de julio de 1931). Poulain. M. , ÚI 
bibliol!J~qut's publiqut'S t'fI Europt', p. 162. ( ota de los editores). 
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. importancia de sus fond os bib liográficos y diversidad de so portes d ocumentales, 
;~; i bilidades d e coordinación con otros ce ntros y utilizació n de medi os modernos de 

difusión. 

Sección 2 
Bibliotecas d epa rtamentales y regi onales 

Art. L. 1422-6. - Las normas de organización y funcionamienro por las que se ri 
gen las biblio tecas muni cipales serán ap licables a las bibliotecas de los departamentos y 
de las regiones. a excepció n de las bib liotecas depa rtamentales de présta mo. 

Ar t. L. 1422-7. - Las bibliotecas centrales de prés tamo quedarán adscritas a los de
partamenros Y se denominarán bibliotecas departamentales de prés tamo. 

Art. L. 1422-8. - La activ idad técni ca de las bibliotecas departamentales d e prés ta

m O es tará sujeta al co ntrol esta tal. 

Art . L. 1422-9. - El programa de equipamiento de las bibliotecas d epartamentales 
de préstamo se determinará mediante decreto y su desa rrollo co rresponderá a las auto

ridad es ce nrra les . 



GRECIAl 

Traductor. Elías D anelis 
Proftsor d~ /" Emul" Oficial {/~ Idiomns (Madrid) 

1. Ley na 1362 sobre Bibliotecas EstacaJes . 
Promulgndil ti 26 dr lIov;rmbrr dr /949 .......................................... ........ o ••••••••••••••••••••••••• p. 2 /3 

2. Ley na 4 15/1976 sobrt: _sust itución del párrafo 2 del a.rt k ulo 6 de la uy 1362/1949_ 
(Efomrrida Tis Ki lJalliuos ,, - 2 J 4) ................................................. ............. ..... ..... .... ........ p. 225 

I Greá a es un:l república divid ida admi nistr:uivamenu: en 13 regiones adminisH:lIivas , 5 1 provincias (no
moí) y 5.92 1 mun icipios (dcmoi o ko ino lit cs) . 

Tipos de bibliotecas públi cas: 
1. Biblio tecas provincia les (. Oimosies.) : al gunas son en/ml/rs, es dcc ir equipadas con 1 Ó 2 bibl io

buscs (Poulain . M. op. rit. p. 198). 
2. BibliOlccas municipa les. 
3. BibliOlccas infantiles. 
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1. Ley nO 1362 sobre Bibliotecas Estatales 

Promulgada .126 d. novin nb" d. 1949 

Sobre la creación, reconsuucción y organización unitaria de las biblio tecas del Estado. 
Teniendo en cuenta la decisió n que fu e (O mada en la reuni ó n de 25 de novi embre 

de 1949 de nuestro o nsejo de Ministros en relació n a la publicación de la Ley . sobre 
la creación, reconstru cció n y o rganización unitaria de las Bibl iotecas del Estado* deci · 
dimos y o rdenamos: 

Articulo 1 
l. Por reso lucio nes conjuntas de los Mini stros de Educació n y de Eco nomía , se 

podrán crear Biblio tecas en las capitales de las provincias u Otras ciudades. to· 
mando éstas el nombre de la ciudad do nde se crean . Tendrán preferencia las 
ci udades do nde ya exista n núcleos de Biblio recas Muni cipales o de Bibliorecas 
de Personas Jurídicas de Derecho Privado. 

2. De igual modo se podrán crear Bibl iorecas Populares en ciud ades más peque
ñas o pueblos, bajo la supervisió n de las Bibliorecas de la regió n de las que de
pendan. 

3. Las Biblio tecas anterio rmente mencionadas serán competencia del Ministerio 
de Educació n y se hallarán bajo su supervisió n y co ntro l a rravés del Servicio 
com petente y de la Inspección de Biblio tecas. as í como baj o la supervisió n cien
rífica del Co nsejo General de Bibliotecas, según los previsto po r la legislació n 
en cada caso co ncreto. 

Finalidad 

Articulo 2 
l . Los fines de las biblio tecas que se creen de acuerdo con el artículo anterior serán: 

al La adquisició n de libros y revistas, pe riódicos erc. para el uso de los lecro
res; la c reació n y el fun cio namiento de Salas de lectura, impulsa r el interés 
y est imular el deseo del público po r el libro; y, en rérminos generales, la 
creación de un movimientO y de una vida local cultural. 

b) Reunir y ordenar cronológica mente po r materias, en el caso de que no exis
tiera en la sede de la Biblioteca o del Archivo, los documentos o mapas des
de el Imperio Bizantino hasta nuestros días. los manuscritos y ca rras, las 
ilustracion es o calcografías, as í como cualquier documento escrito de la his
(O ria nacio nal. 

c) O bjetivo de las Biblio tecas Populares que según este art ículo se cree n, es la 
adqu isició n de lecruras educarivas y de inrerés po pular, de libros, periódi
cos y revistas para el uso del públ ico; la creación y fun cio namiento de Sa-
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. . co po, el lj. 

bro; y, en térmlllos generales la creacIón de un movimi enro local I 
. ll l CUturai. en especIa lacer legar al pueblo, a rravés de la lectura cómo aC I 

, 1I0nta, las 
neces idades profesionales locales . 

Art ículo 3 

En las Bibliotecas o Bibliotecas Populares que se creen según el articulo 1 se pod 
por decIsIón de las prop ias admInIstracIOnes o propietarios . traslada r Otras má .... _. h s peque
nas,ya eXistentes que no ayan sido utilizadas hasta el momen[Q por fa lta de archivo 
ca talogos.redactados según las normas biblioteconó micas, bibliotecas de las cated~ 
mon aste riOS, ayul1ranllcnros o de otras personas jurídicas de D erecho público o . 
do o de personas fís icas, Estas bib liotecas podrán regisrrarse en las Bibliotecas 1~1Ia
en las Bibliotecas populares bajo el nombre de las sagradas catedrales mo naste, ' O 

. 'd' n· ' ~~ sonas Jurr leas o rlSlcas de donde procedan . 

OrgnniZllción unitarin d~ las Biblioucas y d( las Salas Populnus d( LutuTa 

Artículo 4 

Las Bibliotecas y las bibl iotecas populares que se creen según las d isposiciones de la 
presente Ley se organ izarán mediante un sistema unitario . La o rganización del sisrelDa 
de biblio~ecas y de bibliotecas popu lares incluye: al administració n, bl ub icación, cl .. 
nqueclm lenro, dl funcionamienro de la Biblioteca y de la Sala de Lectura, el funcio
namIento de las Bibl iotecas cenrrales por periferias y fl inspección de bibliotecas, 

Administración 

Artículo 5 

l . Cada biblioteca tendrá personalidad jurídica de Derecho púb lico y estará diri
gida por una Adminisuación gestOra, compuesta de enue tres y cinco mie .. 
bros. Di cho número será determinado para cada biblioteca por orden del Mi
nisterio de Educación . 

2. Por disposición simila r se nombrarán al presidente y a los miembros de la Ad. 
ministración gesrora, por un período de tres años, y preferentemente entre pcr. 
sonas qu e cumplan una de las siguie lHes co ndi ciones, depe nd iendo del lugar 
donde se cree cada biblioteca: al arzobispo, bl alcalde, cl personas destacadas 
por su conrribución y actividad cultural, dl el profesor de mayor grado de la se
de de la bib li oteca , el conservador de Antigüedades, f) un c ientífico, pre
ferelHemente juez. 

3. La Administración gestora de cada bibli oteca se reunirá mediante convocaro-
ria del preside nte, en el plazo de quince dfas a parrir de la comunicación dd 
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nombramienro de sus miembros, elegirá a su secreta rio, y al vicepresidente e n 
el casO de co ntar con cinco mie mbros . 

4. El p resid ente representará a la Biblio teca ante c ualquier autoridad y ante los 

Juzgados. 
5. Cada Biblioteca co nservará su propio sello que incluye su rftulo . Biblioteca. y 

el nombre de la ciudad o cabeza de parrido donde tiene su sede y en el centro 
el escudo del Estado. Las denominadas de acuerdo con el arrlculo 13 d e esta 
Ley II Bibliotecas Cen trales" usa rán además del título anterior, el subtítu lo IICen
tra les" por su ca rác ter especial , y el nombre de la región . 

6. C ualqui er tema concerniente a la composició n de las Administraciones gesto
ras, el quórum, la realización de reuniones, la toma de decisiones, así como cual
quier otro tema al respecto, se regulará de forma homogénea para todas las Bi 
bliotecas por el Reglamenro de Adminisrración de las Bibliotecas que se publicará 
por o rden del Ministro de Educación tras dictamen de l Co nsejo Genera l de Bi

bliotecas . 

Ptrsonal 

ArlÍculo 6 
l. Cada una de las Bibliotecas que se creen d e acue rdo co n las dispos iciones del 

artículo I de la p resente Ley tiene el siguiente pe rso nal : 
al Un Bibliotecario con nivel y salario de ecretario de Segunda será el Di 

rector de la Biblioteca, y podrá, tras cumplir dos a ños de servicio e n ca
da nivel ya propuesta de la Administración gestora e informe del Servi
cio del Empleado, ascende r hasta el nivel yel salario de Jefe de Sección 
d e Primera. 

bl Un Clasificador co n nivel y salario d e Escribano de Primera , que podrá 
tras cumplir dos años de servicio e n cada nivel y sa lario y a propues ta del 
Direcro r d e la Biblioteca, ser asce ndido hasta el nive l y el sueldo de 
Introductor. 

c) Un seño r o se ñora de la limpieza que reali ce tam bié n fun c iones de orde
nan7...3 , co n nivel y salario de ordenanza de tercera , podrá ascender (ras dos 
años de servi cio en el nivel y salari o de o rdenanza de segunda. 

2. En el caso de las Bibliotecas Cenrrales por periferias, el número de clasificado
res será de (res. 

3. El Bibliotecario se rá nombrado por Rea l Decrero que se publicará a propuesta 
del Ministro de Educación . D eberá se r un li cenciado universitario, de una Uni
ve rsidad nacional o extranjera, co nocedor por lo menos de una lengua exrran
jera, preferentem ente el francés o el inglés. Se elegirá preferentemente a quien 
haya co ncluido el ciclo de estudios de Bib lio teconomfa , según las disposicio
nes de la presente Ley, y haya obtenido el rftu lo o ce rrificado de estudios perti-
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-
nente, o, a fa lta de es to, haya tcnido ex periencia en Bibl iotecas o se haya d . 
cado a la Bibl iotecono mía. <di-
El c1as.ifl cado r será nom brado po r o rden del Mi nistro de Educació n. Deberá 
licenciado de enseña nzas med ias o de Liceo de C iencias o de Escuela P ' bl~ 

. I d e ·· . U Ita 
B"~~ etCJ a , y t~ n rlá prerebrenCJa qUien haya co ncl uido el ciclo de estudios "" 

I lo rCCo n 0 l111 3 y l aya o tenido el t ítul o o cerrifi cado de es tudios penine 
El señor o seño ra de la limpieza será nom brado y desped ido po r o rden d I~' 
rector d e la Bibl ioteca. • -

Los puestos de Bibl iotecario y de: C las ifi cado r se pod rá n cubrir provisional_ 
me nte por o rden del Mll1IStrO d e Educació n, con profeso res de enseñanzas 
di a y .básica, que presten sus servi cios en la Sed e de la Biblio teca, y podrá :;: 
les aSignadas. además d e las suyas, las tarcas y o blig'3cio nes de csros pucst 
co n un sueld o compl emen ta ri o eq ui va lente a un a te rcera parte de su sud:; 
mensuaL 

Los que co mpo nen el perso nal d e cada un a de las anre ri o rmente mencionadas 
Biblio tecas serán fun cion arios , y sus pagas correrán a cargo del Erario Públi 

d· I CO, 
me lanre e créd iro co rrespo nd iente co ntemplado en el presupues to espedfico 
del Ministerio de Ed ucació n. 

Las med id as disci plin ari as para el perso nal de las Bi blio tecas se ejecutarán .... 
gú n las dispos icio nes vige ntes para el perso nal del Se rvicio Central del Minis
terio de Educació n. El ó rga no co mperenre en esra mareria será , en prim(r lu ... 
ga r, la Admini stración gestora y en segundo y últim o término el Ministerio de 
Educació n . 

Cada Bibl io teca Popular tendrá un Clasificado r con el nivel y salario ant<rior
menre determinado, q ue será no mbrado y ascendido según las disposiciones del 
p.resenre art ículo, así co mo un se ño r o señora de la limpieza con el nivel y saJa
rl O de o rd enanza de Tercera, nombrado a propuesta d el jefe de la Biblioteca Po
pular y por o rden del Go bern ado r de la Diputació n Provincial, O en el caso "" 
exis rir una Biblio reca General, po r o rden de su Directo r. 

R~sponsabilidad lit las AdministraciO/us g~stortls J d~ las Dirtccion~s 

Articulo 7 

l . A cada Adm in isr ració n gesto ra le co rres po nde la adminisrración de la propia 
Bi blio teca, así co mo la supervisió n de su funcionam ie nw de manera que s( ga'" 
ranri ce la mejo r co nsecució n de sus fin es. d e acuerdo con las disposiciones de 
la prese nte Ley y las ó rdenes d e la Administració n gestOra. 

2. El Director de cad a Biblio teca ro mará las medidas pert inen res pa ra su enei ... 
quecimien to permanente co n libros y revisras, la creació n de colecciones de li
bros, publ icaciones. manuscritos y otros documen ros his tó ricos que conciee ... 

Gruia 2 17 
~--------------=~------------~ 

nall a la regió n geográfica de la Bibl io teca y el regul ar fun cio nami ento d e la ofi
cin a y de la sa la de lectura, así co mo su b uena imagen , la adecuad a atención al 
pt,b lico. la o rga nizació n de co nfe rencias. d iscursos y de reuni o nes de ca rácter 
nac ional y educar ivo y podrá to mar cualqui er medida capaz de sarisfacer las ne
cesidades culturales y profes io nales d e la regió n e n cuestió n. 

FlIncionami~nlo d~ las Biblioucas 

Art ículo 8 
Las Bib liotecas fun cio na rán de mane ra unira ria bajo la supervisió n de las propi as 

Admi nisrracio nes ges to ras Y teniendo co mo base el Reglamento de fun cio nami ento de 
las Biblio lecas q ue se red ac tará po r el Se rvicio competente del M inisterio o del Conse
jo General d e Biblio tecas, y se aprobará por orden del M in istro de Ed ucación . Te ndrá 
vigencia para todas las Bi b liotecas del Estado . 

Instalación 

Art ículo 9 
l. ada Biblio teca está instalada en su pro pi o edifi cio po r ces ió n gratu ita d e su 

pro pietar io o po r alquiler d e la Adminisrració n gestora, bi en en dependencia 
pü blica, municipal o de util id ad püblica. En caso de alquil er de edificios, las 
condiciones de alq uiler serán derermin ad as po r la Administració n ges to ra y se 
aproba rán po r el M inis terio. El pago del alq uiler co rrerá a cargo del presupuesto 
específico del Ministerio de Educació n, que tendrá d erecho a nega r la aproba
ción del pago de alquiler o la ces ión gratu ita de instalació n de se r el ed ifi cio o 
su posició n inadecuadas. 

2. C ua lq uier co nst rucció n. refo rm a, ca mbio o re pa rac ió n de los ed ificios d e las 
Biblio recas se rea liza rá bajo la supe rvisió n del Servicio Técn ico del M inis re
rio dc Ed ucació n y co n ca rgo a los c réd itos q ue se co nceda n a ed ifi c ios es
cola res. 

Ru ursos J I1dministrl1ci6n d~ los bi~/us d~ las Bibliotecas 

Art ículo 10 
l . Los recursos de cad a Bibli o tcca que se crce de acucrdo co n el artículo 1 de la 

presente Ley será n: 
a) La subve nció n a nual del Estado será reseñad a en el presupuestO específi co 

del Mi n isterio de Ed ucación y conced ida te niendo en cuenta el cuad ro res
pectivo confeccio nado po r el Se rvicio com petente de és te. 
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b) La subvención anual del Ayuntamiento sede d e la Biblioteca, que consti~ 
ruirá un porcentaje sobre el rotal de sus ingresos, se determinará por orden 
del Ministro dcllnrcrior y obligatoriamente se rá reseñada en su presupuesto. 

e) La subvención a nual de los monaSterios y de las catedrales de las region~ 
respectivas o de las iglesias. 

d ) La ayuda de fondos locales autónomos y de organismos. 
e) La co ntribución vol untaria de los habitantes de la zona que será abonada en la 

Biblioteca y se cobrará por el Bibliotecario enca rgado. quien entregará recibo. 
n El beneficio de la organización de exposiciones de libros, de conferencias, 

discursos, fiestas. c tc" que se realice n en apoyo de las Bibliotecas. estarin 
exentos de todo tipo de tasas o de impuestos. 

g) C ualquier tipo de donació n O de herencia , se admitirá previa aprobaci6n 
de la Administración gestora. 

2. EL cobro y la adminisrración de los recursos, los pagos, así co rno la gesti6n de 
los bienes de cada Biblioteca la rea liza rá el em pleado responsable segú n el Re
glamento, de acuerdo co n las disposic iones recogidas en los Presupuestos del 
Estado. El control de la legalidad de los gas tos lo realiza rá el Servicio competente 
de la Diputación provincial o de la Administració n General. 

Artículo II 
El Co nsejo Genera l de Bibliotecas teniendo en cuenta los datos e informes prescn. 

tados por el Director de cada Biblioteca y el Inspector de las Bibliotecas, presentará un 
informe al Ministerio sobre las características específicas de cada Biblioteca, de mane· 
ra que és tas, de form a paralela a su fin educativo , se co rresponden con las necesidades 
loca les e intereses de los habitantes de cada región. 

Enriqlucimiento 

Artículo 12 
l . Los recursos anuales de la Biblioteca, segllll el artícu lo 10 de la presente Ley, se 

destinarán a cubrir los gastos de fun cionamiento de cada Biblioteca ,y para su 
enriquecimiento co n la adquisición de libros, impresos en general, manuscri· 
tos, e tc. yel pago de suscripci6 n a revistas y periódicos. 

2. La relaci6n de libros que se vaya n a adquirir durante el año se rá redactada por 
el Director de la Biblioteca yel gasto se rá aprobado por la Administración gcs
tora. Copia de los ca tálogos de los libros que hayan sido comprados será pre
sentada al Ministerio de Educació n que, de acuerdo con el artículo 11, daeilas 
pertinentes instruccion es acerca de la importancia de la adquisición de libros 
de determinadas característi cas. 

3 . En el caso de prese ntarse la oportunidad de adquirir libros o manuscritos es .. 
cepcionales, el Directo r de la Biblioteca puede proceder a la compra sin tenef 
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el visto bueno del gasto por la Administ ración gestora, que a posteriori le con
cederá su aprobació n. 

4. Las d isposic ion es de la Ley nlim. 880/ 1943 sobre ob ligació n de los impreso res 
y ed itores de entregar ejemplares a las Bibliotecas del Estado estarán vigentes 
para los escritores, impreso res y editores de tOdo tipo de impresos que se edi 
ten en la región de la Biblioteca. 

Biblioucas Centrales por periftrias 

Artículo 13 
l . Para mejor cumplimientO de los fines de las Bibliotecas, el Mini srro de Educa

ción , tras dictamen del Co nsejo General de Bibliotecas de Grecia, podrá elegir 
una de las Bibliotecas Públi cas u otra Biblioteca que es te sujeta a las disposi
cio nes de la presente Ley co mo Biblioteca Ce nrral de una determin ada región 
geográfica. 

2. Es responsabilidad de las Bibliotecas Central es: 
a) Observa r el funcionamiento de las Bibliotecas que perte nez.ca n a la región . 
b) Co ntrolar y supervisa r. por orden específica del Ministerio, la adminisrra

ció n, funcionamientO y ges tión de cada una de las Bibliotecas que funcio
nen en su periferia teni endo en cuenta el ReglamentO de FuncionamientO 
de las Bibliotecas . 

e) Prestar ayuda a las Bibliotecas de su periferia en cua nto al modo y la forma 
de enriquecimientO bibliográfi co y en cuantO a la organiz.ación homogénea 
de sus ca tálogos. 

d) Con tribuir en las tareas de inspección y co nrrol de las Bibliotecas, según lo 
dispuesto en el artículo 14. 

3. Las Bibliotecas Centrales podrán , por acuerdo de sus Administraciones gesto
ras, crear fi liales en barrios y urbanizaciones de la ciudad de su sede. así co mo 
en pequeñas ci udades o pueblos de su perife ri a, co n la condició n de que los co
rrespondientes gastos de fu ncionamientO los asuman los orga nismos locales o 
particulares o que se encuentren los recursos para este fin , no permitié ndose en 
modo alguno que los gastos sea n a ca rgo de los Pres upuestOs del Estado. 

Inspuci6n 

Artículo 14 

l . Para el seguimie ntO del buen fun cionami entO de las Bibliotecas y para poder 
ejerce r el Ministerio una supervi sió n m ás directa sobre ellas, se creará en la 
Dirección de Letras La Oficina de la Inspecc ió n d e Biblio tecas. 
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Las fun cio nes de esra Oficina serán la inspecció n sistemática d e las Bibli 
cas del Es tado, así co mo del res to de las Bibl iotecas según el articulo 20o~ 
cuanto a la aplicació n de las disposiciones de la presente Ley y de los • eQ 

t · 1 l · 1 ··ó d ··· resP<cIVOS reg amentos re 3t1VQS a a organlzacl n, a mllllsrraClón enriqu<c,· . c· . ' ~_ 

y runcIonamlcn ro homogéneos. 

En cuanto a cua lquier tipo de inspección se deberán p resentar obliga.ro . 
mente los correspo ndientes informes al Ministerio de Educación. y co ¡ar: 
éstos al Consejo General de Bibliotecas de Grecia . P 
El en~argado de la Oficina anteriormente mencionada será un jefe de Sccci6a 
de Pnmera, q~e podrá , después de dos años de servicio en cada nivel y sala
no, se r ascendido al nivel y al sa lariO de Director de Primera. Este PUCStoJe 

ocu pará por traslado media nte Real Decreto, publicado a propuesta dd M' 
. d ~ 

nluro e Educació n (fas dictamen del Consejo Genera l de Bibliot(:cu 

u~ Bibliotecario que ~re~te servicios en la Biblioteca Nacional o en orr~:: 
bllca o en una de las Bibliotecas Centrales, y reú na los requisitos ex igidos pa
ra este puesto. 

El puesto de Inspector de Bibliotecas, enca rgado de la a n te riorment(: me .... 
c io nada Ofici na. se podrá desempeñar ta mbi én mediante nombramiento. 
Para este puesto será no mbrado un licenciado de la Universidad gri(:ga que 
tenga una formación especia l o expe riencia dem ostrada en BiblioteconornJa 
o licenciad o en las mi smas Univers id ades, especiali zado en esta rama por 
experie ncia previa en la Biblioteca Nacional u o tra pública. El nombra
miento se rea li za rá por Real DecretO publicado a propues ta del Minisrrocle 
Educación. 

El Inspector encargado de la Oficina de la Inspección de Bibliotecas «ncld 
como personal de apoyo a funcionarios del Ministerio destinados a (:sa Ofi
cina, según las disposicio nes sobre colocació n del perso nal del Minist(:rio. 
El Inspecto r de Biblio tecas tendrá el apoyo en sus tareas de inspección y con
trol de los Directores de las Bibliotecas Centrales. 
El Inspector de Bibliotecas y los Directores de las Bi bli otecas Ce ntral .. por 
periferias, si se tras ladan de su sede para c umplir un servicio relativo a las la. 

reas de inspección . tendrán derecho a los co rrespond ientes pluses de trans
porte y dietas de los funciona rios . 

La inspección de las Bibliotecas se realizará de acuerd o co n las disposiciona 
del Reglamento de 1 nspecc ió n de Bibl io tecas, que será redactado por el Con
sejo General de Bibliotecas y aprobado por o rden del M inistro de Educación. 
En algunos casos se podrá asignar la tarea de inspección de las Bibliotecas. 
miembros del Co nsejo Gene ral de Bibl iotecas de Grecia (CG BG) o a Biblio
teca rios de Prim era de la Biblioteca Naciona l, por decisió n del Consejo, pre
via aprobació n del Ministerio de Educación , en la que se determine la rogiÓG 
y la duración de la inspección. 
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10. Los gastOs de transporte y las dietas diarias de los miembros del CG BG o de 
los empleados co rrerán a cargo de los créditOs del CG BG. 

ArlÍculo 15 
inguna de las Bibliotecas q ue se creen según el artícu lo I de la presente Ley se uti · 

liza rá ames de la co nfección de los catá logos de sus libros. 

Bibliogmfla C""ml Cri'gn 

Artículo 16 
1. Para la redacció n de la Bibliografía Ge neral G ri ega, los DirectOres de las Bi 

bliotecas del Estado presentarán regu larmente a la Dirección co mpetente del 
Ministerio de Educación: a) copia del libro de registro de cada Biblioteca, cum
plime ntando los impresos modelo que se e nvia rán por el Ministerio, b) copias 
de los catálogos ya co nfeccio nados en las Bibliotecas. así como cualquier dato 
bibliográfico útil para este fin , cu mplimen tándose igualmente med ia nte im 
presos modelo. 

2. La presentación de los datos anter io rmente mencio nados será obligatoria para 
las Bibliotecas que ya funcionen en el plazo de seis meses desde la publicació n 
de la presente Ley. y para las que se van a crear después de un año de su creación. 

3. inguna Biblioteca perteneciente a personas jurídicas de Derecho privado o a 
organismos podrá tener algún tipo de ayuda del Ministerio o Co nsejo General 
de Bibliotecas, en el caso de no haber cumplido las o bligacion es decretadas de 
presentar los datos bibliográficos. 

4. Por la omisión de presentar estos datos, los Directores de las Bibliotecas Esta
tales serán responsables ante el Ministerio de Educació n, serán requeridos por 
negligencia en el cumplimi enro de su deber, y se les aplica rán las sa ncio nes dis
cip linarias previstas para estas fa ltas. 

5. Los datos bibliográficos anteriormente reunidos se pondrán a disposición del 
Co nsejo General de Bibliotecas de Grecia para la ed ición por éste de la Biblio
grafra Ge neral Griega. 

6. Para afrontar el trabajo extraordin ario de la redacción de la Bibliografra Gene
ral G riega, el Ministro de Educación podrá destinar provisionalmente personal 
experimentado de las Bibliorecas de Arenas o de o tros lugares sin ningún ca r
go estatal. 

C~l1tro Gri~go d~ IlIurctll11bio d~ Libros 

Artículo 17 
l . Para coordinar los intercambios de libros. publicaciones de todo tipo. pelícu

las de cine, microfilm etc., entre las Bibliorecas g riegas y entre és ras y las Bi -
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bliorecas de o tros paises, los Directores de las Bibliotecas redactarán lo tá s ca _ 
logos d e los libros co n múlriplcs ejempl ares en sus Bibliorecas y los enviará 
la Biblioreca Nacio nal donde ri ene su sed e la Co misió n de Recogida y d ~ a 
rc rcambi o de Libros con el extra njero. c: n· 

2. En el caso de crea rse el Cenrro G riego d e lnrercambio de Libros, será allí don_ 
de se envíen los ca[á ~ogos 3.nrcrio rmenre mc.n ~ionados . Hasta la creación del 
Ce ntro de IntercambIO de Libros es tará permitido, medi ante Real Decrerodic_ 
rado a propuesra del Minisrro de Educació n, dererminar los deralles de fun
Cio namiento del Ce ntro. así com o cualquier dato co nce rniente a los intercam_ 
bios que se reali ce n a través de él. 

Bibliottca da Mill isttrio d, EducaciólI 

Artículo 18 
1. La Biblioreca que fu e creada en el Minisrerio de Educació n según lo dispuCSfO 

en el Real Decrero de J 3 de mayo de J 921 (BOE 86 de J 8 de mayo de J 921) 
pcrrenecerá a la Dirección de las Lenas de dicho Mini sterio y constituirá UD 

servi cio del mismo. El cuidado de esta Biblioteca estará a cargo de un empica
do d el Servi cio Central que tenga co nocimi enros de Biblio teconomía. 

2. Po r Real Decrero publicado a propuesra del Minisrerio de Educación se regu_ 
lará lo relativo a la organizació n y fun cionamienro de esta Biblioteca, y las di¡. 
posicion es delanteriormenre mencionado Real Decrero se modificarán yada.,.. 
tará n de acuerdo al sistema de la organizació n unitaria de Bibliotecas que regula 
la presente ley. 

Ciclo d. Estudios d, Biblioucollomía 

Artícu lo 19 

l . En la Biblioteca acional se organiza rán rodos los años o en períodos de ticm. 
po más largos, un ciclo d e esrud ios d e Biblio recon o mía, cuyo fin será la for
mació n específi ca para la adquisició n de un perso nal especializado de Bibliote
ca rios y de C lasificadores. 

2 . Por Real Decrero di crado a propuesra del Minisrro de Edu cación , rras dicra
men del Consejo General de Biblio recas de G recia , se dere rminarán los deta
ll es de co nrenido y duració n d el cicl o de esrudios, los as ignaruras que se vayan 
a imparrir y el perso nal docente, etc. Los gas tos necesa rios para el funciona-
mienro del ciclo corren a cargo del presupues ro del C onsejo General de Bi
bliotccas. 

3. Po r el mi smo Rea l Decrero se determin arán los d erechos co ncedidos a los que 
superasen con éxi to di cho c iclo, co mo cualqui er o tro d ato de interés al rCfo' 

pecro. 
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OrganiZllcióll Unilaria d( las Biblioucas dd Estado 

ArlÍculo 20 
1. A las disposicio nes de la prese nte Ley sobre o rganizació n unitari a, podrán so

meterse po r resolució n conjunta de los Ministros de Educació n y de Interior 
las Bibliotecas Muni cipales. En es te caso, dichas Bibliotecas se regirán o bliga
toria mente po r las dispos icio nes de la presente Ley y es tarán bajo la respo nsa
bili dad , supervisió n y conrrol del Min isrerio de Educació n . 

2. De la mis ma fo rm a podrán so meterse a las mismas disposicio nes. por resolu
ció n del Ministerio de Educació n , previ o dictamcn del C onsejo G eneral de Bi
bli o tecas d e G recia, las Bibliotecas que pe rte nezcan a personas jurídicas. En 
este ültimo caso , la perte nencia se realizará tras haber sido so licitado por las 
di rectivas de dichas pe rsonas jur ídicas y un a vez aco rdad o po r los ó rganos res
po nsables, según los Estatutos u Organismos, siempre y cuando se o frezcan , a 
jui cio del Ministerio de Edu cació n, los medios necesarios para un correcto fun 
c ionamiento, como, por ejemplo , edifi cio, recursos, libros , mo biliario, etc. 

Ruonstrllcci6n d( Bibliou cas d(SI-rllidas 

Arrfculo 21 
l. La reconstrucció n de las Bibliotecas Públicas destruidas a ca usa d e la guerra se 

rca li 7..a rá con los créditos de que dispo ne a nualmcnte el Mini sterio de Educa
ció n. El equipami ento técni co se ha rá mediante el material enviado por orga
nizacio nes en el ex tranj ero, de Biblio tecas o de otras fundacio nes cultura.les d e 
la O rganizació n d e las acio nes Unidas para la Educació n, la Cie nci a y la C ul
rura (U NESCO ). 19ualmenre el enriquecimienro de las Bibliorecas pesrruidas 
co n libros y Otras publicaciones se realizará co n los mismos créditos del Mini s
terio de Educació n y co n los lib ros reunidos en Atenas por la Comisió n del Cen
tro Americano del Libro, el Centro de Inte rca mbi o de Libros O de Otras o rga
n izac io nes s imilares y d e los rec ibos d e co mpra d e libros e nviad os por la 
UNESCO (bollI d. livru;, renié ndose en cuenra po r es ras o mISIOnes respon 
sables que la disrribució n de los libros ha de realizarse según las necesidad es de 
las Bibliorecas desrruidas y en po rcenraje análogo al ramaño de los daños que 
haya n sufrido. 

2. Especialmenre la reco nsrru cció n de la Biblio reca Públi ca d e Corfú que fu e des
truida, así como la reparac ió n de los edifi cios del res to de las Bibliotecas Pl.'i 
bli cas en G rec ia que se realizará co n los créditos desrinados para los edificios 
esco lares en el presupuesto especial d el Minisre ri o de Educació n, así co mo con 
los créditos que se po nga n a disposic ió n del Estado Gri ego pa ra la puesta e n 
marcha del pl an de reconsrrucció n quinquenal. 
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Artículo 22 
Para mejor apli ación de las di sposiciones de la presente Ley podrá permirirse me .. 

diante Real Decreto, publicado a propuesta del Ministro de Educación, la redistribu_ 
ción y denominación de otros dos nuevos deparramenros de la Dirección de Letras cid 
Ministerio, el de Teatro y e! de Cine, sin que ello afecte al presupuesto del Estado, y se_ 
rán dirigidos por el perso nal ya existente y por ¡nrroductores. 

Artículo 23 
1. Al final del párrafo 3 de! artículo 10 de la Ley 814/1943 sobre e! organismoclc 

la Biblioteca Nacional, ya ampliada por el artículo único del Decreto Ley nú
mero 82/1946, se añade los siguiente: 
IC E) pucsro del Bibliotecario de Primera podrá cubrirse por traslado, con el mismo 
nivel, por un bibliotecario de otra Biblioteca Pública o de Biblioteca de Univr"" 
dad , teniendo nivel orgánico por lo menos de j efe de Sección de Primera y al me
nos veinte años de experiencia. Deberá poseer el título universitario y haber publi
cado trabajos bibliográficos o filológi cos que muestren su experiencia bibliográfica., 

2. Igualmente transcurridos seis meses de la entrada en vigor de la presente Ley 
podrán trasladarse a puestos vaca ntes de Clasificadores o Biblioteca rios de la 
Biblioteca Nacional co n su mismo nivel , funcionarios de enseña nza media. siem. 
pre que posean títu lo universitario y co nocil1'lientos de biblioteconornfa o qUC' 
se hayan dedicado a la bibliograffa O que hayan editado libros sobre temas de 
biblioteconomía. 

3 . Los traslados, según los párrafos 1 y 2 del prese nte articulo, se realizarán por R..J 
Decreto, publicado a propuesta del Ministro de Educación. El tiempo de s",vicio 
y de permanencia en el mismo nivel en la biblioteca o en la enseñanza media ele 
los empleados que se trasladen , es considerado por los párrafos 1 y 2 del prtstntl: 
arrículo. como tiempo de servicio y permanencia en la Biblioteca Nacional. 

La prese nte Ley entrará en vigor a parcir de su publicación en el BOE. y se presen
tará para su sanción al Parlamento cuando se reanuden los trabajos. Sin em bargo,las 
disposiciones de los artlculos 1 a 20 , excepro el articulo 14 , son de aplicación, en ti ca
so de crear gasto, tras el transcurso de dos años a parcir de la publi cación de la prcxn
te Ley e n el BOE. 

Atenas, 26 de noviembre de 1949 
PABLO R. 
El Consejo Ministerial 
El Presidente Aléxa ndros Diomidis 
El Vicepresidente C. Tsaldaris 
Los Miembros 
El Ministro de justi cia G. Melás 
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Ley nO 4 15/ 197 6 so bre «s ustitució n del p á rrafo 2 del artículo 6 d e la 

Ley 1362/1949 .. 
(Eftmeridtl Tis Kiverniseos n O 2 / 4) 

El árrafo 2 del artículo 6 de la Ley 1362/ 1949, se sust ituye por la Ley 4 15/1976 
ISO E f14! _en e! caso de las bibliotecas ce ntrales por periferias el nllmero de claSIfica-

dores será de tres ~ . . . . . . 
Con el fin de desplaz..1miento de los blb)¡obuses aSignados a las bibliotecas ce ntra-

les a zonas de su respo nsabilidad se crean los siguientes puestos: 
a.) Personal fijo de ¡(segunda .. 

Dos puestos de clasificadores co n grado dé~imo hast~ seno.. .. 
b) Personal co n relación laboral de Derecho privado segun las dISpOSICIones de los 

Decretos - Ley 385/69 .. cerca de contratación de personal con relación laboral 
de Derecho Privado y en Servicio Público y de Personajuddic. de Derecho pú
blico. y 1198/72 _acerca de la regulación d e las co ndiciones sa lariales y labo
ra les refe ridas a contratas de Derecho Privado del Secto r Público, de los Orga
nismos de la Administrac ión Lo al y de Personas jurídicas de Derecho Público 
y de modificaciones de las disposiciones legislativas respecto a los convenios co

lecti vos .. . 
Dos puestos de conducwr 
El Jllencionado perso nal puede uasladarse sin limitación de ciempo y se le abo
nan los gastos de transpone y las dictas previstas por las disposiciones legales. 
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Tipos de bibliOlccas públicas: 
1. En los condados: 

1. 1. BibliOlcca central. 
1.2. Biblio tecas abiertas a ti empo completo (32 horas o más). 
1.3. Biblio tecas ab iertas a ti empo parcial. 
1.4. Bibliobuses 

2. En las ciudades: 
2.1. Biblioleca central. 
2.2. Sucursalc:=s 
2.3. Bibliobuses 
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Artículo 16 . Subvenciones al Consejo para )a presració n de ayuda financiera a las 
auroridadcs locales. 

Arrícu lo 17 . Gasros del Consejo. 
Arrículo 18 . Gasros del Minisrro. 
Arrículo 19. Derogac ión del artículo 89 de la Ley de Adm in isrració n Local de 194 1. 
Arrículo 20 . T ítulo abreviado y denomin ación colectiva . 

APIOND ICE 

Aplicació n de las disposiciones. 
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LEY PO R LA Q UE SE ESTABLECE UN O RGAN ISMO DENOMINADO "AN 
C H O MHAIRLE LEABHARLANN A"' , CUYOS FI ES SO : ACEPTAR LA DO. 
NAC ION D E LA BIBLIO T ECA CENTRAL IRLA N D ESA PARA ESTUDIANTES 
QUE REALI ZA LA FUN DAC ION CARNEG IE, GEST IONAR UNA BIBLIOTECA 
CENTRAL, AS! CO MO AYUDAR A LAS AUTO RIDAD ES LOCALES A MEJO. 
RAR SUS SERVI C IOS D E BIBLI OTECA, Y O CU PARSE D E OTRAS C UESTIO. 
NES RE LAC IONADAS CON LAS ANT ERI O RES. { / 7 de diciemb" de / 947.} 

Q UE DA APRO BADO PO R EL PARLAM ENTO LO SIGU IENT E: 

Art. l. 
(1) En la presente Ley, 

por "'a Fundació n Ca rnegie" se e ntenderán los administradores de Carnegie 
Trust Reino U nido, co nstituido medi ante Cédul a Rea l; 
por "el Co nsejo" se entend erá el An C homhairle Leabharl anna, que se esta. 
bl ece en virtud del artículo 2 de la presente Ley; 
por "auto ridad loca'" (excepw en el anículo 8) se entenderá un organismo que 
puede se r el consejo de un cond ado , la co rpo ración de un condado ti otro mu~ 
nicipi o. o la jun ta de un distri ro mun icipal; 
por "miembro", cuando se utilice sin ulteri or especifi cació n, se entenderá un 
miembro del Consejo; 
por "el Ministro" se entenderá el Ministro de Administració n Local 

(2) Se entiende que las referencias que en la prese nte Ley se hagan a una disposi. 
ció n refo rmada se hacen al texto reformado en su versió n vigente. 

Establecimiento J fimciolles del Consejo. 

Arr. 2. 
( 1 ) Se crea rá una entid ad denominada An C ho mh airl e Leabharlanna. 
(2) 

(3) 

Las fun cio nes del Consejo co nsisten en: aceprar de la Fundac ión Ca rnegie la 
donación de aquel los libros, equipo y demás material de la Biblioteca Central 
Irlandesa para Estudi antes que les sea n ofrecidos , establece r, mantener y ges· 
rio nar una bibl io teca cen tral, así como ayudar a las auto ridades locales a me· 
jo rar sus se rvicios bibli o tecarios . 
El Consejo tendrá personalidad jurídica, suces ión perpetua y un sello , se le re· 
co nocerá capacid ad procesal en su co ndic ió n de perso na juríd ica, y podrá ser 
titul ar de bi enes inmuebl es. 

1 Ó rgano de coordinación de bibliOlccas a nivel es tatal 
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Art. 3 . - Los fi nes de la biblio teca ce ntral que crea rá el Consejo se rán, entre Otros, 

los siguienres: 
(a) co mpl ementar los se rvic ios habituales de biblioteca pres tados po r las autori

dades locales, institucio nes de enseñanza y sociedades culturales, así como los 
se rvicios de bibli o tecas públi cas y especializadas en gene ral , facilitando los li 
bros que sean necesa rios para el estud io y la investigac ió n; 

(b) procurar dichos libros directamente a los lectores; 
(e) se rvir de medio para proporcio nar los libros de las bibliotecas pú blicas yes· 

pecializadas a los lecto res para el estudio y la investigació n; 
(d) ayud ar a grupos o rganizados de estudiantes facilitándoles libros de fo rma di· 

recta o a través de los o rganismos competentes. 

Art. 4. 
( 1) El Consejo podrá consultar con las auto ridades loca.les y asesorarl as sobre la 

mejo ra de los servic ios de las biblio tecas públi cas, ayudarlas a ll evar a cabo esa 
mejora y hacer reco mendacio nes al Ministro en relació n con di chos servi cios. 
La colaboración a que se refi ere el apartado (1) del presente art iculo puede in · 
cl uir, con la aprobació n del Ministro , apo rtacio nes finan cieras. 

(2) 

(3) El Consejo, co n la aprobación del Ministro , puede llega r a acuerdos con otros 
o rga nismos biblio tecarios para la mutu a ampli ació n de los servicios de bi · 
blio tecas . 

Miembros J procedimiento. 

Arr. 5. 
( 1) El Consejo co nstará de un preside nte y OtrOS doce miembros. 
(2) El presidente será nombrado po r el Ministro previa co nsulta al Ministro de 

Educación. 
(3) Los restantes miembros serán nombrados por el Ministro de la forma siguiente: 

(a) uno nominado po r la entidad directiva del Universiry Coll ege de Dublín , 
(b) un o po r la entidad directiva del Uni vers ity College de Cork, 
(c) un o po r la entidad directi va del Universiry Co llege de Galway, 
(d) dos po r la Junta del Trinity College de Dubl ín, 
(e) uno po r el Co nsejo de Administrado res de la Biblioteca Nacional de Ir· 

landa, 
(f) tres por el Co nsejo General de Consejos de Co ndado Irl andeses, 
(g) dos po r la Asociación de Autoridades Muni ci pales de Irl anda, 
(h) y un o no min ado po r una asoc iación (e n este art ícul o "un a asociaci6 n 

aprobada") aprobada po r el Ministro y cuyos fin es incluyen el fo mento 
de la labo r rea lizada por las bibliotecas públi cas en el Estado. 

(4) Cada una de las personas des ignadas po r el Consejo Ge neral de Co nsejos de 
Cond ado Irlandeses deberá ser miembro del co nsejo de un co ndado. 
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(5) Cada una de las personas designadas po r la Asociación de Auto ridades Muni_ 
ci pales de Irlanda deberá ser m iembro de till a autoridad loca l, y al menos uoa 
de ellas lo será de la co rpo ración del munici pio de un condado. 

(6) La perso na designada po r un a asociac ió n aprobada será mi embro o funciona
rio de till a auroridad loca l. 

Art.6. 
( 1 ) El primer nombramiento de mi em bros se hará en e l plazo más breve posible 

rras la aprobación de la prese nre Ley. 
(2) 

(3) 
(4) 
(5) 
(6) 

(8) 

Tendrá lugar un nuevo nombrami enro de miembros con efeero el primero de 
encro de cada quinto año tras el de entrada en vigo r del primer nombramicnro. 
Los miembros en activo cesa rán en su ca rgo al ser nombrados sus sucesores. 
Los miemb ros podrán ser reelegidos. 
Los miembros podrán presclHar su dimisión mediante ca rta dirigida al Ministro. 
El organismo que haya designado a un miembro podrá solicitar al Ministro 
que lo destiruya de su cargo, y el M inistro deberá acceder a dicha petición. 
Si un miembro al que se le exige se r tam bi én miembro de una autoridad local 
deja de serlo, cesará automáticamente en su ca rgo de mi embro del ConKjo. 
Si se produce una vacante en el Consejo, el Ministro nombrará a otra pt:f1O. 

na designada por la entidad que des ignó al miembro cesa nte. 

Art. 7. 
( 1 ) El Consejo podrá actuar sin perjui cio de las vacantes que se haya n producido 

entre sus miemb ros. 
(2) 

(3) 

El quó rum decisorio del Consejo será el núnlero que éste estab lezca oponu
name nte o, s i por el momento no se ha fijad o quórum alguno de esta forma. 
el número mfnimo de miembros presentes será de cinco. 
Previa aprobación del Minisrro, el Co nsejo podrá reglamentar el desarrollodc 
sus actuaCIOnes . 

RIgimm j urídico da Conujo. 

Art. 8. 
( 1) egún el s ignificado y a los efectos de cada un a de las disposiciones enume .. 

das en el Apéndice de la presente Ley, el Consejo será co nsiderado como una 
autoridad local, un o rganismo loca l, un co nsejo de co ndado o un organismo 
pl,bli co, según el co nrexto de la disposición, y toda referencia que en el la se 
haga a un mi nistro se interp retará co mo refe rencia al Min istro. 

(2) (a) En caso de que los miembros sea n destim idos con arreglo al arr ículo 44 
de la Ley de Administración Local de 194 1, según se aplica en la p~ 
se nte Ley, el M inistro nombrará otros m iembros (en el prese nte articu
lo "nuevos miembros") en su lugar. 
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(b) Cua ndo se haga n exte nsivos sus efectos al Consejo, los artículos 48 y 49 
de la Ley de Administración Local de 1941 tendrán el mi smo efecto q ue 
si las refere ncias hechas en ellos a un a nueva elección de mie mbros fue
se n referencias al mencio nado no mbramiento. 

(3) Sin perjuicio de lo que disponga en contrari o el a rtÍculo 6 de la presenre Ley, 
d nombramienro de nuevos miem bros sunirá efecto: 
(a) si el período de cin co años tras el cese de los miembros ex pira dentro del 

año anterio r al 1 de e nero del año en que hubi era sido necesa rio un nue
vo nombrami ento de mi embros de no haberse produc ido la des titu ció n: 
( i) bien el mencion ado 1 de enero. o bien 
(i i) cua lquier día de un pe ríodo de cin co años tras la destitució n; 

(b) en caso co ntrario, cualqui er dfa de un período de ci nco años tras la des
timción. 

(4) Si n perj uicio de lo dispuesto en el apartado (3) del presente art iculo, la desti
tución de los miem bros de sus ca rgos y el nombramiento de nuevos miembros 
no modifi ca rá e! calendario de los nuevos nombramienros. 

Arr. 9. - El Consejo se rá co nsiderado como una auroridad biblioteca ria según e! sig
nificado y a los efectos de las disposicio nes de la Ley de Bibliotecas Públicas de 190 1, 
ampliadas y adapradas por el art ículo 8 de la Ley de Bibliorecas Públicas (Irlanda) de 
1902, conforme al cual se fac ulta a una autoridad biblioteca ria para establece r es ta tu

[Os o refe rirse a ellos de cua lquier o tra forma. 

Arl. 10. 
(1) Co n la aceptación de la donación de la Fundación Carnegie, cada perso na 

que e n ese mo mento sea mi embro de la plantilla de la Bib lioteca Central Ir
landesa para Estudiantes se integrará en la plantilla del Consejo, y se co nsi
derará que ha sid o debidamente nombrada mi embro del perso nal del Co n
sejo con arreglo a la Sección 11 de la Ley de Administración Local de 194 1 
( °23 de 194 1). 

(2) Tratándose de un miembro con derecho a pensión del personal de la Bibli o
teca Central Irl andesa para Esrudianres que, en virtud del apartado (1) del 
presente ardculo. pase a ser fun ciona rio de! Consejo , los serv icios de esa per
sona en calidad de miembro del mencio nado personal se consid erarán servi
cios en ca lidad de fun cionari o del Consejo a los efectos de la Sección 1 V de la 
Ley de Adminisrración Local de 1925 según se aplica en la presente Ley. 

(3) (a) A los efecros del presente art icul o , la Fundación Ca rn egie se rá una en
tidad contribu yente co n arreglo al artículo 47 de la Ley de Admini stra
ción Loca l de 1925 . 

(b) Si la Fundació n Carnegie debe reali z.a r una aportación eco nó mi ca , e n 
virrud de la lerra (a) del prese nre apartado, destinada a la persona que el 
4 de julio de 1947 oste ntaba el cargo de bibliorecario de la Biblio reca 
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Ce ntral Irlandesa pa ra Estudiantes. di cha aportación ascenderá a 2251i_ 
bras an uales. 

Art. 11. 

( 1) Con el fin de obtener instalaciones para lleva r 3 cabo su co merido, e l Conse_ 
jo pod rá. co n la aprobació n del Ministro: 

(a) adq uirir bien es inmuebl es o tomarlos en alqu iler. 
(b) edificar. equipar y mantener las instalaciones. 

(2) Previa aprobació n del Ministro. el Co nsejo podrá vender o ceder en alquiler 
aquellos bienes inmuebles o instalaciones que posea y que ya no necesite pa
ra la real ización de sus fun cio nes. 

Art. 12. - El Co nsejo podrá asegurarse co ntra cualquier riesgo de daños a sus bie
nes o pérdida de sus fondos. 

Art. 13. 

(1) El Consejo podrá aceptar donaciones din erarias. de bienes inmuebles o de 
otras propiedades co n las obligacio nes y co ndi cion es que pudiere especificar 
el donante. 

(2) El Consejo no podrá acepta r una donac ió n si las condiciones impuestas por 
el donante para su aceptación so n incompatibles con las funciones del Con
sejo. 

Art . 14 . 

( 1) El Consejo contará con un sello y lo co nserva rá. 

(2) C uando se estampe en un docum enro. el sel lo del Consejo irá autentificado 
por la firm a del presidente o d e algún OtrO miembro autorizad o para ello por 
el Co nsejo. 

(3) Todos los tribunales de justi cia tendrán en co nsideración el sello del Consejo 
a todos los efectos legales. y todo documento que ll eve el sello del Consejo y 
esté autentificado co nforme al presente artfculo. se tend rá por sellado debida 
y legalm ente salvo qu e se demuestre lo contra ri o, y se acepra rá como prueba 
sin más trámites, en espec ial si n que sea necesa rio demostrar la legiti midad de 
ningu na fi rma que el documento lleve para su autentificació n, ni el cargo o 
autorid ad de la persona a quien dicha firma se atribuya . 

Art. 15. 
( 1) El Co nsejo. en cada ejercicio : 

(a) preparará ulla memoria sobre su actividad del ejercic io anterior; 
(b) presentará al Ministro co pia de dicha memori a; 

(c) presentará as imi smo co pia de su memoria , así co mo del informe redac· 
tado por el auditor de la administración local sobre las cuentas del Con
sejo co rrespondi entes al ejerc icio anterior, a to dos los o rga nismos que 
designaron a los miembros y a todas las autoridades locales que, en vir· 
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tud del arrículo 17 de la presente Ley. haya n co ntribu ido a sufragar los 
gastos del Consejo en el ejercicio anterio r. 

(2) El Ministro presentará co pia de la memo ri a y del informe a cada una de las 
C ámaras del Parlamento. 

Disposicioll~s fillnnci~rns 

Art. 16. - Podrán co ncederse al Co nsejo. co n fondos aprobados por el Parlamento 
y conforme a no rmas establecidas por el Ministro con la a~ r~bac ió n del Ministro de 
Hac ienda, subve ncio nes po r los importes que apruebe el MIOIstro con el fin de que el 
Consejo pueda facilita r a las autoridades loca les ayuda financiera para la mejora de los 
servicios de bibliotecas. 

Art. 17. 
( 1) Las siguientes disposiciones se aplicará n en relac ió n co n los gastos del Con

sejo, queda ndo excl uida la ayuda fin anc iera a las autoridades locales : . 

(a ) e n el ejercicio en curso al promulgarse la presente Ley, y en tOdos los SI

guientes. podrán. concederse al Consejo. co n fondos ap robados por el 
ParlamentO, subvenc io nes por los importes que apruebe el M 111 Isrro Jun
to con el M inistro de Hacienda, para sufraga r los men cionados gasros 
del ejercic io co rrespondiente, sin que el rotal de las subvenc iones pue
da ser su perior a dos mil qu inientas libras o a la mitad del importe de 
los gastos, según cuál de es tas dos ca ntidades sea menor; 

(b) la parre de los gastos no co ntemplada en el párrafo (a) del prese nte apar
tado ni en ninguna otra disposic ió n será resrituida al Conse}o por los dI
ve rsos co nsejos de condado y co rporacio nes de munici pios de condado 
en pro porció n a las valoracio nes a prorrata de sus respecrivas áreas fun
cionales; 

(c) cualquier importe así resr itu ido se contab ilizará como gasto de la auto
ridad loca l en su calidad de auro ridad bib lio tecar ia co nforme a las Le
yes de Bibliotecas Públicas (Irl anda) de 1855 a 19 1 l . modificadas por 
el arrícu lo 65 de la Ley de Administración Local de 1925 (N° 5 de 1925). 

(2) Previa aprobación del Ministro , el Consejo po drá solicira r tempo ralmente en 
préstamo, mediante acuerdos co n instituciones bancarias, las cantidades que 
le sea n necesa rias para sufragar los gastos co rrientes. 

Art. 18. - Los gastos del Ministro que co rrespo nd an a la aplicac ión de la presente 
Ley, en la medida en que sean sancionados por el Ministro de Hacienda, se rán sufraga
dos co n fondos aprobados por el Parla mento. 

Art. 19. - Queda derogado el arrícul o 89 de la Ley de Administración Local de 194 1 
(No 23 de 194 1). 
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Art. 20 . 
( 1) La prese nte Ley se denomin ará Ley de Biblio tecas Públi cas de 1947. 
(2) Las Leyes de Biblio tecas Púb licas (Irlanda) de 1855 a 19 11 , los artícu los 65 

66 de la Ley de Administració n Loca l de 1925 ( o 5 de 1925) y I Y 
L d " . a pre«nt. 

ey po ran citarse de forma co lectiva como Leyes de Biblio tecas púbr d 
1855 a 1947. leas • 

AP~NDlCE 
Apli cació n de las dispos iciones. 

l . Nombrllmj~~ lo> r~mlllurnciólJ y d~stitución d~ fu ncionarios J ~mpL~adOI. 
Ley de Aurorldades Locales (Funcionarios y Empleados) de 1926 (N° 39 de 1926) 
Ley de Administració n Local de 194 1 (No 23 de 194 1), secció n 11. . 
Ley de Administración Local de 1946 ( o 24 de 1946), sección 111. 

2. jubilación d~ f uncionarios y ~mpl~ados. 
Ley de Admini stració n Local de 1925 (No 5 de 1925), secció n IV. 
Ley de Administración Local de 194 1, art iculo 78. 

3. Gaslos d~ villj~ y mnIJultnción . 

Ley de la Salud Pública y Conferencias de Admin is tració n Local de 1885. 
Ley de Administración Local de 1925, art iculo 59. 
Ley de Administració n Local de 194 1, a rt ículo 80 . 
Ley de Administració n Loca l de 1946 , art iculo 67. 

4. Cu~nlas y lIud itoría. 

Ley de Administración Local de 1925, art ículos 6 1 y 62. 
Ley de Administració n Local de 194 1, se ció n VII. 
Ley de Administració n Local de 1946, art ículos 68 y 94 . 

5. In vntigación Local, d~volltciol1es t inspución. 
Ley de Administració n Loca l de 194 1, art ículos 83 a 86. 
Ley de Adm inistración Local de 1946, art ículos 88, 89, 9 1 y 93. 

6. Destitución de los mitmbros. 

Ley de Ad ministració n Local de 194 1, art lculos 44, 48, 49, 50, 52, 53 y 55. 
Ley de Adm inistración Loca l de 1946, art ículo 64 . 

7. S'guro. 
Ley de Au ro tid ades Locales (Seguros Mutuos) de 1926 ( ° 34 de 1926). 

8. Nom bmmiento de camitls. 
Ley de Administració n Local de 1925, artícul o 58. 

2. 
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Reglam ento d e 1977 d e re fo rm a en materia d e subve nciones de la Ley 
de Biblio tecas Públicas de 194 7. 

El Mi nis tro del Bienesta r, en ejercicio de las fac ultades que le han sido co nfe ridas 
por el artíCu lo 16 de la Ley de Bibliotecas Públi cas de 1947 ( ° 40 de 1947), pro mul 
ga el prcsen re Reglamenro: 

) . Esre Rcglamc nro se deno minará ReglamentO de t 977 de Refo rma en mareria 
de Subvencio nes de la Ley de Bibl iotecas Públi cas de 1947. 

2. El Reglamento de 196 1 en materia de ubvencio nes de la Ley de Biblio tecas 
Públi cas de 1947 (S. 1. N° 265 de 196 1) y el presente Reglamenro se deno mi 
narán conj ullramenre Reglamcnros de 196 1 y 1977 en materia de Subvenc io
nes de la Ley de Biblio tecas Públicas de 1947. 

3. El siguiente artículo sust ituye al art ículo 3 del Reglamento de 196 1 en materia 
de Subvencio nes de la Ley de Biblio tecas Públi cas de 1947: 
"3. 

( 1) La ayuda fi nanciera destinada a las auro ridades loca les relativa a los 
gastos rea lizados en el ejer icio de las facultades que les atribuyen las 
Leyes de Bibli otecas Públi cas de 1855 a 1947 para la mejora de sus 
servicios de bibl io tecas con derecho a subvenc io nes, se co ncede rá en 
fo rma de co ntribuc io nes a: 
(a) los cos tes fin anc ieros anuales de las auto rid ades locales e n re

lació n co n los gasros deri vados de los prés tamos con traídos 
para: 
( i) adqui sic ió n de bienes inmuebles; 
( ii ) edi fica r, reco nstrui r, refo rma r, acondicionar o amuebl ar 

cualq uier ed ificio; 
(iii) la adquisición de libros; 
(iv) la dispo ni bi lidad de vehículos para el transpo rte de libros; 
(v) Otros asun ros que o po rtun amente apruebe el Ministro; 
o bie n, 

(b) el pago de alq uiler de bienes inmuebles. 
(2) El im po rte de las subve nc io nes nunca sobrepasa rá la mitad de los mencio nados 

gas ros anu ales de préstamo o alquiler, segllll sea e l caso, y éstas se abo nará n al 
Consejo e n un {¡ nico pago o a plazos, segllll lo que el M inistro estime co nve
men te. 
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PRO M ULGADO con el Sell o Oficial del MiniStro del Bienesta r en el día do h 
11 de octu bre de 1977. ay. 

SYLVESTE R BARRETT 
Mi nistro del Bi enestar. 

Po r )a presente, el Ministro de Haciend a aprueba el 3IHcri or Reglamento. 
En el d ía de hoy. 1 1 de octubre de 1977. 
SEOIRSE O O LLA 
Minislro de Hacienda 

OTA EXPLICAT IVA 

(EsltI Ilota no fo rma pnru dt l Rtglamtllto. J 110 conslituyt una inurprt lación out/"ti
ca da mismo.) 

El presente Reglamento abarca el ámbito del Roglamen to do 196 1 en marori. de 
Subve ncio nes de la Ley de Bibliotecas Públ icas de 1947. co n el propósito de hac .. po
sibl e q ue el Ministro del Bienestar pague subvencio nes a An C homh airle Leabharl.nna 
en rela ió n con la ayuda fi nancie ra concedida a las auto ridades locales para sufragarlos 
gastos de alqu iler de instalacio nes con vistas a la mejo ra de los servicios de bibliotecas. 

ITALIAl 

T",d"c /om: C armen Peris aminero 
Fllrultad d~ TradurútJn t' InlUp"larión (U,'¡v"rsidad Pontificia Comillas· ICADE) 

1. Reglanu=nto sobre normativa de bibliotecas públicas estatales . 
D.P. R. de5 dcjul io de 1995. N. 41 7 ..... ........ .................................. ........................... .... . p.24/ 

I U. República Ita liana, está dividida administrativamenle en 20 regiones, \03 provincias y 8. \ 00 muni· 

cipios. 
Tipos de bibli otecas públi cas: 
1. Bibliotecas provincia les. 
2. Bibliotecas municipa les (cen trales, sucursales) . 
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1. Reglamento sobre normativa d e bibliotecas públicas estatales 

A/l X 
D.P.R. de 5 de ju lio de 1995. n . 4 17' 

EL PRES IDENTE D E LA REPÚ BLI CA 

Visto el a rtículo 87 de la Co nstitució n; 

V ista la ley d e 3 1 de enero de 1926. nO 100 ; 
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Vi sto el decreto del Pres idente de la Repúbl ica de 28 de d iciembre de 1985. nO 1092; 

Vi sto el d ecreto del Pres idente de la República de 14 de marzo de 1986. nO 2 17 ; 

Vi sta la ley de 23 de agos to de 1988. nO 400; 

Vi sta la ley d e 12 de enero de 199 1. nO 13; 

Vi sto el decreto-ley de 14 de noviembre de 1992. nO 433 . modifi cado en virtud d e 
la ley de 14 de enero de 1993. nO 4; 

Co nsidera ndo o po rruno proceder a la revisió n del reglame l1ro o rgá nico de las bi 
bl iotecas pú bl icas estatales. aprobado po r el decreto del Presid ente de la República d e 
5 de septiembre de 1967 , 11 ° 150 1, para as í adecuarlo a los nuevos tiempos y a las nue
vas ex igencias de los usuarios; 

onsiderando el dictam en emitido po r el co mité del sector del libro del Consejo 
acional de C ultura y Medio Amb iente en la sesió n del 22 de fe brero de 1993; 

Consid era ndo el di ctamen del Consejo de Estado. emitid o en la sesió n plenari a ce
lebrada el 15 d e diciembre de 1994; 

Conside rando la decis ión del Co nsejo de M inistros. ado ptada el 9 de juni o de 1995; 

A propuesta del M inistro de C ultura y Medi o Ambiente, de acuerdo con el M inis
[ro del Tesoro; 

Pro mulga el siguiente reglam enro: 

TITULO I 
Las bibliotecas públicas estatales y sus funciones 

l . Bib/iouct1S públicns mata/n° 

l . Las bibli o tecas púb licas estatales d ependerán de la O fi cina Central del Li
bro, Institu cio nes Culturales y Activ id ad Edi roria l del Ministerio de Cul 
rura y Medio Am biente, y se distribu irán po r regio nes, tal y co mo se ex po
ne a co ntinu ación: 

1 I"ubl icado en el Bolelín Oficial del 5 de octubre de 1995, n O 233. S.O. 
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Pilll110nu: 

Turfn: Biblioteca Nacional Universitaria; 
Turín : Biblioreca Real. 

Lombnrdín: 
Milán : Biblioreca Nacional Braidense; 
Cremona: Biblioteca Escatal; 
Pavía: Biblioteca Universitaria. 

Ligurin: 
énova: Biblioteca Universitaria . 

VII/no: 

Venecia: Biblioteca acional Marciana; 
Padua: Biblioteca Universitaria. 

Friuli- Vt'luzin Ciulia: 
Triesre: Biblioreca Estaral; 
Gorizia: Biblioteca Esrarallsontina. 

Emi/ia Romagl/a: 
SoJonia: Biblioteca Universitari a; 
Módena: Biblioteca Esrcnse Universita ria ; 
PaTma: Biblioteca Palatina (con sección musica l anexa). 

Toscana: 
Florencia: Biblioteca Nacional entral ; 
Florencia: Biblioteca Marucd liana; 
Florencia: Biblioteca Medicea Laurenziana; 
Florencia: Biblioteca Riccardiana; 
Lucca: Biblioteca Estatal; 
Pisa: Biblioteca Universita ria. 

Las MarCllJ: 
Macerata: sección separada de la Biblioteca Nacional de ápoles. 

Lacio: 
Roma: Biblioteca Nacional entral Vinorio Ernanuele 11; 
Roma: Biblioteca Angelica; 
Roma: Bibliorcca Casanarcnsc¡ 
Roma: Biblioteca de Arqueología e HistOria del Arte; 

Ilflli" 

Roma: Bihlioreca de Hisro ria Moderna y ollrcmporánea; 

Roma: Biblioteca Médica Estatal ; 
Roma: Biblioteca Estaral Baldini; 
Roma: Bibliorcca Universiraria Alejandrina; 
Roma: Biblioteca Vallicelliana. 

Campallia: 
ápoles: Biblioteca Nacional Vinorio Emanuele 111 ; 
ápoles: Biblioteca Universita ria. 

I'lIg/ia: 
Bari: Biblioteca Nacional Saga triga Viscont i Volpi. 

Basilicntll: 
Potenza: Biblioteca Nacional. 

Ca/abria: 
Coserna: Biblioteca Nacional. 

C"ddia: 
Cagliari: Biblioteca Universitaria; 
Sassari: Biblioteca Universitaria. 
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2. Asimismo, son bibliotecas públicas esr3rales las anexas 3 los siguientes mO~ 

numen tos nacionales: 

Vilulo: 
Padua: Abadla de Sta. Giustina; 
Teolo (Padua) : Abadía de Praglia. 

Lacio: 
Cassino (Frosinone): Abadla de Montecass ino; 
Collepardo (Frosinone): Cartuja de Trisulti; 

Farfa (Rieti): Abadla de Farfa; 
Gronaferrata (Roma): Abadla de S. Nilo; 
Subiaco (Roma): Monasterio de ta. Escolástica; 
Veroli (Frosinone): Abadla de Casamari . 

Campallia: 
Cava dei Tirreni (Salerno): Abadía de Cava; 
Mercogliano (Avellino): Abad ía de Montev<rgine; 

ápoles: Iglesia de los Gerolamini . 
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2. FlIllciOllts 

l . Te niend o siempre en ClIe nta la naturaleza de los fondos. la tipologra d~ I 
usuarios y el co nrex(Q territorial en la que se inscriban, las bibliotecas est: 
rales tendrán las siguie ntes funciones : 

a) recoger y conservar la producci6n edi ro rial ital iana en los ámbitos na. 
cíonal y local; 

b) co nse rvar, acrece ntar y va lo rar los fondos de las colecciones históricas. 
e) co mprar producción edito rial extranjera d e acuerdo con la na(Ural~ 

de los fondos propios y co n las ex igencias de los usuarios; 

d ) documen tar los fondos. proporcionar datos bibliográficos y garantilU 
la circul ació n de documentos. 

2. Las fu nciones detalladas en el aparrado an terior e desempeñarán adema 
en cooperación co n otras bibliotecas e inst iruciones, co n el fin d~ ofrecer 
un servicio bibliotecario com pleto e integrado. Así, las bibliotecas univer
sitarias acruarán en coo rdinació n con las uni versidades en lo que s~ refiere 
a servicios y adquisiciones de la forma más id ónea en cada caso. 

3. Tt/u/a dd patrimonio 

TITULO 11 
Régimen interno 

l . Se co nfia rá al direcror el cuidad o y la conservació n de los locales sed. de 
la biblioceca y su contenido: los fondos d ocumenrales. los objetos de in
terés artís ti co, histó ri o y cienrffi co, el mob iliario y el equipo. 

4. Notificnci6u d~ susrrtlcdOllts 
l . Todo empleado tendrá la obl igación de notificar oportunamenre al direc

tor cualq uier sustracció n, desaparición, menoscabo o daño del pauimo
nio de la biblioteca de los que tengan co noci mie nro directo o ¡ndilUto. 

2. Los ex travíos y las sustraccio nes d e matcrial documental se co nsignal'Úl 
en el registro correspo nd iente. de co nfo rm idad co n el articu lo 15. apu
tado l. letra b). 

5. Rtgistro dt los bitluS tu d monulIto dt su tll rTllda 
l. Deberán inscribirse en el registro cronológico de entrada (modelo 1) 10-

das las un idades dc material documental, así corno los objeros de ince. 
arrís t ico, hi stó ri co y científico, los ficheros. los esta ntes y los muebles 
co ntenedores fi jos que se integren en el patrimonio de la biblioteca. 

2. ua ndo se co nsidere opo rtuno. se podrá diferenciar en el registro ero-
nológico de entrada en tre registro de material documental imprtso y re
gistro de material documental no impreso y de los objeros y el mobilia-
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rio a los que se hace referencia en el primer apartado de es te artÍculo (mo

delos la . l b y Ic) . 
3. Asimismo, se podrán organiz.ar registros distinros de material documen 

tal en fu nción de su procedencia: co mpra , depósiro obligatorio, ca nje o 
donación (modelo l -biJ). 

4. En cualqui er caso, los números d e en trada serán siempre sucesivos, ins
critos en una serie que tenga e n cuenta las devoluciones y los reenvío ne

cesa n os. 
5. A cada unidad de mate ri al do umental se le asignará un nún1ero de en

trada distilHo, incl uidas las publi cacio nes en vario volúmenes. En el ca
so de las publicaciones periód icas, sólo se inscribirá el n('¡mero de entra
da en el primer fasdculo de cada año. 

6. Canj' y d'pósilo 
l . Teniendo e n c ue nta las funciones y la naturaleza d e los fondos, la bi

blio teca podrá, previa auto rizació n ministeri al, ced er o recibir materi al 

documental en ca nje o depósi to. 
2. En el reverso de la portada de rodo documenro que deje de pertenecer a 

la biblioteca se deberá es tampar un sello especial que indique que se ha 
cedido el documenro y que anule el sello anterior que indicaba que era 
propiedad de la biblioteca cedente. 

3 . El se llo al que se refiere el apartado ante rior deberá estam parse confo rme 
a lo especificado en el artículo 14. 

4. El material documental cedido o recibid o en depós itO se co nsignará en el 
registro previstO a tal fin (modelo I- u,a-b). 

7. avicios automatizados 
l. Cua ndo los servicios d e la biblioteca esté n a uwmatizados, tota l o par

cialmente, los registros especificados en los artículos 4, apartado segun
do, y S, aparrado primero. serán sustituidos por registros informáticos, 
que incluirán rodos los elemenros de los modelos antes citados y se reco
gerán periódicamelHe de forma documental. 

8. Ill vtll tarios topográficos 
l . Cada bibliore a deberá CO ntar con: 

a) un inventa rio topográfico de los manuscritos; 
b) un inven ta rio tOpográfico ge neral del material docume ntal (mode

lo 2). con un catá logo de fichas. ord enado topográficamente. JOs te 
sustituirá al inventari o ropográfico cuando la colocac ió n de los do

cu men tos sea sistemática; 
c) inventarios topográficos especia les de los objetos de interés artístico, 

histórico y científico (modelo 3); 
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9. 

10. 

2 . 

3. 

4. 
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-
d) un in veorario ropográfi co de los bienes muebles (modelo 4). 
En los inve ntarios indi cados en el aparrado anterio r, además de la d 
cripc ió n esencial de cada unidad , deberá conscar el número que se le: 
asignado en el registro crono lógico de entrada. 
C uando los se rvic ios de la biblio teca estén aucolTIarizados, total o _ 
. I l ' . d ' , I par Cla mente, os I!lventarlOS escrtros en ene artlCU o serán sustituidos 

registros inform áti cos de las unidades. que incluirán todos los cleme:
r 

indicados en los modelos antes citados. 01 

Los datos as í registrados podrán reproduc irse y consultarse de la forma 
prevista en los ci tados modelos, y deberá quedar constancia en todo mo-
menro de las correcciones que se introduzcan . 

Tachaduras y corrtccion~s 
l. Queda rigurosamente prohibido bo rrar elementOs de los inventarios. 
2. Las correcciones necesarias deberán introducirse de forma que se pueda 

leer perfena.mente lo que estaba escri tO con anterio ridad. 

Catálogos 
l . Cada biblioteca deberá co nrar con: 

a) un carálogo ge neral alfabérico de los aurores de los documenros im
presos o realizados po r otros procedimientOs, o rdenado en una úni
ca sene; 

b) un carálogo alfabérico de manuscriros po r auro res o por rírulos. Es
te instrumento de búsqueda puede ser sustituido por el invenrarioal 
que se hace referencia en el art. 8, apartado 1, letra a) , siempre que 
haya sido elaborado de cs ra form a e incluya los daros necesarios. El 
catálogo alfabéti co debe rá o rdenarse en una única se rie; 

c) un carálogo ge neral alfabérico de publi caciones periódicas; 
d) un carálogo al fa bérico por marcrias de documellros modernos; 
e) un carálogo sistemático de documentOs modernos; 
f ) carálogos alfabéricos de mapas geográfi cos, grabados, documentos 

musicales o cualquier otro material que no esté incluido en el cad
logo ge neral. 

2. Además, las bibli otecas podrán contar co n ca tálogos es peciales para los 
in cunables y otras ca tego rías de material documen tal e ico nográfico, dan
do prio ridad a las coleccio nes más numerosas o más s ignificativas y re-
niendo siempre en cuenta las necesid ades co ncretas de los usuarios. 

3. Las descripciones por caregorías o grupos podrán fi gurar elllos carál ...... 
al fa béricos . 

4. Cuando los servicios de la bibli oteca estén aurornatizados, rotal o par. 
cialmente, se utiliza rá el o rdenado r para la bl,squeda de la informaci6a 
provista po r los catálogos descritos en el prese nte artículo. 

11. 

12. 

13. 
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Rtglflj dt cfltalogaúól1 
l. El Mini srcrio elabo rará y aprobará las reglas de catalogación de docu

mentos y, a petició n de cada biblioteca en panicular, autoriza rá la con
fecc ión de nuevos catálogos y el empl eo de nuevos sopo rtes. 

COllurvación d~ catálogos t illvtllfftrios 
l . Los catálogos e inventarios que no se utilicen, as í como las listas y los ca

tá logos parciales que aco mpañan a la adqui sició n de coleccio nes co m
pletas, deberán co nse rva rse de modo que se puedan consultar en cual
qui er mo mentO. 

Trlltn mit nto dt los docum~l1tos 

1. El 11'1ateria l documental deberá inscribirse en el registro cro no lógico de 
entrada y en el inventario topográfi co corres pondiente. Asimi smo, de
berá aparecer. ral y co mo se ha esrablecid o. en los cará logos especificados 
en el prese nte reglamento . 

2. La descripción de cada documenro en los carálogos deberá incluir el nú
mero de inscripció n en el registro cronológico de entrada y su ubicació n 
en la biblioreca. 

3. Cuando los se rvicios de la bibl ioteca estén auto matizad os, total o par
cialm ente, las o peracio nes desc ritas en los apartados l y 2 del presen
te artículo se realiza rán siguiendo los procedimi entos corres pond ie n
tes. 

4. El número de enrrad a y la ubicació n fi gurarán rambién en el documeoro 
u objero de la fo rma que sigue: 
a) el número de enrrada deberá inscribirse. de modo indeleble. al final 

del texto de cad a manuscri to o documento impreso, de fo rma que no 
se dañe el documentO. En los manuscritOs, la sign atura se indi cará, 
cuando sea posible, en el reverso de la parte anterio r de la encuader
nació n; y en los documentos impresos, en el reverso de la portada. 
Además. deberán quedar siempre legible los lugares donde esruvo an
tes colocado el documento . Tanto en los manuscritos como en los do
cumentos impresos, deberá ir indicada también la signatura en la fi 
cha co n el nombre de la biblio reca qu e se pone en el exrerio r y el 
interio r de la encuadernació n, en la cubierta del libro u o púsculo y 
en el anverso de los folios aislados; 

b) si se trata de materiales no [extuales, los datos a los que se refi ere la 
letra n)se indica rán en la fi cha que acompañe al objetO, de fo rma que 
sea legible y no dañe su esrérica. 

S. Cuando razo nes es téti cas o prácticas lo aconsejen, el número de entrada 
y la signatura se podrán indicar direcramente en el documento u o bjeto, 
en el luga r y co n el medio que se consideren más oportunos. 
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6. Todos los documenros donados a la biblioteca que se cons idere 
. d d b ' 11 n raros y precia os e eran cvar en el intcrior de la cubicrr3 una ficha e 1 

. d' 1 n a qu< se In Ique e nombre del donante y la fecha de donación. 

14. Indicación d~ 1" ptrUI1t!l1cill 

1. Se estampará un sello con el nombre de la biblioteca en cada uno d 1 
d . d ' d • OS o umenros 111 Ica os e n el ano 13. apartado 4. 

2. El sel lo al que se refiere el aparrado 1 se estampará en: 
a) el reverso de la porrada ; si no hubiera porrada, en la primera pá . 

El 11 '. d glna. 
se o Ira , a cmás, en Otras páginas del documenro que se decidan' 

b} en el reverso de cada rabia o página miniada, impresa o manuscrita: 
c) en el anverso de los fo lios aislados; • 
d) en las fichas que acompañan a los objetos. 

3 . El tipo. el co lor. las dimensiones y la posición del sello no deberán dañar 
la estética y la conservación del documento u objeto ni impedir su uso. 

15 . Listados, "gistros y libros 

l. Además de los inven tar ios y catálogos citados en los artículos 8 y lO, c.a
da biblioteca deberá contar con: 

a) un listado de la .colección de publicaciones y un listado de las publi
cacIO nes periód icas (modelos 5a, 5b, 5c, 5d). Estos listados inclui"" 
los datos del inventario topográfico citado en el art. 8, aparrado 1, 
leua b). Esto afectará a las colecciones que todavía no es tén comp&e. 
tas o qu e, por cualquier motivo , se sigan manteniendo al día; 

b) un regisrro cronológico de los documenros desaparecidos o robados 
(modelo 6) , compuesto por un catálogo alfabético por autores y Otro 
topográfico; 

c) dos copias de un libro de registro de los documentos pedidos a li
brería (modelo 7). con un índi ce alfa béti co de documentos. 

2. En aque ll as bibliotecas en que los servicios estén autom atizados total o 
par ialmente, los listados, registros y libros previstos en eS[e artículo se 
elaborarán por ordenador. 

16. Rtgistro dd mauriaL tn proelso dt cOl1Jtrvaciól1 o Ttstl1l1rl1ció" 
l . Asimismo , la biblioteca deberá co ntar con: 

a) un registro de los documentos entregados a la biblioteca para traba
jos de co nse rvación bajo su rutela (modelo 8) , confo rme a la legisla
ción vigente en esta materia ; 

b) un registro de los documentos e ntregados para trabajos de con~rva
ción que no estén bajo su rutela (modelo 8a). 

2. En los registros citados en el aparrado anterior, el depositario, tras CO'" 

rro borar la entrega con su firma, anotará el día en que ha recibido los~ 
cumentos y aquél en el que se co mpromete a devolve rlos. 
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3. En el momenro de la entrega, el depositario recibirá una li sta d e acom
panamiento (model o 9), que devolverá co n los documentos en la fecha 
acordada un a vez realizados los trabajos necesarios. 

4. El director de la biblioteca podrá conceder las prórrogas necesarias para 
efectuar los trabajos necesa rios para la perfecta co nservación del material 
documental. 

5. En el momento de la devolución del material entregado para trabajos de 
co nservación, el direcror de la biblioteca registrará la devolución firmando 
en los registros a los que se refie re el apartado 1 de este artfcu lo. 

6. En aquellas bibliotecas e n las que los servicios estén automatizados, ro
talo parcialmente, los registros previsros en este artículo serán sustitui
dos por los registros y documentos del ordenador, que incluirán todos los 
daros antes citados. 

17. ES/(/dísticns 
l. Las bibliotecas enviarán anua lm ente al Ministerio los daros estadíst icos 

previstos en el modelo SISTA en vigor (modelo 10). 

18. Rtgistros contl1blts J administrativos 
l . Para la administración y la co ntabilidad , cada biblioteca deberá llevar: 

a) un registro de los gas ros ajustado a las normas vigentes en mate ria de 
contabilidad genera l del Estado - modo 26 c.e.; 

b) un registro de caja con páginas numeradas (modelo 1 1); 
c) un libro diario de gastos (modelo 12); 
d) una rúbrica de los acreedores, tambi én en fi chas, con un registro de 

acreedores; 
e) un registro para la correspondencia (modelo 13); 
f) varias copias de un registro de los tipos de bienes y objetos de poco 

va lo r; 
g) un registro cronológico de entrada de los bienes muebles de la bi

blioteca - modo 93 Administración , antes modo D; 
h) un registro del material fungible (modelo 14). 

2. La biblioteca deberá contar, además. con los documentos necesarios estable
cidos por la ley, el reglamento. y toda norma dictada en aplicación de éstos, 
sobre la administración del patrimonio y la contabilidad genera l del Estado . 

3. En aquellas bib liotecas e n que la gestión esté automatizada , total o par
cialmente. los registros y libros c¡lados en el apartado 1 de este a rt ículo 
se rán sustituidos po r los registros y documentos del ordenador, que in
cluirán todos los elementos antes c itados. 

19 . Programación rritllaL J alluaL 
l . Para obtener la aprobació n, por parre del Ministerio de Cultura y Medio 

Amb iente, del programa de gastos {rienal y anual de la Oficina Central 
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del Libro. Instituciones C ultural es y Actividad Editori al. y a no ser q~ 
se vaya a producir un in cremenro e n la asignació n al capÍtulo de gastos 
del ejercicio siguiente, el direcror de la biblioteca, a la vista de las ntec. 
sidacles de gasro debidamente documentadas. presentará una pe de ión prc. 
cisa de fin anciació n a la Ofi ci na CC llrral del Libro, Instituciones CUltua 
rales y Activid ad Editori al dentro del pl azo estableci do en el apartado 2, 
letra a) de es te art ículo. 

2. El director de la bibl io teca deberá enviar a la Oficin a Central del Libro 
Institucio nes C ulturales y Activid ad Edirorial; , 

a) antes del 2 de enero del ejercicio fi sca l anterior al que se refiere. el 
presupuesto trie nal detallado de los gastos ordinarios. desglosados 
po r capítulos, acompan ad o de una relació n detallada de las necesi_ 
dades de fi nanciació n ; 

b) antes del 30 de abril del ejercicio fin anciero al q ue se refiere. el p"'_ 
supuesto anual detallado de los gastos o rdinarios. desglosados por ca
pítulos, aco mpanado de una relac ió n detallad a de las necesidades de 
finan ciació n. 

20. Gmión d. fondos 
l . Además de presentar las cuentas semestrales como indi ca la Ley sobre la 

contabilidad general del Estado . el director de la biblio teca deberá in
fo rm a r rrimes rralme nre, e n los di ez d ías siguie ntes a l té rmino dd tri
mestre co rres po ndi ente, a la O fi cin a Central del Libro, In scituciones 
C ulturales y Activi dad Edito rial sobre los d ife ren tes as pectos de la si
tuación co nrable. 

2 . Además. cada mes de febrero. el directOr de la biblio teca deberá presen
tar a la Ofi cina Central del Libro. Instituciones C ulturales y Actividad 
Editoria l las cuentas anuales relativas a los gastos del ejercicio anterior, 
desglosados po r capítulos. 

2 1. M~moritl anual 
J. Antes d el 15 de febrero. segú n el a rt. 20 del decre tO de 3 de febrero de 

1993. nO 29. el director d e la biblio teca deberá hace r llega r a las institu
cio nes cultural es y editori ales un a memo ria detallada sobre las activida
des del a ño anterio r, a la luz de los objetivos fijad os para el año corr~ 
pondiente. 

2. Dicha me mo ria , además de los programas y proyectos realizados en d 
rra nscurso del ejercicio, d eberá incluir los res ultad os de la ges tión finan· 
cjera, técn ica y administra tiva, asf como las decisio nes o rga nizativas. 

3. Adem ás, la memo ria d eberá hacer referencia a cuantO sigue: 
a) o bras en el edificio y obras de reestructuració n, ca mbios en la dispo-

s ició n del mobiliario, instalacio nes. e tcétera; 

l/n/in 

b) incre mento del patrimo ni o documental ; 
c) trabajos de ordenación y ca talogació n; 
d ) trabajos bajo tutela; 
e) se rvicios de prés tam o y rep roducció n; 
f) OtrOS servicios al públi co; 
g) muestras y pro moc iones culturales; 
h) publ icacio nes ed itadas por la bi blio teca; 
i) iniciativas y es tudios realizados en Italia y en el extranj ero; 
1) ad minist ració n; 
m) pe rso nal. 
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3. Asimismo , en la memoria se trararán los problemas q ue conciernen al fun 
cio nami ento diario d e la biblio teca y se emitirá un juicio sobre su fun 
cio nami ento. 

22. Trabajos d~ pr(v~l1ción, com~rvaci6n y tuu La 
l. Pa ra ga rantizar la perfecta co nservación del patrimo ni o documental, se 

reali zarán inspeccio nes peri ódi cas del mismo . C uando proceda, se efec
tuará n los trabajos de prevenc ió n, conservació n y tutela pertinentes. 

2 . Las acti vidades indicadas en el aparrado anterior se llevará n a cabo con 
mayor frecuencia cuando las co nd ic iones de los se rvi cios lo permitan , e n 
es pecial en las biblio tecas y coleccio nes en las que, po r su ubicación , po r 
la naturaleza del patrim o nio documental u o tros motivos, haya más po l
vo o peligro de age ntes pe rjudiciales. 

23. R(v;sioll(s 
l . Se realiza rán periódicam ente revisio nes parciales del mate rial documen

ta l de la biblioteca a partir de los inventarios. 
2. Los d oc um e ntos re lativos a la ejecu c ió n d el proceso d esc rito e n e l 

apa rrad o a nte ri o r d eberá n ir firm ad os po r el perso nal a ca rgo d e la 
rev isió n . 

24. Movimi~nlo d( dOCUm(nIOS 
l . Los documentos que se re t iren de las es tanterías po r cualquier m otivo de

berán se r sustituidos de inmedi ato y de m odo visibl e po r el justifi ca nte 
correspo ndiente, cumplime ntado cl ara e íntegra me nte. 

2. El procedimi ento descrito en el aparrad o anterio r se deberá seguir tam 
bién en los casos de d ocumen ros desaparecidos o robados. 

3. El in cumplim iento de lo d is puesto en los aparcados anterio res de este a r
rículo constituye negligencia grave. 

4. Los d ocumentos prestados para lectura deberán volver a coloca rse en su 
siti o cad.a d ía, salvo cuando los lecto res, al devo lverlos, hayan ind icado ex
presamente su inten ció n de co ntinuar leyéndolos en los dfas sigui enres . 



252 BiblioucflS p,íblicas: Uxtos I~gll/~s d, los pllíus d, 1" U.E. 

-
25. ¡'movaciOlltS, irrtgularidadn tll ti !UlIciOllomünto y dtllíos 

l . uando el director de la biblioteca co nsidere necesa rio realizar inn 
.. le' d I ova-ciones Importantes en e runc lo narnienro e a institución formulará s 

propuestas al M inisterio. UI 

2. Además. el director d e la biblioteca informará en su momenro de tocio 
d.año sufrido por la biblio teca, así co mo de roda insufi ciencia grave o ¡rre. 
gu laridad en el fu ncionamienro d e los servi cios. 

26. Rtglnmtll to inurno 

TrTULO ))1 
Apertura y cierre 

l . En el año s igui c n(~ a la entrada en, vigor de este reglamentO general, y 
co nforme con Jo d,spuesm en el mismo, cada biblioteca pública estatal 
deberá elaborar su propio reglamcnro interno. que deberá someter a la 
aprobació n del Ministerio. 

2. El reglamento interno al que se refiere c1apartado anterior deberá incluir 
el ca lendario, el horario de apertura, las co ndi ciones de los servicios al 
públi co y las disposiciones pertinentes pa ra garantizar el correcto fun
cio namiento de la biblioteca. 

27. Cal",dario J horario 
l . El calendario y el horario de apertura al público de la biblioteca de~rán 

coordin arse con los de las otras instituciones bibliotecarias ciudadanas. 
2. El calendario y el horario eStablecidos según dispon e el apartado anterior 

se comuni ca rán al Mini sterio y al pübli co por medio de los distintos me
dios de info rmació n. 

28. Ci~rr~ por r~visioll~s 

l . on el fin de efectuar los trabajos de in spección y reo rdenació n. así como 
de preven ció n, conservación o restauració n, el directOr de la biblioteca po
drá decidir su cierre al público, pero nunca por más de dos semanas aJ año. 

2. Durante el c ierre, deberán gara ntiza rse como mínimo los se rvicios de in
formació n y de préstamo, aunque se reduzca el horario. 

29. 11Iurrupciol1~S da urvicio 
l. Toda inte rrupción o reducción del se rvicio público necesa ri as deberán es

tar previam ente auto rizadas por el Ministerio . 
2. Solamente en casos de extrema urge ncia y neces idad podrá el director, ba

jo su responsa bilidad , cerrar la biblioreca, avisando inmediata mente al 
Ministerio. 
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3 . Deberá info rm arse al público e n rodo mo menw de toda interrupción en 
el servicio. 

30. Aptrtllra J á.rr, 
l . Las operaciones de apertura y cier re de la biblioteca deberán efectua rse 

de manera que quede ga rantizada la segurid ad de sus instalaciones y del 
patrimonio que albergan . 

2. Los pormeno res de estas o peracion es se establecerán en los reglamentos 
intern os, en función de las ca racterís ti cas y las exigencias de cada biblio
tcca, y debe rán rcspetarse también cua ndo la bibl ioteca se ab ra, po r cual 
qui er motivo, fuera d el horario normal. El acceso a las insta lacio nes de la 
bibl io teca esta rá ga ranrizado en tOdo momentO, co n la organ ización , cuan 
do sea posib le, de turnos de pe rso nal. 

3. Asimismo, se deberán tomar las medidas de preve nció n siguienres: 
a) tOdos los accesos a la biblioteca tend rán sistemas de seguridad, especial

mente los de aquellas instalaciones en las que se guarde Il'larerial de valor; 
b) la apertura y el cierre de la biblioteca eStará n a ca rgo de al menos dos 

empleados, co n operaciones conj untas y complementarias, en turnos 
preeStablecidos; 

e) antcs de proceder al cierre, los empleados inspeccio narán las instala
cio nes d e la biblio teca para asegurarse de que no haya si tuacio nes 
anormales o de peligro, tras lo cual se firmará el documento co rres
pondiente (modelo 15). 

TrTULO IV 
Servicios a.l público: Lectura 

31. Condiciol1~s d~ admisión 
l . El límite de ed ad para la admisió n en la biblioteca eStará eStablecido en 

el reglamento interno de cada in stitució n. 
2. Además, en el reglam ento interno se es tablecerá tambi én. en funci ó n de 

las condiciones de cada biblioreca, el modo de acceso de los usuarios. bien 
po r medio de ca rnés de cntrada, permisos o abo nos anu ales. 

32. Acuso y comporfflmi~l1 fo 
l . Antes de entra r en la bib lioteca, el usuario tendrá la o bligació n de depo

sitar en la entrada bolsos, ca rreras y otros objetos que se indiquen en el 
reglamento interno de cada instirució n. 

2. El usuario deberá respeta r rigurosa mente las no rmas que regulan el uso 
de los luga res públicos, así como las disposic iones del cirado reglamento 
Interno. 
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3. Además, qued a rigurosamente prohibido : 
a) dañar, de cualquier modo . el parrimonio de la institución; 
b) hacer señales o escribir, incluso a lápiz, en los libros y documentos de 

la biblio teca; 
e) perturbar, de cualquier manera , las activid ad es de estudio y trabajo; 
d) fuma r fu era de los lugares indi cados para ello. 

33. S%S d, /«IIITn y d, eOnIlllta 
l. Además de sa las de lectura y de consulta, en las bibli o tecas públicas <sta

tales, se habilitarán . siempre que sea pos ible. sa las especiales reservadas 
al es tudio del material manuscriro, raro O de val o r. 

2. A las salas se accederá de la fo rma establecid a en el reglamento interno de 
cada institució n. 

3. Las sa las deberán co ntar co n superviso res. instrumentos tecnológicos y 
un servicio de as istencia a los usuarios . 

34. Información a los usuarios 
l . Co n el fin de o rientar a los usuarios, cada bibli o teca deberá tener una gula 

que info rme sobre sus fondos, los servicios que presta y las normas de uso. 
2. Además de lo establecido en el apartado anterior, cada biblioreca deberá 

ga rantiza r un servicio de asistencia al público y de información biblio
gráfica. 

3. Correrán a cargo del usuari o los gastos de la biblio teca en servicios espe
ciales para la o btenció n de info rmació n bibliográfi ca que, por sus carac
terísti cas, comporren gastos adi cion ales ex ternos o relacionados con el 
uso de nuevas tecnologías de la info rm ació n. 

4. El pago del servicio se rige po r el artícul o 62 del prese nte reglamento. 
confo rme al procedimiento establecido e n la ley de 14 de enero de 1993, 
n O 4 y a lo dispuesto e n los reglamcl1 ros d e procedimi enco y de tarifas. 

35 . Propu~staJ d~ los uSllarios 

l . En cada bibli o teca, habrá a disposició n del públi co un registro para pro
puestas de compra , recom endacio nes y suge rencias (mod elo 16). 

36. Pt tición dt documt lltos paro lu turll 
1. Los documentos que se deseen leer deberá n solicitarse por medio de un 

impreso que se pro po rcio nará en la biblio teca (mod elo 17) y que se de
berá cumplimentar cla ra e íntegra mente. 

2. El número de documentos que se podrán so li citar pa ra lectura s~ esta'" 
bl ecerá en el reglamento interno de cad a institución . 

3. En casos especiales, el director de la biblioteca podrá o pon erse a la cesi6n 
para lectura de cualquier documen to, expo niendo las razones que I~ mue
van a ello. 
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4. Se prohíbe la co nsul ta de materi al documental cuando no se hayan efec. 
tuado 105 trám ites descri ros en los ardculos S, aparrado 1, 6, aparrado 4. 
8 aparrad o 2, 13, aparrado 1, Y 14, aparrad o 1, o cuando no esté en buen 
estado de conservació n. 

37 . Consultll dl mnu rinl manuscrito, raro o dl valor 
1. El material manuscrito, raro O de valo r se cederá para lectura a perso nas 

mayo res de d ieciocho años, previa compro bació n de la identidad y fin a
lidad del solic itante. 

2. La consulta y estud io del materi al manuscrito , raro O de va lo r se realiza
rá de la for n"la dispuesta en el reglamenro interno de cada in stitució n y 
siempre en salas reservadas a es te fin ; cuand o no ex istan sa las especiales, 
la co nsulta de di cho material se realiza rá e n una sala de consulta que es
té destinada en parte a es te fin . 

3. Quienes acced an a las sa las indicadas en el apa rrado 2 de este arrículo de
berán firm ar en el registro de as istencia (modelo 18). 

4. Los usuarios soli ci ta rán cada documento po r sepa rado. cumplimentan
do los impresos pertin entes (modelos 19 y 20) clara e íntegramente. Los 
impresos deberá n prese ntarse, co n el documento d e identidad . al encar
gado de la sala, que lo conse rvará du ra nte la co nsulta de los documentos. 
Al recibir los d ocumentos. el usuario d eberá firm ar en el registro de mo
vimi entos (modelo 2 1). 

5. En un as fi chas especiales (mod elo 22), se detallarán las indicacio nes co
rrespo ndientes a cada manuscri to o reproducció n del mismo que se ofrez
ca para lectura . Las fi chas es ta rán ordenadas según la ubicació n de los ma
nuscriros y podrán ser consultadas po r los lecto res. 

6. Los manuscritos y los documen tos raros y de va lo r sólo se podrán co n
sultar de uno en un o, salvo por mo ti vos fund ados de estudi o. 

7. El número máx imo de soli citudes al día de cada usuario es tará es tableci
d o en el reglamento interno de cada biblio teca. 

8. El materi al manu scrito, raro y de valor se co nsulta rá co n el cuidad o 
necesari o para ga ra nti za r su co nse rvac ió n . El usua ri o debe rá co nsul 
ta rlo e n las mesas rese rvad as pa ra es te fin y d evolve r al e nca rgad o el 
d ocumento cada vez que vaya a sa lir d e la sa la , aunqu e sea por poco 
tiempo. 

38 . Consulta dl rlProduccionls dl documlntos 
l . Pa ra pro tege r el pa trim o ni o d oc um ental, cuand o la bibl io teca dis

po nga de un a re producc ió n del d oc um ento soli citad o, sea c ual fu e re 
el so po rte, d eberá ofrecerl o pa ra lectura e n luga r d el o rigi nal, a me
nos que el usua rio d emu es tre un a neces id ad rea l de co nsulta r el o ri 
gi nal. 
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39. C01JSufla d~ docum~lItos en los depósitos 

l . Se prohíbe al público el acceso a los depós iros d e la bib lioteca para Con_ 
sultar docu mcl1ros. 

2. No obsran te, en casos excepcionales. el director de la biblioteca podrá au
torizar la consulta de documentos en los depósitOs a peti c ió n de un Usua

ri o, romando las debidas precauciones. 

40. RestitucíolUS 

l . Antes de sa lir de la biblioteca, los usuarios deberán devolver rodos los do
cumenros soli c itados para lecrura. 

2 . El material se podrá deja r apartado en depósiro, a disposición de un usua
ri o, durante va rios días seguidos. 

3. L1 forma de depós iro queda rá establecida en el regla menro interno deca
da biblioteca. 

41. Sanciones 

l . El direcro r podrá ex pulsa r de la biblio teca por un tiempo determinado a 
quienes transgredan las normas de este reglamenro o del reglamento in
terno. 

2. Los no mbres de los expu lsados aparecerán en un anuncio en la bibliote
ca. L1S expulsiones se com un ica rán a los afectados . 

3 . Co n ind ependenc ia de roda res po nsabilidad civil o penal, el direclor 
o rde nará la ex pul sió n ca utelar de quie nes sea n res ponsables de: faltas 
conrra el parri monio de la biblio teca o intenten susrraer material do
cum ental, de quie nes dañe n inte nc ionadamente las insralaciones o su 
co ntenido , y de quie nes co metan o rras fa ltas graves. El director de la 
biblio teca hará llegar d e inmedi ato una ex pos ic ión detallada de los he
chos a la Oficina Cen tral del Libro, Insti tu cio nes C ulturales y Activi
dad Editori al, pa ra que se ex pulse a la perso na de rodas las bibliotecas 
públicas esta tales. 

4. El M inistro de C ultura y Medio Ambiente exclu irá de todas las bibliole
cas públicas estatales a quienes sea n responsables de los acros indicados 
en el aparrado an rerio r. La sa nció n se establ ecerá en un decrero y sed. por 
un período de tiempo determ inado, nunca inferi o r a tres meses. 

5. Se hará llega r al interesado una copia de la o rden de expulsión cilada en 
el apartado 4 de este artículo, y se publi ará también en el Boletln Ofi
cial del M in isterio de C ultura y Medio Ambiente. Los nombres de las per
so nas exp ulsadas se co munica rán a rodas las bibli orecas públicas e:nata
les por medio de c irculares mini ste rial es que se expo ndrán en 1 .. 
bibliotecas. 
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TITULO V 
Servicios al público: Publicaciones 

42. Publicfleiorm d, la biblio/(cfI 
l. Las publicacion es y demás marerial in formativo ed itado por la bibliote

ca en e l marco de su acrivi dad récnico-científica se podrán ve nd er al Pll 
b lico. 

2. El pago de es ros servic ios esrá regul ado por e l ar(. 6 1 de este reglamenro 
y se ha rá d e la fo rma descrita en la ley de 14 de enero de 1993, nO 4, y en 
los pe rrine ntes reglamenros de procedimi enro. 

T ITULO VI 
Servicios al público: Declaraciones de co nformidad 

43. D(!Claracion(s d( conformidad 
l . Competerá al di rector de la biblioteca redactar, a petición de los intere

sados, decla rac io nes de co nformidad para la reproducció n de doculTI en
ros de la biblioreca o ced idos en présramo por a rras biblio tccas. 

TITULO V II 
Servicios al público: Uso de las instalaciones de la biblioteca 

44. Uso d, las imMlaeiolus d, la biblio/(ca 
1. De acuerdo con la normativa vige nre, el director podrá permitir que ins

titu c io nes, asoc iacio nes, funda cio nes O pan icul ares utilicen las in srala
cio nes de la biblioteca. 

2. Estas instituc io nes, asoc iacio nes, fundaciones o pani culares dcberá n abo
nar prev iamente e l impone fijado confo rm e a la no rmari va vigente en 
contraprestación por el uso de las instalaciones. 

3. El pago del servicio está regulado por el arto 6 1 de eSte reglamento y se 
hará de la forma indi cada en la ley de 14 de enero de 1993, nO 4, y en los 
penin entes reglamenros de proced imi enro. 

4. La lista de estas co nces io nes se env iará cada año a la O fi ci na Central del 
Libro, Instituc iones C ulturales y Actividad Edirorial co mo anexo a la re
lación anual c itada en el a rto 2 1, aparrad o 2, letra f). 
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TrTULO VIII 
Servicios al público: Reproducciones 

45 . Obj<los J motivos d, /0 autorización 
l . La reproducción de documentos de la biblioteca es un servicio que se ofrt

ce previa autoriz.ación. Los gas ros correrán a ca rgo del usuario. 
2. Las autorizaciones de reproducción se co ncederán, a petición de los in

teresados, por motivos de estudio o fines comerciales, s iempre que el cs
rada de conservación del ejemplar lo permira, conforme a la legislación 
vigente sobre derechos de autor y respetando siempre cualquier obliga
ció n juddica a la que esté sujero el ejemp lar en cuestión. 

3. El pago del servicio esrá regulado por el an. 61 de esre reglamento y se 
hará de la forma indicada en la ley de 14 de enero de 1993, nO 4, y en los 
perrinenrcs reglamentos de procedimienw. 

46. Tuu/a d,/ mauria/ 
l . Tras haber co mprobado que el estado de co nservación lo permite, sed. 

responsabilidad del director de la biblioreca verificar que el ripo de re
producción se adapte al material específico y que el procedimiento se rea
lice co n las debidas precauciones para evitar el deterioro de los ejempla
res que se vayan a reproducir. 

2. Cuando la biblioreca disponga del negarivo u orro so porre que se pueda 
reproduci r, la reproducció n so licitada se hará a parrir de ésros. 

47. AUlorizncionts por motivos d~ ~slltdio 
1. El director concederá la autorización para reproducir un documento por 

motivos de esrudio a los interesados italianos y extranjeros que en la so-
licirud (modelo 23) declaren el nllmero de copias que harán y se com
prometan a no utilizar el material con fines lucrativos ni distintos a los 
especificados en la solicitud . 

2. No se abonará tarifa alguna , sa lvo los gastos de la administración para au
torizar la reproducció n, siempre que la so lici tud tenga por objero una au
torización co n fin es de estudio y la reproducció n no se vaya a difundir 
enrre el público. 

3. C ualquier acto de difusión o utilización co ntrario al compromiso adqui
rido comporrará la obligación de responder ante la administración de cul· 
rura segllll lo dispuesto en el art. 61 de este reglamento, en la ley de 14 
de enero de 1993, nO 4 yen los pertinentes reglamentos de procedimienro. 

48. Araorizncionn con fin~s ~ditoria/~s o com~rciaüs 
l. El director aurorizará la reproducción tOtal o pa rcial de material con 6 .. 

nes editoriales o comerciales a los solicitantes italianos y extranjeros que 
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en la so lic itud (modelo 24) se co mprometa n a no utilizarlo para fines di s
tintOs a los es pecifi cados en la solicitud. 

2. El benefi ciario de la autoriza i6n deberá indica r en las reproducciones el 
orige n de éstas y so meterse a lo establecido en la misma . 

3. Se env iará anualmente a la Oficina Ce ntral del Libro, In stirucio nes C ul
turales y Actividad Editorial una li sta de las autorizaciones co ncedidas 
como anexo a la relación anual ci tada en el a rt. 2 1, apartado 2, letra e). 

49. ReproducciólI d, 'jo"p/a"s d, <sp,cia/ valor J [olidos íllugros 
l. La aurorización para la reprodu cc ió n por cualquier motivo de ejempla

res de especial valor, así co mo de fondos íntegros, partes de fondos o se
ries de documentos homogéneos la co ncederá el Mini sterio teniendo en 
cuenta la opinión del co mité del secro r pertinente. 

2. El director de la biblioreca prese nrará la soli cirud (modelo 24-bis) co n un 
inform e co n los siguientes información: 
a) si el ejemplar solicirado esrá libre de ob ligaciones jurídicas relacio

nadas con la reproducció n y si la obra no está sujeta a la legislació n 
vigente en materia edirorial y de derechos de autor; 

b) si el estado de co nservación del ejemp lar permite la reproducción , 
siempre que no haya otra reproducción en la biblioteca o, si la hay, 
que no se pueda utilizar para el fin solicitado. 

TrTULO IX 
Servicios al público: Préstamo 

50. Servicio d, prlstamo 
l . El prés tamo es un servicio por el que se organiza la oferra de documen 

ros a escala local, nacio nal e internacional. 
2. El se rvicio al que se refiere el primer apartado de este artículo se reali7.a

rá de la forma siguiente: 
a) préstamo de documento original , cuando sea posi ble; 
b) présramo de la reproducción , cuando exisra en la biblioreca ; 
c) présta mo de una reproducción hecha a petición del u uario, que co

rre rá co n los gastos. 

5 1. Prb tnmo diru to 
l . El préstamo directo se ofrecerá a perso nas mayores de dieciocho años, que 

sean residentes en la región de la biblioteca y puedan acreditar su resi
dencia . 

2. El préstamo a los menores de dieciocho años se regi rá por el reglamento 
interno de cada biblioteca. 
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3. Se presta rá n docum cnros. po r pe ríodos limi rad os de ti empo , a las si
guientes ca tego rías de no residentes en la regió n de la bibl ioteca: 
a) ci ud adanos iralianos. del Esrado d e la Ci udad del Vari ca no y do l. 

Repúbli ca de Sa n Ma rino . así co mo a ciud ad anos de los países do l. 
Comun id ad Eu ropea que justifiquen sus necesid ades de es tudio e in
vest igació n y su dom icili o. aunqu e sea temporal; 

b) c iud ad a nos d e pa íses ex rraco mun ira ri os qu e, ade más de la docu
mentació n citad a en el aparrado a}, prese nten un pe rmiso de estan_ 
cia en el país y un a carra de presentació n de un a 3uroridad diplomá_ 
tica O de un a insriru ció n cu lrural. 

4. Se da rá a los usuarios del servicio de préstamo un carné (modelo 25) que 
deberán presenta r cada vez que so licite n un docum enro. 

5. El ca rn é tendrá un a forografía y un a va lidez de un año. Se rá renovable. 
G. Quien ya renga el ca rn é y cumpl a lo di spuesro e n el arr . 52. podrá obro

ner. un a vez seguidos los t rá mites o po rtun os, y con auro rizació n del di
recro r. el permiso para saca r de la bibli o teca las obras prestadas. si bien 
denrro de los Iímires esrablecidos e n los arr ículos 54. aparrados 2 y 3. Y 
SS. apartado 3, tras prese ntar una soli citud escrita detallada, conforme a 
lo dispuesro en el arr . 57. aparrado 1. El usuari o se rá res ponsable de los 
dañ os o la pérdid a del documenro duranre el rras lado del mismo. quo se 
efectuará de la fo rm a que la biblio teca co nside re más adecuada. 

7. Los gas ros de la entrega de los documentos corre rán a cargo del usuario. 
8. El pago d el servi cio esrá regulado po r el arr . G 1 de esre reglamenro y se 

hará de la fo rma desc rira e n la ley de 14 de ene ro de 1993. nO 4. y en los 
pertinentes reglam enros de procedimiento. 

9. El usuario que no devuelva el documenro tal como dispo ne el aparrado 
6 de este a rt ícul o, lo devuelva dañad o o lo pierda. aunque sea por actos 
ajenos a su respo nsabilidad , es tará suj eto a las sa ncio nes previstas en el 
art. 58 de este reglamenro . 

52. Obligaciones del uSIIario 
l . El usuario del servicio de présta mo deberá in fo rma r de sus cambios de 

res idencia o do micili o. 
2. Se pro híbe al usuario prestar a terce ros los documen ros recibidos en prts

ta mo. 
3. Q uien no cumpl a lo esta blecido en los aparrados anterio res será suspen

dido o expulsado del se rvicio de prés tam o co nfo rme a lo di spuesto en el 
arr. 58. 

53 . Prtstamo inurbiblioucnrio 
t. El préstamo inte rbiblio teca ri o, nacional O in te rnacio nal. se desarrollan. 

entre b ibli o tecas que ace pten los derechos y obli gacio nes de la reciproci .. 
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dad y se co mpro meta n a respeta r las nOTlll aS qu e regul an el se rvicio. Las 
solicitudes se efectuarán prese ntando el impreso diseñado a tal efectO (mo
delo 27). 

2. El uso direcro de los docum enros recibidos en prés tamo interbibli o teca
rio esta rá pe rmitido sólo previa auror izaci6n de la bibli oteca pres tamis
ta. La bi b lio teca pres tatar ia se rá res po nsable de la co nse rvació n y de la 
opo rtun a devolu ció n de los documen ros rec ibidos. 

3. Los d ocumentos enviados en prés tamo inte rbibl io teca ri o deberán estar 
debida mcnte asegurados po r parte del usuari o, confo rme a la no rm ativa 
vige nte en Italia y en el ex tra njero. 

4. Los documen ros de valo r prestados en este se rvicio d eberán es tar rease
gurad os por un a asegurad ora, incluso cuando se trate de préstamos inter
bibl io teca rios nacio nal es. 

S. Los gastos del prés tamo interbiblio tcca ri o nac io nal e intern ac io nal co
rre rá n a ca rgo d el usuario. 

G. El pago del servicio esrá regulado po r el a rr. G 1 de esre reglame nro y se 
hará de la fo rma desc ri ra en la ley de 14 de enero de 1993. nO 4. y en los 
pe rtin entcs regla menros de procedimi enro. 

54. Objeto del servicio 
t . El obj ero d el servicio de présta mo es el patrimo ni o documental de la bi

b lio teca, tal y como dispo ne el arto SO, aparrado 2 de este reglamen ro. 
2. Q ued arán excl uidos del présramo los o ri ginales del marerial : 

a) sujero a obli gacio nes jurfdicas; 
b) suj eto a técni cas especiales de pro tecció n ; 
c) en precario estado d e conservació n ; 
d) peri ódi co, tan ro en fascíc ulos sue!ros como encuadernado y unido; 
e) materi al di verso recogido en un solo volume n; 
f) mate ri al de consulta general , incluidos di ccio narios, enciclo pcdias, 

obras catalográficas y bibliográ fi cas, o material que se considere de 
relevancia bibliográfi ca dados su co ntenido y sin gul arid ad. 

3. El présta mo de manusc ritos y material raro O de valor se desa rrollará en
tre biblio tecas exclusiva mente y debe rá n res pctarse las no rmas d e tutela. 
En cuanto a la co nsulta de los manuscriros, será obliga tOri o respetar to
das las no rm as establecid as. 

4. Las biblio tecas públicas estatales podrán recibir cn dcpósiro manuscritos 
u o tro matcri al de va lo r de particula res, perso nas físicas o institucio nes 
para uso d e estudiosos que prev iamentc los haya n pedido directa mente a 
los propierarios. En CStoS casos, se rá o bliga torio contratar un a pó liza de 
seguros a ca rgo de) pro pictar io de los documentos O bien d el solici ta n re 
de los mismos . 
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55 . Modnlidlld" del "rvicio 
l . El préstamo dircero se soli citará rellena ndo las dos copias del impreso pre

visto a tal fin (modelo 26) . 

2. El préstamo inrcrbibliorccario nacio nal se solici tará rellenando las tres 
co pias del impteso previsto a tal fin (modelo 27). 

3. Cada usuario no podrá (cner en préstamo al mismo t iempo más d( dos 
documenros¡ sa lvo en casos exce pc ionales. por dec isió n del direcror de la 
bib lioteca, en los que podrá tener hasta cua tro. 

4. Cada biblioteca podrá dar e n présta mo inrcrbibliorccario 3 una misma 
insr iHlc ió n un máxi mo de quince d ocurncnros y un máximo de cuatro 
unidad es de materia l manuscrito , raro o de valor. 

5. El préstamo inrcrb iblio rcca rio internacional se regirá por los acuerdos aI
canzados co n cada Estado al poncr cn marcha el se rvi cio. 

6. La so licitud de préstamo de documentos para ex posiciones se rige por su 
propi a normativa . 

56. S'guridnd J It/ula d,1 maurinl 
l . El e nca rgad o de los préstamos deberá co mprobar el estado de conserv._ 

ción de los documentos, así co mo las ca ractcrísricas de cada ej~mplar y 
sus anexos. Info rmará 3 los usuar ios y a las bibliotccas sobrc estos por .. 
mcnorcs, al igual quc sobre los daños quc tcnga el documento pero que 
no impidan quc se dé en préstamo , anotándo los en los impresos corres
pondientes (modelos 26 y 27). 

2. En el momento dc la entrega del do umento, el soli citante firmará un re .. 
cibo (modelos 26 y 27) por el que se co mpro mete a respetar las normas 
que regulan el se rvicio. 

3. Al usuario se le entregará el documento junto con un a autorización (mo
delo 28) firmada por el encargado del servic io, qu e deberá entreg.t .1. 
salida. 

57. Duración 
l. La duració n máxima del présta mo setá de 30 dras. 
2. Los do um entos prestados sc podrán reserva r a o tros usuarios. 
3. En casos de necesidad justificada, cua ndo no haya una reserva, se podrán 

prorrogar los préstamos un máx imo de orros treinta días. 
4. El dire tor de la biblioteca podrá exigi r en cualquier momento la devo

lució n inmediata de un documento prestado. 
5. En los préstamos interbibl io teca rios , en el có mputo del período de trein

ta d ías no se tendrán en cuenta los d ías necesa ri os para el envío y la de· 
volución de los documen tos. 

6. Se revi sará n una vez a l año los regi stros rclacio nados co n el servicio 
de préstamo. En los quin ce días anteriores a la rev isió n deberán vol-
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ver a la biblioteca todos los docum e ntos prestados. En el reglam e nto 
inter no d e cad a in stit uc ión se establecerá n la fec ha y la forma de la re· 

visió n. 

58. Sllllciol1~s 
l. El usuario que no devuelva puntualmente un documcnto recibirá un avi

so po r correo ce rtificado y quedará excluido del se rvicio de préstamo has

ta que devuelva el documento . 
2. El usuario que devuclva un d ocumento co n desperfecws o lo pierda re

cibirá por correo ce rtifi cado una no tificación para que: o bien proced a al 
pago o la co mpra, según decida el director de la biblioteca, de un eje m
plar d e la misma edició n, o de un ejem plar d e o tra edició n pero de las 
mismas caractcrísti cas; o bi en, si fuera posible, abone una cantidad es ta
blecida por el directo r d e la institución, en ningún caso in ferior al doble 

del va lor comercial d el documento e n cuestió n . 
3. Transcurridos treinta días sin respuesta desde la r~cepció n de las no tifi 

caciones y av isos citados en los apartados anteriores, y siempre que la fal 
ta de respuesta por parte dclusuario no se deba a motivos ajenos a su vo
luntad , se ex pulsará al usuario e n cuestió n de la biblioteca, se informará 
al Ministerio de C ultura y Medio Ambiente pa ra que lo excl uya de las bi 
bliorecas públi cas es tatales, co nfo rme al 3rt. 4 1 de este reglamenro, y se 

interpondrán las acciones judiciales pert inentes. 
4. El director de la biblioteca podrá decidit la expu lsió n de la biblioteca de 

las perso nas que, tras declararse responsables del d ano o la pérdida d e un 
docu mento , lo hayan restituido o hayan subsa nado el daño de cualquier 

o tra forma . 
5. El director de la biblioteca podrá suspender el préSta mo interbiblioteca

rio con insti tucio nes respo nsables de graves y repetidas inobserva ncias de 
las no rm as que regulan el se rvicio, y d eberá sol icitar una indemnización 
en caso d e dañ o o no d evolució n de documentos prestados. 

59 . R~lIdmisiólI ~" d urvicio 
l. Pod rá ser readmitido en el servicio todo aquel que haya sido ex pulsado 

po r lo dispuesto en el a rtícu lo a nterio r, siemprc que haya cumplido los 

trámites especificados e n la orden de ex pulsión . 

60 . R'gis/ros obliga /orios 
l . Las biblio tecas deberá n registrar el movimi ento de los prés tamos, en lo 

que rcspecta a los documentos y a los usuarios. 
2 . En cuanto a los documentos dados en prés tamo direcro, el movimiento 

se registrará: 
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a) c ronológ ica mente. co n fines administrativos y estadísticos y para el 
co ntrol de los plazos (modelo 29); 

b) topográficamente. para el co ntTol de las co lecciones (segu nda partt 
del modelo 26). 

3. Las solicitudes de préstamo inrcrbib liorcca rio nacional de sal ida y de en. 
trada, se regi scrará n cronológicamente en dos series disri nras, Con una in
di cación especia l relativa a la salida y a la posterior restitución de los do
cumentos (modelos 30 y 31). 

4. Se segui rá el procedimiento descrito en e l aparrado ante ri o r tam bién Con 

las solicitudes de salida y de entrada de préstamo interbiblioreca rio in
ternac io nal. 

5. Se llevará un fichero ropográfico (tercc ra parte del modelo 27) de las so
licitudes atendidas con resultado positivo que permita el contro l de las 
colecciones. En cuanto a las soli citudes con resuhado negarivo. se guar
dará la documenración correspondi ente por orden alfabético (tercera par
re del modelo 27). 

6. Las bibliotecas registrarán cronológi ca mente las operaciones de présta
mo realizadas por cada usuario del préstamo directo e interbibl imecario 
(modelos 34 y 35). 

7. C uando los servicios de la biblioteca estén automatizados, parcial o to
ra lmente, los modelos y registros descritos en este artículo será n susti
tuidos por los registros e imp resos elaborados por orde nado r, que inclui
rán todos los elementos cirados con ante rio ridad . 

61 . Cobro d, g"stos 

TrTULO X 
Disposic iones tran sitorias y finales 

l . Los servicios adicionales se ofrecerán al Pllblico a ca mbio del pago de una 
cant idad , conforme a la normativa vigente. 

2 . on servicios adicio nales: 
a) la obrención de información bibliográfi ca, de acuerdo con el arto 34, 

apartado 3; 
b) la venta de publ icaciones y demás material info rmativo. de acuerdo 

con el art. 42; 
c) la entrega de reproducciones, de acuerdo co n el arr . 45. apa rrado 1; 
d) los servicios relacio nados con el présta mo citados en los arr ículos 51, 

aparrado 7, y 53, apartado 5. 
e) los servic ios de carácter gene ral citados en el art. 4, apa rrado 1, letra 

b) de la ley de 14 de enero de 1993, nO 4. 
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3. El Mini sterio de C ultura y Medio Ambiente determinará el impone del 
pago por el uso de las instalaciones de la biblio teca c itado en el art. 44 , 
aparrado 2, de este reglamento, que el usuario debe rá abo nar con ca rác
rer previo, co nfo rm e al art. 4, aparrado 5, de la ley de 14 de enero de 
1993, nO 4 . 

4. Los particulare~ . entidad es, asociaciones o fundaciones deberá n paga r los 
se rvicios indi cados en los aparrados anteriores sigui endo los procedi 
mienros es rab lecidos en el arto 4, apartado 5, de la ley de 14 de enero de 
1993, nO 4, en el reglamento de ap licación de d icha ley, aprobado con de
creto minisreria l de 3 1 de enero de 1994, n. 17 1, Y en el libro de tarifas 
aprobado con decreto mi nisrer ial de 8 de abril de 1994. 

62. Impmos 
l . Los model os a los que se hace referencia en es te regla mento han sido apro

bados por el Ministro de C ultura y Medio Ambienre, de acuerdo con el 
Ministro del Tesoro en los casos que incluye n apuntes co mables. 

2. Aunque no se indique ex presame nte en el articulado, cuando los se rvi
cios de la biblioteca estén automatizados, total o parcialmente. los im
presos y registros ob ligatorios se sustituirán por los registros e impresos 
e laborados por o rdenador, qu e incluirán todos los el ementos de los im 
presos y registros antes c itados. 

3. Todos los imp resos, de los cuales se ex ija más de una copia al usuario, de
berán calca rse automáticamente. 

63. Tuula d( los dn/os automatizados 
) . En los casos en que los servic ios de la biblioteca estén automatizados, ro

talo parcialmente, se rá obligatorio gara nti za r la seguridad de los datos 
tratados mediante su dup licación periódi ca en los so pones apropiados, 
que se co nservarán tomando las medidas oporrunas. 

64. L(gislación ti In 1U( J( bnu T(ftuncin 
) . Este reglam ento hace refere ncia expresa al decreto-ley de ) 4 de noviem

bre de 1992, n.433 , convalidado, con modificacion es, co mo la ley de 14 
de enero de 1993, nO 4; al decreto minisre rial de 3 1 de enero de 1994 , n. 
17 1 (4); y al decrero mini sterial de 8 de abril de 1994. 

2. Para cuanto no esté prev isto en este reglamento, rendrá n validez las nor
mas de la ley y del reglam ento sobre la administración del parrimoni o y 
la co ntabi lidad genera l del Esrado. 

65 . Disposición derogatoria 
l. Este regla mento sustituirá al reglam enro orgánico de bibliotecas pÍlbli

cas estatales aprobado po r decrero del Pres iden re de la Repllbli ca el 5 de 
sepriembre de 1967, n. 150 1. 
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LEYES REG IONALES 

Vo/l. d. Aouo - Lit nO 9. de 30 de jul io de 1976 
Piomollu - LR nO 78 de 19 de diciembre de 1978 
Lombordia - LR n. 8 1 de 14 de diciembre de 1985 
Tr", tino-A /to Adigio 
- LP n. 17 de 26 de agosto de 1977 de la Prov incia de Trento 
- LP n. 66 de 7 de noviembre de 1983 de la Provincia de Bolza no 
ViI",o - LR n. 50 de 5 de sep,iembre de 1984 (con modifi caciones de 1987) 
Friu/i- V",.cia ¡ u/ia - Lit n. 60 de 18 de noviembre de 1976 
Liguria - LR n. 6 1 de 20 de diciembre de 1978 
Emi/io-Romaña - LR n. 42 de 27 de di ciembre de 1983 
ToJcalla - LR n. 33 de 3 de julio de 1976 (co n modificaciones de 1982 y 1983) 
Umbría - LR. n. 37 de 3 de mayo de 1990 
MarcnJ - LR n. 39 de 10 de di ciembre de 1987 
Lacio - LR n. 30 de 8 de marzo de 1975 (co n modificaciones de 1976) 
AbruzoJ - Lit n. 22 de 1 de junio de 1977 (con modificaciones de 1985) 
Mo/is. - LR n. 37 de 11 de diciembre de 1980 
Campania - LR n. 49 de 4 de sep,iembre de 1974 (co n modifi caciones de 1979) 
Basi/icallt - Lit n. 37 de 2 1 de mayo de 1980 
Apu/ia - Lit n. 22 de 17 de abril de 1979 
Ca/abrio - Lit n. 17 de 19 de abril de 1985 
ici/ia - LR n. 80 de 1 de agosto de 1977 

PAISES BAJOS l 

Trl/durtor. R. Bakker 
Trtulllrlor jurado d, IIurllwdis 

1. uy dd 14 d~ fC' b~ro de 1987. que contiene las reglamenta. iones sobre: la po lít.ica. la eje. 
etl i6n y la fi nanciac ión de los servicios en el ::Ii mbilO del bleneSlar social y soclo·cu\tural 

(uy de biC' l1 C'star). 
(Ho/ni" Oflrial ne 73. /9dr marzo d, 1987) ....................... .......... ......... ........................... p.269 

2. Le)' sobre R~gimen C'spe Hi eo de 1:1 Cultura 
(80/l'Iill Oficilll,, · 447.2 di' ftbruo di' 1994) ................ ... ............................... .. ......... ...... . p. 274 

I Holanda e$ una nlona rqu ía que óldministr:uivamenle. se di vide en 12 provincias y estas en 67 2 nlunici 

pios (GeI1lCelll en) . 
Tipos de bibliotec;as públicas: 
1. Bibliotecas Centrales de 11rovincia (rile) 
2. Bib liotecas municipales . . . ' 

2. 1. Los municipios grandes. cuenlóln con una b.bhole óI central que llene vanas sucuru les 
2. 2. En los munic ipios pc:queiíos. parroqui:u}' aldeOls hay bibliobuses. 
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l. Ley del 14 de fe brero de 1987, que contiene las reglamentac io nes sobre 
la políti ca, la ejecución y la fin anciación de los se rvicios en el ám bito 
del bienes tar social y socio-cul t ural (Ley de bienestar) 
(Bolnín Oficial nO 73, 19 ti, marzo ti, 1987) 

CAPITULO V. DISPOSIC IONES ESPECIALES 

Párrafo 10. Savicios d~ bibliouca 

Artículo 2 1 
En este párrafo y sus d isposiciones co rres po ndientes se entiende po r: 
a. Bibli oteca pl.bli ca lopenbare bibli otheek j: una biblioteca destin ada al públi co 

en general y accesible para cualqu ier perso na, fin anciada o mantenida, co n apl i
cación de la presente Ley, principalm ente po r el Esrado, la Provincia o el Ayun 
tarnlenro j 

b. Biblioteca Ce ntral de la Provin cia Iprov inc iale bibliothce kcentral e] : un a bi 
blioTeca públi ca , fin anciada o mantenida po r una o varias provin cias, al servi 
cio de las biblio tecas públi cas de esa provin cia o provincias; 

c. Publi cació n: una obra impresa en fo rma no periódica que, con exce pció n de las 
obras de poesía y de [eatro, y de las obras in fan til es. juvenil es y musicales, [i e
ne co mo mínimo 32 pági nas y, en t..1S0 de conrener [ex ro, está redactada en neer
landés o fri so. 

d. Autor: el cscriror, adaptado r, traductor, redacto r, compositor, fotógrafo o ilus
trado r de una publi cació n. 

Artículo 22 
l . Las siguientes perso nas tendrán derecho a perci bi r una compensació n po r la ce

sión del uso de tin a publi cac ión en un a bibl io teca pública: 
a. el aU[Qr que en elmo menro de la soli citud tenga la nacio nalidad ho lande

sa o que tenga su lugar de residencia en los Países Bajos, y 
b. el edi ro r de la publi cació n, o bien el derecho habiente a título un iversal o 

parti cula r, a co ndi ció n de que en el rnornenro de fo rmular la soli ci tud ejer
za corn o ediroria l en los Países Bajos. 

2. El fo tógrafo y el ilustrad or s610 tendrán derecho a percibir un a co mpensació n 
por la cesió n del uso de una publi cació n si ésta co nti ene como mínimo dos fo
ros o ilusrracio nes , respecti vamente, del aU[Qr. 

3. Cuando en un a publicació n se incl uya el trabajo de un auro r sin mencio narle 
en un a ca tegoría en la que se mencio nan un o o va ri os de los aurores, el aUTor 
no mencio nado tendrá derecho a percibir una co mpensació n po r la cesió n del 
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LISO de la publicación , siempre que demuestre que su aportación a la publica_ 
ció n haya sido del mismo , o casi del mismo tamaño que la de alguno de los 
amores de esa misma categoría que aparezcan mencionados en la publicación . 

Artículo 23 
1. 

2 . 

3. 

4. 

El 3uror o el cdiror so lici tarán a ucs rrQ Ministro la compensació n por el prés
tamo de un a publicación cada año en el mes de enero , uriliza ndo para elJo un 
formulario autorizado y ex tendido po r el Ministro. 
Se cumplin'lc l1tará la instancia co mpletamente y co nforme a la ve rdad , y se acom
pañarán los docume nws indicados en el formulario . 
En caso de qu e la instancia carezca de algu no de los daros necesa rios, o que no 
se aco mpañen los documenros req ueridos, Nuesrro Minisrro co ncederá un pla
zo de treinta días para reparar la fa lta obse rvada . 
Nuesrro Minisrro s610 denegará la sol ici{Ud si no se cumple con alguna de las 
condiciones dispuestas en esre aparrado o alguna disposici6n derivada de! mis
mo. La denegaci6n de una solicitud se com uni ca rá por escri to al interesado, con 
indicaci6n de sus motivos. 

Artículo 24 

l. Para e! pago de las compensacio nes por e! préstamo de un a publicaci6n se dis
pone de: 
a. una apo rtaci6n dispuesta a nualmente po r uestro Ministro co n ca rgo a los 

fondos públ icos y 
b. una cuo ta anual d e las bib liorecas públ icas, a recaudar por Nuestro Minis

tro. 
2. La cuota an ual de un a biblioteca públi ca será dererminada por Nuestro Minis

rro en funci6n d el nümero de suscriptO res y co ntribuye ntes de di cha bibliote
ca que co nsren como regisrrados el día 3 1 de diciembre del año an terior, mul
t ipl icado por un importe a determinar cada año po r el Ministro. 

3 . El encargado de la gesrión de la bibliorec., pública hará una declaración anual 
por escrito, a enrrega r a Nuestro Ministro antes del 1 de abr il. de! número de 
suscriptOres y contribuyentes de la biblioteca inscritos el 31 de diciembre dd 
año anterior. En caso de que una b iblioteca pllblica no hubiese remitido a tiem
po dicha co municaci6n , Nuestro Minisrro puede determinar la cuo ta, hacien
do c..'1S0 omiso del párrafo segundo. 

4 . La aportaci6n indi c..'1da en e! primer párrafo, bajo punro a, será co mo mínimo 
igua l a la mitad de la cuota indicada en el primer párrafo bajo punto b. 

Artículo 25 
1. Anualmente, anres del primero de ocwbre, N uesrro Minisrro determinará, me· 

diante un mu es t reo al azar a efectuar en las bibliotecas püblicas, cuál es el nú· 
l1'lero tO[al de préstamos de las publi cacio nes por las que se haya ad mitido la so
lic i{Ud de compensaci6n por préstamos. 
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2. N uesrro Minisrro determin ará las reglas refe rentes al periodo al que afecten los 
muest reos al aza r, así como el número y tamaño de las bibliotecas a incluir en 
el muestreo. Di chas reglas y daros se publica rán en el Bo lerín Oficial del Esra
do de los Países Bajos. 

3. El enca rgado del manrenimienro de un a biblioreca pública incluid a po r Nues
trO Minisrro en un muestreo al az.ar, prestará toda la co laboraci6n req uerida po r 
el Ministro. uestro Minisrro co mpe nsa rá los gastos co rrespo ndientes al mues
treo al a7..a r de acue rdo con las reglas dererminadas por él. 

4 . Anual mente, un a vez determinados el importe disponible para las compe nsa
cio nes por préstamos, el nlJlnero de publicacio nes cuya solicirud se haya acep
tado, así co mo el número de préstamos po r cada publ icaci6n de co nform idad 
con lo dispuesto en el párrafo 1°, Nuestro Ministro decid irá sobre la com pen
saci6n normalizada por cada présramo . Medi ante Disposici6 n ormariva co n 
Fuerza de Ley, pueden est ipularse diferentes no rmas de co mpensaci6 n para di s
tinros números de préstamos. Será de correspo ndiente apli caci6 n el artículo 8, 
párrafo 2°. 

Articulo 26 
1. La compensació n po r el présramo de publicaciones al auro r derecho habienre 

se determ inará, res petando lo dispuesro en el artículo 27, multipli ca ndo el nú
mero de prés tam os, dere rminado de co nfo rmidad con lo indicado en el artícu
lo 25. párrafo primero. d e cada publi cació n cuya so lic irud se haya aceprado. 
por las siete décimas partes de la compe nsac i6n no rmalizada que se haya es ti 
pulado. y sumando los resulrados. 

2. En caso de que sean varios los autOres co n derecho a co mpensaci6n por el prés
ramo de una publicaci6 n, el imporre ca lculado segú n lo dispuesto en el pá rra· 
fo anterior correspo ndi ente a la publicaci6 n se repartirá por partes iguales en
tre di chos aurores, salvo en caso de que los implicados hubiesen acordado un 
reparto diferente, d e lo cual deberán haber informado previa mente a Nuesrro 
Ministro. 

3. La co mpensaci6n po r el présta mo de publicaciones al editor derecho habiente 
se dererminará, resperando lo dispuesto en el artículo 27, multiplicando e! nú
mero de présta mos. dete rminado de conformidad co n lo ind icado en e1artícu· 
lo 25. párrafo primero. d e cada publicación cuya so li cirud se haya aceprado. 
por las [res d éc imas partes de la co mpensaci6 n normalizada que se haya es ti 
pul ado. y sumando los resldrados. 

Articu lo 27 
En caso d e que la c0 I1'lpensaci6n por el présramo de una publi caci6n calculada se

glm el artículo 26 supere un importe a determ inar po r Nuestro Ministro y a publi ca r 
en el Boletí n Oficial del Esrado de los Países Bajos. la compensación se basará en esre 
último im porte. El importe puede se r diferelHe para auto res y editores. 
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Artícul o 28 
Anualmente y a más tardar en el mes d e novie mbre , Nucsrro Mini stro pagará la 

compensación por los préstamos de las pub licaciones al derecho habiente y comu n ica_ 
rá a és te el método de cá lculo apli cado para la determinación del impone de la Com
pensación. 

Art ículo 29 
Para el prés tamo de obras im presas en las bib liotecas púb licas a perso nas me nores 

de dieciocho años, só lo se cobra rá una contribución 1I Otra fo rm a de aporración de di
nero si así lo hubi era decidido la administración provincia l o muni cipa l a cuya co mpe_ 
tencia pcrrc llczca la bibl ioteca. La co nrribllc ión u orra forma de aponació n de d inero 
no superará la mirad de la contribución ti otra forma d e aportación de dine ro que se co. 
bre a las perso nas mayo res de dieciocho años. 

Art iculo 3 0 
l . ucsrro Ministro y las administrac io nes provinc iales y municipales fome nta. 

rán la participació n de los servicios de biblio teca, finan ciados o mantenidos por 
ellos co n aplicación de la presente Ley, e n el circulación de préstamos q ue exis. 
ta entre otras institu cion es de servicios de biblioteca, así como la constitución 
de redes co nform e a lo dispuesto en este artículo. 

2. La parti cipació n en la circulació n de présta mos impli ca: 
a. po ner a disposición de Otros servi cios de bib lioteca, cuando así lo pidan, 

los materiales de la biblioteca, para el disfrute de los usuarios de esos o tros 
servi cios de b ib lioteca; 

b. fo rmular una pet ició n co mo la indi cada en el pu nto a, a otro servic io de bi· 
blioteca qu e corresponda ; 

c. acordar lo necesa rio para la ejecución de 10 indi cado en los pu ntos a y b. 
3. Una red loca l se co mpon e de las bibliotecas pÍlblicas finan ciadas o mantenidas 

por el ayuntamiento; una red provincial se co mpon e de una biblioteca provin
cial central y las redes loca les del área de influencia de la misma; la red nacional 
se co mpo ne de los servicios nacionales y las redes provi ncia les. 

4. La co nstitució n de una red impl ica siempre establ ece r acuerdos por escrito y. 
en la medida que las administraciones financiadoras dispongan los med ios ne
cesa rios para ell o, colaborar en su ejecució n, para: 
a. reco pilar y almacenar información, y hace rla acces ibl e y pon erla a d isposi

ció n de los usuarios; 
b. elaborar un ca tálogo ce ntral d e los mate riales d e biblioteca dispo nibles pa· 

ra su cons ulta o préstamo en las dem ás bibliotecas integrantes de la red i 
c. comprar materia les d e bib lioteca para las bibliotecas integran tes de la red; 
d. efectuar trabajos de biblioteca para ca tegorías específicasi 
e. informatizar la administración d e los prés tamos de los mate ri ales de bi .. 

blioteca, así como el ca tálogo central ; 
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f. pon er a la disposición de los usuarios información acerca de la administra
c ió n públi ca. 

5. La formación de un a red loca l o provincial también impli ca s iempre establece r 
acuerdos por escri to y colabo rar en su ejecución , en cuantO a: 
a. los servicios de mediateca para la enseña nza; 
b. la co labo ració n co n entidades culturales y educativas; y, si se trata d e un a 

red provinc ial : 
c. ace rca r en la medida de lo pos ible la ofen. de las bibliotecas integra ntes de 

la red a la de manda de los usuarios de formación profes ional supe rior o de 
educació n para adu ltos. así corno a los aspectos de cu ltura y polít ica de bie· 
nestar regionales que co rrespondan; 

d . los servi cios a realizar por la biblioteca provin cial cent ral pa ra las biblio te
cas pt'lbli cas finan ciadas o mantenidas por los ayunramientos. 
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2. Ley sob re Régimen especifico de la C ultura 
(80/ní" Oficia/ ,, ' 447, 2 d. ftbrero d. 1994) 

CAPiTULO VI I. REFORMAS DE LEY 

Articulo 13 
Se introducirán las siguientes modificacio nes en la Ley sobre la Política Específica 

de C ultura: 

A 
En el artfculo 1, párrafo 1°, se susrituye el punto final por punto y coma y se aña

d en dos partes más, que reza n: 
e. Biblioteca p"blica [openbare bibliotheek]: una biblioteca destinada al público 

en general y accesible para cualquier persona , fin anciada O manrenida princi
palmente por el Estado, la Provincia o el Ayuntamiento; 

f. Biblioteca Central de la Provincia [provincial e biblio theekcentrale] : un servi
cio de biblioteca, finan ciado o mantenido por una o varias prov incias. a dispo
sición de las bibliotecas públi cas de esa provi ncia o provin cias. 

CAPiTULO IV. TRABAJO DE BIBLIOTECA 

Articu lo Ila 
Para el préstamo de obras impresas en las bibliotecas públicas a personas menores 

de dieciocho años, sólo se cobrará una contribución u otra forma de aportació n de di
nero si así lo hubi era decidido la administració n prov incial o muni cipal que financie o 
mantenga la biblioteca. La contribución u o tra forma de aportación de dinero no su
perará la mitad de la contribució n u otra forma de apo n ación de dinero que se cobre a 
las personas mayo res d e dieciocho años . 

Artículo 1 1 b 
l. uestro Ministro y las administraciones prov in ciales y muni cipales fomenta-

rán la partici pació n de 105 servicios de biblio teca, financiados o mantenidos por 
ellos, tanto en los prés tamos que existan entre orras inst itucio nes de se rvicios 
de biblioteca, así como e n la consritución de redes conforme a lo dispuesto en 
es te artículo. 

2. La participació n en la circul ac ión de préstamos implica: 
a. pone r a di sposi ció n de OtrOS servicios de biblioteca, cuando así lo pidan, 

los mareria.les de la biblioteca , para el disfrute de los usuarios de esos otrOS 
servicios de biblioteca ; 
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b. cuando así lo solicite un usuario de la biblioteca, formular una petició n co-
111 0 la indi cada e n el punro J, a or ro se rvicio de biblioteca que co rrespo nd a; 

c. aco rdar 10 necesa rio para la ejecució n de lo indi cado en los puntos a y b. 
3. Una red loca l se co mpo ne de las bibliorecas públicas fin a nciadas o ma nrenidas 

por el ayunran"licnro; una red provincial se co mpone de un a biblio teca provin
c ial central )' las red es locales del área de influe ncia d e la mi sma; la red nacional 
se co mpone d e los servicios nac ionales y las redes provi nciales. 

4. La co nsrirució n de una red implica s iem p re es rablecer acuerdos por esc rito y. 
en la medida que las administ raciones finan ciadoras dispongan los medios ne
cesarios para ell o , co labora r en su ejecución , para : 
a. reco pilar y alm acenar info rmació n, hacerla accesibl e y po nerl a a dispos i

ció n de los usuarios; 
b. elabo rar un arálogo central de los materiales de biblioteca disponibles pa-

ra su co nsulra o préstamo en las demás bibliorecas integrantes de la red; 
c. co mprar rn ateria les de bibli o teca para las bibli o tecas integra ntes de la red; 
d. efectuar rrabajos de biblioteca para ca tegorías específi cas; 
e. informat izar la admini stració n d e los prés ramos de los mate riales de bi

blioteca, así co rn o el catá logo ce ntral ; 
f. poner a la dispos ició n de los usuari os informació n acerca de la administra

ción pliblic .. t. 
5. L1. fo rmación d e una red loca l o provin cial rambién implica s iempre establecer 

acue rdos por escrito y colabo rar en su ejecución, en cllamo a: 
a. los servi cios de mediareca para la ense ñanza j 
b. la colaboració n co n entid ades culturales y edu ca rivas; y. si se trata de un a 

red provin cial: 
c. ace rca r en la medida de lo posible la oferta de las bibliotecas integrantes de 

la red a la d emand a d e los usuarios de forma ció n profes io nal supe ri or O de 
educación para adu ltos, así co mo a los aspectos de cultura y po lítica de bie
nestar regionales que co rrespondan; 

d . 105 servicios a reali zar por la biblio teca provinc ial ce ntral para las bibliote
cas públi cas fin anciadas o mantenidas por los ayu ntam ientos. 
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1. Decrclo- Icy nO 111 /87 de 11 de man o 
M¡'lÍJurio dI! Educación J Cu/¡IITn ................................................ ..................................... p. 279 

I La República de Ponug31 está formad:l po r 2 regiones autónomas insulares (Awrcs. Madera), 18 diSlri 
lOS pcninsubrcs. 305 municipios y 4.208 parroquias (freguesias). Corrcspond al Estado _arti cular la 
política cuhural y las demás políticas secto riales .. (Const ilUción de 1978. :art . 78. apart3do e) 
Tipos de bibliotecas públicas: 
l . Bibliotecas munici pales. 
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l . Decreto-ley nO I 11 /87 de I I de m arzo 
Ministerio de Educación y Cultura 

Todos los ciudada nos rienen derecho al acceso a la culrura y a la in fo rmació n yes 
compctencia del Estado ga ran ri z.ar el ejercicio de es ros de rechos . 

El lib ro y la lecrura so n insrrumenros privilegiados pa ra el acceso a la culru ra y su 
dcmocrariz .. 1ció n. En co nsecuencia, ramb ién lo so n las bibl io recas, desrin adas a se rvir al 
püb lico en ge neral y concebidas pa ra respo nd er a sus necesidades en rérminos de in
for mación , auroformación y ocupació n del riempo libre. 

Por ran ro, de ca ra a favo rece r el desa rro llo culrural, la puesra en prácrica de una po
lítica nac io nal que fo menre la lectura pública y tenga como base un a red de biblio tecas 
mun icipales que cubra todo el país res ulta un o bjeti vo prio ritario. 

Al embarcarse en el lanzamiento a escala nacio nal de una po líti ca integrada en esre 
ámbito, el Estado cederá obviamenre a las auro ridades locales la fac ultad de decidir so
bre la prioridad de la implanración de las bibliorecas muni cipales, as í como la res pon 
sab il idad de su fun cio nami enro. 

No obstante, po r su parre, la administración central , a sabi endas de que existen 
grandes ca rencias en es re secro r en múltipl es aspecros, deberá o frecer coo peració n réc
nico-fi nanciera a largo pl azo para as í co nrribuir a que tan impo rtan res insrirucio nes 
cumpl an plenamente los objerivos de tan innovado ra polfr ica y. desde una deseable di
ve rsidad , cubran los verdaderos intereses y necesid ades del Pllbl ico. Necesidades que 
deben identifi car y satisfacer las auto rid ades locales, acudiendo a tal efecto a la Aso
ciació n acio nal de Mun icipios. 

En estos térm inos: 
En virtud del apartado al del número I del art iculo 20 I de la Co nsr i,ución. el Go

biern o decrera lo siguienre: 

Articul o l . De co nfo rm idad co n el artículo 14° de la Ley nO 1/87 de 6 de enero 
y co n vistas a la ejecució n de un a políri ca inregrada de fo menro de la lecrura públi ca en 
el marco de un a red de bibli orecas muni cipales, se auro riza al Ministerio de Educació n 
y Culrura a es tabl ecer co n los muni cipios, a través del Instiruro Portugués del Libro y 
de la Lectura , contraros- programa en los que se reglamenre lo necesa ri o para se nrar las 
bases de la intervenció n co mpl ementari a de ambas pan es. 

Art ículo 2 . Los muni cipios deben presenrar al Minisrerio de Educació n y C ultu
ra un programa de inre rve nció n que esré co nfo rme co n los términos definid os en el pre
senre documenro . 

Art ículo 3 . Los co ntraros- progra ma a los que se hace refe rencia en el artícul o 
debe rán rener un período de vigencia mínimo de cuatro años y co nrener obligaro ria
menre los sigui entes elemenros: 
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a) Identifi cació n, local izació n, constru cción o adap tac ión de los ed ifi c ios y su res-
pectiva área de protección y rese rvaj 

b) Proyecw, adj udicación , scguimienro e inspecció n final de la ob ra; 
e) D efinici ó n de las caracreríscicas del eq uiparni enro ; 
d) Constitución y actua lización periódica de los fondos documentales; 
e) Programa de actividades culturales. 

Artículo 4. El Ministerio de Educación y C ulrura , ind ependientemente del apo-
yo que deberá conceder en los ámbitos enunciados en el artículo anterior, deberá pro

mover la formación de personal técni co especial izado y no podrá . en ningú n caso, cu
brir los pucsws con pe rso nal de las demás secc ion es pe rman entes de los municipios . 

Visro y aprobado en el Co nsejo de Mini stros del 30 de diciembre de 1986.- Anl
bnl Amóllio Cnvtlco Silvtl - Migueljosé Ribáro Cndil/'e- Luís Francisco Vtllen/( de Oli
veira- jotlo de Deus Rogndo Stll/llldor Pin/'eiro. 

Promulgado el 14 de febrero de 1987. 

Se ordena su publi cación. 
El Presidente de la República. MÁRIO SOARES. 
Sa ncionado el 18 de febrero de 1987. 
El Prim er Minisrro, Allíbai Ant6nio eavaco Silva. 
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11. INGLAT ERRA Y GALES 

1. Ley de 1964 sobre Bibliotecas y Museos Públicos .. ....................................... ....... .. p. 287 

I El Reino Unido de G ran Bretaña y Norte de Irlanda (Inglaterra y Gales, Escocia e Irlanda del Norte) es 
una mo narquía constitucional hereditaria . A efectos adminislrati vos, Inglarerra y Ga les comprenden 47 
condados (39 en Inglaterra y 8 en Gales) , 4 1 di stritos urbanos (36 en Inglat erra y 5 en Gales) , y 33 dis· 
Hitos lo ndinenses. Escocia comprende 12 regio nes e Irlanda del Norte 26 distritos . 
Tipos de bib li otecas públicas: 
En los condados . distritos urbanos y distritos lo nd inenses ex isten bibliotecas públicas que. en el caso de 
los distritos urbanos, reciben el nombre de .. branches. (palabra que no se identifi ca con el concepto de 
sucursal) 



1. ESCOCIA 

1.1 . Ley d e Bibliotecas Públicas d e 1955 

Ley por la que se suprimen las limitaciones impuestas por el artículo 191 de la Ley 
de Admi nistración Loca l (Escocia) de 1947 y por el artícu lo 14 de la Ley Refund ida de 
Bibliotecas I'üblicas (Escoc ia) de 1887. en relació n co n los gastOs anua les de los ayun
tamientos y otras corporacion es loca les y su faculrad de soli c itar préstamos destinados 
alas bibliotecas pílblicas o en relació n con ellas; por la que se facilita la cooperac ión en
rre las autoridades bibliotecari as reco nocidas por ley y no reco nocidas por ley; po r la 
que se autOriza la revocación de la decisión de aplicar la Ley Refundida de Bibl iotecas 
Públicas (Escocia) de 1887; y por la que se ampllan las fa cultades de préstamo de las 
auro ridades bib lioteca rias reconocidas por ley. 

16 de mayo de 19551 
Queda promu lgado por Su Maj estad la Reina . por los Lores Espirituales y Tempo

rales, así CO IllO por los Comunes reunidos en Parlamento, co n su co nsejo y consenti
miento, y por la 3uroridad del mismo, lo siguiente: 

Supres ió n de las lim itacio nes a los gastos efectuados y a los préstamos soli citados 
para biblio tecas públi cas po r los ayuntamientos 

Art. 1. -
(1) El apartado (1) Y el apartado (3) del artlculo 191 de la Ley de Administración 

Loca l (Escocia) de 1947. así co rno toda disposición relacionada que esté com
prendida en cualquier ley de ámbito terriroriallimirado, dejarán de tener e fec
ro en la medida en que impo ngan ti na limitac ión a los gastos anuales de los 
ayuntamientos y orras corporac iones loca les dest inados a las bibliotecas pú
bli cas o en relació n con ellas. 
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(2) El a rt ícul o cato rce de la Ley principa l deja rá de te ner efecto en la medida en 
q ue impo nga una limitació n a la ca n t id ad q ue los ayun ram ienros pueden pe
dir prestada para los objeti vos de di cha Ley. 

Disposiciones para facilita r la coo peració n entre las auto ridades bibliotecarias 
reco nocidas po r ley y no reco nocidas po r ley. 

Art. 2. 
( 1 ) Las auro ridades biblio teca rias reco nocidas po r ley estarán facu ltadas para lle

gar a acuerdos con cualesqu ie ra o rras auto ridades bibli o tecari as , reconocidas 
po r ley o no, con el fi n de mejorar sus respecrivos se rvicios; sin perjuicio de la 
no rma general anterior, en dichos acuerdos se pod rá est ipula r la pos ibi lidad dt: 
que una au to ridad presre a o rra cualquier ripo de material de biblioreca . 

(2) 

(3) 

(4) 

Las autorid ad es bibli o tecarias reco nocidas po r ley podrán , co n el co nst:nri
m ien to del ministro, oto rgado de fo rma ge neral a específi ca, co ntribuir a los 
gastos de las auroridades biblio reca rias no reco nocidas po r ley. 
Si: 
(a) una autoridad bibli o tecaria no reconocid a po r ley ti ene entre sus fint:s 

la pres tación de servicios de biblioteca a rodas las auro rid ades biblio re
carias reconocid as po r ley que ex isren en Escocia, y 

(b) las asociacio nes que represe nra n a las au ro rid ades locales inte rt:sadas 
acuerda n que las autoridades biblio teca ri as reconocidas pertenecienres 
a d ichas asociacio nes apo rren anualmenre de manera conjunra una su
ma co ncreta durante un determinado núm ero de años a la mencionada 
autoridad bibl iorecaria no reconocida, y que esra suma se pro rratee en
rre las autoridades reconocid as co nfo rme a un determinado crirerio, 

en ta l caso, s i cada asoc iació n dispo ne qu e cada una d e sus autoridades bi
bliotecarias reconocidas co nr ri buya du ran te ese dererm inado número de anos 
con la ca nridad q ue les co rrespo nda co n arreglo al acuerdo, y si el ministro 
aprueba di cha d ecisió n , cada au to ridad bibli oteca ria reco nocida realizará su 
apo n ació n co rrespondi enre. 
Las d isposicio nes del prese nrc art ículo se aplica rán sin perjuicio de cualqu ier 
o tra vigente (in cl uida cualqui era que se hall e co ntenida en una Ley de ámbi
to rcrriroriallimirad o) . 

Revocaci6 n de la decisió n de aplicar la Ley principal. 

Art. 3 . -
( 1) Si la Ley principal se apli ca en parte del te rrito rio de un a co rporaci6n local o 

e n un m uni cipi o, el ayun rami en w co rrespo ndi enrc. cua ndo co nsidere que aI-
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guna orra a uro rid ad b ib lio recaria reco nocida puede pres tar en adelan te unos 
se rvicios de b ibl ioreca sa risfacto rios en esa pan e del te rriro rio o en el muni
cipi o, podrá revoca r la decis ió n de apli car la Ley principal, q ue queda rá si n 
efccro en las mencio nadas demarcac io nes. 

(2) Si un ayun ramie nro. u Otra corporació n loca l, revoca la decisió n de apli ca r la 
Ley p ri nc ipal co nfo rme a lo d ispu esto en el aparrado a nre ri or, podrá transfe
ri r cualq uier p ro pi edad que, e n benefi cio de la zo na afectad a po r la revoca
ció n, le haya si do atribuida en vi rtud de di cha Ley a cualq ui er o rra auto ridad 
b ib lio reca ri a reco nocida que en adel an te vaya a presrar servicios de bibli o re
ca segt'l n el acuerdo alca nzado. o bien podrá di spo ner d e la menc ionad a pro
pi ed ad de cualquier a rra fo rma que co nsid ere opo rtun a con la aurorizació n 
del mini stro. 

Ampliació n d e las facultades de présta mo de las bibliotecas públicas . 

Art . 4. - Las facultades confe ridas por el apartado 7 del artículo 2 1 de la Ley princi
pal rcspecw al prés tamo de lib ros se extenderá n al prés tamo de cualqu ier o rro tipo de ma
tc rial de biblio teca que los respo nsabl es de las biblio tecas consideren opo rtuno pres ta r. 

Int erpretación , d en ominació n y á mbito de aplicación 

Art. 5 . -
( 1 ) En la prese nre Ley, los siguien res términos tendrá n los res pecri vos significa

dos que aq uí se les asignan: po r "mareri al de biblio rcca" se en d ende cualqu ie r 
tipo de material cuya adqu is ición auto ri ce el apartado 3 del artfcul o 2 1 de la 
Ley principa l; po r "a uroridad bibliorecaria no reconocid a po r ley" se enrien 
de un o rga nismo sin á nim o de lucro que pres te servicios de bibli oteca de fo r
ma q ue no sea en ejercicio de fac ulrades ororgadas po r ley; po r " Ley princi
pal" se e ntie nde la Ley Refundid a de Bibl io tecas Públ icas (Escocia) de 1887; 
po r "au to ridad bibli o tecari a reconocida po r ley" se enr iende o bi en una cor
po ració n loca l, un ayunramien to o un com iré autorizado po r las Leyes d e Bi 
bli otecas Públicas (Escocia) de 1887 a 1920, o por cualq ui er o tra d is posició n 
(in cl uyend o las co mprend id as en leyes de á rnbiro rcrri to ri al li m irado). para 
presrar se rvi cios de bibliorcca, o bien la auroridad de educació n de un a co r
po ració n local según lo dispuesto en la Ley de Educació n (Escocia) de 1946. 
El t ít ulo abrev iado de la prese nte Ley será el de Ley de Bibliotecas Públicas 
(Escocia) de 1955; y las Leyes de Bi b lio tecas Públicas (Escocia) de 1887 a 1920 
pod rá n des ignarse jun to co n la presente, Leyes de Biblio tecas Públicas (Esco
cia) de 1887 a 1955. 

(2) 

(3) La p rese n te Ley s610 se rá de apl icaci6n en Escocia. 



II. INGLATERRA Y GALES 

11.1. Ley d e 1964 so bre Bibliotecas y Museos públicos 

Ley de 3 1 de ju lio de 1964 por la que se confieren al Secretario de Estado funcio
nes de supervisión del servi cio de bibliotecas públicas a ca rgo de las auroridades loca
les de In glaterra y Gales; por la que se disponen nuevas no rm as para la regulació n y me
jora de di cho se rvicio y para la creación y co nse rvació n de museos y galedas de arre por 
parte de dichas auto ridades, así como para orros fin es relacio nados co n di chas materias . 

Esta Ley no es aplicab le a Irl anda del nOrte. Véase el art. 26.8 

Srrvicio d, bib/iouCflS p,íblictlJ 

l . Supe rvisió n del servicio de bibliotecas por parte del Secretario de Estado 

(1) A partir de la entrada en vigor de la presente Ley. el Secretario de Estado su
pervisará el servicio de bibl iotecas pllblicas a ca rgo de las auroridades locales 
de In glaterra y Gales y fomentará su mejo ra; asimismo, el Secrera rio de Esta
do vela rá por que dichas auror idades desempeñe n correctamente las funcio
nes que les enco mienda esta Ley en relació n co n las bibliotecas . 

(2) Las autoridades bib liotecarias faci litarán toda la infor mació n y ofrecerán los 
medios que el Sec retario de Estado consid ere precisos para desempeñar las 
fun cio nes de inspecció n de in stalac io nes, fondos y a rchi vos que le enco mien
da el presenre anículo . 

OTAS 
Entrada en vigor: Esta Ley entró en vigor elIde abr il de 1965' 
Definiciones: Véase en el an. 25 la defini ción de "3 uroridad biblio reca ria" 

Sólo se han Iraducido las nOtas del origi nal que se consideran de ilUerés para el lector español. 
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2. Consejos ons uhivos acionales 

( 1) e crean dos Consejos Cons ulti vos aciona les (Library AdvÍJory COllllril). uno 
para In glaterra (co n excl usió n de Monrnouthshire) y otro para Ga les y 
Monmourhshire. Co rresponde a ambos onscjos asesorar segl'¡ n su c riterio al 
Secrcla rio de Estado en materias relativas a la creación y utilización de insta
laciones bib liotecarias según lo prcvisro en esta Ley ti o rros rcxros, así co mo 
e n todas las demás cuestio nes que éste co nsid ere oport uno remitirles. 

(2) El Secretario de Es tado des ignará a los integrantes de los Consejos y nombra rá 
presidente de cada uno de ellos a uno de SlI S miembros; designará secretario 
de ada uno de ellos a un funcionario de la Secretaría de ESlado. 

(3) Entre los integrantes de los Consejos figurarán personas co n experiencia en la 
gestió n del servicio prestado por las auto ridades bibliotecarias . así co mo orras 
personas co n ex periencia en la gestió n de bibli o tecas adscritas a enridades aje
nas a di chas autoridades. 

(4) Los miembros designados de ambos Co nsejos ocu parán y dejarán su cargo de 
acuerdo con lo previno en sus respectivos nombram ientos; transcurrido el pe
riodo para el que fueron designados. podrán o ptar a un segundo nombra
miento. 
Los miembros de ambos Consejos podrán renuncia r en cualqu ier momento a 
su ca rgo, info rmando previamentc po r escrito al Secretario de Estado. 

(5) Los Consejos establece rán sus normas intcrnas de fun cionamiento. pero el 
quórum necesa rio para sus rcunion es se rá el qlle determine el Secreta rio de 
Estado. 

OTAS 
Monmoulhshire: En cuanto a los co ndados de Inglaterra y Gales después del I de 

abri l de 1974. véase la Ley de Administra ión Local (Loml Coval/lllml ACI) de 1972. 
Secretario de Estado: Las referencias al Secreta rio de Estado en relación con el Con

sejo Consulti vo para Ingla terra debe n entenderse hechas a la Ofic ina del Lord Pr<si
dente del Consejo Consulti vo. 

Po r escrito : A menos que se dcduzca la intención co ntraria, esta exp res ió n incluye 
cualqu ier forma de presentación o reproducció n de palab ras de forma visible. Véase la 
Ley de Interpretación (II/urpulnliol/ ACI) de 1978. 

Qu órum: Este té rmino , en su signifi cado ord in ari o, se refie re al total de personas 
que co mpo ne un órgano decisorio. un número m ínimo del cual debe estar presente pa
ra adoptar decisiones que vin cule n a la tota lidad. 

3. Consejos regio na.les de cooperació n interbiblio leca ri a 

(1) En el plazo más breve posible a pan ir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
el Secretario de Estado . mcdiante o rden, designará las regiones bibliotecarias 
que sea preciso. cuyo territorio abarcará la totalidad de Inglaterra y Gales. 
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(2) Prev ia co nsulta a las auto ridades bibliotecarias de la región. el Secretario 
de Estado elaborará un pl an relativo a la regió n de que se trate y que con
tendrá: 

(11) las dispos ic io nes de creación y constitución y normas de funcionamiento 
del consejo bibliotecario de la región. que co nstará de representantes de 
las autoridades y cualesq ui era otras perso nas que disponga el plan, y cu
ya función será e l estableci mienro y supervisió n de los mecan ismos ne
cesa rios para facilitar la cooperació n mutua entre las autOridades desig
nadas y co n otras entidades. de ntro y fuera de la regió n, que tengan 
co mpetencias en el ámbito de las bibliotecas; y 

(b) las disposiciones precisas para la satisfacción por pane de ta les auto ri 
dades de todas las pet icio nes que les dirija el consejo bibliotecario. en
tre ellas, las de pago de las co ntribu ciones a los gastos del mismo, 

así como cualesquiera Otras disposiciones que el Secreta.rio de Estado estime 
pertinentes para el fomento de la cooperació n interbibliotecaria dentro y fue
ra de la región. 

(3) La mayoría. al menos. de integrantes del consejo biblio teca ri o de cada regió n 
constará de miembros de las autoridades biblio teca rias de la región; toda au
toridad que ca rezca de rep resenta ntes en el consejo biblio teca rio será repre
se ntada en el mismo po r las perso nas que así se determine de acuerdo co n lo 
preven ido en el plan correspo ndiente al co nsejo afectado. 

(4) Las facultades que co nfiere el presente artículo para d ictar ó rdenes y elabo rar 
los planes previstos podrán ejercerse mediante decreto legislativo, que podrá 
ser revocado por decisión de cualquiera de las cámaras del Parlam ento ; a su 
vez, las ó rdenes o planes aq uí prev istos podrán ser modificados O revocados 
por ó rdenes o planes posreriores. 

Antes de reformar o reVOc.1r de cualquier modo los planes citados, el Secreta
rio de Estado consultará al consejo bibliotecario en cuest ió n, as' co mo a las 
autoridades bibliotecarias correspo ndientes. 

(5) Con objeto de mejorar la eficien ia del servicio de bibliOlecas públicas o fo
mentar su desarro ll o. el Secretario de Estado podrá exigir a cua lesquiera co n
sejos creados al amparo de este artículo que adopte o lleve a efecto los acuer· 
dos pert inentcs con o rros co nsejos o entidades que sea n co mpetentes en el 
ámbito de las bibliotecas. 

OTAS 

Reformar o revoca r: La faculrad de revocació n o reforma debe seña larse de modo 
expreso porque la Ley de Interpretació n de 1978. en lo referente a los textos legales. no 
se hace extensiva a las faculrades para aprobar decreros legislati vos deri vadas de leyes 
parlamentarias aprobad as antes del I de enero de 1979. 
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4. Autoridades y áreas bibli oteca rias 

( 1) [Si n co ntenido desde la Ley de Admi nistració n Local de 19721 
(2) Las fun ciones de las auto rid ades biblioteca rias se eje rce rán dentro de un 

territorio (e n lo sucesivo deno min ado "á rea bibliotecaria") que coi ncidirá 
co n la demarcación administrativa de cada una de las autoridades o, 
(a) cua ndo se trare de una co rporación local de Ga les, que coi ncidirá con l. 

parte de su demarcación administrativa que no esté com prendida en el 
área biblioteca ria de cualquier otra auto ridad bib liotecaria, o 

(b) cuando se trate de una de las com isiones mixtas previstas en el artículo 
5, que coincid irá co n las demarcaciones que, si la co mi sión est uviera 
co mpuesta por auto ridades bibliotecarias, constitu irían sus respectivas 
áreas bibliotecarias. 

Si la autoridad lo esti ma oportuno, podrá ejercer sus funciones fuera de su 
propia área bibliotecaria. 

5. Co misiones mixtas 

(1) El Secrerario de Estado, mediante orden, dispondrá la constitución de comi
siones minas formadas por dos O más autoridades bibliotecarias, prev io coo
se nrimienrQ de éstas, que ejercerá como autoridad bibliotecaria en su lugar 
desde la fecha en que empiece a desempeñar sus funciones. in perjuicio de 
lo dispuesto en el arto 293.1 de la Ley de Administración Local de 1933 (que 
autoriza la aplicación de la misma a las comis iones mixtas), en dicha orden 
podrán disponerse los trámites de co nsrirución de la comisión, sus normas de 
régimen intcrno (i ncl uido el quórum decisorio) y la forma de sufragar sus gas

tos de funcionamienro. 
El mencionado art. 293. 1 será de ap licación a la co nstitución confo rme a lo 
aqur di spuesro de una co misió n mixta que co mprenda el Consejo Co mún de 
la Ciudad de Londres (Commoll COllllcil 01 rb. Ciry 01 LOlldoll), presumié n
dose su carácter de autoridad local en el se ntido de la Ley de Administración 
Local de 1933 . 

(2) A partir de la fecha en que las comisiones mixtas conscituidas confo rme a es
te artÍculo empiecen a ejercer sus funciones: 
(a) los funcionarios bibliotecarios de las autoridades que hayan constituido 

la comisión, por efecto de esta disposición , se rán transferidos a la co
misión mixta y pasarán a ser fun c ionarios de la misma; y 

(b) los act ivos y pasivos de dichas autoridades, en el ámbito de las bibliote
cas, por efecto de esta disposición, se rán transferidos a la comisión mix
ta, salvo que la orden de co nstitución del mismo disponga o tra cosa. 

(3) A instancia de una de las autoridades incluidas en una de las comisiones mix
tas co nstituidas co nforme a este artÍculo, el Secretario de Estado, media nte 
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o rden, podrá diso lver la co misión , después de lo cual las autoridades que la 
co mponían volverá n a adqui rir la co ndición de autoridades bib liotecarias. 
Si algu na de dichas auto ridades es una CO ll'l isión de un distrito de Ga les, y si 
así lo est im a pertinente el Secretar io de Estado, en la orde n podrá disponerse 
que aquéll a no adquiera la calidad de autoridad bibliotecaria. 

(4) Tras la disolución de las comisio nes mixtas a que se refiere el presente artículo: 
(a) según lo dispuesto en eSte apartado, los funcionarios bibliotecarios: 

(i) si al constituirse la co misión fo rmaba n parte del perso nal de una 
de las autoridades que, al disolverse aquélla , han pasado de nuevo 
a ser autoridades bibliotecarias, se reincorporarán al personal de la 
misma; 

(i i) en cualquier OtrO caso, pasarán a formar parte del personal d el o r
ganismo que decidan las autoridades que, al diso lverse la comisión 
han pasado a ser de nuevo autoridades bibliotecarias. o, a fa lta de 
acuerdo. del organismo que determine el Secretario de Estado. 

(b) Los activos y pasivos en el ámb ito bibliotecario pertenecientes a la co
misión disuelta se reparti rán entre las autoridades citadas según disponga 
la o rden de disolución. 

NOTAS 
Estima pertinente: La ley confiere a veces fac ultades subjet ivas, señalando que la 

auto ridad compete nte puede actuar cuando "estime pertinente", "se cerciore de .. ... o 
"co nsidere oportuno" hacerlo porque se da una situación concreta. Con todo, esta re
dacc ió n no obsta a que los tribunales sean competentes por derecho propio para anali
zar si las autoridades se han excedido en el ejercicio de rales poderes. 

6. Di sposiciones específi cas sobre distritos municipales y urbanos 

( 1) a (4) [Derogados por la Ley de Administración Local de 19721 
(5) Las corpo raciones locales de Ga les que sean, al mismo tiempo , autoridades bi

bliotecarias podrán en cualqu ier momento renunciar a sus funciones como ta
les; si el Secretario de Estado confirma mediante orden la resolución del con
sejo a tal efecto, éste perderá su ca lidad de autOridad bibliotecaria a partir de 
la fec ha especificada en la orden. 

(6) Cua ndo, al amparo de cualquier di sposició n de esta Ley sa lvo el artícul o 5 de 
la mi sma o del artícul o 207 de la Ley de Adm inistración Local de 1972, lIna 
corporación local de Ga les renuncie a su ca lidad de autoridad bibliotecaria: 
(a) los funcionarios bibliotecarios de la misma, por la prese nte disposición , 

pasarán a formar parte del personal de la autoridad que asuma las fun
ciones en el ámbito de las bibliotecas, que será una comisión mixta, si el 
á rea bibliotecaria de la corporación queda integrada en la de dicha co
misión , y en los demás casos el co nsejo de condado; y 
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(b) salvo que la Secretaría de Esrado disponga orra cosa, los activos y pas ivos de 
la corpo ració n en el ámbi tO biblioteca rio se transferirán a d icha auroridad. 

(7) Si las corpo raciones locales de la región de Gales co nst ituían autO ridades bi
bl ioteca rias co nforme al art ículo 207 de la Ley de Administración Local de 
1972, el Secretario de Estado podrá adoptar las d isposiciones que eSt ime Opor
[unas para transferirles los acti vos y pas ivos en el ámbi tO bibliotecario del COn

sejo de co ndado o, si el co nsejo de cond ado está co mprendido en una comi
sió n mixta co nstituida' al amparo del art ículo 5 de esta Ley, los activos y pas ivos 
correspo ndientes de la misma, siempre que co rrespo nda n al área biblio teca
ri a del consejo as í co nsti tuido o que guarden relació n con e lla. 

7 . Funciones generales de las autoridades bibliotecarias 

(1) Las autoridades biblio tecarias ti enen enco mendada la fun ció n de prestar un 
servic io biblio tecario efic iente y de amplio alcance a toda persona que dese( 
hacer uso de las bibl iotecas . 
Las auto ridades bib lio tecarias están facultadas para poner a disposic i6n de quien 
lo desee los medios precisos para el préstamo de libros y o rros art ículos, pero no 
se les obligará en virtud de este apartado a o frecer tales medios a personas cuyo lu
gar de res idencia o de trabajo no se encuentre en el área biblio tecaria de la autO
ridad de que se trate o que no estén estudiando a tiempo completO en dicha área. 

(2) Para el desempeño de las fun ciones a que se re fi ere el apartado anterio r, las au
toridades bibl iotecarias te ndrán particularmente en cuenta la conveniencia de: 
(a) garantizar, adquiriendo los fondos sufic ientes , estableciendo acuerdos con 

o tras autorid ades biblio tecarias y po r cualesqu iera OtrOS medios perti
nentes, la ex istencia de medios e inStalacio nes para prestar o permitir la 
co nsulta de libros y demás material impreso, fotografías, grabaciones fo
nográfi cas, películas y o tros artículos en número sufic iente y de una ga
ma y calidad tales que permitan satisfacer las neces idades generales, así 
co mo cualesqui era neces idades especiales del público adulto e infantil; 

(b) fome ntar entre adultos y niños la utilizaci6 n del se rvic io de bibliotecas, 
prestar aseso ramiento al res pecto y ofrecer toda la in fo rm ación biblio
gráfica y de cualquier otra índo le que puedan precisar los usuarios; y 

(e) gara ntiza r un a pl ena cooperació n entre los res po nsables de desempeñar 
las funcio nes pro pias de las autoridades biblio tecarias y de cualesquiera 
o tras autoridades cuyas fun cio nes deban desempeñarse en la misma área 
que aquéll a. 

NOTAS: 
Función de las autoridades bibliotecarias: La obligación de desempeñar de forma efi

ciente el servic io bi bliotecario debe entenderse con la limi taci6n de que no podrá interf(
rir co n las funciones de los tribunales en la administración de justicia. 1 All ER 385 (1988). 
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8. Limitaciones al cobro por el uso de instalaciones bibliotecarias 

( 1) Salvo que en este art ículo se d ispo nga o rra cosa, las auto ridades bibli otecarias 
no podrán cobrar por el uso de sus med ios e instalacio nes, sa lvo a o rras auro
ridades del mismo ti po. 

(2) Las aurorid ades biblio teca rias podrán cobrar po r los siguien tes conceptos : 
(a) po r notificar que ya se dispone para su préStamo de un libro o cualq uier 

OtrO artículo que se hub iere rese rvado, o 
(b) cuando no se devuelva un libro u OtrO artículo al trascurrir el plazo de 

préstamo. 
(3) Las autO ridades biblioteca ri as pod rán cobrar po r el préstamo de cualesqui era 

artícul os ; e llo no obstante, si co nfo rme al ardculo 7 . 1 la auro ridad está obli 
gada a poner sus instalacio nes y medios de préstamo a dispos ic i6 n de alguna 
persona, dicha autoridad no podrá cobra r po r el préSta mo de: 
(a) libros, revistas, fo lletOs o art iculos análogos, o 
(b) reproducciones fotográficas o de otra índo le de la totalidad o parte de 

d icho art ículo. 
(4) Las autO ridades biblio tecarias pod rán cobrar por el envío de ca tálogos y rela

ciones de libros o cualesqui era Otros artícul os cuando ésros vaya n a ser ad
quiridos po r las perso nas a qui enes se envía n. 

(5) C uando las instalaciones y medios que la autOridad biblio teca ri a pone a dis
pos ici6 n de cualesquiera perso nas superen los que ésta suele ofrecer dentro de 
la prestació n de sus servicios de bibl ioteca, dicha auto ridad podrá cobrar po r 
el uso de los mismos. 

(6) Lo dispueSto en la parte I de la Ley de derechos de auto r, diseños y patentes 
de 1988 en relación con el alquiler de ejempl ares de grabacio nes, películas y 
programas info rmáti cos se rán de apl icación cuando la autoridad bibl io tecaria 
preste ejemplares de tales o bras, sea a tÍtulo gratui to u o neroso. 

NOTAS 
Ley de derechos de autor, diseños y patentes de 1988: Copyright, D<signs ond Po

Un" Act 1988. 

9 . Contribuciones y subvenciones 

( ) Las auto ridades biblio tecari as pod rán co ntribuir mutuamente a sufragar sus 
gastos o los de cualesqui era o tras personas que ofrezcan al público in stalacio
nes biblioteca rias . 

(2) La Secretaría de EStado podrá co nceder subvencio nes a todas las entidades que 
posean catálogos o relacio nes de libros cuya consulta puedan soli c itar las au
tO rid ades bibl io tecari as o que aquéll as les ofrezca n para co laborar en el de
sempeño de las fu nc iones a qu e se refi ere e l art ículo 7 . 1. 
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NOTAS 

Contribuciones: El British Librnry BoardlConsejo Británico de Bibliotecasl podrá 
co ntribuir a sufragar los gastos de las autOridades bibli oteca ri as. Véase la British Library 
Actde 1972. 

10. Facultades del Secretario de Estado en caso de incumplimiento de esta Ley 

(1) En los siguie ntes sup uestos: 

(a) cuando se ponga en conocimien to del Secretario d e Estado que una au
[O fid ad bibliotecaria ha incumplido las ob ligaciones e n materia de ser
vicio públ ico que le in cumben confo rm e a lo previsro en es ta Ley; 

(h) cuand o el Secreta rio de Estado estime que debe iniciarse una investiga
ció n para determinar si un a 3uroridad bibliotecaria se encuentra en el 
sup uesto antes citado. 

y si, una vez celeb rada un a inves ti gación preliminar a esca la local sob re la ma
te ria , dicho Secretario de Estado llega a la co nclusión de que existe di cho in
cumplimi entO por parte de la au toridad bibliotecaria, podrá dictar un a orden 
po r la que se declare que la autoridad ha incumplido sus obligacio nes y le ins
te a subsa nar tal incumpl imientO de la forma y en el plazo que la orden de
te rnllne. 

(2) Si una vez dictada una orden a tenor de lo previsto en el apartado anterior, la 
autoridad bibliotecaria persistiese en desa tend er lo dispuesto en ella , el Se
cretario de Estado, en lugar de instar a su cumpli miento por vía judicial o de 
cualquier otra forma , tendrá las siguientes opc io nes: 
(a) si la autoridad es una corporació n local de Gales, podrá o rdenar que és

te cese en sus funciones de autoridad bibliotecaria en la fecha que se de
termine, o 

(b) si la auror idad es ulla co misió n mixta, podrá o rdenar que ésta quede di
suelta en la fecha que se determine y 
(i) que, a su disolución , las autoridades que lo componra n vuelvan a 

const ituirse en autoridades bibliotecarias, salvo cua ndo aquéllas 
fueren co rporaciones locales en Gales; 

(ii) que las corporacio nes locales de Ga les que pudieren formar parte 
de la co misió n se co nstituya n O no en auror idades bibliotecarias, 
a entera discreció n d el Secretario de Estado; 

(iii) que las funciones en materia de se rvi cio público bibl ioteca rio de 
dichas auto rid ades, segú n se especifique en la ord en co rres pon
diente, se transfieran a la Secretaría de Estado; O 

(c) en cualq ui er Otro caso, podrá dictar un a o rden en la que se disponga que 
las funciones de la a utoridad de que se trate en mate ri a de se rvicio pú
blico bibliotecario sean asu midas po r la Secretaría de Estado. 
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(3) Las fac ul tades para di cta r órdenes co nfe rid as en el apa rrado anterior podrán 
ejercerse mediante decreto legislativo, que quedará anulado si así 10 resuelve 
cualquiera de las cá maras parla me ntarias. 

(4) C uando las funciones de la autoridad bibliotecaria sea n transferidas al Secre
tario de Estado en virtud del apartado 2, éste podrá cuando lo est ime opor
tu no o rdena r su devolución a la autoridad co rrespo ndiente y esta o rden po
drá co ntener cuantas disposiciones com plementarias se esti men pe rtinentes a 
tal fi n . 

(5) El artícu lo 324 de la Ley de Sa lud Públ ica de 1936 (que se refiere a los gastos 
rea lizados en el eje rcicio de fu nciones en lugar de la autOridad en prin ci pio 
co mpetente pa ra su dese mpeño según lo dispuesto e n es te texco legal) será de 
aplicación a los gastos que deba sufraga r la Secretaría de Estado en el ejercicio 
de las funcio nes propias de la aucoridad bibliotecaria¡ las referencias d e dicha 
ley al Ministerio y las autoridades locales se ente nderán hechas al Secreta rio 
de Estado y a las auroridades bibliotecarias. 

NOTAS 
Co misi6 n mixta : la co nst ituida al amparo del art. 5. En cua nro a su disolución, 

véa nse art. 5.3 y 5.4. 
Ley de Salud Pública : Pllb/ic HMlth Act J 936. 

1 l . Di sposiciones complementarias sobre transferencia de funciona.rios, activos 
y pas Ivos 

(1) Las a uto rid ades bibliotecarias a quienes se haya n tra nsfe rido fun c io narios 
en virtud d e 10 previsto e n esta Ley es ta rán suj etas a las sigui entes o bliga
ciones : 
(a) en tanco en cuan[Q los funcionarios continúen al servicio de la aucori

d ad en virtud de la transferen cia, y hasta que se les not ifiquen por es
crito unas nuevas co ndicio nes de trabajo. les gara nti zará n las mismas 
co ndiciones de trabajo de que disfrutaban hasta que se llevó a cabo la 
transferencia; y 

(b) ga rantiza rán que dichas co ndi cio nes de trabajo no sea n menos favora
bles que las que disfrutaban antes de la transfe rencia en lo que se refie
re a: 
(i) catego ría de sa lar io o remun eració n, siemp re que pued a racional

n1ente estim arse que desempeñan funciones semejantes a las que 
ejercía n antes de la transferencia y 

(ii) las demás condiciones de trabajo. 
(2) El artículo 60.2 de la Ley de Administración Local de 1958 (en virtud del cual 

deben dictarse no rm as reglamentarias para el pago, en determinado casos, de 
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un a indemnizació n por pérdida del pueslO d e trabajo o pérd ida o menoscabo 
de ing resos) se aplica rá a las perso nas : 

(a) q ue pierd an su pueslO de trabajo o su fran pérd id a o menoscabo de in
g resos po r mor de su transfe rencia a o tra entidad confo rme a lo previs
to en di cha Ley, o 

(h) que, siendo funcionarios de un co nsejo de condado o de un a co misió n 
mix ta co nstituida al amparo del arrículo 5 de es ta Ley. pierdan su pues
to de trabajo o sufran pérdida o menoscabo de ingresos po r mor de una 
reducción del área bibliotecari a de cualquiera de dichas entidades deri
vada de co nceder a una corporació n local de Ga les las fun cio nes de au
to ridad bi bli otecaria , 

en la medid a en que se apliquen a los supueslOs previstos en dicha Ley de Ad
mi n ist ració n Local de 1958. 

(3) Cuando, en vinud de lo prevenido en esta Ley, se n ansfi eran funcio narios o 
act ivos y pasivos b iblio tecarios de una aucoridad loca l a otra, dichas auto ri 
dades pod rán aco rdar que se efectúen los aj ustes en e l co njun to de sus bienes, 
act ivos y pasivos que estime n perti nentes a la vista de la tran sferencia efec
tuada. y podrá n establece r en el acuerdo las est ipul acio nes precisas para la re
al izació n d e pagos po r parte de ambas. 

(4) Cua ndo, en relació n con las tra nsferencias c itadas, el Secretario de Estado es
time co nve ni ente la realizac ió n de los aj ustes mencio nados en el apartado (3) 
(in cl uidos los pagos po r parte de las autOrid ades afecrad as), podrá ordenar la 
rea lizació n de di chos ajustes, con sujeció n a lo acord ado en vi rtud de di cho 
apartado y previa consulta a las auto ridades afectadas. 

(5) C uand o se susciten dudas sobre la transferencia de fun cio narios, activos o pa
sivos bibli o teca rios en virtud de lo d ispues to en esta Ley de una auto ridad lo
cal a o tra, se estará a lo que resuelva e l Secretario de Estado . 

(6) Lo d ispuesto en el anexo 1 a la presente Ley su rt irá efectO en cuantO a los fon
dos de pe nsiones y o tras prestaciones prev istas para los casos en é l co ntem
plados. 

NOTAS 

Condado: La Ley de Ad min istració n Loca l de 1972 (Local Gov.,lImmt Aet 1972) 
supri mió los co ndados exiStentes antes del 1 de abril de 1974. 

Autoridad local: Véa nse los arrs. 206 y 207 de la Ley de Admi nistración Loca l de 
1972 para la defin ición de "a utOridad loca l" a efectOs de la prese nte Ley. 

Ley de Administración Local de 1958: esta remisión d ebe entend erse hecha a la 
Ley de Administ ració n Local de 1972 en virtud d e lo dispuesto en su art. 208.3 . 

[···1 
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DisposiciOlus g~ll~ral~s 

16. Poderes de investigació n 

El Secretario de Estado podrá realizar in vest igacio nes sobre cualesqu iera materias 
relat ivas a las funcio nes que co mpeten a las auto ridades bibl io teca rias e n vi rtud de la 
prese nte Ley. 

NOTAS 
Poderes de investigaci6n: Las invest igacio nes que se reali cen en vi rtud de este ar

tículo se someterán a lo dispuesto en los arrs. 1 y 11 de la Ley de tribunal es especiali 
zados y co mi sio nes de inveSt igació n d e 197 1 (TribulIols alld 11Iqlliri" Aet 1971). 

17. Memoria anual 

El Secretario de Estado presen tará anualmente ante ambas cá maras parlamentarias 
una memo ria sobre e l ejerc ic io de las funcio nes que le confiere la presente Ley. 

18. Competencia reglamentaria 

( 1) Las autO ridades loca les podrán aprobar reglamentOs sobre el uso de los me
dios e instalacio nes que faci liten en virtud de la presente Ley y sobre la co n
ducta de las perso nas que accedan a las pertinentes instalacio nes. La po testad 
de rarifica r d ichos reglamentos se co nfiere al Secretari o de Es tado . 

(2) Sin perjui cio d e lo dispueSto en el art iculo 25 1 de la Ley de Ad mini stració n 
Loca l de 1933 (en cuya vi rtud los reglamen tOs citados pueden contener dis
pos ic io nes sa ncio natorias), los reglamentos promulgados co nfo rme a este ar
tícu lo podrán co ntener normas que fac ulten a los funciona rios de la adm inis
tració n local para impedir el paso a las insta lacio nes a su ca rgo, o expul sa r de 
las mismas. a toda persona que contravenga lo d ispuesto en ellos. 

(3) Amén de cumplir lo d ispuesto en el artícu lo 250.7 de la Ley de 1933 (q ue exi
ge po ner a d isposició n del Pllblico los reglamentos ci tados un a vez rati fi ca
d os). las autO ridades locales dispo nd rán lo preciso para q ue los reglamen tOs 
apro bados y vige ntes co nfor me a este artículo se ex po nga n al público en las 
instalacio nes a cargo de aquéll as que sean de lib re acceso. 

NOTAS 
Reglamentos: Para e l procedim ien to de elaboración y rati ficac ió n de los reglamen

tos de las autO ridades loca les, véase art. 236 de la Ley d e Admini stració n Local de 1972; 
en cuanto a las in fraccio nes a di chos reglamentos. véase art. 237 de la misma. 

Ley de Administración Local de 1933: TextO derogad o en vi rtud de la Ley de Ad
m in istració n Local de 1972. 
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2 1. Gastos de los consejos de co ndado 

(1) Los gastos de los consejos de condado en Gales relativos a los servicios de las 
bibliotecas p('¡blicas a que se refiere la presente Ley no se ca rgarán a los dis
rriros de Gales si ruados fuera del área biblioteca ria de cada co nsejo. 

(2) ISin con ten ido desde la Ley de Adm inist ración Loca l de 19721 
(3) C uand o una comisión mixta consriruida al amparo del 3rrícu lo 5 de la pre

sente Ley co ntenga un co nsejo de condado en Ga les. 

1 ••• 1 

{a} las referen cias del apartado 1 al área biblioteca ria del co nsejo se enten
derá n hechas al te rr irorio que consriruirfa su área bibliotecaria si no ex is
riera la com isió n mixta y cada un a de las auroridades comprendidas en 
tal co misión co nstituyera por separado una 3uroridad biblioteca ria en sr 
misma. 

(b) ISin contenido desde la Ley de Admin iStración Loca l de 19721 

23. Dispos ic io nes lega les de alcance te rrito ri al limitado 

Lo di spuesto en la prese nte Ley surt irá e fecro con independenc ia de cualesquiera 
disposic iones legales en co ntrario de alcance tcrritoriallimitado . Se emcndcrá que tO
da b iblioteca pública a cargo de una auroridad bibl iotccaria a la entrada en vigor de es
ta Ley, co nfo rme a las fac ultades co nferidas por disposic iones lega les de esta índole, es
tá a ca rgo de di cha autoridad en virtud de la presente Ley y no de dichas fa cultades. Ello 
no obstante, y co n las salvedades exp uestas, nada en lo prevenido en esta Ley se inter
prctará co ntra las c itadas di spos iciones legales. 

1 .. . 1 

25 . Disposic io nes de interpretació n 

A efectos de la prese nte Ley: 
por "área biblioteca ria" se entenderá lo previsro en el artículo 4.2 de la prese nte Ley; 
por "activos y pasivos" en el ámbiro de las bibliotecas se entenderán los bienes a ca r-

go de una auroridad loca l exclusiva o princ ipalmente destinados al ejercicio de las fun
c ion es que le incumben relativas al servicio público bibliotecario , así C0l110 los derechos 
y ob ligaciones de que dicha auroridad es titula r o que le corresponden en razón del de
sempeño de ta les funciones; 

por "autoridad b ibliotecaria" se entenderán las c readas en virtud de esta Ley o , por 
lo que respecta al periodo anterior a su entrada en vigor. en virtud de las leyes sobre b i
bliotecas públi cas aprobadas entre 1892 y 191 9; 
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por "fun cio nario bibliotecario" se entenderá todo funcionario de una auroridad lo
ca l al servicio de la misma , excl usiva o principalmenre dedicado al desempeño de las 
funciones que le corres po nden a aq ué ll a e n el ámbitO del serv ic io públi co bibliotecario. 

por "funcionario" se ente nderán los funcionarios de cualesquiera categorías. 

N OTAS 
Leyes sobre bibliotecas públicas ap robadas entre 1892 y 19 19: Dichos texros se 

aprobaron en 1892. 1893. 1901 Y 19 19 Y han sido derogados po r la prese nte Ley. 

26. T ítul o abreviado , dispos ic io nes derogato ri as, entrada en vigo r y ámbito 
territo rial 

( 1) La denomi nación abreviada de este texto es "Ley de Bibliotecas y Mu scos Pú
blicos de 1964 • . 

(2) a (4) [Si n contenido desde la Ley de Administración Loca l de 19721 
(5) Los reglamentos vigentes co n anterioridad a la presenre Ley a tenor del ar

t ículo 7 de la Ley de Museos y G im nasios de 189 1 o del artículo 3 de la Ley 
de Biblio tecas Públi cas de 190 1 no quedarán sin efecto al derogarse ambas 
leyes. s ino que se entend erán aprobados y rarificados po r el Secretario de Es
tado al amparo del artículo 19 de la prese nte. 

(6) ISin co ntenido desde la Ley de Administración Local de 1972J 
(7) La presente Ley entrará en vigor el 1 de abril de 1965. 
(8) Lo dispuesto e n esta Ley no se hará exrens ivo al terrirorio de Escocia e I rlan

da del norte. 

N OTAS 
Ley de Museos y G imnasios de 189 1 y Ley de Bibliotecas Públi cas de 1901 : La 

Muuums and Gymnasiull1s ACI / 89 / y la Public Librar;'s Aa / 90/ ha n quedado dero
gadas por efecto de la prese nte Ley. 
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l . Ley sueca sobre subven ciones del Estado a las bibliotecas públi cas 
de 13 de junio de 1985 

Se di spo ne lo siguiente: 

Ori~l1faciol1~s pr~/iminares 
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Arr. 1.- Confo rm e a las o rientacio nes de la prese nte ley. un municipio puede reci
bir subvencio nes esratales po r los gastos de: l . Bibl iotecas públi cas locales. 2. Bibl iote
cas de cond ado. 3.Centros de préstamo. 4. Desa rro llo de acti vidades de bibliotecas pú
bli cas. Po r bibl iotecas de co ndado y ce ntros de préstamo se enti enden res pecti va mente 
aquellas b iblio tecas públicas a las que el Estado ha co nferido carácter de tales. Las fe
deraciones locales se si tt'J an en la misma catego ría que los municipios . 

Art. 2 .- El obje ti vo de las subve ncio nes estatales es : l . Contribuir a la mejo ra de la 
situació n bibl io teca ri a en aquellos mu nicipi os do nde los niveles son bajos, 2 . Contri
buir a sa tisface r la neces idad que tengan los grupos especiales de di sfrutar de un servi
cio de bibliotecas públi cas, 3. Fo mentar la experimentación y el desarro llo de nuevas 
activid ades de las bibliotecas públicas. 

Subvenciones Uf/1 faÜS para gastos de las biblioucas p úblicas locales 

Art. 3 .- Las subvencio nes del Estado para gastos de las b ib lio tecas públicas loca les 
pueden co ncederse en fo rma de ayudas para el desa rro llo a municipios que tenga n un a 
biblioteca pública loca l cuyas ac tividades estén básica mente po r debajo del nivel medi o 
del país. 

Pueden otorga rse subvencio nes especiales del Es tado para gastos de las bibliotecas 
ptibli cas loca les co n el objetivo de adquiri r literatura escrita en lenguas de inm igrantes 
y mino rías. 

Asimi smo. un a biblio teca local puede recibir ayudas estatales po r sus gastos al es
tablece r bibli otecas en los lugares de trabajo. 

Subvenciones para el d"arrollo local 

Art. 4.- La co nces ión de un a ayuda de es te tipo se suped itará a que el municipi o es
té dispuesto a rea liza r es fu erzos a largo plazo que fo men ten las actividades de las bi
bl io tecas públicas loca les. 

Arr. 5.- Las subve nciones para el desa rro llo loca l se podrá n paga r a los muni cipios 
durante un período máx im o de ci nco años y la ca ntidad to tal no sobrepasará los dos 
millo nes de coronas suecas. 
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IIbv~ncioll~S a biblioucns t u lugarts dt trabajo 

Art. 6 .- Las subvencio nes estatales a los muni c ipios para el establecimiento de bi
bli otecas en lugares de rrabajo sólo se co ncederán una vez. o obstante, podrán esca
lo narse durante un período máxi mo de tres años. 

Subvmcionu d,1 Estado para gastos d, biblioucas d, condado 

Are 7.- Las subvenciones estatales a las bibliotecas de co ndado se co nceden en for
ma de unidades de subvención. Podrá co ncederse una ayuda especial para gastos de las 
bibliotecas de condado co n el fin de adquirir literatura en leng uas de inmigrantes y mi
nodas. 

También podrán ororga rse ayudas para los gas ros de las bibliorecas de co ndado en 
audiolibros. 

Unidades de subvención 

Arr. 8. - El fundamento de las subve nciones esta ral es a los gas ros de las bibliorecas 
de condado lo co nsriruyen IS5 unidades de subvención para el año en curso. El Esra
do establece anualmente el importe de dichas canridades. e calculan al menos ci nco 
unidades p. ra cada biblioreca de co ndado. La su bvención esra ral que ha de abonarse se 
fija en el 55% de la unidad de subvenció n. 

Ayudas para la adquisició1l d, al/diolibros 

Art. 9 .- El Esrado co ncede es re ripo de subvenciones a las biblio recas de co ndado 
para un período de cinco años desde el I de julio de 19S5. 

Los muni cipios só lo pueden recibir esre ripo de ayuda un a vez, y para ello deberán 
presen tar un pl an general para el condado relati vo al abastecimiento de audio libros. 

Subvenciones del Estado para gostos de los untros de prb tamo 

Art. I O. - El importe de es ras ayudas es fijado por el Esrado. 
Pod rán co ncederse subvenciones es peciales para gastos de los centros de préstamo 

con el fin de adquirir literatura en lenguas de inmigrantes y minorías. 

SI/b vmciollu d,1 Estado para gastos dtl duarrollo d, actividadu 
en las biblioucas ptíblicas 

Arr. ll . - Los munic ipios podrán recibir ayud.as en forma de subvenciones de pro
yectos para el desa rro llo de nuevas activ idades en las bibliotecas públi cas. 

Esta labor de desarro llo rend rá como princi pal fina lidad hallar: 
l . Ideas para fom entar la lecrura y las activ idades sociales; 
2. Métodos para uti lizar los ava nces de la tecnología de la informació n. 

Subvenciones de proJectos 
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Art . 12. - Las subvenciones de proyectos se co ncederán en primer lugar a aquellos 
munic ipi os que esté n dispuestos a tomar parte en un plan de desarrollo trazado por el 
Consejo Nacional de Asuntos C ulturales, 

D ispos iciones especiales 

Art , 13 . - Las subve ncio nes del Estado para la adquisic ió n de audiolibros so n co m
perencia de la Bibl ioreca Sueca de Audi olibros y Braill e. El esrudio de las resranres co n
cesio nes de ayudas co n arreglo a este reglamen to in cumbirá al Consejo ac io nal de 
Asuntos C ulturales . 

Arr.1 4. - La mayo r parte de las ayudas estatales para la adq uis ic ió n de litera tura en 
lenguas de inmigran tes y minodas se as ig nará a bibliotecas de co ndado y ce ntrOS de 
présta mo. Antes de tomar una decisión, el Consejo acional de Asuntos Culturales con
sultará con la Junta Nacional de Inmigración y Natu ralizació n sobre cuestio nes relati 
vas a la as ignació n de los fondos disponibles a las disrinras bibliorecas y lenguas. 

Art.1 5 . - La obren ció n de las ayudas del Esrado para la compra de lirerarura en idio
mas de inmigrantes y minorías se supeditará a que los fondos se hayan adquirido co n 
estas subvenciones y se ofrezca n, previa co nsulta al Consejo Nacional de Asuntos C ul
rurales, a otra biblioteca o centro de préstamo si el núme ro y la nacio nalidad de los in
migrantes e n el muni c ipio O co ndado ca mbi an de manera no rabi e. 

Art. 16 . - Si se decide el c ierre de una biblioreca de co ndado o un cenrro de présra
mOl el Consejo Nac io nal de Asunros C ulturales decidirá sobre la transferencia a Otra bi 
blioteca de los lib ros y demás marerial adquiridos co n subve ncio nes del Estado. 

Art. 17. - El Consejo Naciona l de Asunros C ulrurales fac ilirará regul arme nre al Es
tado info rm ació n acerca de los objetivos y dirección de la labor de desarrollo . 

Art. I S. - Las reso luciones aprobadas por el Co nsejo Nacional de Asunros C ulru
rales y la Bibliorec. Sueca de Audiolibros y Braille conforme. es re reglamenro no se
rán objero de recurso . 

Arr. 19. - El onsejo N acio nal de Asun tos Cu lturales adoptará normas más co n
creras sobre la aplicac ión de este reglame nto. o obsrante, en lo referen re a audi ol ib ros, 
es ta competencia corresponde a la Biblioteca ueca de Audiolibros y Braille. 
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La presente Ley entrará en vigo r elIde julio de 1985. fec ha en q ue la Ley (1975 :467) 
sobre subve ncio nes estatales a bib lio tecas pú blicas d ejará de tener efecw. 

Las bibl iotecas públicas reco nocidas como bibl iotecas de condado o centfos de prés
tamo co nfo rme a no rmas anter io res mantend rán el mismo estatu tO al amparo de la nue
va norman V3. 

2 . Ley d e b ibliorecas 
de 1 de enero de 1997 

SlIlcin 

Artículo l . ESta ley regula las bibliotecas públ icas. 
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Artículo 2 . Todos los ci udadanos deben tene r acceso a una biblio teca públ ica, pa
ra pro move r el interés po r la lectura y li te ratura, la info rm ació n y la 
educació n y demás act ivid ad es culturales. 
Las bibliotecas públi cas deben pro move r el acceso de todos los c iu
dadanos a la informació n en so po rte in fo rmácico. 
Cada munici pio debe disponer de al menos un a bibl ioteca públ ica. 

Ardculo 3 . En las bibliotecas públi cas. el públi co en general pod rá tomar preSta
dos libros durante un tiempo d etermin ado. 
Si n perjui cio de es ta no rma se pod rá cobrar po r serv icios ta les co mo 
fococo pi as, po rtes, etcétera, así como por prés tamos devuel cos fuera 
de pl azo. 

Art ículo 4. Cada co ndado debe tener un a biblio teca de condado. 
La biblioteca de co ndado apoyará a las bibliotecas públicas del conda
do con provisio nes ad icio nales de med ios y o tras tareas propias de un a 
bi blioteca de co ndado. 
Debe ex istir uno o varios centros de préstamo para las provisio nes adi
cio nales de medi os . 

Art ículo 5 . En la ed ucación gene ral bás ica y en la educació n secunda ria debe n 
existir b ibli o tecas escolares, d is tr ibuidas de fo rma adecuada, para es
timu lar el inte rés po r la lectura y literatura de los alumn os as í como 
para satisfacer sus necesi dades de mate ri al educativo. 

Art ículos 6 . Todas las instituciones de enseña nza superio r deben tener acceso a b i
blio tecas de enseña nza superio r. Estas bib liotecas deben pro po rcio
nar servicio de bibliotecas d entro de la institució n, en las áreas de en
seña nza e in vest igació n de la in stit uc ión, así como p ro po rcio nar 
servicios de b ibl io teca ge neral en co labo ració n con el resto de las bi
blio tecas de co ndado. 

Art ículo 7 . Los mu ni cipios so n responsables de las b iblio tecas públicas y de las 
b iblio tecas escolares. 
Los condados so n responsables de las bibli o tec..'ls nacionales y de las 
b ibliotecas de enseña nza superio r q ue está n bajo tutela del co ndado . 
El Estado es respo nsable de las demás bibl iotecas de enseña nza supe
rior, de las ce ntra les de préstamo y de las actividades de aq uellas bi 
bli otecas que, de conform idad co n normas es peci ales, so n respo nsa
bi lidad del Estado. 

Artícul o 8. Las bib li otecas pllbl icas y esco lares p resta rán especia l atención a dis
capacitados y a inmi grantes y a Ot ras minodas ofrecie ndo, entre otras 
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cosas, literatura en otros idiomas disrinws del sueco y en formas es
pecialmente adaptadas a las necesidades de estos grupos. 

Art ículo 9. Las bibliotecas públi cas y escolares prestarán especial atención a ni
ños y jóvenes, ofreciendo libros, tecnologías de información y OtfOS 

medios adaptados a sus neces idades para promocionar e l desarrollo 
lingüístico y para estimular la leclU ca. 

Art iculo 10. Las bibliotecas de co ndado . las centrales de préstamo. las bibliotecas 
de e nseñanza superior, las de investigación y Otras co n financiación 
estatal deben poner a disposición de las bibliotecas públicas las obras 
de sus colecciones. sin costes, y co laborar co n las bibl iotecas públicas 
y las bib liotecas de cnsefianza y apoyarlos en su afán de ofrecer un buen 
servicio de bib lioteca a sus visitantes . 
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